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RESOLUCIÓN

Por la cual se impone una multa a la Cámara de Comercio de Villavicencio

LA DIRECTORA DE SUPERVISIÓN DE CÁMARAS DE COMERCIO Y SUS 
REGISTROS PÚBLICOS (E)

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente, las conferidas en 
el artículo 87 del Código de Comercio, el artículo 70 de la Ley 2069 de 2020, el 

numeral 20 del artículo 17A del Decreto 1736 de 2020 (adicionado por el Decreto 1380 
de 2021), el numeral 6 del artículo 11 del Decreto 2153 de 1992, el numeral 44A.20 
del artículo 44A de la Resolución 100-000040 del 2021 (adicionado por el artículo 15 

de la Resolución 100-001881 del 2022), y los numerales 32A.4 y 32A.5 del artículo 32 
de la Resolución 100-000041 del 2021 (adicionados por el artículo 9° de la Resolución 
100-001882 del 2022), expedidas estas últimas por el Superintendente de Sociedades,  

y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. – COMPETENCIA.

1.1. Que, el artículo 70 de la Ley 2069 de 20201 asignó a la Superintendencia de 
Sociedades, a partir del 1 de enero de 2022, la función de inspección, vigilancia y control 
de las cámaras de comercio. 
 
1.2. Que, en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial, las 
conferidas en el artículo 87 del Código de Comercio2, en el numeral 20 del artículo 17A 
del Decreto 1736 de 2020, adicionado por el artículo 10 del Decreto 1380 de 20213, y 
en el numeral 44A.20 del artículo 44A de la Resolución 100-000040 del 2021 (adicionado 
por el artículo 15 de la Resolución 100-001881 del 2022), le corresponde a la Dirección 
de Supervisión de Cámaras de Comercio y sus Registros Públicos imponer multas a las 
cámaras de comercio por la infracción a las leyes, a los estatutos o a cualquier otra 
norma legal a la que deban sujetarse, así como por la inobservancia de las órdenes e 
instrucciones impartidas por esta Superintendencia, previo adelantamiento del 
procedimiento administrativo sancionatorio correspondiente y atendiendo lo dispuesto 
en el numeral 6 del artículo 11 del Decreto 2153 de 19924 o las normas que lo modifiquen 
o adicionen.

1 Ley 2069 de 2020. “Artículo 70. Facilidades para el emprendimiento. Con el fin de generar sinergias, 
facilidades y alivios a los emprendedores, a partir del 1 de enero de 2022, la Superintendencia de Sociedades 
ejercerá las competencias asignadas por la Ley a la Superintendencia de Industria y Comercio para la 
inspección, vigilancia y control de las cámaras de comercio, así como las previstas en los artículos 27, 37 y 
94 del Código de Comercio respecto del registro mercantil, el ejercicio profesional del comercio y la apelación 
de los actos de registro. Desde dicha fecha, la mención realizada en cualquier norma jurídica a esta última 
superintendencia como autoridad de supervisión o superior jerárquico de las cámaras de comercio se 
entenderá referida a la Superintendencia de Sociedades.”

2 Código de Comercio. “Artículo 87. Vigilancia y Control del Cumplimiento de Funciones. El 
cumplimiento de las funciones propias de las cámaras de comercio estará sujeto a la vigilancia y control de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. Esta podrá imponer multas sucesivas hasta de cincuenta mil pesos, 
o decretar la suspensión o cierre de la cámara renuente, según la gravedad de la infracción cometida.”  

3 “Artículo 17A.- Dirección de Supervisión de Cámaras de Comercio y sus Registros Públicos. Son 
funciones de la Dirección de Supervisión de Cámaras de Comercio y sus Registros Públicos las siguientes:
 
(…)

20. Imponer las multas a las que se refiere el numeral 6 del artículo 11 del Decreto 2153 de 1992 
o las normas que lo modifiquen o adicionen, a las cámaras de comercio, por infracción a las leyes, 
a los estatutos o a cualquier otra norma legal a la que deban sujetarse, así como por la 
inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia de Sociedades; 
(…)”

  (Negrita y subraya fuera del texto original)

4 Decreto 2153 de 1992. Art 11. “6. Imponer a las Cámaras de Comercio, previas explicaciones, multas 
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1.3. Que, de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 32A.4 y 32A.5 del artículo 32 
de la Resolución 100-000041 del 2021 (adicionados por el artículo 9° de la Resolución 
100-001882 del 2022), corresponde a la Dirección de Supervisión de Cámaras de 
Comercio y sus Registros Públicos suscribir los actos administrativos que contengan 
sanciones y multas por incumplimiento de la ley, los estatutos o las órdenes impartidas.

1.4. Que, la Cámara de Comercio de Villavicencio se encuentra sujeta a la supervisión 
de la Superintendencia de Sociedades.

SEGUNDO. – ANTECEDENTES.

2.1. VISITA ADMINISTRATIVA.

2.1.1. El 2 de junio de 2023, mediante el radicado n.º 2023-01-497868, la Dirección de 
Supervisión de Cámaras de Comercio y sus Registros Públicos designó una comisión para 
adelantar una visita administrativa a la CÁMARA DE  COMERCIO DE VILLAVICENCIO 
(en adelante CCV) para evaluar aspectos jurídicos, administrativos, financieros y 
contables de la entidad cameral.

2.1.2. La visita administrativa a la CCV se realizó entre el 5 y el 9 de junio de 2023.

2.1.3. Como resultado de la visita adelantada, se elaboró un Acta (radicada bajo el n.° 
2023-01-535327 del 23 de junio de 2023), en la que se detalló toda la información que 
fue recaudada durante la visita administrativa. 

2.2. QUEJAS CONTRA LA CCV.

2.2.1. Durante el año 2023, la Superintendencia de Sociedades recibió numerosas 
quejas contra la CCV, entre las que se encuentran las siguientes:

RADICADO REMITENTE ASUNTO
2023-01-525173 
del 20/06/2023

Queja por actos de coadministración por 
parte de un miembro de junta directiva

2023-01-530182 
del 22/06/2023

Queja por faltas al código de ética y buen 
gobierno por participación de la Presidenta 
Ejecutiva y funcionarios de la CCV en 
proselitismo y actos políticos. 

2023-01-538642 
del 26/06/2023

 
 
 

  – 

Queja contra la CCV por temas laborales y 
de contratación, deficiencias en 
herramientas tecnológicas e infraestructura 
física de la CCV. 

2023-01-576252 
del 13/07/2023

 
  

Correo electrónico por el cual presentan al 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
informe de gestión como delegados en la 
CCV e informan que la CCV les aplicó la 
vacancia automática. En su informe realizan 
denuncias por incumplimiento de normas 
legales, de los estatutos de la CCV, 
conflictos de interés y actos de participación 

hasta el equivalente a ochenta y cinco (85) salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la 
imposición de la sanción por infracción a las leyes, a los estatutos o a cualquier otra norma legal a que deben 
sujetarse, así como por la inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia de 
Industria y Comercio.”  
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en política por parte de la Presidenta 
Ejecutiva y funcionarios de la CCV.

2023-01-657788 
del 18/08/2023

Remite copia de derecho de petición 
radicado en la CCV en relación con la 
utilización de las líneas telefónicas de la 
entidad para realizar actos de proselitismo.

2023-01-671244 y 
2023-01-672773 
del 23/08/2023

Complementa la queja 2023-01-530182 
contra la CCV por conflictos de interés y 
actos de proselitismo y participación en 
política.

2023-01-674782 
del 24/08/2023 

 
 

  de 
 

 por 
 Restrepo 

Queja contra la CCV por actividades de 
proselitismo de la Presidenta Ejecutiva y 
funcionarios de la CCV.

2023-01-755625 
del 19/09/2023

Procuraduría Regional 
de Instrucción del 
Meta – Procuraduría 
General de la Nación

Traslada a la Superintendencia de 
Sociedades el informe de hallazgos de la 
Contraloría General de la República en 
auditoría de cumplimiento realizada a la 
CCV, en relación con el contrato C-068-
2021.

2023-01-779526 
del 28/09/2023

Personería Municipal 
de Villavicencio

Traslada por competencia a la 
Superintendencia de Sociedades la queja 
presentada por  

 
 por actividades de 

proselitismo de la Presidenta Ejecutiva y 
funcionarios de la CCV.

2023-01-812344 
del 09/10/2023

Procuraduría Regional 
de Instrucción del 
Meta – Procuraduría 
General de la Nación

Traslada a la Superintendencia de 
Sociedades el informe de hallazgos de la 
Contraloría General de la República en 
auditoría de cumplimiento realizada a la 
CCV en relación con el contrato C-056-2022.

2023-01-812353 
del 09/10/2023

Procuraduría Regional 
de Instrucción del 
Meta – Procuraduría 
General de la Nación

Traslada a la Superintendencia de 
Sociedades el informe de hallazgos de la 
Contraloría General de la República en 
auditoría de cumplimiento realizada a la 
CCV en relación con el contrato C-042-2022.

2.2.2. En audiencia celebrada por la Dirección de Supervisión de Cámaras de Comercio 
y sus Registros Públicos, el 30 de agosto de 2023,  realizó la 
ampliación de las quejas presentadas por él contra la CCV por actos de coadministración 
por parte de un miembro de la Junta Directiva y por los actos de proselitismo y 
participación en política por parte de la Presidenta Ejecutiva y funcionarios de la CCV y 
se refirió a la queja que presentó con radicado 2023-01-520693 del 15 de junio de 2023 
relacionada con la terminación de su contrato de trabajo, para que fuera evaluada dentro 
del marco de las competencias de esta Superintendencia. De esta diligencia se levantó 
el acta radicada con n.° 2023-01-737245 del 12 de septiembre de 2023 y se cuenta con 
registro audiovisual.

2.2.3. Mediante oficio con radicado n.° 2023-01-687099 del 29 de agosto de 2023, la 
Superintendencia de Sociedades trasladó la queja 2023-01-657788 a la CCV.
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2.2.4. El 29 de agosto de 2023, por oficio con radicado n.° 2023-01-690271, esta 
Superintendencia requirió a la CCV para que remitiera copia de algunas actas de la Junta 
Directiva.

2.2.5. Mediante comunicación con radicado n.° 2023-01-706472 del 5 de septiembre de 
2023, la CCV dio respuesta al oficio n.° 2023-01-690271 y remitió los documentos 
solicitados. 

2.2.6. Por correo electrónico con radicado n.° 2023-01-711508 del 6 de septiembre de 
2023, la CCV dio respuesta al requerimiento n.° 2023-01-687099 y adjuntó copia de la 
respuesta que remitió al peticionario  y del traslado interno realizado 
a las áreas de Auditoría Interna y Dirección de Competitividad, respectivamente.

2.2.7. La CCV dio respuesta al traslado de la queja radicada con el n.° 2023-01-530182 
en relación con presuntos conflictos de interés por participación en política, mediante 
correo electrónico con radicado n.° 2023-01-807422 del 5 de octubre de 2023. 

2.2.8. Mediante oficio con radicado n.° 2023-01-829411 del 13 de octubre de 2023, 
esta Superintendencia requirió a la CCV para que remitiera información adicional en 
relación con las investigaciones y denuncias por actos de proselitismo.

2.2.9. Mediante correo electrónico con radicado n.° 2023-01-846502 del 23 de octubre 
de 2023, la CCV dio respuesta al requerimiento n.° 2023-01-829411. 

2.2.10. El 20 de noviembre de 2023 con oficio con radicado n° 2023-01-916048, esta 
Superintendencia requirió a la CCV para que informara las acciones emprendidas frente 
a los empleados que habrían participado en actos de proselitismo y política; e informar 
si la Presidenta Ejecutiva había sido citada por la Junta Directiva a rendir descargos por 
las denuncias en su contra.

2.2.11. Mediante correo electrónico remitido el 28 de noviembre de 2023 y radicado con 
el n.° 2023-01-967148 del 29 de noviembre de 2023, la CCV dio respuesta al oficio 
2023-01-916048.

2.3. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y 
REPORTES DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO 2023

Adicional a la información recaudada en la Visita Administrativa a la CCV, a la que se 
refiere el numeral 2.1. del presente acto administrativo, durante el año 2023 se 
produjeron las siguientes comunicaciones y documentación entre la Superintendencia de 
Sociedades y la CCV, en relación con la preparación y presentación de la información 
financiera y los reportes del Plan Anual de Trabajo 2023 por parte de la CCV:

2.3.1. PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA.

2.3.1.1. Radicado n.° 2023-01-046857 del 31 de enero de 2023 enviado a través del 
aplicativo SAIR, por el cual la CCV remitió el informe de labores vigencia 2022. 

2.3.1.2. Acta de Junta Directiva n.° 917 del 28 de febrero de 2023, en la cual se 
aprobaron los estados financieros al corte del 31 de diciembre de 2022. 

2.3.1.3. Radicado n.° 2023-01-166517 del 30 de marzo de 2023, por el cual la CCV 
remitió los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2022. 

2.3.1.4. Radicado n.° 2023-01-166538 del 30 de marzo de 2023, por el cual la CCV 
remitió la certificación de la que trata el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, sobre los 
estados financieros a corte del 31 de diciembre de 2022. 
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2.3.1.5. Radicado n.° 2023-01-166541 del 30 de marzo de 2023, por el cual la CCV 
remitió el Informe de Gestión de Junta Directiva de la vigencia 2022. 

2.3.1.6. Radicado n.° 2023-01-166544 del 30 de marzo de 2023, por el cual la CCV 
remitió el dictamen del revisor fiscal de la vigencia 2022. 

2.3.1.7. Radicado n.° 2023-01-166546 del 30 de marzo de 2023, por el cual la CCV 
remitió las notas a los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2022. 

2.3.2. PLAN ANUAL DE TRABAJO 2023

2.3.2.1. La Junta Directiva en reunión ordinaria celebrada el 27 y 29 de diciembre de 
2022, según consta en el Acta n.° 914, aprobó el Plan Anual de Trabajo (en adelante 
“PAT”) para la vigencia 2023.

2.3.2.2. Mediante Resolución n.° 300-020387 (radicado n.° 2022-01-953266) del 29 de 
diciembre de 2022, la Superintendencia de Sociedades determinó que el 2 de marzo de 
2023 se llevarían a cabo las elecciones de los miembros de la Junta Directiva de la CCV 
para la vigencia 2023-2026.

2.3.2.3. Mediante Oficio con radicado n.° 2023-01-099965 del 24 de febrero de 2023, 
la Superintendencia de Sociedades informó a la CCV que el nuevo plazo para la remisión 
del PAT vigencia 2023, era el 27 de abril de 2023.

2.3.2.4. Mediante comunicación con radicado n.° 2023-01-125973 del 9 de marzo de 
2023, la CCV solicitó ampliación del plazo para la remisión de información del PAT, toda 
vez que la fecha de posesión de los miembros de junta directiva se llevaría a cabo el 25 
de abril de 2023. 

2.3.2.5. Mediante Oficio con radicado n.° 2023-01-134046 del 14 de marzo de 2023, la 
Superintendencia de Sociedades informó a la CCV que: i) el nuevo plazo para la remisión 
del PAT vigencia 2023 era el 28 de abril de 2023; ii) el 21 de marzo de 2023 se realizaría 
una capacitación sobre ese particular y iii) el 29 de mayo de 2023 era la fecha máxima 
para presentar el reporte del primer trimestre del PAT. 

2.3.2.6. Mediante Oficio con radicado n.° 2023-01-276657 del 21 de abril de 2023, la 
Superintendencia de Sociedades remitió a la CCV el modelo del reporte inicial y de 
ejecución del PAT, a ser diligenciado durante la etapa de transición y hasta tanto se 
llevaran a cabo los ajustes requeridos en los sistemas de información contable de la 
entidad cameral, señalando como nuevo plazo para presentar el reporte del PAT vigencia 
2023 el 19 de mayo de 2023 y como fecha máxima para el reporte del primer trimestre 
el 29 de junio de 2023. 

2.3.2.7. En la sesión del 8 de mayo de 2023 la Junta Directiva de la CCV aprobó los 
ajustes al PAT 2023, según consta en el Acta n.° 920. 

2.3.2.8. Mediante comunicación con radicado n.° 2023-01-449794 del 18 de mayo de 
2023, la CCV remitió el PAT 2023 a través del aplicativo SAIR. 

2.3.2.9. Mediante comunicación del 29 de junio de 2023, con radicado n.° 2023-01-
551407 del 30 de junio de 2023, la CCV envió el reporte del avance del PAT del primer 
trimestre de 2023, con siete archivos anexos con información por pilar y ejecución 
presupuestal. 

2.3.2.10. Mediante Oficio con radicado n.° 2023-01-607443 del 28 de julio de 2023, la 
Superintendencia de Sociedades informó que, debido a los ajustes que se estaban 
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realizando al aplicativo SAIR, la remisión de los documentos Excel correspondientes al 
reporte del segundo trimestre del avance de gestión del PAT, cuya fecha de vencimiento 
era el 31 de julio, se debían remitir por correo electrónico y con ello se estaría dando 
cumplimiento a la obligación de presentación del informe trimestral con corte a 30 de 
junio de 2023.

A este oficio la Superintendencia acompañó la Guía de Reporte Trimestral con el anexo 
en Excel que debía ser diligenciado por cada uno de los pilares.

2.3.2.11. Mediante comunicación del 31 de julio de 2023 con radicado n.° 2023-01-
613301 del 1 de agosto de 2023, la CCV envió el reporte del avance del PAT del segundo 
trimestre de 2023, con siete archivos anexos con información por pilar y ejecución 
presupuestal.  

2.3.2.12. Mediante Oficio con radicado n.° 2023-01-645952 del 11 de agosto de 2023, 
la Superintendencia de Sociedades invitó a la CCV a un acompañamiento sobre la 
elaboración de los reportes trimestrales del PAT, el cual se llevaría a cabo el 14 de agosto 
de 2023 a través de la plataforma “Teams”. 

2.3.2.13. El 14 de agosto de 2023 a través de la plataforma “Teams” se llevó a cabo la 
sesión de acompañamiento sobre la elaboración de los reportes trimestrales del PAT, de 
lo cual se cuenta con grabación en video.

2.3.2.14. Mediante Oficio con radicado n.° 2023-01-654296 del 16 de agosto de 2023, 
la Superintendencia de Sociedades: (i) informó a la CCV que, de conformidad con el 
acompañamiento realizado el día 14 de agosto de 2023 sobre la elaboración de los 
reportes trimestrales del PAT, la entidad requería que se remitiera por correo un solo 
archivo en Excel consolidado por el trimestre en lugar de los siete archivos por pilar; (ii) 
indicó la estructura que debía tener el nombre del archivo; (iii) informó las direcciones 
de correo electrónico a las cuales debía ser remitido el reporte; (iv) remitió el link de la 
grabación de la sesión de acompañamiento realizada el 14 de agosto de 2023 y (v) 
estableció como plazo improrrogable para el recibo del reporte del segundo trimestre del 
PAT bajo esta nueva estructura, el 18 de agosto de 2023. 

2.3.2.15. Mediante correo electrónico remitido el 18 de agosto de 2023 a las 3:20 p.m. 
la CCV adjunta un archivo Excel con información del reporte del segundo trimestre del 
PAT 2023.

2.3.2.16. Mediante radicado n.° 2023-01-701349 del 1 de septiembre de 2023, se 
convocó a la CCV a una segunda jornada de acompañamiento virtual la cual se llevaría 
a cabo los días 4, 5 y 6 de septiembre de 2023, debido a las inconsistencias presentadas 
en el reporte del primer y segundo trimestre del PAT 2023. 

2.3.2.17. La sesión de acompañamiento virtual fue celebrada el 6 de septiembre de 
2023. 

2.3.2.18. Mediante correo electrónico del 6 de septiembre de 2023 radicado con el n.° 
2023-01-722128 del 7 de septiembre de 2023, la CCV remitió los ajustes a los reportes 
del primer y segundo trimestre de 2023 del PAT, para lo cual adjuntó dos archivos anexos 
en formato Excel.

2.3.2.19. Mediante correo electrónico remitido el 11 de septiembre de 2023 a la 1:36 
p.m., la Superintendencia de Sociedades informó a la CCV las inconsistencias 
observadas en los reportes del primer y segundo trimestre del PAT remitidos por esa 
entidad cameral el 6 de septiembre de 2023. Al correo electrónico adjuntó los dos 
archivos Excel con los reportes del primer y segundo trimestre remitidos por la CCV.58
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2.3.2.20. Mediante correo electrónico remitido el 13 de septiembre de 2023 a las 4:45 
a.m., la CCV informó que adjuntaba los archivos con los ajustes realizados a los reportes 
del primer y segundo trimestre de 2023 del PAT. No obstante, a esta comunicación 
electrónica únicamente se adjuntó un archivo en formato Excel, correspondiente al 
reporte del primer trimestre. 

2.3.2.21. Mediante correo electrónico remitido el 13 de septiembre de 2023 a las 8:29 
a.m. la Superintendencia de Sociedades informó a la CCV que con la comunicación del 
13 de septiembre de 2023 solamente se recibió el reporte del primer trimestre, faltando 
el reporte del segundo trimestre anunciado en el correo.

2.3.2.22. Mediante correo electrónico remitido el 13 de septiembre de 2023 a las 8:37 
a.m., la CCV solicitó acompañamiento telefónico para realizar una consulta sobre el 
reporte.

2.3.2.23. Mediante correo electrónico remitido el 13 de septiembre de 2023 a las 4:52 
p.m., la CCV informó que adjuntaba los ajustes a los reportes del primer y segundo 
trimestre de 2023 del PAT. A esta comunicación electrónica adjuntó dos archivos en 
formato Excel, correspondientes a los reportes del primer y segundo trimestre, 
respectivamente.

2.3.2.24. Mediante correo electrónico remitido el 13 de septiembre de 2023 a las 5:37 
p.m., la CCV adjuntó un archivo en formato Excel, correspondiente al reporte del primer 
trimestre. 

2.3.2.25. Mediante correo electrónico remitido el 13 de septiembre de 2023 a las 11:10 
p.m., la CCV adjuntó dos archivos en formato Excel, correspondientes a los reportes del 
primer y segundo trimestre.

2.3.2.26. Mediante correo electrónico remitido el 14 de septiembre de 2023 a las 7:41 
a.m. la Superintendencia de Sociedades informó a la CCV las inconsistencias 
encontradas en los reportes de avance del PAT del primer y segundo trimestre.

2.3.2.27. Mediante correo electrónico remitido el 14 de septiembre de 2023 a las 11:11 
a.m., la CCV adjuntó dos archivos en formato Excel, correspondientes a los reportes del 
primer y segundo trimestre.

2.3.2.28. Mediante correo electrónico remitido el 14 de septiembre de 2023 a las 12:28 
p.m. la Superintendencia de Sociedades informó a la CCV las inconsistencias que se 
seguían presentando en el reporte de avance del PAT del segundo trimestre.

2.3.2.29. Mediante correo electrónico remitido el 14 de septiembre de 2023 a las 12:50 
p.m., la CCV adjuntó un archivo en formato Excel, correspondiente al reporte del 
segundo trimestre.

2.3.2.30. Mediante correo electrónico remitido el 14 de septiembre de 2023 a la 1:04 
p.m. la Superintendencia de Sociedades informó a la CCV las inconsistencias que se 
seguían presentando en el reporte de avance del PAT del segundo trimestre.

2.3.2.31. Mediante correo electrónico remitido el 14 de septiembre de 2023 a la 1:26 
p.m., la CCV adjuntó un archivo en formato Excel, correspondiente al reporte del 
segundo trimestre.

2.3.2.32. Mediante correo electrónico remitido el 14 de septiembre de 2023 a las 2:30 
p.m. la Superintendencia de Sociedades informó a la CCV que se seguían presentando 
las mismas inconsistencias en el reporte de avance del PAT del segundo trimestre 
informadas en comunicación anterior.
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2.3.2.33. Mediante correo electrónico remitido el 14 de septiembre de 2023 a las 2:51 
p.m., la CCV adjuntó un archivo en formato Excel, correspondiente al reporte del 
segundo trimestre.

2.3.2.34. Mediante correo electrónico remitido el 14 de septiembre de 2023 a las 4:23 
p.m. la Superintendencia de Sociedades informó a la CCV que se seguían presentando 
las mismas inconsistencias en el reporte de avance del PAT informadas en comunicación 
anterior.

2.3.2.35. Mediante correo electrónico remitido el 14 de septiembre de 2023 a las 5:10 
p.m., la CCV adjuntó un archivo en formato Excel, correspondiente al reporte del 
segundo trimestre.

2.3.2.36. Mediante correo electrónico remitido el 15 de septiembre de 2023 a las 2:13 
p.m. la Superintendencia de Sociedades informó a la CCV que se seguían presentando 
las mismas inconsistencias en el reporte de avance del PAT informadas en las tres 
comunicaciones anteriores.

2.3.2.37. Mediante correo electrónico remitido el 15 de septiembre de 2023 a las 2:30 
p.m., la CCV solicitó a la Superintendencia de Sociedades informarle detalladamente los 
errores que se presentaban el reporte del PAT del segundo trimestre.

2.3.2.38. Mediante correo electrónico remitido el 19 de septiembre de 2023 a las 8:55 
a.m., la CCV solicitó a la Superintendencia de Sociedades informarle detalladamente los 
errores que se presentaban el reporte del PAT del segundo trimestre.

2.4. Mediante oficio radicado con el n.° 2024-01-068049 del 15 de febrero de 2024, la 
Superintendencia de Sociedades le informó a la CCV que, una vez verificada la 
información obtenida en la visita administrativa, en los reportes de información 
presentados por la CCV, así como las numerosas quejas presentadas contra la CCV y 
las respuestas a las mismas por parte de la entidad cameral, se encontró la existencia 
de mérito para adelantar un procedimiento administrativo sancionatorio en su contra por 
el presunto incumplimiento de varias disposiciones normativas del régimen jurídico 
aplicable a las cámaras de comercio, por lo cual, serían formulados cargos de 
conformidad con lo previsto por el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo y demás disposiciones concordantes.

2.5. Mediante Resolución n.° 303-001829 con radicado n.° 2024-01-126311 del 12 de 
marzo de 2024, la Superintendencia de Sociedades formuló cargos contra la CCV por los 
hechos relacionados en los numerales 2.1, 2.2 y 2.3. de este acto administrativo. Los 
cargos formulados fueron los siguientes: i) Presunto incumplimiento a su deber de 
información a los usuarios; ii) Presunta desactualización de Manuales de Procedimientos 
y Formatos de Registros Públicos; iii) Presunto incumplimiento por adelantar trámites 
registrales sin los requisitos legales; iv) Presunto incumplimiento de los términos legales 
establecidos en la Ley 1755 de 2015; v) Presunto incumplimiento de normas y manuales 
en los procesos de contratación; vi) Presuntas conductas de proselitismo político; vii) 
Presunto incumplimiento de las normas e instrucciones de preparación y presentación 
de información financiera; y, viii) Presunto incumplimiento de la obligación de reporte 
de información del Plan Anual de Trabajo vigencia 2023.

2.6. La Resolución n.° 303-001829 del 12 de marzo de 2024 fue notificada el 13 de 
marzo de 2024, según las “Actas de Envío y Entrega de Correo Electrónico” con ID 

 y  emitidas por el servicio de envíos de Colombia 472.

2.7. Mediante correo electrónico remitido el 8 de abril de 2024 y radicado el 9 de abril 
de 2024 con el n.° 2024-01-187630, la CCV se pronunció frente a los cargos formulados 
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por esta Superintendencia y aportó las pruebas documentales que pretendía hacer valer 
dentro de la investigación. 

2.8. Mediante Resolución con consecutivo n.° 303-006560 (radicado 2025-01-441304) 
del 10 de junio de 2025, la Superintendencia de Sociedades corrigió los errores formales 
contenidos en la Resolución de Formulación de Cargos n.° 303-001829 con radicado n.° 
2024-01-126311; decretó e incorporó al expediente las pruebas y documentos que 
quedaron relacionados en el numeral 4.1. de dicha Resolución; rechazó las pruebas 
señaladas en el numeral 4.2. del mismo acto administrativo; declaró agotada la etapa 
probatoria y dio traslado a la investigada para presentar sus alegatos de conclusión.

2.9. Mediante comunicaciones electrónicas remitidas el 10 y el 11 de junio de 2025 a 
las direcciones de correo electrónico suministradas por la CCV y por los interesados, la 
Superintendencia de Sociedades comunicó la Resolución n.° 2025-01-441304 del 10 de 
junio de 2025 y le remitió copia de la misma a la CCV y a los terceros  

 
 
 

 PROCURADURÍA REGIONAL DE INSTRUCCIÓN DEL META y 
PERSONERÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, lo cual consta en las evidencias digitales 
de envío que reposan en el expediente.

2.10. Los correos electrónicos del 10 y 11 de junio de 2025 referidos en el numeral 
anterior fueron efectivamente entregados a la CCV y a los terceros  

 
 

 PROCURADURÍA REGIONAL DE 
INSTRUCCIÓN DEL META y PERSONERÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, sin embargo 
la entrega fue fallida respecto de  al haber sido rechazadas las 
comunicaciones por el servidor del correo del tercero, todo lo cual consta en las 
evidencias digitales de entrega que reposan en el expediente.

2.11. Por lo anterior, se comunicó la Resolución n.° 2025-01-441304 del 10 de junio de 
2025, mediante aviso fijado en cartelera en un lugar público de las instalaciones de la 
Superintendencia de Sociedades, en la ciudad de Bogotá y en aviso electrónico en la 
baranda virtual en la página web www.supersociedades.gov.co con radicado 2025-01-
480325 del 2 de julio de 2025, ambos fijados del 3 al 9 de julio de 2025, inclusive. 

2.12. Mediante correo electrónico remitido el 24 de junio de 2025 y radicado con el n.° 
2025-01-469471 del 26 de junio de 2025, la CCV presentó a esta Superintendencia sus 
alegatos de conclusión.
 
2.13. Mediante correo electrónico remitido el 24 de junio de 2025 y radicado con el n.° 
2025-01-470865 del 26 de junio de 2025, el tercero  

 
remitió a esta Superintendencia un escrito por el cual presentó alegatos de conclusión.

2.14. Vencido el término concedido para alegar de conclusión, los demás interesados no 
emitieron ningún pronunciamiento. 

TERCERO. - CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

De conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en este capítulo se presentará el 
contenido de la formulación de cargos a la CCV, los argumentos de defensa que ésta 
presentó en sus descargos y alegatos de conclusión y las consideraciones que soportan 58
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la decisión que el Despacho adoptará de acuerdo con los hechos, el material probatorio 
obrante en el expediente y los argumentos de defensa expuestos por la CCV. 

También se presentarán las consideraciones de esta Superintendencia respecto de las 
quejas mencionadas en los antecedentes que no quedaron vinculadas a ningún cargo y 
de los alegatos de conclusión presentados por el tercero  

 

3.1. CARGO PRIMERO: LA CCV PRESUNTAMENTE HABRÍA INCUMPLIDO SU 
DEBER DE INFORMACIÓN A LOS USUARIOS.

3.1.1. Fundamentos de la formulación de cargos.

La Superintendencia de Sociedades formuló el Cargo Primero contra la CCV, por las 
presuntas infracciones a los numerales 1.1.2.1, 1.1.1.10 y 1.1.12.2. de la Circular 
Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 2022 al no brindar a sus usuarios la 
información suficiente, completa y veraz respecto de los trámites adelantados por la 
CCV, ni la estimación estadística de comerciantes de su jurisdicción (no formales) y la 
metodología para su cálculo, así como tampoco habría realizado las campañas 
pedagógicas trimestrales del SIPREF establecidas en la Circular.

El cargo se fundamentó en que, de acuerdo con la información obtenida en la vistita 
administrativa realizada a la CCV en junio de 2023, se evidenció lo siguiente:

- La CCV no cuenta con la información necesaria e indispensable respecto a los 
trámites que son de su competencia en materia registral, ya que no obran en su 
página web ni en las carteleras de la sede física de la entidad cameral.

- La CCV no tiene determinados los procedimientos, tiempos de respuesta ni costos 
actualizados de cara a la debida prestación de sus servicios, ya que no obran en su 
página web ni en las carteleras de la sede física de la entidad cameral. 

- El Director de Registros Públicos de la CCV informó que los tiempos de respuesta no 
se encuentran publicados en la página web, pero la información se brinda a los 
usuarios de manera presencial en las cajas de pago, siendo los cajeros quienes la 
suministran a los usuarios cuando se acercan a radicar sus documentos para los 
trámites registrales. 

- En la papelería que se entrega a los usuarios de la CCV no aparece una explicación 
de los procedimientos, de los servicios ofrecidos ni una breve descripción de los 
requisitos mínimos de los trámites o las tarifas vigentes.

- Las guías con las que cuenta la CCV son para la utilización del Sistema Integrado de 
Información (SII) y no para informar a los usuarios la documentación necesaria para 
cada trámite de registro.

- La CCV no informa a sus usuarios la forma en la cual pueden consultar de manera 
gratuita el contenido de los documentos sometidos al registro.

- La CCV no contaba al momento de la visita con estudios sobre la informalidad en su 
jurisdicción. Al respecto, el Director de Registros Públicos de la CCV informó que en 
los últimos seis (6) años no se había realizado ningún estudio de informalidad y que 
desde el año 2022 se estaba ejecutando un contrato cuyo objeto era realizar el 
estudio de informalidad, sin embargo, para la fecha de la visita en junio de 2023 no 
se encontraba revisado ni publicado.
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- Durante el primer semestre de 2023 no se realizaron campañas pedagógicas del 
SIPREF. Para la fecha de la visita realizada en junio de 2023, se evidenció que las 
últimas asesorías registrales y de sensibilización realizadas en las que se incluyó la 
temática del SIPREF se llevaron a cabo en noviembre de 2022.

En la formulación del cargo se señaló que todo lo anterior, presuntamente, impide a los 
usuarios de la entidad cameral conocer de manera precisa qué servicios ofrece la CCV, 
si los actos pueden o no ser adelantados ante esa entidad, si pueden ser presentados de 
manera física o virtual, los costos para la respectiva vigencia y los tiempos de espera 
para obtener la inscripción o abstención de registro. 

3.1.2. Argumentos de la CCV.

Respecto del Cargo Primero, en sus descargos y alegatos de conclusión la CCV 
argumentó: 

- Refirió la implementación y consolidación de un sistema informativo robusto, 
diseñado para superar las meras exigencias formales y garantizar que los usuarios 
accedan de manera clara, completa y oportuna a todos los datos relevantes sobre 
los trámites y servicios registrales y añadió que en ningún caso se pueden ignorar el 
conjunto de estrategias y herramientas dispuestas al servicio de la comunidad. 

- Señaló que en todas las áreas de la Dirección de Registros Públicos y específicamente 
en el área de información de la dirección se suministra de forma personalizada y 
detallada a los usuarios información completa sobre cada uno de los trámites y 
servicios registrales, incluyendo las tarifas legalmente establecidas y los tiempos de 
respuesta para los trámites, los cuales se enmarcan en lo establecido en la Ley 1755 
de 2015. 

- Indicó que este servicio se complementa con un sistema de atención remota a través 
de un Call Center, que ofrece asistencia virtual por chat y vía telefónica, orientando 
a los usuarios en la radicación de sus trámites tanto virtuales como presenciales, 
asegurando así la accesibilidad y el éxito en sus gestiones. 

- Arguyó que, tanto en la sede principal como en las oficinas receptoras, la entidad 
mantiene publicados de forma visible y permanente una serie de avisos en los que 
también se suministra información de importancia sobre los trámites y servicios 
registrales y las tarifas establecidas, información que también está disponible en la 
página web de la entidad en la sección de Actualidad, opción Cartelera de Avisos 
Legales. Como soporte de lo anterior, incluyó en el texto de los descargos las 
siguientes capturas de pantalla (ilegibles): 
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- Manifestó que en el portal web institucional no solo se encuentra la cartelera de 
avisos legales, sino también una sección dedicada en el menú de Registros Públicos 
que incluye videos tutoriales y guías diseñadas para facilitar el uso de los servicios 
virtuales, anotando que este conjunto de acciones demuestra que la información no 
solo está disponible, sino que se promueve activamente a través de múltiples puntos 
de contacto, adaptándose a las diversas necesidades de los usuarios y superando 
con creces el estándar normativo. Como soporte de lo anterior, incluyó en el texto 
de los descargos las siguientes capturas de pantalla (ilegibles):
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- Respecto del Sistema de Prevención de Fraudes de los Registros Públicos (SIPREF), 
señaló que ha desplegado una estrategia de sensibilización continua y multifacética, 
utilizando sus redes sociales institucionales como Instagram, Facebook y X, así como 
las pantallas del sistema de turnos (digiturno) en sus sedes, para comunicar de 
manera constante información vital sobre la prevención del fraude y agregó que esta 
labor de difusión se extiende más allá de las sedes físicas, pues en el marco de las 
visitas jurídicas que los abogados de registros públicos realizan a los diversos 
municipios de la jurisdicción, se informa y capacita directamente a los usuarios sobre 
el SIPREF, su importancia y funcionamiento. 

- Expresó que el portal web de la entidad cuenta con una sección específica y de fácil 
acceso sobre el SIPREF, donde se publica la normatividad vigente y se explica en 
detalle la relevancia del sistema para la seguridad jurídica de los comerciantes y 
empresarios y que estas acciones, en su conjunto, constituyen una campaña 
pedagógica permanente que excede la periodicidad trimestral exigida, demostrando 
un compromiso irrestricto con la protección de los usuarios. Como soporte de sus 
afirmaciones, en el texto de los descargos incluyó las siguientes capturas de pantalla 
(ilegibles):
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- Concluyó que la evidencia presentada demuestra de forma irrefutable que la CCV ha 
actuado con la máxima diligencia y en estricto cumplimiento de su deber de 
información y que el actuar de la entidad cameral siempre ha estado enmarcado 
dentro de sus funciones legales, velando por el cabal cumplimiento de las normas 
registrales y las directrices emitidas por la propia Superintendencia. Finalizó 
indicando que “La presunción de incumplimiento carece de todo sustento fáctico y 
jurídico ante la demostración de una gestión informativa integral, proactiva y 
diligente, que garantiza el acceso efectivo a la información y fortalece la seguridad y 
confianza en los registros públicos…”.

3.1.3. Análisis del Despacho.

Respecto de los argumentos esgrimidos por la CCV orientados a desvirtuar el Cargo 
Primero, el despacho los analizó de forma conjunta con las pruebas obrantes en el 
expediente y específicamente aquellas aportadas por la investigada con el escrito de 
descargos, por lo que se considera lo siguiente:

 En primer lugar, se advierte que la CCV estructuró su defensa frente al primer 
cargo en una serie de acciones y estrategias que supuestamente habría 
implementado para dar cumplimiento a las disposiciones presuntamente 
vulneradas, pero ninguno de los argumentos o medios de prueba aportados está 
orientado a desvirtuar la vulneración de las normas en que habría incurrido para 58
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la época en que se llevó a cabo la Visita Administrativa y que dio lugar a la 
formulación de los cargos.  
 

 La CCV señaló que en todas las áreas de la Dirección de Registros Públicos, y 
específicamente en el área de información de la dirección, se suministra de forma 
personalizada y detallada a los usuarios información completa sobre cada uno de 
los trámites y servicios registrales, incluyendo las tarifas legalmente establecidas 
y los tiempos de respuesta para los trámites, los cuales se enmarcan en lo 
establecido en la Ley 1755 de 2015 y agregó que este servicio se complementa 
con un sistema de atención remota a través de un Call Center, que ofrece 
asistencia virtual por chat y vía telefónica, orientando a los usuarios en la 
radicación de sus trámites tanto virtuales como presenciales, asegurando así la 
accesibilidad y el éxito en sus gestiones.

Sobre el particular, debe resaltarse que la entidad cameral no adjuntó ningún 
soporte o prueba de estas afirmaciones. Se destaca en este punto que, de 
conformidad con el principio de la carga de la prueba, consagrado en el artículo 
167 del Código General del Proceso, corresponde a la parte probar el supuesto 
de hecho de la norma cuyo efecto persigue: 

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar 
el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
ellas persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio 
o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante 
su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo 
probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación 
más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos 
controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en 
virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el 
objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por 
estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares. (…)”.

Lo cual en el caso concreto no ocurrió.

Adicional a lo anterior, esta información brindada de forma presencial o telefónica 
resulta insuficiente para desvirtuar el cargo, ya que una de las normas 
transgredidas y con base en la cual se sustentó parcialmente este cargo es la 
contenida en el numeral 1.1.2.1 de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de 
abril de 2022 expedida por esta Superintendencia, que establece de forma 
expresa la obligación a cargo de la cámara de comercio de tener la información 
a disposición del público en sus sedes físicas y en su página web:

“1.1.2.1. Deber de información. Las cámaras de comercio deberán tener 
a disposición del público en sus sedes físicas y en su página web, 
información clara, sencilla, accesible y actualizada, sobre: 

- Normas que definen su competencia. 

- Funciones de sus dependencias, servicios que prestan, localización, datos 
de contacto y horarios, incluyendo los días hábiles para el conteo de 
términos. 

- Dependencias encargadas de tramitar las peticiones, quejas y reclamos. 
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- Números telefónicos, direcciones físicas y electrónicas oficiales, 
destinadas a recibir las solicitudes de información o en general solicitudes 
sobre los registros públicos y de formalización y emprendimiento. 

- Sedes y horarios de atención al público, indicando si el sábado es o no 
día hábil. 

- Modificaciones realizadas al horario de atención al público. Las cámaras 
de comercio, con una antelación no menor a cinco (5) días hábiles, 
informarán a la Superintendencia de Sociedades todos los cambios que 
hagan al horario de atención al público, indicando el motivo de la 
modificación. También, dentro del mismo término, informarán a sus 
usuarios del cambio de horario para la atención presencial, a través de 
avisos publicados en las áreas de atención al público de sus sedes, en las 
puertas de acceso a las oficinas, en su página web y en cualquier otro 
medio que consideren adecuado para que la información sea efectiva. 

En situaciones de fuerza mayor, caso fortuito o por circunstancias ajenas 
a la entidad cameral, como pueden ser las órdenes de autoridad 
competente, las alteraciones de orden público y situaciones que pongan 
en riesgo la integridad de los trabajadores, no opera la obligación de 
comunicar con antelación. No obstante, se deberá informar a la mayor 
brevedad, a la Superintendencia de Sociedades y a los usuarios, la 
modificación de horario para la prestación de los servicios. 

- Información sobre los procedimientos de registros públicos, en los cuales 
relacionarán cada uno de los servicios, la forma de prestarlos, los 
requisitos, las tarifas y los tiempos de respuesta ofrecidos al público. 
Deberá indicar de manera expresa y visible que todos los trámites se 
podrán realizar virtualmente. 

- Guías o documentos explicativos sobre los trámites y servicios que 
ofrecen. Estos documentos deberán estar actualizados y ajustados a las 
normas vigentes. 

- Los beneficios a los que tienen derecho los comerciantes que se 
matriculen y que renueven su matrícula mercantil oportunamente, entre 
los que se encuentran los relacionados en el numeral 2.5.2.4. 

- Cómo consultar de manera gratuita y directa la información sobre los 
documentos contenidos en los registros públicos. 

- La información prevista en la Ley de Transparencia y del Derecho de 
Acceso a la Información Pública Nacional y sus Decretos reglamentarios. 

- La estimación estadística de comerciantes de su jurisdicción (formales y 
no formales) y la metodología para su cálculo. 

- Los estudios económicos anuales de sus zonas. 

- El informe de gestión. 

- Los programas, convenios, beneficios, guías, cursos virtuales y demás 
información relevante de entidades públicas referida a la creación, 
fortalecimiento y desarrollo de la economía empresarial. Para esto, las 
cámaras de comercio deberán actuar de forma articulada con las entidades 
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públicas, a efectos de facilitar y promover sectores clave en la economía 
nacional, para lo cual, entre otras acciones, destinarán un espacio 
exclusivo en su página web que redireccione a los usuarios a las páginas 
donde puedan consultar dicha información. 

La información que publiquen las cámaras de comercio en sus sedes físicas 
y en su página web deberá contar con diferentes ayudas dirigidas a la 
población con discapacidad.”

(El resaltado es propio)

Lo anterior, en consonancia con lo dispuesto por el numeral 1.1.1.10. de la misma 
Circular, que ordena:
 

“1.1.1.10. Las cámaras de comercio deberán informar los tiempos de 
respuesta para cada uno de sus trámites, garantizando la atención 
oportuna al usuario dentro de los términos de ley. Para el caso de que se 
anuncie un término distinto, el cual no podrá superar los términos legales, 
darán cumplimiento al término comunicado al público.”

 La CCV no aportó con los descargos ninguna prueba de que, al momento de los 
hechos que dieron lugar a la formulación de cargos, en la papelería entregada a 
los usuarios en sus sedes de atención al público se brindara información clara y 
actualizada sobre los procedimientos, servicios ofrecidos, requisitos mínimos de 
los trámites, tiempos de respuesta o tarifas vigentes. 

Sobre el particular, es preciso mencionar que, en la documentación entregada 
por la investigada durante la visita administrativa realizada en el mes de junio de 
20235 aparecen algunas guías e instructivos desactualizados, por ejemplo, en el 
“Documento Información registro de ESAL” se incluyen tarifas desactualizadas, 
requisitos que no corresponden a las disposiciones vigentes y normas derogadas, 
a saber:

a. En el numeral 7 se exige adjuntar la certificación de vigencia de la cédula, 
expedida por la Registraduría Nacional para todos los asociados. 

b. En el numeral 8 se indica: “Comprar y Diligenciar el Formularios RUES ($6.500 
año 2022)”

c. En el numeral 12 se hace referencia a la Circular Básica Jurídica de 2015 de 
la Superintendencia de Economía Solidaria, norma que se encuentra 
derogada desde el 28 de enero de 2021.

d. En el numeral 13 se hace referencia a la Circular 002 de 2016. SIC, norma 
que se encuentra derogada a raíz de la expedición de la Ley 2069 de 2020 y 
sus decretos reglamentarios y de las Circulares Externas n.° 100-000017 del 
27 de diciembre de 2021 y 100-00002 del 25 de abril de 2022 expedidas por 
la Superintendencia de Sociedades.

e. Al final del documento se incluye información de “cobros” pero no se especifica 
a qué vigencia o conceptos corresponden (derechos de inscripción o impuesto 
de registro). 

Todo lo anterior según se muestra en las imágenes a continuación: 

5 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de - Anexos del acta de la visita: 
Carpeta denominada “Registro y atención en sede Comisión Villavicencio”, subcarpetas “Documentos físicos 
escaneados” y “Guías instructivas, Registros”.
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 En relación con la publicación de la información en las sedes de atención al público 
y en la página web, la CCV indicó que, tanto en la sede principal como en las 
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oficinas receptoras, la entidad mantiene publicados de forma visible y 
permanente una serie de avisos en los que también se suministra información 
de importancia sobre los trámites y servicios registrales y las tarifas establecidas, 
información que también está disponible en la página web de la entidad en la 
“sección de actualidad, opción cartelera de avisos legales”. Como soporte de lo 
anterior, adjuntó una serie de fotografías de avisos legales y carteleras.  

Revisadas las imágenes aportadas con los descargos, se observa lo siguiente:

(i) Imágenes de cartelera de avisos legales:
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- Se trata de imágenes completamente ilegibles en las que no es posible 
evidenciar si contienen la información exigida por la norma transcrita y si esta 
se encuentra accesible al público de forma clara, sencilla y actualizada.

- Se trata de imágenes aisladas en las que no es posible determinar si se 
encuentran efectivamente publicadas en alguna de las dependencias de 
atención al público. No hay evidencia de que hayan sido puestas a disposición 
del público ni la fecha de su publicación o constancia de su permanencia. 

Por lo anterior, las pruebas aportadas por la CCV no tienen la aptitud suficiente 
para desvirtuar el soporte documental, fotográfico y audiovisual obtenido en la 
visita administrativa realizada a sus instalaciones en el mes de junio de 2023, en 
la cual se realizó un recorrido para registrar los espacios de atención al público 
en compañía del Director de Registros Públicos de la CCV, todo lo cual fue 
incorporado en el Acta de Visita con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 
20236. 

En el soporte fotográfico y audiovisual antedicho se evidencia lo siguiente:

- La cartelera con la información de avisos legales se encuentra en el módulo de 
consulta ubicado a un costado de la sede principal:

6 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 página 35 y Anexos del 
acta de la visita: Carpeta denominada “Registro y atención en sede Comisión Villavicencio”, subcarpeta 
“Registro fotográfico y de video”.
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- La información de los avisos legales de la cartelera no es visible para los usuarios, 
ya que se encuentra cubierta con otros formularios que impiden acceder a la 
totalidad del contenido, como se observa en la imagen a continuación: 
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- Adicional a lo anterior, según lo informado durante el recorrido y se hizo constar 
en la página 35 del Acta de la Visita, el computador dispuesto para el público en 
la sede no se encontraba en funcionamiento.

(ii) Imágenes de avisos en página web:
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Tal como ocurre con las imágenes anteriores, las capturas de pantalla aportadas 
por la CCV en sus descargos son ilegibles y no permiten la validación de su 
contenido. 

No obstante, dado que la entidad cameral indicó que la información fue obtenida 
de su página web, en la cual no solamente habría avisos legales en la “sección de 
actualidad, opción cartelera de avisos legales” sino también una sección dedicada 
en el menú de Registros Públicos que incluye videos tutoriales y guías diseñadas 
para facilitar el uso de los servicios virtuales, esta Superintendencia realizó la 
consulta de la información directamente en la página web www.ccv.org.co en aras 
de realizar una adecuada valoración de las pruebas aportadas por la CCV, 
evidenciando lo siguiente:

- Sobre la fecha de publicación: En primer lugar, se encontró que la información 
no estaba publicada ni disponible en su página web en la fecha de la visita 
administrativa realizada en junio de 2023 y hasta la fecha de notificación de la 
Resolución de Formulación de Cargos, el 13 de marzo de 2024, según la 
información obtenida de la página web de la entidad cameral, detallada en el 
análisis a continuación:

En consultas realizadas los días 17 de marzo y 27 de agosto de 2025, en la 
dirección www.ccv.org.co en la sección Actualidad/Avisos Legales en la ruta 
https://www.ccv.org.co/es/avisos-legales-BA29 aparecían las siguientes 
publicaciones, según se evidencia en las capturas de pantalla como sigue:

1. Avisos legales 2024.
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2. Convocatoria al proceso de elección del representante de la comunidad en la 
E.S.E. Hospital Departamental Intercultural Renacer del Guainía.

3. Convocatoria para formar parte de la lista oficial de conciliadores, árbitros, 
secretarios y amigables componedores.

4. Convocatoria al proceso de elección del representante de los gremios en el 
Hospital Departamental de Granada, Meta. 

5. Convocatoria al proceso de elección del representante de los gremios en el 
Hospital Departamental de Villavicencio.

6. Política de privacidad.
7. Notificaciones y traslados en tribunales de arbitramento.

Como se observa en la impresión de esta página web, no hay otras publicaciones 
disponibles en ella.
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Ahora bien, al seguir el enlace activo en la parte superior de la pantalla de la 
sección de Actualidad/Avisos Legales, en donde se consigna “27 de Marzo 
de 2024, Guardado en sección noticias” se llega a la ruta 
https://www.ccv.org.co/es/blog/categories/228-seccion-noticias que lleva al 
micrositio denominado “Últimos artículos en sección noticias”, desde donde 
también se puede consultar el contenido de los “Avisos Legales” y en el cual 
aparecen de forma descendente las fechas de publicación de cada uno de los 
referidos avisos, ordenados desde el más reciente hasta el más antiguo, así:
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Conforme con la información publicada por la CCV en su sitio web, se evidenció 
lo siguiente:

1. Los “Avisos Legales” fueron publicados el 27 de marzo de 2024, es decir, de 
forma posterior a la notificación de la Resolución 303-001829 (radicado 2024-
01-126311 expedida el 12 de marzo de 2024 y notificada el 13 de marzo de 
2024, por la cual se formularon cargos en contra de la Cámara de Comercio 
de Villavicencio). No aparece evidencia de publicaciones anteriores o vigentes 
para la fecha de la visita administrativa adelantada en junio de 2023 ni para 
la fecha en que fueron formulados los cargos contra la CCV. 

2. La Convocatoria para el proceso de elección del representante de la 
comunidad a la junta directiva de la E.S.E. Hospital Departamental 
Intercultural Renacer del Guainía fue publicada el 27 de noviembre de 2023. 

3. La Convocatoria para formar parte de la lista oficial de conciliadores, árbitros, 
secretarios y amigables componedores fue publicada el 29 de septiembre de 
2023.

4. La Convocatoria al proceso de elección del representante de los gremios a la 
junta directiva del hospital departamental de Granada – Meta fue publicada 
el 7 de diciembre de 2022. 

5. La Convocatoria al proceso de elección del representante de la comunidad 
para el Hospital Departamental de Villavicencio fue publicada el 27 de 
septiembre de 2022.

6. La Política de privacidad fue publicada el 7 de junio de 2022.
7. Las Notificaciones y traslados en tribunales de arbitramento fueron publicadas 

el 18 de agosto de 2020.

No aparecen otros contenidos o avisos anteriores al 18 de agosto de 2020, por lo 
que ha quedado probado que la información de los “Avisos Legales” se divulgó a 
través de la página web www.ccv.org.co a partir del 27 de marzo de 2024, 
demostrándose de esa manera el incumplimiento del deber de información a los 
usuarios a través de este canal, para la época de los hechos que dieron lugar a 
la formulación de cargos. 

 
Sobre el contenido publicado: Con lo anterior, quedó demostrado que la CCV 
no contaba con la publicación de la información requerida en su página web para 58
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la época de la visita administrativa ni para la fecha de la formulación de cargos, 
como se anotó atrás, y en ese sentido, tampoco logró desvirtuarse el 
incumplimiento endilgado en el cargo primero formulado. 

Ahora bien, si lo que pretendía la CCV, al solicitar como pruebas las publicaciones 
realizadas en su página web en la “sección de actualidad, opción cartelera de 
avisos legales”, era demostrar que actualmente cumple la normatividad, lo cierto 
es que no lo probó ya que la evidencia indica todo lo contrario, como se pasa a 
explicar:

- En consulta realizada por esta Superintendencia el 17 de marzo de 2025 en el 
enlace denominado “↓ AVISOS LEGALES” dentro de la sección “Actualidad/Avisos 
Legales” de la página web de la CCV, se encontró un documento en formato .pdf 
denominado “avisos_legales_2024_revisado_drp4.pdf” que contiene 40 
diapositivas:  

Como se evidencia en la imagen anterior, en la diapositiva n.° 2 se consigna la 
tarifa de inscripción de actos y documentos en la cámara de comercio por valor 
de $58.000 y del registro de libros por valor de $19.000. 

Por su parte, en la diapositiva n.° 21 se consigna el valor que debe ser pagado 
para reactivar el Registro Nacional de Turismo cuando éste no ha sido renovado 
de forma oportuna, y se indica que este corresponde a 106,11 UVB equivalentes 
a $1.162.011: 
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No aparecen las tarifas de otros trámites ni se indica a qué vigencia corresponden 
estos valores.

Al respecto, debe advertirse que los valores publicados por la CCV al 17 de 
marzo de 2025 no correspondían a las tarifas de los registros públicos 
vigentes para el año 2025, de acuerdo con las disposiciones dictadas por el 
Gobierno Nacional mediante el Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, 
modificado por el Decreto 045 del 30 de enero de 2024 y la Resolución 3914 de 
2024 expedida por el Ministerio de Hacienda para determinar el valor de la Unidad 
de Valor Básico - UVB para 2025 en $11.552. Conforme con las mencionadas 
disposiciones, el valor de los derechos de inscripción para el año calendario 2025 
corresponde a 6 UVB que equivalen a la suma de $69.000; la tarifa para el 
registro de libros es de 2 UVB, equivalentes a $23.100 y el valor a pagar por la 
reactivación del RNT corresponde a $1.225.782. 

Al continuar la revisión del documento, se encuentra que en éste la información 
no es de fácil consulta. En muchas de las diapositivas enlista normas sin 
explicación sobre su contenido, como es el caso de las diapositivas 12, 13, 14 y 
15 que se copian a continuación: 
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En algunos temas, la información se encuentra dispersa, como en el caso de las 
diapositivas sobre devolución de dinero – impuesto de registro, en donde no se 
encuentra en un solo lugar todo lo que el comerciante requiere saber:  
inicialmente se presenta información al respecto en la diapositiva 3 y luego se 
presenta otra información relacionada, en las diapositivas 39 y 40:
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En una nueva consulta de la “Sección Actualidad/Avisos Legales” de la página 
www.ccv.org.co realizada por esta Superintendencia el 27 de agosto de 2025 se 
encontró lo siguiente:

- Al seguir el enlace “↓ AVISOS LEGALES” llevaba a un documento diferente 
del que aparecía publicado el 17 de marzo de 2025, en el cual nuevamente 
aparecían 40 diapositivas, pero esta vez dispuestas en un mosaico, el cual 
no permite su visualización completa en una sola pantalla a menos que se 
realice su impresión, evento en el cual, el contenido se torna muy pequeño 
y no permite fácilmente su consulta:
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- El contenido de las diapositivas no es de fácil consulta y comprensión por 

parte de los usuarios de la cámara de comercio, por lo que la información 
no cumple con los atributos de claridad, sencillez, y accesibilidad 
establecidos en el numeral 1.1.2.1. de la Circular Externa n.° 100-000002 
del 25 de abril de 2022.  
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Todo lo anterior, sumado al hecho de que en la misma Acta de Visita suscrita en 
el mes de junio de 2023 por los funcionarios de la Comisión de la 
Superintendencia de Sociedades y los funcionarios de la CCV que atendieron la 
visita se hizo constar que, durante la misma, el Director de Registros Públicos de 
la CCV informó que los tiempos de respuesta no se encontraban publicados en la 
página web y que la información se brindaba a los usuarios de manera presencial 
en las cajas de pago.7

 En cuanto a los videos tutoriales e información sobre los trámites y servicios 
registrales contenidos en el micrositio “Registros Públicos” a los que se refiere la 
entidad investigada, debe observarse que no aparece en ellos ningún elemento 
que permita validar si en la época de los hechos que dieron lugar a la formulación 
de cargos se encontraban publicados. Sin perjuicio de lo anterior, en aras de 
verificar la prueba solicitada por la entidad cameral, se realizó la consulta en la 
página web www.ccv.org.co, encontrando lo siguiente:

En efecto, aparecen publicados seis (6) videos tutoriales que anuncian orientación 
para:

1. renovación de matrícula mercantil.
2. renovación de registro único de proponentes. 
3. renovación del registro nacional de turismo. 
4. instructivo de renovación de proyectos.
5. instructivo de recuperación de clave de acceso.
6. instructivo de generación de certificados de matrícula mercantil.

Al respecto, se verificó que cinco de ellos corresponden a información ágil para 
consulta de los empresarios, sin embargo, el instructivo identificado como 
“renovación de proyectos” no tiene el contenido anunciado. En cambio, es una 
guía para registrarse como usuario en la página web y acceder a los servicios 
virtuales de la entidad:

La inconsistencia anotada puede generar confusión en los usuarios y les impide 
acceder de manera confiable a la información publicada por la entidad.

En cuanto a la información publicada en relación con los trámites de los registros 
públicos, esta Superintendencia realizó la consulta de la página web de la CCV el 
27 de agosto de 2025 en el menú “Modelos de Trámites Registros Públicos”:

7 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 página33.
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El resultado de lo anterior fue que muchos de los documentos publicados tienen 
información desactualizada, por lo que vulneran de manera flagrante el numeral 
1.1.2.1 de la Circular Externa 100-000002 de 2022. Al efecto, en los modelos de 
actas relacionadas a continuación se citan disposiciones inexistentes o que no se 
encuentran vigentes, como la “Circular 005 de 2014 SIC”:

- Modelo acta de nombramiento sociedad limitada:
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- Modelo acta de disolución sociedad limitada:

- Modelo acta de transformación sociedad limitada:
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- Modelo acta de nombramiento SAS:

Conforme con lo expuesto, la investigada no logró probar que, para el momento 
de los hechos que dieron lugar a formular los cargos, se hubiera dado 
cumplimiento a lo ordenado por los numerales 1.1.2.1 y 1.1.1.10 de la Circular, 
ni tampoco probó el cumplimiento actual de las normas mencionadas, “la 
implementación y consolidación de un sistema informativo robusto, diseñado para 
superar las meras exigencias formales y garantizar que los usuarios accedan de 
manera clara, completa y oportuna a todos los datos relevantes sobre los trámites 
y servicios registrales”, ni el conjunto de estrategias y herramientas dispuestas 
al servicio de la comunidad a las que hizo referencia en su defensa, por lo cual, 
el Cargo Primero se mantiene en lo que tiene que ver con la omisión en 
el deber de información a los usuarios. 58
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 Respecto del Sistema de Prevención de Fraudes de los Registros Públicos 
(SIPREF), la CCV señaló que ha desplegado una estrategia de sensibilización 
continua y multifacética a través de diversos canales. Al respecto, se observa lo 
siguiente:

La CCV refiere que ha realizado divulgación de la información del SIPREF 
utilizando sus redes sociales institucionales como Instagram, Facebook y X, sin 
embargo, no aportó evidencias. Se reitera en este punto que, de conformidad con 
el principio de la carga de la prueba, consagrado en el artículo 167 del Código 
General del Proceso, corresponde a la parte probar el supuesto de hecho de la 
norma cuyo efecto persigue: 

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar 
el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que 
ellas persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio 
o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante 
su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo 
probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación 
más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos 
controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en 
virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el 
objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber 
intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por 
estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares. (…)”.

Lo cual en el caso concreto no ocurrió.

- También indicó que realiza publicaciones en las pantallas del sistema de turnos 
(digiturno) en sus sedes, para comunicar de manera constante información vital 
sobre la prevención del fraude. Como soporte de lo anterior, adjuntó la fotografía 
que se plasma a continuación:

Revisada la imagen aportada, se encuentra que su calidad no permite visualizar 
el contenido de la publicación en la pantalla, por lo que no es posible corroborar 
lo afirmado por la CCV al respecto, ni existe evidencia de que la fotografía 
corresponda a la época de los hechos que dieron lugar a la formulación de cargos. 58
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- Agregó que la labor de difusión sobre el SIPREF se extiende más allá de las sedes 
físicas, pues en el marco de las visitas jurídicas que los abogados de registros 
públicos realizan a los diversos municipios de la jurisdicción, se informa y capacita 
directamente a los usuarios sobre el SIPREF, su importancia y funcionamiento. 
No obstante, la CCV no aportó con los descargos ni en ningún momento de la 
actuación administrativa, pruebas que demuestren estas actividades.

Por el contrario, en el curso de la visita administrativa adelantada por esta 
Superintendencia en el mes de junio de 2023 y según consta en el Acta de Visita 
radicada con el n.° 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 y sus anexos8, se 
evidenció que durante el primer semestre de 2023 no se realizaron campañas 
pedagógicas del SIPREF y que, para ese momento, las últimas asesorías 
registrales y de sensibilización realizadas en las que se incluyó la temática del 
SIPREF se llevaron a cabo en noviembre de 2022, de acuerdo con lo informado 
durante la visita por el Director de Registros Públicos de la CCV.

- La CCV expresó que el portal web de la entidad cuenta con una sección específica 
y de fácil acceso sobre el SIPREF, donde se publica la normatividad vigente y se 
explica en detalle la relevancia del sistema para la seguridad jurídica de los 
comerciantes y empresarios y que estas acciones, en su conjunto, constituyen 
una campaña pedagógica permanente que excede la periodicidad trimestral 
exigida, demostrando un compromiso irrestricto con la protección de los usuarios. 
Como soporte de sus afirmaciones, en el texto de los descargos incluyó las 
siguientes capturas de pantalla (ilegibles):

8 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 páginas 35 y 36 y Anexos 
del acta de la visita: Carpeta denominada “Registro y atención en sede Comisión Villavicencio”, subcarpeta 
“Informe de asesorías registrales (Pedagogía SIPREF), documento “Pedagogía Sipref”. 
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Con el fin de verificar las afirmaciones de la CCV en este aspecto y para 
comprobar el contenido de las imágenes ilegibles aportadas, el 28 de abril y el 
28 de agosto de 2025 esta Superintendencia realizó la consulta de la información 
directamente en la página web www.ccv.org.co en aras de realizar una adecuada 
valoración de las pruebas, evidenciando lo siguiente:

- En el micrositio de Registros Públicos de la página web aparece un botón del 
SIPREF que dirige al usuario al contenido del sistema. Al respecto, en la primera 
pantalla de este se encuentra que la entidad cameral en efecto informa al usuario 
el propósito del sistema de prevención de fraudes, sin embargo, en la referencia 
normativa incluye normas desactualizadas como la Circular 005 de mayo 30 
de 2014 de la Superintendencia de Industria y Comercio, como se observa en las 
capturas de pantalla a continuación: 

Consulta realizada en abril 28 de 2025:

Consulta realizada en agosto 28 de 2025:58
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Esta información normativa desactualizada corresponde a la misma que se 
encontraba publicada en la página web de la entidad cameral durante la visita 
administrativa realizada en el mes de junio de 2023, en la cual se realizó registro 
fotográfico de una de las pantallas de atención al público en la sede principal9:

9 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 página 35 y Anexos del 
acta de la visita: Carpeta denominada “Registro y atención en sede Comisión Villavicencio”, subcarpeta 
“Registro fotográfico y de video”.
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Continuando con la revisión de la página web, al ingresar al enlace inferior “Ver 
más”, se llega a una presentación en formato .pdf cuyo nombre es 
“sipref_presentacion_pdf_2016, en la cual se consigna la información relacionada 
con el sistema:
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Y en el contenido de las diapositivas, nuevamente se encuentra la referencia 
normativa a disposiciones que han sido expresamente derogadas, como la 
Circular 005 de mayo 30 de 2014 de la Superintendencia de Industria y Comercio.

Así las cosas, se reitera que las pruebas aportadas por la entidad cameral no 
desvirtúan los cargos al no haber comprobado que al momento de los hechos que 
dieron lugar a formular los cargos la CCV cumplía con sus obligaciones relativas 
al SIPREF; tampoco logran probar el cumplimiento actual de las obligaciones y 
por el contrario, lo que queda demostrado es que la información del SIPREF 
publicada en la página web de la CCV no ha sido actualizada y que aún consigna 
circulares que no se encuentran vigentes y se refiere a la Superintendencia de 
Industria y Comercio como autoridad que ejerce las funciones de inspección, 
vigilancia y control e imparte instrucciones a las Cámaras de Comercio, cuando, 
la realidad es que dicha labor está a cargo de la Superintendencia de Sociedades.

Sobre el particular, es pertinente recordar el alcance de la disposición contenida 
en el numeral 1.1.12.2. de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 
2022, que estipula:

“1.1.12.2. Publicidad del SIPREF. Las cámaras de comercio estarán en la 
obligación de informar permanentemente a los inscritos y matriculados, la 
finalidad, los beneficios del Sistema, la gratuidad del mismo, la necesidad de 
actualizar la información de los registros públicos, la importancia de revisarlos 
periódicamente y las implicaciones legales que conlleva suministrar información 
falsa. Para ello, las cámaras de comercio deberán: 

- Fijar permanentemente comunicaciones visibles en las carteleras de sus 
sedes, seccionales y oficinas. 

- Informar permanentemente a través de su página web, boletines y cualquier 
otro medio que considere pertinente. 

- Adelantar trimestralmente campañas pedagógicas.”

(Negrillas y subrayas fuera de texto)

Nótese cómo la sola publicación de contenidos en la página web no suple el 
requisito establecido en la norma, que expresamente exige “Adelantar 
trimestralmente campañas pedagógicas”, pues se trata de obligaciones 
independientes, las cuales deben ser cumplidas de forma complementaria, no 
alternativa. 

 En cuanto a la obligación relacionada con la realización y publicación de estudios 
sobre la estimación estadística de comerciantes de su jurisdicción (no formales) 
y la metodología para su cálculo, en la visita administrativa realizada en el mes 
de junio de 2023 se evidenció que para esa fecha la CCV no contaba con estudios 
sobre la informalidad en su jurisdicción. 

Al respecto, el Director de Estudios Socioeconómicos de la CCV, quien a su vez 
era el supervisor del contrato celebrado para realizar el estudio de informalidad, 
informó que en los últimos seis (6) años no se había realizado ningún estudio de 
informalidad y que desde el año 2022 se estaba ejecutando un contrato para este 
fin, sin embargo, para la fecha de la visita en junio de 2023 no se encontraba 
revisado ni publicado10.

10 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 página 37.
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Revisadas las constancias y anexos del Acta de Visita11, se encontró que el 4 de 
noviembre de 2022 la CCV suscribió con el contratista  
el contrato C-076-2022 que tenía por objeto la prestación de servicios para la 
realización de un estudio de informalidad empresarial de los comerciantes en los 
departamentos de la jurisdicción de la CCV, por un valor inicial de $500.007.854 
con recursos públicos y un plazo de ejecución de 4 meses contados desde la 
suscripción del acta de inicio, el cual tuvo una adición por $249.624.341 el 24 de 
febrero de 2023 y una prórroga por 30 días acordada el 5 de mayo de 2023.  Para 
la fecha de la visita administrativa, el área de competitividad de la CCV informó 
que el contrato no había terminado y no había acta de liquidación e indicó que se 
estaba revisando la entrega, por lo que no fue posible determinar si se cumplió 
el objeto contratado.

Sobre el particular, es pertinente resaltar que la CCV no presentó en sus 
descargos ni en los alegatos de conclusión ningún argumento o prueba respecto 
del cumplimiento de esta obligación o sobre los resultados y publicación del 
estudio contratado para estos efectos mediante el contrato C-076-2022, por lo 
cual, el cargo frente a este tema no fue desvirtuado.

Por todo lo expuesto, la afirmación de la CCV en la que indicó que “La presunción de 
incumplimiento carece de todo sustento fáctico y jurídico ante la demostración de una 
gestión informativa integral, proactiva y diligente, que garantiza el acceso efectivo a la 
información y fortalece la seguridad y confianza en los registros públicos…” no es de 
recibo para esta Dirección, ya que, por el contrario, la entidad cameral no aportó ningún 
elemento material probatorio que desvirtuara las pruebas decretadas en la formulación 
de cargos y tampoco probó la diligencia y cumplimiento de sus deberes de información 
frente a los usuarios.

Conforme con las razones y motivos consignados en este numeral, el Cargo Primero 
formulado contra la CCV se mantiene en su integridad, por no brindar a sus usuarios la 
información suficiente, completa, actualizada y veraz respecto de los trámites 
adelantados por la CCV, ni la estimación estadística de comerciantes de su jurisdicción 
(no formales) y la metodología para su cálculo, así como por no haber realizado las 
campañas pedagógicas trimestrales del SIPREF establecidas en la Circular.

Adicional a lo anterior, en vista de que en el presente procedimiento administrativo 
quedó probada la celebración del contrato C-076 del 4 de noviembre de 2022 cuyo valor 
total ascendió a la suma de $749.632.195 con recursos públicos, y la entidad cameral 
no acreditó que el contratista hubiese hecho entrega de lo contratado, se dará traslado 
a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
88 del Código de Comercio, para que, en el marco de sus competencias, determine la 
eventual existencia de un daño fiscal o la declaratoria de la responsabilidad asociada al 
mismo. 

3.2. CARGO SEGUNDO: MANUALES DE PROCEDIMIENTO Y FORMATOS DE 
REGISTROS PÚBLICOS DESACTUALIZADOS.

3.2.1. Fundamentos de la formulación de cargos.

El Cargo Segundo se formuló con fundamento en que, al parecer, la entidad cameral 
infringió lo previsto en los numerales 2.3.4 y 1.1.2.1 de la Circular Externa n.° 100-
000002 del 25 de abril de 2022, puesto que, de acuerdo con la información obtenida en 
la visita administrativa realizada a la CCV en junio de 2023, se evidenció que, para esa 

11 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 páginas 9, 10 y 18 y 
Anexos del acta de la visita: Carpeta denominada “Contratos 2022”.
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fecha, los formatos y manuales se encontraban desactualizados e incluían normas que 
no estaban vigentes.  

Lo anterior, teniendo en cuenta los siguientes hallazgos: 

- La “GUÍA PARA LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS (ACTAS) EN LÍNEA”, documento 
con código ORP-060 Versión 012, no había tenido un proceso de actualización desde 
su aprobación el 15 de octubre de 2020:

- En el instrumento informativo de registro de las entidades sin ánimo de lucro 
(ESAL)13 se consignaban las tasas por los derechos de inscripción y el valor de los 
formularios correspondientes a las tarifas vigentes para el año 2022. En el mismo 
documento se citaban normas inexistentes, como el caso de la “Circular 002 de 2015. 
SIC”: 

12 Anexos del acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023: Carpeta 
“Registro y atención en sede Comisión Villavicencio” subcarpeta “Guías Instructivas, Registros”.
13 Anexos del acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023: Carpeta 
“Registro y atención en sede Comisión Villavicencio” subcarpeta “Documentos físicos escaneados”, documento 
denominado “Documento información registro de ESAL”.
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- Los formatos de las cartas de devolución de solicitudes de registro señalaban que la 
Superintendencia de Industria y Comercio era la entidad competente para resolver 
los recursos de apelación contra los actos administrativos de negativa de registro14:

- En los procedimientos “PAF-013 PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, FELICITACIONES 
Y SUGERENCIAS Versión 7” y “PRP-002 INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS Versión 23” 
se citaban como fundamento jurídico circulares que no estaban vigentes en la fecha 
de la visita, como la “Circular Única 10 de 2001 de la SIC, numeral 2.1.1.2 ítem e)”, 
la “Circular No. 005 de 2014 de la SIC: por la cual se modifica el numeral 2.11 del 
Capítulo segundo del título VIII de la SIC (SIPREF)” y la “Circular 1075 de 2014 de 
Confecámaras en la cual se explica la Circular 005 de la SIC, referente a la 
implementación del SIPREF”15:

14 Anexos del acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023: Carpeta 
“Registro y atención en sede Comisión Villavicencio” subcarpeta “Cartas de devolución de plano”, documento 
denominado “CARTA PLANO CÓDIGO 18023515”.
15 Anexos del acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023: Carpeta 
“Registro y atención en sede Comisión Villavicencio” subcarpeta “Procedimientos registrales”.
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- En el Formato “RRP-020 DEPÓSITO DE ESTADOS FINANCIEROS Versión 1” se citaba 
la Resolución n.° 1072 del 31 de mayo de 1996 de la Superintendencia de Industria 
y Comercio16:

- En el “FORMATO SOLICITUD DE BASE DE DATOS” y en el “FORMATO DE 
CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE INFORMACIÓN” se citaban la Circular Única de 

16 Anexos del acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023: Carpeta 
“Registro y atención en sede Comisión Villavicencio” subcarpeta “Documentos físicos escaneados”.
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la Superintendencia de Industria y Comercio y la Circular 003 de 2019 de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, respectivamente17:

17 Anexos del acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023: Carpeta 
“Registro y atención en sede Comisión Villavicencio” subcarpeta “Documentos físicos escaneados”.
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- El documento “PRP-004 REGISTRO NACIONAL DE TURISMO Versión 3” se encontraba 
desactualizado, dado que no mencionaba los decretos reglamentarios 1038 de 2020 
y 1045 de 2020 ni citaba las circulares emitidas por la Superintendencia de 
Sociedades18.

- Los documentos “RRP-065 CAUSALES DEVOLUCIÓN RM Versión 0” y “RRP-067 
CAUSALES DEVOLUCIÓN RUP Versión 0” citaban en el sustento normativo la Circular 
Única de la Superintendencia de Industria y Comercio19: 

18 Anexos del acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023: Carpeta 
“Registro y atención en sede Comisión Villavicencio” subcarpeta “Procedimientos registrales”.
19 Anexos del acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023: Carpeta 
“Registro y atención en sede Comisión Villavicencio” subcarpeta “Unificación de criterios (causales de 
devolución)”.
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Por lo expuesto, en la formulación del cargo se resaltó que la CCV no realizó la 
actualización de los documentos, formatos y procedimientos relacionados con los 
registros públicos referidos, de acuerdo con los avances normativos producidos en las 
distintas materias y en algunos de ellos, a pesar de registrar su fecha de aprobación en 
el año 2022, no se reconoció la competencia de la Superintendencia de Sociedades para 
la inspección, vigilancia y control de las cámaras de comercio.
 
3.2.2. Argumentos de la CCV.

En sus descargos, presentados el 8 de abril de 2024 con radicado n.° 2024-01-187630, 
la CCV señaló:

“La entidad viene realizando una revisión de los manuales procedimientos (sic) y 
formatos de registros con el fin ajustarlos (sic) a las normas vigentes en materia 
de registros públicos de forma interna y a través de acompañamiento por parte 
de asesores que han venido acompañando el proceso registral para actualización 
normativa y unificación de criterios, procesos que actualmente están en curso.

En este momento se cuenta con varios guías (sic) de trámites que se encuentran 
en curso de ser formalizados en el sistema de calidad de la entidad a fin de que 
puedan ser publicados en la página web de la entidad para el uso de los usuarios. 

Con el propósito de actualizar documentación que se tienen (sic) en el sistema 
de gestión de calidad como guías de trámites para los usuarios y récords, la 
dirección de registros públicos se encuentra adelantando una revisión de la toda 
la (sic) documentación del sistema a fin de revisar tanto jurídico registralmente 
como procedimentalmente toda la documentación, desde el mes de enero se 
inició el proceso, el cual internamente se encuentra pendiente de ser formalizado 
en el sistema por parte del área de calidad, se adjuntan soportes de la creación, 
modificación y anulación de documentación de la dirección, no obstante, a 
continuación el listado de los documentos que se encuentran pendientes de 
actualización en el área de gestión de calidad, para poder subirlos a la página 
web de la entidad para la consulta de los usuarios.”
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A continuación, incluyó un listado de los documentos en proceso de actualización, y los 
adjuntó al escrito como Anexo 1 denominado "Solicitudes para Cambio Documentación 
Registros Públicos", el cual contiene copia de ciento once (111) formatos de solicitud de 
creación, modificación y/o anulación de documentación de la Dirección de Registros 
Públicos, de fechas 10 y 15 de enero de 2024, respectivamente.  

Posteriormente, en los alegatos de conclusión presentados el 24 de junio de 2025 con 
radicado 2025-01-469471, la investigada manifestó:
 

“Respecto al CARGO SEGUNDO, que imputa a la Cámara de Comercio de 
Villavicencio la presunta desactualización de manuales de procedimientos y 
formatos de registros públicos, con base en los numerales 2.3.4 y 1.1.2.1 de la 
Circular Externa No. 100-000002 del 25 de abril de 2022, esta Entidad Cameral 
debe manifestar que dicha imputación parte de una premisa fáctica equivocada, 
al desconocer el proceso sistemático y continuo de mejora que la CCV ha 
emprendido. 

Como se probó en la actuación, la Cámara ha acometido una revisión y 
actualización integral de sus manuales, procedimientos y formatos, un esfuerzo 
que se desarrolla de manera rigurosa tanto con equipos internos como con el 
acompañamiento de asesores externos especializados, quienes aportan criterios 
técnicos y normativos para garantizar la idoneidad y unificación de todos los 
instrumentos de gestión registral. Este proceso, que por su naturaleza es 
complejo y exige una consulta permanente de la normativa, se encuentra 
actualmente en curso y demuestra una gestión activa y diligente, no una omisión 
negligente. 

Lejos de una actitud pasiva, la Dirección de Registros Públicos se encuentra 
adelantando, desde el mes de enero del presente año, una revisión exhaustiva 
de toda la documentación del sistema de gestión de calidad, abarcando aspectos 
jurídico - registrales y procedimentales. Prueba de ello es el extenso listado de 
documentos, guías y formatos que han sido creados, modificados o se encuentran 
en proceso de formalización ante el área de calidad para su posterior publicación 
y disposición al público. 

La creación de múltiples guías de trámites, que están en la fase final de 
formalización para ser publicadas en la página web, es una acción concreta que 
responde directamente al deber de información previsto en el numeral 1.1.2.1 de 
la Circular, pues su objetivo explícito es facilitar a los usuarios el acceso a 
información clara, útil y actualizada. 

Es fundamental entender que un estado de "desactualización" que está siendo 
abordado mediante procesos activos, documentados y demostrables de mejora y 
ajuste normativo, no puede configurar, per se, una infracción consumada y 
sancionable. La Cámara de Comercio de Villavicencio no se encuentra en un 
estado de incumplimiento estático, sino en un proceso dinámico de cumplimiento 
y perfeccionamiento de sus herramientas de gestión. 

Las acciones descritas evidencian la diligencia y buena fe de la entidad, que ha 
demostrado una gestión proactiva y transparente orientada al cumplimiento 
efectivo de sus obligaciones. Por lo tanto, al estar la entidad precisamente en el 
proceso de cumplir con el espíritu de la normativa, la imputación carece de 
fundamento y se solicita respetuosamente que se valore la gestión activa de la 
CCV y se desestime el cargo como una infracción sancionable.”

3.2.3. Análisis del Despacho.
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En relación con las conductas imputadas en el Cargo Segundo y los argumentos de 
defensa presentados por la CCV al respecto, son varias las consideraciones que deben 
hacerse:

En primer lugar, es imperativo recordar el alcance de las disposiciones que 
fundamentaron este cargo. Al efecto, los numerales 2.3.4 y 1.1.2.1. de la Circular 
Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 2022 en sus partes pertinentes establecen:

“2.3.4. Manuales de procedimiento. Las cámaras de comercio deberán contar con 
manuales de procedimiento para cada una de las actividades desarrolladas en la 
administración de los registros públicos, gestiones administrativas, financieras y 
contractuales, y en las demás actividades encaminadas al cumplimiento de las 
labores asignadas por el Gobierno Nacional. Los manuales de procedimientos son 
instrumentos administrativos que le permiten a la entidad cumplir sus funciones 
de manera eficiente y ordenada para que, en la ejecución de sus procesos, se 
minimicen los tiempos y se racionalicen los recursos. Estos manuales deberán 
propender por el uso de buenas prácticas empresariales y de buen gobierno 
corporativo y estar acorde con las normas legales y los estatutos de la entidad.
 
La adopción de estos manuales permite establecer los controles adecuados a cada 
actividad de acuerdo con los riesgos existentes en las áreas, así como asegurar 
que las actividades se llevan a cabo de conformidad con las directrices 
administrativas. Con la adopción de los manuales de procedimientos, la 
administración por intermedio del área encargada, deberá: 

- Asegurar que todo el personal esté capacitado en los procesos a su cargo para 
el desarrollo de sus funciones. 

- Mantener los manuales actualizados de acuerdo con los cambios normativos o 
procedimentales. 

- Mantener a disposición de los funcionarios los manuales vigentes. 

- Vigilar su aplicación en las diferentes áreas de la entidad. 

Los manuales de procedimiento deberán encontrarse actualizados con la 
normatividad que regula a las cámaras de comercio y la Superintendencia de 
Sociedades podrá verificar su cumplimiento.”

(Subraya fuera de texto)

“1.1.2.1. Deber de información. Las cámaras de comercio deberán tener a 
disposición del público en sus sedes físicas y en su página web, información clara, 
sencilla, accesible y actualizada, sobre: 

- Normas que definen su competencia. 

(…)

- Guías o documentos explicativos sobre los trámites y servicios que ofrecen. 
Estos documentos deberán estar actualizados y ajustados a las normas vigentes. 
(…)”

(Subraya fuera de texto)

Del examen de las disposiciones transcritas aparece claro que la CCV incurrió en las 
infracciones que le fueron imputadas en este cargo puesto que, al revisar los formatos 
y procedimientos entregados por aquella en el curso de la visita administrativa, tanto de 
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forma física como digital, se comprobó que en todos ellos se citaban referencias 
normativas desactualizadas y aún se indicaba que era la Superintendencia de Industria 
y Comercio la entidad que impartía instrucciones a las cámaras de comercio y tenía la 
competencia para decidir los recursos de apelación, todo lo cual se aprecia en los 
soportes incluidos en el numeral 3.2.1. de este acto administrativo.  

Por otra parte, en sus argumentos de defensa, la CCV señaló que ha venido realizando 
una revisión de los manuales, procedimientos y formatos de registros con el fin de 
ajustarlos a las normas vigentes, proceso que - según indicó- para la fecha en que 
presentó sus descargos, es decir el 8 de abril de 2024, estaba en curso. La entidad 
precisó que para esa fecha contaba con varias guías de trámites en curso de ser 
formalizadas en el sistema de calidad de la entidad a fin de que pudieran ser publicadas 
en la página web para el uso de los usuarios. Como soporte, presentó ciento once (111) 
formatos de solicitud de elaboración, modificación y/o anulación de documentación de 
la Dirección de Registros Públicos, de fechas 10 y 15 de enero de 2024, respectivamente, 
lo cual no puede tomarse sino como una confirmación de que, para el momento de los 
hechos que dieron lugar a la formulación de los cargos, los manuales en comento se 
encontraban desactualizados.

Ahora bien, si lo que pretendía la CCV era demostrar que ya había superado su 
incumplimiento, debe advertirse que, al analizar los ciento once (111) formatos que 
fueron presentados como pruebas por parte de la CCV, se encuentra que estos 
corresponden a setenta y tres (73) solicitudes de elaboración, veintitrés (23) solicitudes 
de modificación y quince (15) solicitudes de anulación de documentos, sin embargo, 
estas son solamente las solicitudes realizadas en el mes de enero de 2024. La 
investigada no adjuntó copias o soportes de las guías, manuales y procedimientos 
actualizados, en los que se evidenciara que las falencias detectadas por esta 
Superintendencia habían sido corregidas.

Por el contrario, cuando este despacho revisó la información publicada en la página web 
www.ccv.org.co en el micrositio de Registros Públicos (para corroborar las 
manifestaciones realizadas por la CCV y las pruebas invocadas por ésta en los 
argumentos presentados con sus descargos), se evidenció que varios de los documentos 
que allí aparecen publicados permanecían sin actualizar.   

Al efecto, en consulta realizada a la página web el 27 de agosto de 2025 en el menú 
“Modelos de Trámites Registros Públicos” se evidenció que muchos de los documentos 
publicados como guías para los usuarios aún tenían información desactualizada. Por 
ejemplo, en los modelos de actas relacionadas a continuación se citaban disposiciones 
inexistentes o que no se encuentran vigentes, como la “Circular 005 de 2014 SIC”:
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- Modelo acta de nombramiento sociedad limitada:
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- Modelo acta de disolución sociedad limitada:

- Modelo acta de transformación sociedad limitada:
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- Modelo acta de nombramiento SAS:

En una nueva consulta, realizada el 1 de septiembre de 2025 para verificar, a través de 
los medios de prueba solicitados por la entidad cameral, si las situaciones persistían o 
las irregularidades ya habían sido corregidas, se evidenció que el formato para solicitud 
de bases de datos empresariales y el documento de condiciones de entrega de 
información aún aparecían sin actualizar: 
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- El formato “Solicitud Listado de Información” tiene como fecha de actualización 
el 24/10/2023:

- El documento “Condiciones para la entrega de Bases de Datos del Registro Público 
de la Cámara de Comercio de Villavicencio” consagra normas desactualizadas o 
inexistentes, como la Circular 003 de 2019 de la Superintendencia de Industria y 
Comercio o la Circular Externa n.° 100-000011 del 8 de septiembre de 2022 
expedida por la SIC:  
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Al respecto, es pertinente realizar las siguientes observaciones:

1. La visita administrativa adelantada por esta Superintendencia y que dio origen a 
la formulación de este cargo se llevó a cabo entre el 5 y el 9 de junio de 2023, 
fecha en la cual se comprobó que las guías, manuales y procedimientos reseñados 
en el numeral 3.2.1. de este acto administrativo se encontraban desactualizados, 
evidenciando principalmente las siguientes anomalías:

- Algunos documentos no habían tenido ninguna actualización desde su 
publicación, a pesar de que se han producido normas que han variado el alcance 
de las disposiciones en materia de registros públicos.

- En varios de los documentos se citaban como referencia normativa las circulares 
de la Superintendencia de Industria y Comercio, todas las cuales fueron 
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derogadas a raíz de la expedición de la Ley 2069 de 2020 y sus decretos 
reglamentarios y de las Circulares Externas n.° 100-000017 del 27 de diciembre 
de 2021 y 100-00002 del 25 de abril de 2022 expedidas por la Superintendencia 
de Sociedades.

- En varios de los documentos se citaba a la Superintendencia de Industria y 
Comercio como autoridad que ejerce las funciones de vigilancia e imparte 
instrucciones a las cámaras de comercio, desconociendo que estas competencias 
fueron atribuidas a la Superintendencia de Sociedades a partir del 1 de enero de 
2022, de acuerdo con lo ordenado por la Ley 2069 de 2020.

- En varios de los documentos se citaba a la Superintendencia de Industria y 
Comercio como autoridad que resuelve los recursos de apelación presentados 
contra los actos administrativos proferidos por las cámaras de comercio, 
desconociendo que esta competencia fue atribuida a la Superintendencia de 
Sociedades a partir del 1 de enero de 2022, de acuerdo con lo ordenado por la 
Ley 2069 de 2020.

2. De acuerdo con lo manifestado por la investigada en el escrito de descargos 
presentado el 8 de abril de 2024, habiendo transcurrido diez (10) meses desde 
la visita administrativa, para ese momento estaba en curso el proceso de 
actualización de ciento once (111) documentos relacionados con los registros 
públicos, los cuales “…se encuentran pendientes de actualización en el área de 
gestión de calidad, para poder subirlos a la página web de la entidad para la 
consulta de los usuarios.” 

Lo anterior evidencia que, en la fecha de presentación del escrito de descargos, 
los ciento once (111) documentos no estaban actualizados ni publicados, y aun 
cuando lo hubieran estado, esto no desvirtuaba la existencia de la infracción 
administrativa mencionada.

3. Ahora bien, si al aportar como pruebas con sus descargos los documentos e 
información publicada en su página web, lo que pretendía la CCV era demostrar 
que ya había superado la infracción administrativa identificada, debe señalarse 
que no logró ese cometido, dado que para los meses de marzo, agosto y 
septiembre de 2025, es decir, habiendo transcurrido más de veinticuatro (24) 
meses desde la visita administrativa, las guías, formatos y documentos 
publicados en la página web de la CCV seguían desactualizados. En ese sentido, 
no puede tenerse probada la supuesta diligencia alegada por la CCV.

Conforme con lo expuesto, no es cierto lo afirmado por la entidad cameral en el sentido 
de que la imputación realizada en el Cargo Segundo parte de una premisa fáctica 
equivocada, puesto que, en primer lugar, la infracción de los numerales 2.3.4 y 1.1.2.1 
de la Circular Externa N.° 100-000002 del 25 de abril de 2022 se probó desde la fecha 
de la visita administrativa; y en segundo lugar, porque la CCV no demostró “el proceso 
sistemático y continuo de mejora” que dijo haber emprendido ni la “gestión activa y 
diligente” que refirió.

La cámara de comercio en su defensa solicitó que esta Superintendencia valorara su 
gestión activa y que, como consecuencia de ello, se desestimara el cargo como una 
infracción sancionable. 

Al respecto, es pertinente aclarar que, aun cuando se hubiese subsanado la irregularidad, 
esto no eliminaría la infracción administrativa probada y, a lo sumo, se consideraría para 
efectos de atenuar la sanción, sin embargo, realizada la valoración integral no solamente 
de la documentación recaudada en la visita administrativa sino la aportada por la CCV 
con los escritos de defensa y la verificada en la forma que ha quedado explicado en este 

58
f9

-4
C

4C
-5

F
f9

-4
c4

c-
I8

f9
-4

c4
c

R
es

ol
uc

iï¿
½

n 
F

irm
a 

D
ig

ita
l 2

02
5-

01
-1

49
41

1

https://www.youtube.com/@NoSoyExperto.


Resolucion
2025-01-862930

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

 Página: | 60
________________________________________________________________________

acto administrativo, se concluye que las omisiones e incumplimientos permanecen, por 
lo que el Cargo Segundo debe mantenerse. 

3.3. CARGO TERCERO: TRÁMITES REGISTRALES SIN EL CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS LEGALES.

3.3.1. Fundamentos de la formulación de cargos.

El Cargo Tercero fue formulado debido a que la CCV presuntamente transgredió los 
numerales 1.1.3, 1.1.8.1 y 1.2.2 de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de abril 
de 2022 de la Superintendencia de Sociedades y el artículo 2.2.1.13.2.5 del Decreto  957 
de  2019, al haber exigido requisitos para el registro que no eran procedentes, haber 
omitido indicar el sustento normativo preciso para soportar una devolución y los recursos 
procedentes, y presuntamente haber inscrito en el Registro Único Empresarial y Social 
– RUES una sociedad sin satisfacer la declaración de información básica.

Lo anterior, en las siguientes actuaciones de la CCV:

3.3.1.1. En el trámite 1802351520 se realizó la devolución de una solicitud de registro 
en los siguientes términos:

20 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 y Anexos del acta de la 
visita: Carpeta denominada “Registro y atención en sede Comisión Villavicencio”, subcarpeta “Cartas de 
devolución condicional”.
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Revisado el texto de la devolución realizada al usuario, en la Formulación de Cargos se 
observó lo siguiente:

- Se solicitó mencionar de manera adecuada el nombre del máximo órgano social 
de la sociedad por acciones simplificada, aspecto de forma que legalmente no 
impedía la inscripción del acto.

- Se solicitó allegar los antecedentes disciplinarios del contador público que estaba 
siendo designado como revisor fiscal, requisito que no se encuentra establecido 
en la normativa vigente para la inscripción del nombramiento.

- Se hizo referencia a aspectos jurídicos sin precisar los artículos que fueron 
incumplidos o el sustento legal de la devolución. 

3.3.1.2. En el trámite con radicado 42839 se realizó la devolución de una solicitud de 
inscripción de documentos de una asociación, como se indica a continuación: 
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“(…)

(…)”

Al respecto, en la Formulación de Cargos se señaló que en la carta de devolución se 
enlistó la totalidad de requisitos que debe cumplir un acta de una asociación para que 
proceda el registro de nombramientos, pero no se indicó cuáles fueron las falencias del 
documento presentado para registro con lo cual, en la devolución se incurrió en las 
siguientes omisiones:

- No fueron determinadas de manera precisa y clara las razones de la devolución.

- No se indicó el sustento normativo de la devolución.

- No se informó qué recursos procedían contra la devolución.

3.3.1.3. En el trámite 1802377221 se realizó la devolución de la solicitud de registro 
de una constitución por las razones que aparecen en la carta a continuación:

21 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 y Anexos del acta de la 
visita: Carpeta denominada “Registro y atención en sede Comisión Villavicencio”, subcarpeta “Devolución de 
dos constituciones”, subcarpeta “Constitución 1”.
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Al respecto, en la Formulación de Cargos se imputaron las siguientes omisiones:

- No fueron determinadas de manera precisa y clara las razones de la devolución.

- No se indicó el sustento normativo de la devolución.

- No se informó qué recursos procedían contra la devolución.

3.3.1.4. En el trámite inscrito con el n.° 784428 del libro XV22 se registró la constitución 
de la sociedad  sin el lleno de requisitos legales, puesto que no 
fue diligenciado el campo correspondiente a ingresos por actividad ordinaria en el 
formulario del REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL – RUES:

22 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 y Anexos del acta de la 
visita: Carpeta denominada “Registro y atención en sede Comisión Villavicencio”, subcarpeta “Inscripción de 
una constitución”, documento “Formulario RUES 18023733 CONSTITUCIÓN INSCRITA”.
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3.3.2. Argumentos de la CCV.

En sus descargos, la CCV señaló que está estructurando un plan de mejoramiento de 
conformidad con las recomendaciones dadas por la Superintendencia de Sociedades a 
efectos de una mejora continua en los servicios registrales y con el fin de unificar criterios 
jurídico-registrales. Refirió que estaba adelantando gestiones con los usuarios con el 
propósito de minimizar las devoluciones de trámites y que estaba en curso de conformar 
el Comité Jurídico Registral, con el fin de analizar causales de devolución y otros asuntos 
jurídicos registrales con el propósito de lograr la unificación de criterios en el proceso de 
registro. 

Argumentos similares presentó en los alegatos de conclusión, en los que la entidad 
cameral indicó: 

“…En lo concerniente al CARGO TERCERO, que imputa a la Cámara de Comercio 
de Villavicencio la realización de "TRÁMITES REGISTRALES SIN EL 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES", téngase en cuenta que la CCV ha 
estructurado e implementado un robusto plan de fortalecimiento institucional y 
mejora continua, en estricto seguimiento de las recomendaciones emitidas por 
esa misma Superintendencia, orientado precisamente a robustecer los servicios 
registrales y a unificar los criterios jurídico - registrales. Este plan, desarrollado 
con el acompañamiento de un experto externo en materia registral, constituye 
una medida tangible y verificable para prevenir y corregir cualquier posible 
desviación en la aplicación de los requisitos legales, demostrando una actitud 
proactiva y no una negligencia sancionable. 

Esta estrategia se materializa, en primer lugar, en una política de 
acompañamiento proactivo al usuario durante el proceso de revisión jurídico - 
registral. Dicha política está orientada a minimizar las devoluciones de trámites 
y a asegurar que la mayor cantidad de solicitudes concluyan exitosamente con 
su inscripción. Esta gestión implica una verificación rigurosa y un 
acompañamiento pedagógico permanente, lo cual no solo mejora la calidad del 
servicio, sino que, fundamentalmente, fortalece la seguridad jurídica y previene 
la inscripción de actos que no se ajusten a la ley. 

En segundo lugar, y como pilar de la unificación de criterios, la CCV ha avanzado 
en la institucionalización de su Comité Jurídico Registral. Este órgano colegiado, 
que se reunirá de forma bimestral y que ya ha sesionado para analizar casos de 
especial complejidad, tiene como objetivo analizar las causales de devolución y 
otros asuntos de relevancia para garantizar un análisis riguroso y unificado, 
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previniendo interpretaciones dispares y asegurando la correcta y consistente 
aplicación de la normativa vigente. 

Es crucial que esa Superintendencia valore que estas acciones demuestran una 
diligencia y un compromiso irrefutable con la correcta aplicación de las 
normativas citadas en el cargo. La CCV no se encuentra en una situación de 
inacción o negligencia, sino en un proceso dinámico y verificable de 
perfeccionamiento. 

El derecho sancionatorio administrativo no tiene por objeto castigar a quien, de 
buena fe y con acciones concretas, busca activamente la excelencia y el 
cumplimiento normativo. En consecuencia, al estar demostrado que la entidad 
está tomando pasos activos, serios y documentados para robustecer sus controles 
y garantizar que todos los trámites se ajusten a la legalidad, la imputación carece 
de fundamento material y solicitamos, por tanto, que se desestime íntegramente 
el cargo formulado.”

Es pertinente mencionar que ni en los descargos ni en los alegatos de conclusión la 
investigada se refirió específicamente a ninguna de las infracciones imputadas; no 
presentó argumentos para desvirtuarlas ni aportó pruebas o soportes de sus 
afirmaciones.

3.3.3. Análisis del Despacho.

Antes de abordar el análisis de las conductas de la CCV imputadas en este cargo, es 
necesario realizar las siguientes precisiones, con el fin de sanear el procedimiento y 
evitar vicios en la decisión que se adoptará.

En primer término, este despacho advirtió que el Cargo Tercero fue formulado debido a 
que la CCV presuntamente transgredió los numerales 1.1.3, 1.1.8.1 y 1.2.2 de la Circular 
Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 2022 de la Superintendencia de Sociedades 
y el artículo 2.2.1.13.2.5 del Decreto  957 de 2019 al haber exigido requisitos para el 
registro que no eran procedentes, haber omitido indicar el sustento normativo preciso 
para soportar una devolución y los recursos procedentes, y presuntamente haber inscrito 
en el Registro Único Empresarial y Social – RUES una sociedad sin satisfacer la 
declaración de información básica.

No obstante, revisadas las disposiciones referidas, se encontró que el numeral 1.1.8.1. 
de la Circular Externa no encuadra en las conductas de la entidad cameral objeto de la 
actuación administrativa a que se refieren los numerales 3.3.1.1., 3.3.1.2. y 3.3.1.3. del 
presente acto administrativo, debido a que aquellas corresponden a devoluciones 
condicionales de las peticiones de registro y no a devoluciones de plano, por lo que en 
su lugar debió citarse el numeral 1.1.8.2 de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 
de abril de 2022 de la Superintendencia de Sociedades.

Por lo anotado, con el fin de evitar una vulneración del derecho de defensa de la 
investigada y del principio de congruencia de la sanción, el cargo será parcialmente 
desestimado, únicamente en lo atinente al incumplimiento de la disposición contenida 
en el numeral 1.1.8.1. de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 2022 de 
la Superintendencia de Sociedades.    

Precisado lo anterior, con el fin de determinar si la CCV incurrió en las faltas que se le 
endilgan en el Cargo Tercero, se revisará el contenido de las disposiciones 
presuntamente vulneradas contrastándolo con los actos de abstención o inscripción 
reseñados en el numeral 3.3.1. de este acto administrativo en lo que les resulta 
aplicable, así:58
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 Frente a la primera infracción imputada: haber exigido requisitos para el 
registro que no eran procedentes.

El numeral 1.1.3. de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 2022 de la 
Superintendencia de Sociedades establece:

“1.1.3. Prohibiciones a las cámaras de comercio. En el marco de las 
funciones que desarrollan las cámaras de comercio, éstas no podrán:

(…)

1.1.3.2. Exigir requisitos que la normativa vigente no establezca. (…)”

(Subraya fuera de texto)

Analizados los actos de devolución asociados al Cargo Tercero, se encuentra lo siguiente:

En el trámite 18023515 se realizó la devolución condicional de una solicitud de registro 
de la sociedad  y en ella se consignaron, entre otras, 
las siguientes causales de devolución: 

De la lectura del documento, cuya imagen completa aparece en el numeral 3.3.1.1. 
anterior, se observa que el acto presentado a registro era la designación de un revisor 
fiscal en una sociedad por acciones simplificada. Y que fue devuelto por la CCV: (i) para 
que se indicara de forma expresa la denominación del máximo órgano social, (ii) para 
que se aclarara el orden del día para ajustarlo a la decisión de designar revisor fiscal 
principal y (iii) para que se adjuntara copia del certificado de antecedentes disciplinarios 
del contador público designado como revisor fiscal.

Ninguna de las causales señaladas, contenidas en la carta de devolución, se encuentra 
prevista en las normas que regulan la actividad registral de las cámaras de comercio, 
como pasa a analizarse:

Al respecto, sea lo primero observar que las funciones atribuidas a las cámaras de 
comercio23 para la administración de los registros públicos y la inscripción de los actos 
sujetos a registro se llevan a cabo dentro de un marco establecido por el legislador. 

23 “Artículo 86. Funciones de las Cámaras De Comercio. Las cámaras de comercio ejercerán las siguientes 
funciones:
1) (…)
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Para el ejercicio de esta función pública, las cámaras de comercio se rigen por la 
competencia propia de las autoridades administrativas, por consiguiente, sus 
actuaciones deberán comprender los principios de celeridad, eficacia y buena fe y ceñirse 
a lo expresamente consagrado en el ordenamiento jurídico – principio de legalidad -, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de la Constitución Política24.

Así las cosas, debe advertirse que el control de legalidad ejercido por las cámaras de 
comercio frente a los actos sometidos a registro es un control taxativo y eminentemente 
formal, sujeto a lo que al respecto determina la ley25. Se trata de una competencia 
reglada y no discrecional, lo que implica que dichas entidades solamente pueden efectuar 
un registro en los casos previstos en la norma, o abstenerse de efectuar una 
inscripción por vía de excepción.

Sobre el particular, el Decreto Único reglamentario 1074 de 2015 consagra:

ARTÍCULO 2.2.2.41.3.3. “Abstención del registro. Las cámaras de comercio se 
abstendrán de inscribir los actos, libros y documentos sujetos a registro, cuando 
la ley las autorice para ello y, además en los casos en que la Superintendencia 
de Industria y Comercio así lo disponga, al momento de impartir las instrucciones 
generales para la prevención del fraude en los registros públicos que están a su 
cargo.”

Lo anterior quiere decir que las cámaras de comercio están en la obligación legal de 
inscribir los libros, actos y documentos sometidos a registro, con excepción de aquellos 
casos en que la ley las faculta expresamente para abstenerse de proceder al mismo, o 
cuando dichos actos y documentos tengan anomalías que provoquen su ineficacia o 
inexistencia.

Sobre el valor probatorio de las actas y el contenido de las mismas, el artículo 189 del 
Código de Comercio prevé:

“Artículo 189. Constancia en Actas de decisiones de la Junta o Asamblea de 
Socios. Las decisiones de la junta de socios o de la asamblea se harán constar en 
actas aprobadas por la misma, o por las personas que se designen en la reunión 
para tal efecto, y firmadas por el presidente y el secretario de la misma, en las 
cuales deberá indicarse, además, la forma en que hayan sido convocados los 
socios, los asistentes y los votos emitidos en cada caso.

La copia de estas actas, autorizada por el secretario o por algún representante 
de la sociedad, será prueba suficiente de los hechos que consten en ellas, 
mientras no se demuestre la falsedad de la copia o de las actas. A su vez, a los 
administradores no les será admisible prueba de ninguna clase para establecer 
hechos que no consten en las actas.”

Por su parte, el inciso segundo del artículo 42 de la Ley 1429 de 2010 establece:

3) Llevar el registro mercantil y certificar sobre los actos y documentos en él inscritos, como se prevé en este 
Código;
4) Dar noticia en sus boletines u órganos de publicidad de las inscripciones hechas en el registro mercantil y 
de toda modificación, cancelación o alteración que se haga de dichas inscripciones; (…)”

24 Artículo 121. “Ninguna autoridad del Estado podrá ejercer funciones distintas de las que le atribuyen la 
Constitución y la ley”.

25 Código de Comercio – artículos 26, 189, 897, 898, Ley 1258 de 2008 – artículo 6, DUR 1074 de 2015, 
Circular Externa N.° 100-000002 del 25 de abril de 2022 de la Superintendencia de Sociedades, entre otras 
disposiciones aplicables.
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“Artículo 42. Exclusión de la presentación personal de los poderes para adelantar 
trámites ante la Superintendencia de Industria y Comercio. (…)

Se presumen auténticas, mientras no se compruebe lo contrario mediante 
declaración de autoridad competente, las actas de los órganos sociales y de 
administración de las sociedades y entidades sin ánimo de lucro, así como sus 
extractos y copias autorizadas por el Secretario o por el Representante de la 
respectiva persona jurídica, que deben registrarse ante las Cámaras de Comercio.

En consecuencia, no se requerirá realizar presentación personal de estos 
documentos ante el secretario de la Cámara de Comercio correspondiente, juez 
o notario.” 

De acuerdo con las anteriores disposiciones, en el Acta debe quedar evidencia de lo 
ocurrido en la reunión, así como también del cumplimiento de los requisitos estatutarios 
y legales para la realización de la misma. El acta que cumpla con las anteriores 
condiciones y que se encuentre debidamente aprobada y firmada prestará mérito 
probatorio suficiente de los hechos que se plasman en la misma, y a ellos se deben 
sujetar las cámaras de comercio en el ejercicio del control formal de legalidad, sin que 
tengan entre sus facultades o atribuciones la de exigir otro tipo de ajustes o aclaraciones 
no relacionadas con el control de legalidad antedicho.

Ahora bien, revisadas las normas que contienen los requisitos específicos para la 
inscripción del acto de nombramiento de revisor fiscal de una sociedad por acciones 
simplificada, se encontró que en ninguna de ellas aparece ninguna de las exigencias 
realizadas por la CCV en el caso bajo examen, a saber:

La Ley 1258 de 2008, que regula la creación y funcionamiento de las sociedades por 
acciones simplificadas, en su artículo quinto establece los requisitos que debe contener 
el acto de constitución de una S.A.S. y en el sexto indica el control de legalidad que 
deben realizar las cámaras de comercio para la inscripción de los actos de constitución, 
reformas y nombramientos y para tal fin establece:

“Artículo 6°. Control al acto constitutivo y a sus reformas. Las Cámaras de 
Comercio verificarán la conformidad de las estipulaciones del acto constitutivo, 
de los actos de nombramiento y de cada una de sus reformas con lo previsto en 
la ley. Por lo tanto, se abstendrán de inscribir el documento mediante el cual se 
constituya, se haga un nombramiento o se reformen los estatutos de la sociedad, 
cuando se omita alguno de los requisitos previstos en el artículo anterior o en la 
ley.”

(Hemos subrayado)

Nótese que el artículo quinto de la ley únicamente regula lo concerniente a la constitución 
de la sociedad y el artículo sexto transcrito no contiene ninguna de las causales referidas, 
como justificación para la abstención de registro, por lo que habrá que revisar otras 
disposiciones legales que regulen el nombramiento del revisor fiscal para determinar si 
la actuación de la CCV encuentra amparo en alguna de ellas.

El artículo 28 de la misma Ley 1258 de 2008 señala: 

“En caso de que por exigencia de la ley se tenga que proveer el cargo de revisor 
fiscal, la persona que ocupe dicho cargo deberá ser contador público titulado con 
tarjeta profesional vigente…”

Y el artículo 2 del Decreto 2020 de 2009, que reglamentó el artículo 28 transcrito, 
precisó: 58
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“…También podrán ser elegidos como Revisor Fiscal de Sociedades por Acciones 
Simplificadas, los contadores públicos autorizados debidamente inscritos ante la 
Junta Central de Contadores…”

Así las cosas, los únicos requisitos específicos para la designación del revisor fiscal en la 
sociedad por acciones simplificada -contenidos en las normas señaladas- son los que 
hacen referencia a que la persona designada sea contador público titulado con tarjeta 
profesional vigente o contador público autorizado debidamente inscrito ante la Junta 
Central de Contadores. No obstante, estos dos requisitos no contienen en sí mismos una 
causal de abstención de registro, como adelante se verá.

Por otra parte, teniendo en cuenta que el artículo 6 de la Ley 1258 de 2008 se refiere a 
los requisitos previstos en la ley para los nombramientos, se hace necesario acudir a la 
remisión normativa realizada por el artículo 45 de la misma ley, y de esta manera 
arribamos a las disposiciones del Código de Comercio que se ocupan del nombramiento 
de los revisores fiscales, así:

- Artículo 163. “La designación o revocación de los administradores o de los 
revisores fiscales previstas en la ley o en el contrato social no se considerará 
como reforma, sino como desarrollo o ejecución del contrato, y no estará sujeta 
sino a simple registro en la cámara de comercio, mediante copias del acta o 
acuerdo en que conste la designación o la revocación.

Las cámaras se abstendrán, no obstante, de hacer la inscripción de la designación 
o revocación cuando no se hayan observado respecto de las mismas las 
prescripciones de la ley o del contrato.

La revocación o reemplazo de los funcionarios a que se refiere este artículo se 
hará con el quórum y la mayoría de votos prescritos en la ley o en el contrato 
para su designación.”

- Artículo 204. “La elección del revisor fiscal se hará por la mayoría absoluta de 
la asamblea o de la junta de socios.

En las comanditarias por acciones, el revisor fiscal será elegido por la mayoría de 
votos de los comanditarios.

En las sucursales de sociedades extranjeras lo designará el órgano competente 
de acuerdo con los estatutos.”

Por su parte, el numeral 1.1.9. de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 
2022 de la Superintendencia de Sociedades, que consagra las causales de abstención 
frente a las solicitudes de inscripción de actos, libros o documentos en el registro 
mercantil y en el registro de entidades sin ánimo de lucro, en lo relacionado con los actos 
de nombramiento instruyó:

“1.1.9. Abstención. Las cámaras de comercio se abstendrán de efectuar la 
renovación de la matrícula mercantil o la inscripción de actos, libros y 
documentos, según aplique, en los siguientes casos:

(…) 

1.1.9.3. Cuando no existe constancia de aceptación de los nombrados como 
representantes legales, administradores (cuerpos colegiados) y revisores fiscales 
y/o cuando no se indique el número del documento de identidad y su fecha de 
expedición, salvo que la cámara de comercio pueda acceder a esa información en 
virtud de la interoperabilidad con los servicios de la Registraduría Nacional del 
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Estado Civil en el marco de la simplificación de trámites. En los casos de los 
cuerpos colegiados se deberá tener en cuenta lo señalado en los numerales 
1.3.4.5. y el inciso 3 del 1.3.4.7.

1.1.9.4. Cuando no se adjunte el acta o documento en que conste la posesión 
ante el organismo que ejerce la vigilancia y control para la inscripción de los 
nombramientos de representantes legales, administradores (cuerpos colegiados) 
y revisores fiscales en los eventos en que la ley lo establezca…”

(…)

1.1.9.6. Cuando exista una sanción de suspensión o cancelación de la inscripción 
o registro vigente para ejercer actividades propias de la ciencia contable al revisor 
fiscal nombrado, de acuerdo con el reporte emitido por la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Unidad Administrativa Especial Junta Central 
de Contadores…”

Una vez más, se encuentra que en las normas del Código de Comercio citadas se exige 
el cumplimiento de las disposiciones de la ley y el contrato social y puntualmente se 
refieren al quórum y las mayorías requeridas para la designación; y en las instrucciones 
de la Superintendencia de Sociedades a las cámaras de comercio se requiere que se 
verifique la constancia de aceptación del cargo, que se indique el número del documento 
de identidad y su fecha de expedición y el acta o documento que acredite la posesión 
ante el organismo que ejerza la vigilancia y control sobre la sociedad, en los eventos en 
que la ley lo establezca, pero no se exige la denominación exacta del máximo órgano 
social o la verificación del orden del día tratado en la reunión ni que el usuario aporte la 
certificación de los antecedentes de la persona designada. 

En cuanto a la aclaración del órgano que se reunió, este despacho encuentra que en el 
caso concreto esto corresponde a un aspecto meramente formal que legalmente no 
impedía la inscripción y no afectaba la eficacia ni la existencia de las decisiones, puesto 
que en el documento presentado para registro se indicó que el órgano que se reunía era 
la junta de accionistas, por lo que no existe duda frente al hecho de que se trataba del 
máximo órgano social (asamblea de accionistas), competente para designar al revisor 
fiscal.

Frente a la aclaración del orden del día, además de ser una causal que no está 
consagrada en ninguna disposición legal vigente, corresponde a una simple formalidad 
que no altera el alcance de las decisiones consignadas en el acta ni afecta la eficacia o 
la existencia de los actos sujetos a registro. 

Con lo anterior, aparece diáfano que, con estas dos causales de devolución incluidas en 
el acto de abstención, la entidad cameral vulneró la disposición contenida en el numeral 
1.1.3.2. de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 2022 de la 
Superintendencia de Sociedades.

Respecto de la exigencia de aportar los antecedentes del contador público designado 
como revisor fiscal, debe aclararse que se trata de un requisito que no está consagrado 
en ninguna de las disposiciones vigentes. El numeral 1.1.9.6. de la Circular Externa 
transcrito atrás señala que será una causal de abstención la existencia de sanciones de 
suspensión o cancelación de la inscripción o registro vigente para ejercer actividades 
propias de la ciencia contable, de acuerdo con el reporte emitido por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Unidad Administrativa Especial Junta 
Central de Contadores. 

Nótese cómo la disposición normativa obliga a la entidad cameral a consultar el reporte 
emitido por Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Unidad 
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Administrativa Especial Junta Central de Contadores. No le indica que solicite al usuario 
la certificación de antecedentes. Esto, en virtud de lo dispuesto por el parágrafo del 
artículo 9 del Decreto 019 de 2012 que consagra:

ARTÍCULO 9. Prohibición de exigir documentos que reposan en la 
entidad. Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se 
prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos 
que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva 
actuación.

PARÁGRAFO. A partir del 1 de enero de 2013, las entidades públicas contarán 
con los mecanismos para que cuando se esté adelantando una actuación ante la 
administración y los documentos reposen en otra entidad pública, el solicitante 
pueda indicar la entidad en la cual reposan para que ella los requiera de manera 
directa, sin perjuicio que la persona los pueda aportar. Por lo tanto, no se podrán 
exigir para efectos de trámites y procedimientos el suministro de 
información que repose en los archivos de otra entidad pública.”

(Negrillas y subraya fuera de texto)

Así las cosas, con la devolución realizada en el trámite 18023515, encaminada a que el 
usuario aportara la certificación de antecedentes del revisor fiscal, la CCV no solamente 
pretendió trasladar al usuario la carga que tenía de verificar el reporte emitido por 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Unidad Administrativa Especial 
Junta Central de Contadores, sino que vulneró las prohibiciones contenidas en el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 019 de 2012 y en los numerales 1.1.3. y 1.1.3.2. de 
la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 2022 de la Superintendencia de 
Sociedades. 

 Frente a la segunda infracción imputada: haber omitido indicar de forma 
precisa y clara las razones de la devolución, el sustento normativo que 
fundamentó la devolución y los recursos procedentes

El numeral 1.1.8. de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 2022 de la 
Superintendencia de Sociedades prevé: 

“1.1.8. Solicitudes de inscripción en los registros públicos. 

(…) 

Las cámaras de comercio deberán estudiar y revisar en su integridad todas las 
solicitudes de inscripción presentadas a registro, para lo cual tendrán en cuenta, 
lo siguiente:

1.1.8.1. Las cámaras de comercio, dentro de un plazo no superior a los quince 
(15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, harán una devolución 
de plano, cuando el documento que, en el primer ingreso, definitivamente no 
cumpla con los requisitos exigidos en las normas vigentes o cuando no tenga un 
acto sujeto a registro. En la devolución se indicará de manera precisa y clara los 
motivos para rechazar la solicitud de registro, el sustento legal en que 
fundamentan su decisión y los recursos administrativos que proceden contra la 
decisión. En estos casos se devolverá el pago realizado por el usuario.

1.1.8.2. Cuando la petición de registro no esté clara, se encuentre incompleta o 
el interesado deba hacer previamente una gestión, la cámara de comercio dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, como plazo 
máximo, requerirá al peticionario por una sola vez para que en el término máximo 
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de un (1) mes, aclare, complemente o realice la gestión señalada en el 
requerimiento. La cámara de comercio indicará el sustento legal y el 
procedimiento que debe seguir el usuario para continuar con el trámite…”

(Subraya fuera de texto)

En relación con las disposiciones transcritas, en los actos de devolución asociados al 
Cargo Tercero se encuentra lo siguiente:

- En el trámite 18023515 se realizó la devolución condicional del acto de 
nombramiento de revisor fiscal. En la Formulación de Cargos se señaló que en la 
carta de devolución se hizo referencia a aspectos jurídicos sin precisar los 
artículos que fueron incumplidos y que motivaron la devolución de la solicitud de 
inscripción ni el sustento legal en que se fundamentó la decisión de la entidad 
cameral.

           
- En el trámite con radicado 42839 se realizó la devolución condicional de una 

solicitud de inscripción de documentos de una asociación, frente a lo cual, en la 
Formulación de Cargos se señaló que en la carta de devolución se enlistó la 
totalidad de requisitos que debe cumplir un acta de una asociación para que 
proceda el registro de nombramientos, pero no se indicó cuáles fueron las 
falencias del documento presentado para registro, no fueron determinadas de 
manera precisa y clara las razones de la devolución, no se indicó el sustento 
normativo de la devolución ni se informó qué recursos procedían contra la 
devolución.

- En el trámite 18023772, cuya imagen completa aparece en el numeral 3.3.1.3. 
del presente acto administrativo, se realizó la devolución condicional de la 
solicitud de registro de la constitución de la sociedad  

           
Al respecto, en la Formulación de Cargos se señaló que en la carta de devolución 
no fueron determinadas de manera precisa y clara las razones de la devolución, 
no se indicó el sustento normativo de la misma y no se informó qué recursos 
procedían.

Sobre el particular, debe anotarse que, en vista de que se trataba de devoluciones 
condicionales, no resultan aplicables las instrucciones del numeral 1.1.8.1. de la 
Circular Externa por lo cual, como se señaló atrás, el cargo será parcialmente 
archivado, exclusivamente en lo que tiene que ver con la vulneración de la norma 
en mención.

 Frente a la tercera infracción imputada: haber inscrito en el Registro 
Único Empresarial y Social – RUES una sociedad sin satisfacer la 
declaración de información básica.

El Decreto 957 de 2019 por el cual se adicionó el Decreto Único Reglamentario 1074 de 
2015, estableció en su artículo 2.2.1.13.2.5:

“2.2.1.13.2.5. Registro de información de los ingresos por actividades 
ordinarias. El valor de los ingresos por actividades ordinarias anuales de las 
empresas deberá ser reportado de manera obligatoria en el formulario de 
inscripción y actualización del Registro Único Empresarial y Social -RUES.
 
Para estos efectos, se seguirán las instrucciones que imparte la Superintendencia 
de Industria y Comercio, necesarias para la adecuación de los formularios de 
inscripción y actualización del Registro Único Empresarial y Social -RUES.
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Parágrafo. Las Cámaras de Comercio podrán abstenerse de realizar la 
inscripción de la matricula mercantil o la renovación en el evento en que la 
empresa no reporte en el formulario RUES los ingresos por actividades ordinarias 
anuales y la actividad económica.”

(Negrillas y subrayas fuera de texto)

En concordancia con lo anterior, el numeral 1.2.2. de la Circular Externa n.° 100-000002 
del 25 de abril de 2022 de la Superintendencia de Sociedades consagra:

“1.2.2. Formulario del Registro Único Empresarial y Social y sus anexos. 

El Formulario del RUES y sus anexos, corresponde al Anexo 1 de la presente 
Circular, el cual se deberá aplicar de manera uniforme por todas las cámaras de 
comercio del país. Este formulario y sus anexos, se diligenciará y presentará de 
acuerdo con las instrucciones que se establezcan para el efecto, el cual aplicará 
para la inscripción, renovación, traslado de domicilio o ajuste de la información 
financiera de los registros públicos administrados por las cámaras de comercio. 

La información del Formulario RUES y de sus respectivos anexos, se deberá 
diligenciar en su totalidad, salvo en los casos que no aplique el campo solicitado. 
Para el efecto, las cámaras de comercio son las encargadas de verificar que su 
diligenciamiento sea el correcto. Cuando el formulario venga mal diligenciado, la 
cámara de comercio no accederá a la solicitud de inscripción o renovación, caso 
en el cual informará y orientará al usuario. 

La carátula única del Formulario RUES, no requiere ser diligenciada en el caso de 
sucursales o agencias, ni establecimientos de comercio cuando ya existe la 
matrícula del propietario. 

En el evento en que se reciba un Formulario del RUES para la renovación de la 
matrícula mercantil, donde se indique que los ingresos por actividad ordinaria son 
de cero pesos ($0), las cámaras de comercio podrán solicitar que se justifique 
dicho valor, para lo cual el interesado podrá hacerlo a través de cualquier medio 
probatorio, como: manifestación expresa del comerciante, certificado de contador 
público o revisor fiscal (cuando la sociedad tiene revisor fiscal inscrito), estados 
financieros, entre otros. 

Para renovar la matrícula mercantil de las personas jurídicas, se deberá 
diligenciar como campo obligatorio el Número de Identificación Tributaria (NIT) y 
se deberá establecer un parámetro unificado para su diligenciamiento.”

(Subraya fuera de texto)

De la lectura de las normas transcritas se deduce forzosamente que, en la información 
obligatoria que debe ser declarada por los comerciantes en el formulario del RUES para 
la inscripción inicial de una empresa, para la actualización de la información o para su 
renovación, se encuentra el reporte de los ingresos por actividades ordinarias anuales.

A su vez, resulta obligatorio para las cámaras de comercio realizar el control formal de 
que este campo sea diligenciado por el respectivo comerciante al momento de presentar 
su solicitud de inscripción o renovación, so pena de abstenerse de proceder con el 
registro o renovación de la matrícula solicitada.

Visto lo anterior, se encuentra que en el trámite inscrito con el n.° 784428 del libro XV 
se registró la constitución de la sociedad  sin el lleno de requisitos 
legales, puesto que no fue diligenciado el campo correspondiente a ingresos por 
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actividad ordinaria en el formulario del REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL – 
RUES:

Por lo anterior, con el registro realizado en la forma señalada la entidad cameral infringió 
las disposiciones contenidas en el numeral 1.2.2 de la Circular Externa n.° 100-000002 
del 25 de abril de 2022 de la Superintendencia de Sociedades y en el artículo 
2.2.1.13.2.5 del Decreto 957 de 2019.

Finalmente, el despacho deberá pronunciarse frente a los argumentos presentados por 
la investigada en sus descargos y alegatos de conclusión, en los que se refirió a (i) la 
implementación de un plan de mejoramiento estructurado de conformidad con las 
recomendaciones dadas por la Superintendencia de Sociedades a efectos de una mejora 
continua en los servicios registrales y con el fin de unificar criterios jurídico-registrales, 
(ii) a las gestiones que está adelantando con los usuarios con el propósito de minimizar 
las devoluciones de trámites, (iii) a la conformación del Comité Jurídico Registral y (iv) 
a la diligencia y compromiso irrefutable que tiene con la correcta aplicación de las 
normativas citadas en el cargo, todo lo cual la llevó a señalar que “El derecho 
sancionatorio administrativo no tiene por objeto castigar a quien, de buena fe y con 
acciones concretas, busca activamente la excelencia y el cumplimiento normativo. En 
consecuencia, al estar demostrado que la entidad está tomando pasos activos, serios y 
documentados para robustecer sus controles y garantizar que todos los trámites se 
ajusten a la legalidad, la imputación carece de fundamento material y solicitamos, por 
tanto, que se desestime íntegramente el cargo formulado.”

Al respecto, es pertinente realizar las siguientes observaciones: 

En primer lugar, se debe anotar que, más allá de las acciones de mejora que haya 
emprendido la cámara de comercio, lo cierto es que las infracciones a las normas fueron 
cometidas y probadas como ya se indicó por lo cual, la imputación realizada en el Cargo 
Tercero se mantendrá. 

Por otra parte, se resalta que el plan de mejoramiento al que se refiere la entidad 
cameral no ha sido aprobado por esta Superintendencia, lo que se suma al hecho de que 
la CCV no aportó ninguna prueba de su implementación, ejecución y resultados 
obtenidos para conseguir el “robusto plan de fortalecimiento institucional y mejora 
continua” que refirió. Valga la pena reiterar nuevamente que, de conformidad con el 
principio de la carga de la prueba, consagrado en el artículo 167 del Código General del 
Proceso, corresponde a la parte probar el supuesto de hecho de la norma cuyo efecto 
persigue: 
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“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica 
o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar 
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable 
para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 
considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material 
probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas 
especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al 
litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares. (…)”.

Lo cual en el caso concreto no ocurrió.

En cuanto a las consideraciones relacionadas con los fines del derecho administrativo 
sancionador en relación con la proactividad y buena fe de la entidad cameral, esto será 
objeto de análisis en acápite posterior, cuando se realice el juicio de tipicidad, 
antijuridicidad y culpabilidad de las conductas.

3.4. CARGO CUARTO: INCUMPLIMIENTO DE LOS TÉRMINOS LEGALES 
ESTABLECIDOS EN LA LEY 1755 DE 2015.

3.4.1. Fundamentos de la formulación de cargos.

El Cargo Cuarto fue formulado por el presunto incumplimiento de los términos legales 
establecidos en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 que modificó el artículo 14 de la Ley 
1437 de 2011 y en el numeral 1.1.1.10 de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de 
abril de 2022 por aparentemente haber dado respuesta a una petición de manera 
extemporánea. 

Lo anterior puesto que, al revisar el expediente de la petición con radicado n.° 
2300023147804 presentada el 21 de diciembre de 2022 por  

 Investigador Criminal de la Policía Nacional,  se encontró que la respuesta por 
parte de la CCV solamente se emitió hasta el 18 de enero de 2023, es decir, diecinueve 
(19) días hábiles después de la fecha de su presentación, lo que evidenció que la 
respuesta se brindó en un lapso superior al establecido en la ley para las peticiones de 
información.

3.4.2. Argumentos de la CCV.

En relación con el cargo cuarto, en el escrito de descargos la CCV argumentó que la 
respuesta al derecho de petición se dio el 18 de enero de 2023 debido a que en el mes 
de diciembre (mes en el que llegó la petición) el aplicativo web DOCUARCHI SGDEA 
GESTIÓN DE CORRESPONDENCIA, utilizado por la entidad cameral para dar respuesta a 
las PQRS, fue objeto de actualización presentando algunas falencias en cuanto a la 
visualización en las bandejas de tareas lo que, en sus términos, generó una situación no 
previsible e insuperable que impidió dar respuesta dentro del plazo legal. Indicó que esta 
situación obedeció a un caso fortuito, ya que la entidad siempre ha dado respuesta 
dentro del término de la ley 1755 de 2015 e informó que está adoptando los correctivos 
necesarios con el área de sistemas y el proveedor del aplicativo. 

En el mismo sentido, en sus alegatos de conclusión la CCV manifestó:58
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“(…) si bien la Cámara de Comercio de Villavicencio reconoce que, en el caso 
específico de la petición con radicado 2300023147804, la respuesta no se emitió 
dentro del término legal, es imperativo aclarar que dicha omisión no se derivó de 
una conducta negligente o de una política de incumplimiento, sino que obedeció 
a una causa eximente de responsabilidad, plenamente demostrada y ajena a la 
voluntad de la entidad, configurada por un caso fortuito. 

Como consta en los registros, para la fecha en que se recibió la mencionada 
petición, el sistema DOCUARCHI SGDEA, aplicativo web que la entidad utiliza para 
la gestión de correspondencia y PQRS, fue objeto de un proceso de actualización. 
Dicho proceso generó, de manera imprevista e insuperable, una falencia técnica 
que impidió la correcta visualización de este caso específico en las bandejas de 
tareas de los funcionarios responsables, circunstancia, de naturaleza puramente 
tecnológica, imprevisible y ajena al control de la CCV, la cual fue la causa directa 
y exclusiva del retraso en la contestación, que finalmente se emitió el 18 de enero 
de 2023. 

Ante esta situación, la CCV actuó con la debida diligencia, procediendo a reportar 
la falla técnica a la empresa proveedora del sistema para subsanar el impase y, 
de manera proactiva, ha venido implementando los correctivos necesarios con el 
departamento de sistemas y el proveedor para evitar que situaciones similares 
afecten la operatividad y el servicio a los usuarios en el futuro. 

Por lo tanto, dado que el retraso específico obedeció a una falla técnica que 
configura un caso fortuito, una causa eximente de responsabilidad por ser un 
hecho imprevisible e insuperable, y considerando la diligencia de la entidad al 
gestionar la solución y tomar correctivos, no se configura una infracción 
sancionable que refleje una conducta omisiva o negligente. Se solicita, en 
consecuencia, que se reconozca la existencia de esta causa eximente y se 
desestime el Cargo Cuarto, valorando las acciones correctivas emprendidas y el 
compromiso demostrado por la CCV con la prestación de un servicio oportuno y 
de calidad. 

Cabe precisar, conforme al artículo 1º de la Ley 95 de 1890, que subrogó el 
artículo 64 del Código Civil, que la legislación colombiana no distingue entre caso 
fortuito y fuerza mayor, tratándolos como sinónimos. No obstante, la 
jurisprudencia del Consejo de Estado ha desarrollado una diferenciación en el 
ámbito de la responsabilidad extracontractual, especialmente en situaciones de 
riesgo excepcional, de acuerdo con este desarrollo jurisprudencial, la fuerza 
mayor corresponde a un suceso conocido, imprevisible e irresistible, ajeno y 
exterior a la actividad que causa el daño (como terremotos o inundaciones), 
mientras que el caso fortuito es un evento irresistible que surge de la propia 
estructura de la actividad de la entidad, sin requerir absoluta imprevisibilidad, y 
puede ser desconocido u oculto, sin constituir una verdadera causa extraña 
(Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 26 de febrero de 1998, 
expediente 10846).

En el caso que nos ocupa, la falla técnica presentada en el sistema DOCUARCHI 
SGDEA configura un caso fortuito, en la medida en que proviene de la actividad 
propia de la CCV —la gestión de correspondencia—, pero se trató de un evento 
imprevisto e irresistible, generado por la actualización del sistema y ajeno al 
control de la entidad, lo que impidió la visualización oportuna de la petición. Si 
bien este hecho es interno a la actividad, la doctrina y la jurisprudencia han 
reconocido que el caso fortuito puede eximir de responsabilidad siempre que se 
acredite su carácter excepcional y la diligencia en su manejo (Hinestrosa, F., 
Tratado de las Obligaciones I, 2002, p. 775). 58
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Es importante resaltar que, en el presente asunto, el régimen aplicable no es el 
de responsabilidad por riesgo excepcional, sino el de cumplimiento de plazos 
administrativos. Por tanto, el caso fortuito alegado tiene plena eficacia para 
exonerar a la CCV de responsabilidad, en la medida en que se ha demostrado 
tanto la imprevisibilidad e irresistibilidad del evento como la diligencia de la 
entidad en la gestión del incidente y la implementación de los correctivos 
necesarios. 

En consecuencia, reiteramos respetuosamente la solicitud de que se reconozca la 
existencia de la causa eximente de responsabilidad y se desestime el Cargo 
Cuarto, valorando las pruebas aportadas, las acciones correctivas adoptadas y el 
compromiso permanente de la CCV con el cumplimiento normativo y la atención 
oportuna a los ciudadanos.”

Respecto de este cargo, la entidad cameral no aportó ni solicitó ninguna prueba.

3.4.3. Análisis del Despacho.

Respecto de los argumentos de la CCV frente a este cargo, son varias las consideraciones 
que deben hacerse:

En primer lugar, señala la entidad cameral que la demora en la respuesta obedeció a 
una falla por la actualización del aplicativo web “DOCUARCHI SGDEA GESTIÓN DE 
CORRESPONDENCIA” utilizado por la CCV para dar contestación a las PQRS, el cual 
presentó algunas falencias en cuanto a la visualización en las bandejas de tareas de los 
responsables de dar respuesta a las peticiones, sin embargo no adjuntó ninguna prueba 
de sus afirmaciones por lo cual, no serán tenidas en cuenta ni serán admitidas para 
sustentar el supuesto hecho no previsible e insuperable al que pretende acudir para 
configurar una causal eximente de responsabilidad. Se destaca en este punto que, de 
conformidad con el principio de la carga de la prueba consagrado en el artículo 167 del 
Código General del Proceso, corresponde a la parte probar el supuesto de hecho de la 
norma cuyo efecto persigue: 

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen. 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a 
petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica 
o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar 
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable 
para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 
considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material 
probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas 
especiales, por haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al 
litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares. (…)”.

Lo cual en el caso en concreto no ocurrió.

En cuanto al argumento relacionado con el supuesto caso fortuito al que se refiere la 
CCV, según el cual presentó una falla técnica -que no fue probada- éste debe ser 
rechazado por esta Dirección puesto que un evento de actualización tecnológica no 
genera necesariamente imprevisibilidad ni irresistibilidad frente a las situaciones que de 
él puedan derivarse. Por el contrario, la Cámara de Comercio, conocedora de la transición 
tecnológica por la que supuestamente estaría atravesando, debió considerar y 
adelantarse a los riesgos normales de este tipo de actualizaciones y tenía la posibilidad 
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y el deber de adoptar medidas preventivas y correctivas que le permitieran cumplir con 
la obligación legal de gestionar oportuna y debidamente los derechos de petición. La 
simple existencia de complicaciones administrativas o técnicas no constituye, por sí sola, 
una causa eximente de responsabilidad.

En todo caso, tales circunstancias no la eximen de responsabilidad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 2.2.2.38.1.6. del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, 
el cual prohíbe a las cámaras de comercio excusar el incumplimiento de sus funciones 
en actuaciones de terceros con quienes hayan suscrito contratos o convenios para el 
desarrollo de las mismas, como sería el caso de la contratación de un nuevo sistema 
informático o la actualización de la plataforma a través de la cual la CCV realiza la gestión 
documental y de respuesta de las peticiones26.

Ahora bien, descendiendo a los elementos de prueba obrantes en el expediente, estos 
contradicen fehacientemente las afirmaciones de la CCV y lo que se observa no es una 
falla tecnológica sino una omisión en la gestión del derecho de petición, como pasa a 
analizarse: 

En primer lugar, se encuentra en el expediente el correo electrónico remitido el 21 de 
diciembre de 2022 a las 15:24 p.m. por el peticionario  

, Investigador Criminal de la Policía Nacional, a los correos institucionales 
@ccv.org.co, presidencia@ccv.org.co e informacion@ccv.org.co:

26 ARTÍCULO 2.2.2.38.1.6. “Desarrollo de las funciones. Las cámaras de comercio podrán celebrar convenios 
entre ellas, asociarse o contratar con cualquier persona natural o jurídica para el cumplimiento de sus 
funciones. También podrán cumplir sus funciones mediante la constitución o participación en entidades 
vinculadas. Ningún mecanismo de asociación o vinculación que celebren las cámaras de comercio podrá ser 
alegado cómo causal eximente de responsabilidad en el cumplimiento de sus funciones. La participación de las 
cámaras de comercio en cualquiera de estas actividades deberá ser en igualdad de condiciones frente a los 
demás competidores, incluso en cuánto al manejo de la información.”
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De acuerdo con la consulta realizada en el Sistema de Administración Integral de Riesgos 
SAIR, las tres direcciones electrónicas a las que fue dirigido el correo electrónico sí 
pertenecen al dominio de la CCV (@ccv.org.co):

Conforme con la información registrada por esa Cámara de Comercio en el mismo 
aplicativo SAIR, la dirección presidencia@ccv.org.co es una dirección válida para el envío 
de información a la entidad cameral.

Y adicionalmente, verificada la página web de la CCV www.ccv.org.co se encontró que 
la dirección para radicación de correspondencia es informacion@ccv.org.co, que es la 
misma dirección anunciada en el enlace de canales de atención 
https://s3.pagegear.co/415/77/mercadeo/canales_de_atencion_2022_[recuperado].jp
g, como Ventanilla Única de radicación: 
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Así las cosas, se demuestra que la petición del 21 de diciembre de 2022 fue enviada a 
tres direcciones de correo electrónico válidas y habilitadas para la remisión de 
información a esa entidad.

Frente a la comunicación electrónica del 21 de diciembre de 2022, no se evidencia en el 
expediente ninguna actuación por parte de la CCV.

Posteriormente, aparece un reenvío del correo del 21 de diciembre de 2022 realizado el 
11 de enero de 2023 por el mismo remitente , 
Investigador Criminal de la Policía Nacional, a los mismos correos institucionales 

@ccv.org.co, presidencia@ccv.org.co e informacion@ccv.org.co:
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A diferencia de la comunicación anterior que no fue gestionada, con esta segunda 
comunicación aparece un nuevo reenvío realizado en la misma fecha 11 de enero de 
2023 desde la dirección presidencia@ccv.org.co a la dirección destinataria 
informacion@ccv.org.co con el mensaje “RADICAR A REGISTROS PÚBLICOS”. Y sobre la 
impresión del correo en mención se adhirió un rótulo que da cuenta de la radicación 
realizada ese mismo día, por la cual le asignaron a la petición el consecutivo 
2300023147804:
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Finalmente, reposa en el expediente copia de la respuesta suministrada al peticionario 
el 18 de enero de 2023 con radicado n.° 2300023225367:

Todo lo anterior coincide con el reporte de trazabilidad del trámite que fue suministrado 
por la Cámara de Comercio durante la visita administrativa adelantada por esta 
Superintendencia en el mes de junio de 2023, en el que aparece claro que la petición 
recibida el 21 de diciembre de 2022 no fue gestionada y que solo se inició el trámite de 
radicación y respuesta el 11 de enero de 2023 cuando se recibió el reenvío reiterando la 
petición (en los mismos correos electrónicos a los que se había dirigido la petición 
inicial):
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De conformidad con lo expuesto, para esta Superintendencia ha quedado demostrado 
que la demora en la respuesta al derecho de petición no obedeció a una falla en los 
sistemas informáticos de la entidad cameral sino a una omisión por parte de las personas 
encargadas de la administración de los correos institucionales 

@ccv.org.co, presidencia@ccv.org.co e informacion@ccv.org.co, quienes 
recibieron la comunicación del 21 de diciembre de 2022 y omitieron realizar las 
actividades necesarias para su radicación y respuesta.

En cuanto al contenido de la petición, consultado el expediente se observa que ésta 
correspondía a una solicitud de información, realizada dentro de una investigación penal:

Por tanto, la disposición aplicable en cuanto al término para darle respuesta era el 
numeral 1 del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1 de la Ley 
1755 de 2015 que dispone:  

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 
peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 
peticiones:

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no 
se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, 58
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que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración 
ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su recepción.

PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en 
los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 
interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los 
motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá 
o dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.”

(El resaltado es propio)

Como ya se mencionó antes, la petición fue presentada el 21 de diciembre de 2022 y 
solo recibió respuesta por parte de la CCV hasta el 18 de enero de 2023, habiendo 
transcurrido DIECINUEVE (19) DÍAS HÁBILES, con lo cual no solamente se incumplió el 
plazo legal de diez (10) días hábiles establecido en la norma transcrita sino también la 
disposición contenida en el numeral 1.1.1.10. de la Circular Externa N° 100-000002 del 
25 de abril del 2022 de la Superintendencia de Sociedades que establece:  

“1.1.1.10. Las cámaras de comercio deberán informar los tiempos de respuesta 
para cada uno de sus trámites, garantizando la atención oportuna al usuario 
dentro de los términos de ley. Para el caso de que se anuncie un término 
distinto, el cual no podrá superar los términos legales, darán cumplimiento al 
término comunicado al público.”

(Hemos resaltado)

En consecuencia, el cargo cuarto no ha quedado desvirtuado. 

3.5. CARGO QUINTO: INCUMPLIMIENTO DE NORMAS Y MANUALES EN LOS 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN

3.5.1. Fundamentos de la formulación de cargos.

La Superintendencia de Sociedades formuló contra la CCV el Cargo Quinto por el 
presunto desconocimiento de las disposiciones contenidas en el Capítulo I y el artículo 
25 del Manual de Contratación de la CCV, el artículo 37 del Reglamento Interno y Código 
de Ética y el numeral 2.3.4. de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de abril del 
2022 de la Superintendencia de Sociedades al haber adelantado procesos de 
contratación sin dar aplicación a las normas sobre selección objetiva de los proveedores 
y valoración de los criterios de selección de los oferentes, así como por la omisión de 
otros requisitos previstos en su Manual de Contratación. 

Al efecto, el cargo se sustentó en los siguientes términos: 

3.5.1.1. Selección objetiva de los proveedores y valoración de los criterios de 
los oferentes.

3.5.1.1.1. Las presuntas infracciones al criterio de selección objetiva previsto en el 
Manual de Contratación de la CCV vigente para la época de los hechos, se habrían 
cometido en las siguientes actuaciones desarrolladas en los años 2021, 2022 y 2023:

La CCV presuntamente contrató con las mismas personas para diversos objetos en 
plazos cortos, no se tuvo en cuenta el criterio de la experiencia y dejó de evaluar la 58
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idoneidad y la especialidad del oferente, pues encargó a una sola persona la realización 
de actividades de muy diversa naturaleza. 

Es así como la CCV suscribió con , como persona natural y 
como representante legal de la empresa , los 
siguientes contratos durante la vigencia 2021: 

 Contrato C-002. Objeto: "suministrar 3000 unidades de calendarios - 
programadores, conforme a términos y condiciones requeridas en los términos 
de invitación a ofertar".

 Contrato C-061. Objeto: "suministro de souvenirs y kit institucional para los 
funcionarios, usuarios y visitantes de la CCV".

 Contrato C-062. Objeto: "suministro de materiales tipográficos y publicitarios 
para la CCV”.

Así mismo suscribió con , como persona natural, entre el 17 
de junio y el 29 de octubre de 2021 es decir, en menos de cinco meses, cuatro contratos 
así:

 Contrato C-035. Objeto: "suministro de sillas ergonómicas para dotar puestos de 
trabajo de los colaboradores de la Cámara de Comercio de Villavicencio”.

 Contrato C-045. Objeto: "suministro e instalación de archivos rodantes para la 
sede principal de la Cámara de Comercio de Villavicencio".

 Contrato C-048. Objeto: "prestación de servicios como operador logístico, 
responsable de la organización, administración, ejecución y demás acciones 
necesarias para la realización de cinco (5) ferias multisectoriales en el 
departamento del Meta".

 Contrato C-078. Objeto: "compraventa de equipos de cómputo con sus 
respectivas licencias, impresoras, escáner, fotocopiadora y elementos 
tecnológicos de oficina".

En el año 2022, nuevamente celebró los siguientes contratos con  
 como persona natural y como representante legal de la empresa  

:

 Contrato C-064. Objeto: "prestación de servicios de acompañamiento técnico 
para promover y fortalecer la participación del sector agroindustrial en los 
agremiados caficultores del departamento del Meta".

 Contrato C-66, Objeto: "Asistencia técnica y acompañamiento para el 
fortalecimiento, mediante el direccionamiento estratégico en los procesos 
asociativos para las agremiaciones de los diferentes sectores productivos 
agremiados de municipios del departamento del Meta".

 Contrato C-073. Objeto: "Prestación de servicios como operador logístico para 
ejecutar el proyecto "Tejiendo conciencia", el cual busca fortalecer y apoyar 
mediante una misión comercial, la transferencia de conocimiento en moda 
sostenible, cuidado-preservación del medio ambiente dirigido al sector de la 
moda y confección de la jurisdicción de la CCV".

En el año 2023,  como persona natural celebró con la CCV 
el siguiente contrato: 
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 Contrato C-021/23, Objeto: "suministro de elementos y servicios publicitarios 
para fortalecer la imagen institucional de la CCV”.

Para la misma vigencia, la CCV suscribió cuatro contratos con  
, así:

 Contrato C-026. Objeto: "prestación de servicios como operador logístico para el 
desarrollo del evento de alto impacto denominado workshop mujer E".

 Contrato C-028. Objeto: "prestación de servicios como videografo para la 
preproducción producción y posproducción audiovisual de 30 empresarios del 
departamento del meta y pago de pauta por cada video en redes sociales de la 
entidad, según presupuesto asignado por el solicitante".

 Contrato C-035. Objeto: "compraventa de dieciocho (18) kits con elementos para 
desarrollar actividades de avistamiento de aves para la coordinación de turismo 
de la CCV”. 

 Contrato C-039. Objeto: "prestación de servicios de suministro de elementos 
publicitarios - aniversario de la entidad y conmemoración día del comerciante".

De la anterior verificación de documentos se encuentra que, al parecer, en los procesos 
contractuales de la CCV no se tuvieron en cuenta las reglas previstas en su Manual de 
Contratación con el fin de seleccionar de manera objetiva a sus contratistas, llegando a 
la celebración de contratos con los mismos oferentes en periodos cortos o para 
desarrollar un mismo objeto.

En relación con este último aspecto, se observó que el 6 de septiembre de 2022 se 
celebró el contrato C-052 con , cuyo objeto era "Adquisición, 
instalación, mantenimiento y demás servicios que garanticen el correcto funcionamiento 
y cumplimiento de la normatividad vigente colombiana y reglamento Retie de sistemas 
de aire acondicionado para la CCV", mientras que el 16 de noviembre del mismo año se 
dio inicio al contrato C-072-2022 con el señor , 
consistente en la "prestación de servicios para el mantenimiento preventivo y correctivo 
al sistema de aire acondicionado del auditorio mayor de la CCV", donde aparece evidente 
que en tan solo dos meses se adelantaron y ejecutaron obras de instalación y 
mantenimiento preventivo del sistema de aires de la CCV.

3.5.1.1.2. Las presuntas irregularidades advertidas respecto de la valoración de los 
criterios de evaluación de los proveedores se evidenciaron en las siguientes actuaciones 
desarrolladas en los años 2021, 2022 y 2023:

En el contrato C-021-2023 suscrito con , cuyo objeto fue el 
"suministro de elementos y servicios publicitarios para fortalecer la imagen institucional 
de la CCV", se presentó a la convocatoria otro contratista frecuente de la CCV: 

. Dicho negocio se adjudicó a la citada señora, al presentar una propuesta 
$9.000 más económica y en la ponderación, al otro oferente se le atribuyeron 25 puntos 
en el criterio de precio, mientras que a  se le asignó el doble, esto es, 50 
puntos.

Adicionalmente, esta situación se dio en el contrato C-015-2023, firmado con  
 para la "prestación de servicios profesionales como profesional 

en derecho para realizar actividades de veeduría en representación de la CCV" en el cual, 
como requisito habilitante se exigió una especialización y conocimiento en derecho 
público, mientras que, en el contrato C- 016-2023 con  para 
el mismo objeto y honorarios, los requisitos habilitantes eran contar con tres años de 
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experiencia en derecho con conocimiento en derecho público y dos en el sector público, 
lo cual consta en la página 24 de este último contrato. De manera que, para este último 
contrato no se exigió especialización, aunque se trataba del mismo valor y objeto que el 
contrato C-015.

De otro lado, con  se celebró 
el contrato C-049-2022, con el objeto de "realizar obras de mantenimiento para mitigar 
las humedades y daños por acción directa de las lluvias en la fachada posterior, terrazas 
y áreas adyacentes del edificio CCV sede principal AV 40, Villavicencio”.

Al respecto, en los documentos de solicitud de contrato o convenio y análisis de precios 
para contratar no se establecieron de manera precisa las áreas a intervenir, esto es, 
sectores o pisos en los cuales se ejecutarían dichas obras, aun cuando era condición 
para determinar el objeto contractual y así atender el criterio de la mejor propuesta 
económica.

De los contratos enunciados, es decir, los relacionados en los numerales 4.5.1.1. y 
4.5.1.2, este Despacho pudo evidenciar los siguientes aspectos: i) persiste la 
contratación con un mismo oferente para el desarrollo de diversos objetos y, ii) no existe, 
al parecer, una valoración imparcial de criterios de selección de los oferentes.

Lo anterior si se tiene en cuenta que, de acuerdo con el Capítulo I del Manual de 
Contratación, los proveedores deben seleccionarse de manera objetiva, así como las 
propuestas deben ser evaluadas conforme a los criterios allí previstos:

"Principios aplicables a la contratación de la CCV.

Todos los procesos de contratación de la Cámara de Comercio de Villavicencio se 
adelantarán cumpliendo con los principios de

(…)

SELECCIÓN OBJETIVA: Los proveedores deben seleccionarse objetivamente, 
las propuestas serán evaluadas conforme a criterios previamente establecidos 
como precio, calidad, condiciones de pago, certificación de calidad, experiencia, 
entre otros.

(…)”.

Aunado a lo anterior, el artículo 25 del mismo cuerpo normativo, relativo a la 
convocatoria, señala que los criterios de selección deberán atender a los parámetros que 
permitan la selección objetiva, respetando los criterios mínimos obligatorios señalados 
en el mismo, así:

“Artículo 25. Convocatoria pública. Esta modalidad aplica a contrataciones cuya 
cuantía sea igual o superior a la suma equivalente a veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (SMLMV) o en los casos que, por el objeto, 
naturaleza, alcance o impacto de la contratación ameriten esta modalidad de 
selección. El área que requiere el proceso de contratación elaborará los términos 
de la invitación y posteriormente los remitirá al Área de Contratación para la 
proyección de la Invitación a Cotizar. 

La invitación establecerá las condiciones del proceso de contratación, requisitos, 
criterios de selección y condiciones de ejecución y celebración de la contratación. 
Los criterios de selección serán de libre determinación por parte del área que 
solicita la contratación, y siempre atenderán a parámetros que permitan la 
selección objetiva, el cumplimiento de los principios que rigen la contratación de 
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la CCV y respetarán los criterios mínimos obligatorios establecidos en el presente 
manual. Asimismo, las condiciones de la eventual contratación serán 
determinadas por el área que requiere la contratación conforme a las necesidades 
que se pretenden satisfacer con esta. Todo lo anterior, con observancia de lo 
dispuesto en el presente manual.

(...)". 
(Subrayado fuera de texto).

Por su parte, el artículo 37 del Código de Ética y Buen Gobierno27, dispone que la CCV 
cuenta con un Manual de Contratación para la selección objetiva de proveedores y se 
encuentra soportado en los principios previstos en el Capítulo I del Manual de 
Contratación, entre ellos el de selección objetiva:

"Artículo 37. Manual de Contratación. La Cámara de Comercio cuenta con un 
manual de contratación para la selección objetiva de proveedores, aprobado por 
la Junta Directiva de la entidad. Dicho manual se encuentra soportado en los 
principios de transparencia, responsabilidad, selección objetiva, eficiencia en el 
gasto y economía, los cuales serán aplicados atendiendo la naturaleza jurídica 
privada de la Cámara y la fuente de los recursos utilizados para el efecto.

(…)".

Finalmente, el numeral 2.3.4. de la Circular Externa 100-000002 de 2022 expedida por 
esta Superintendencia de Sociedades, señala que las Cámaras de Comercio deben contar 
con manuales de procedimiento para todas sus actividades y gestiones, entre ellas la 
contractual, que deben funcionar como herramientas que permitan a la entidad cumplir 
con sus funciones de manera eficiente y ordenada, así:

"2.3.4. Manuales de procedimiento. Las cámaras de comercio deberán contar 
con manuales de procedimiento para cada una de las actividades desarrolladas 
en la administración de los registros públicos, gestiones administrativas, 
financieras y contractuales, y en las demás actividades encaminadas al 
cumplimiento de las labores asignadas por el Gobierno Nacional. Los manuales 
de procedimientos son instrumentos administrativos que le permiten a la entidad 
cumplir sus funciones de manera eficiente y ordenada para que, en la ejecución 
de sus procesos, se minimicen los tiempos y se racionalicen los recursos. Estos 
manuales deberán propender por el uso de buenas prácticas empresariales y de 
buen gobierno corporativo y estar acorde con las normas legales y los estatutos 
de la entidad. La adopción de estos manuales permite establecer los controles 
adecuados a cada actividad de acuerdo con los riesgos existentes en las áreas, 
así como asegurar que las actividades se llevan a cabo de conformidad con las 
directrices administrativas. Con la adopción de los manuales de procedimientos, 
la administración por intermedio del área encargada, deberá:

(…)

Vigilar su aplicación en las diferentes áreas de la entidad. (...)".

(Subraya fuera de texto)

En virtud de lo expuesto, la CCV al parecer no aplicó en los procesos contractuales 
descritos en el presente numeral, los criterios de selección objetiva contenidos en el 
Manual de Contratación, con los cuales se pretende garantizar la igualdad entre los 

27 Documento OAF-071 denominado “Código Modelo de Ética y Buen Gobierno Corporativo” del 16 de mayo de 
2012.
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oferentes bajo las mismas condiciones y oportunidades, así como mitigar los riesgos que 
puedan presentarse en las áreas de la entidad, con cuya actuación, podría verse 
igualmente comprometido el cumplimiento de sus objetivos.

3.5.1.2 De la omisión de requisitos previstos en el Manual de Contratación.

Como resultado de la verificación efectuada a los expedientes contractuales aportados 
por la CCV, se evidenció que en algunos de ellos se presentó un único oferente con quien 
finalmente se contrató, presuntamente omitiéndose validar la búsqueda de tres 
proveedores o la certificación de la inexistencia de proveedores en la jurisdicción del 
ente cameral para adquirir los servicios y, en consecuencia, la justificación de la 
procedencia de la contratación con un solo oferente, como se expone a continuación:

 Contrato C-073-2022 suscrito con . Objeto: 
"prestación de servicios como operador logístico para ejecutar el proyecto 
"Tejiendo conciencia”, el cual busca fortalecer y apoyar mediante una misión 
comercial, la transferencia de conocimiento en moda sostenible, cuidado- 
preservación del medio ambiente dirigido al sector de la moda y confección de la 
jurisdicción de la CCV".

Observación: En la página 132 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención. Siendo única oferente, obra a página 144 
ponderación de los criterios de evaluación de proveedores. 

 Contrato C-064-2022 suscrito con  Objeto: 
“Prestación de servicios de acompañamiento técnico para promover y fortalecer 
la participación del sector agroindustrial en los agremiados caficultores del 
departamento del Meta".

Observación: En la página 201 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención. Siendo único oferente, obra a página 173 
a 174 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

 Contrato C-052-2022 suscrito con  Objeto: "Adquisición, 
instalación, mantenimiento y demás servicios que garanticen el correcto 
funcionamiento y cumplimiento de la normatividad vigente colombiana y 
reglamento Retie de sistemas de aire acondicionado para la CCV".

Observación: En la página 338 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención. Siendo único oferente, obra a página 349 
a 350 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

 Contrato C-087-2022 suscrito con  
 Objeto: "Prestación de servicios de una entidad para la ejecución 

del proyecto "sin límites" apoyo a la generación de visión exportadora y acceso a 
mercados internacionales para los productores agremiados de aguacate en el 
departamento del meta”.

Observación: En la página 96 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención. Siendo único oferente, obra a página 104 
a 105 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

 Contrato C-012-2022 suscrito con  
Objeto: "suministro de elementos y servicios publicitarios para fortalecer la 
Imagen Institucional de la CCV".
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Observación: En la página 112 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención, siendo único oferente, obra a página 116 a 
117 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores. Por otra parte, 
pese a advertirse que se trata de una "invitación a contratar", a folio 125 se 
señala que "(..) resulta ser potestativa de la entidad la escogencia de la 
metodología a implementar".

 Contrato C-063-2022 suscrito con  
Objeto: "Prestación de servicios como productora audiovisual para el diseño, 
Organización, Gestión y ejecución de un festival en formato reality denominado 
"impacto llanero" dirigido a proyectar y promocionar emprendedores y 
empresarios de la jurisdicción de la CCV".

Observación: En la página 141 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención, siendo único oferente, obra a página 145 a 
147 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

Por otra parte, pese a advertirse que se trata de una "invitación a contratar" a 
folio 125 se señala que "(..) resulta ser potestativa de la entidad la escogencia 
de la metodología a implementar".

 Contrato C-026-2023 suscrito con  Objeto: 
"Prestación de servicios como operador logístico para el desarrollo del evento de 
alto impacto denominado “workshop mujer E".

Observación: En la página 99 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención, siendo único oferente, obra a página 110 
ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

 Contrato C-082-2022, suscrito con  Objeto: 
“Prestación de servicios con entidad para desarrollar, suministro e 
implementación de la plataforma digital para la promoción del sector turístico de 
la jurisdicción de la CCV"

Observación: En la página 125 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención. Siendo único oferente, obra a página 129 
a 131 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

 Contrato C-034-2023. Suscrito con  
Objeto: "Adecuación de las obras arquitectónicas para algunas sedes de la CCV, 
en virtud de la implementación y ejecución de la imagen corporativa 'Trade 
Dress'".

Observación: En la página 255 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención, Siendo único oferente, obra a página 259 
a 260 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

 Contrato C-021-2022. Suscrito con . Objeto: 
"Adecuaciones arquitectónicas en el Quinto Piso de la sede principal Av 40 de la 
CCV en la implementación del Centro de Prototipado y el área de producción 
audiovisual"

Observación: En la página 84 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención, Siendo único oferente, obra a página 88 a 
90 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.
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 Contrato C-044-2022. Suscrito con  Objeto: "Compra e 
instalación de equipos tecnológicos para la implementación del centro de 
prototipado de la CCV"

Observación: En la página 88 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención, Siendo único oferente, obra a página 106 
a 107 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

 Contrato C-083-2022. Suscrito con  Objeto: "Suministro de 
papelería y elementos de oficina para el centro de prototipado de la CCV"

Observación: En la página 86 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención. Siendo único oferente, obra a página 97 a 
98 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

 Contrato C-011-2022. Suscrito con  
 Objeto: "Prestación de servicios de 

transferencia de conocimientos específicos dirigido al sector transporte de carga 
y pasajeros para mejorar la competitividad y contribuir en el fortalecimiento, 
habilidades y competencias del sector en el marco de la recuperación económica 
de los empresarios pertenecientes a la jurisdicción de la CCV”.

Observación: En la página 394 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención. Siendo único oferente, obra a página 405 
a 407 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

 Contrato C-023-2022. Suscrito con . Objeto: "Adquisición e 
implementación de un licenciamiento de software para el desarrollo de ferias y 
ruedas de negocios virtuales realizadas por la CCV"

Observación: En la página 99 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención. Siendo único oferente, obra a página 110 
y 111 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

 Contrato C-062-2022. Suscrito con . Objeto: 
"Adquisición e implementación de un licenciamiento de software para el desarrollo 
de ferias y ruedas de negocios virtuales realizadas por la CCV"

Observación: En la página 99 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención. Siendo único oferente, obra a página 109 
y 110 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

 Contrato C-019-2023,  
 Objeto: "Ejecución del ajuste eléctrico-físico en cuarto de subestación y 

tableros eléctricos en los pisos 1,2,3 y 5 e instalación de ups en la sede principal 
de la CCV"

Observación: En la página 116 del contrato consta que solo se presentó a la 
convocatoria la empresa en mención, Siendo único oferente, obra a página 125 
a 126 ponderación de los criterios de evaluación de proveedores.

De todos los contratos mencionados, este Despacho advirtió los siguientes aspectos: i) 
se realiza una convocatoria pública, ii) únicamente se presenta un oferente y iii) se 
justifica la contratación a través del formato destinado para ello.
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Sobre el particular, se debe tener en cuenta que el artículo 25 del Manual de Contratación 
de la CCV, referido en el anterior numeral, en cuanto a la selección de los proveedores 
establece en su último inciso lo siguiente:

"Articulo 25 Convocatoria pública.

(…)

Vencido el plazo para presentar ofertas, que en todo caso no podrán ser inferior 
a tres (3) días, se procederá a realizar las revisiones técnicas, económicas y 
financieras por parte del equipo interdisciplinario y evaluación de la(s) ofertas(s) 
que se hayan presentado.

En el evento de que en el mercado no exista tres (3) proveedores del tipo de bien 
o servicio a adquirir, el área responsable de la contratación, deberá emitir 
constancia suscrita por su director donde se manifieste que se efectuó un análisis 
o revisión de mercado y que no se encontraron en el país o en la ciudad de 
Villavicencio (cuando el objeto contractual necesariamente deba desarrollarse por 
un proveedor ubicado en la ciudad), mínimo tres (3) proveedores del tipo del bien 
o servicio a adquirir. Con la emisión de dicha constancia se podrá prescindir de la 
solicitud de oferta a mínimo tres (3) proveedores, pudiéndose adelantar el 
proceso invitando al (los) proveedor(es) existente(s) o ubicado(s) en el 
mercado…".

Así las cosas, tal como lo prevé la norma precedente, en el evento de que en el mercado 
no existan tres proveedores del tipo de bien o servicio a adquirir, le corresponde al área 
responsable de la contratación emitir una constancia donde manifieste que se efectuó 
un análisis o revisión de mercado y que no se encontraron en el país o en la ciudad de 
Villavicencio mínimo tres proveedores del bien o servicio a adquirir, con cuyo documento 
puede prescindir de la solicitud de ofertas, la cual, a propósito, no figura en los 
expedientes contentivos de los contratos relacionados en el presente numeral.

Frente a este aspecto, es importante traer a colación lo regulado en el numeral 2.3.4. 
de la Circular Externa 100-000002 de 2022, ya señalado en el numeral anterior, el cual 
frente a los manuales procedimiento señala:

"2.3.4. Manuales de procedimiento. (…) La adopción de estos manuales permite 
establecer los controles adecuados a cada actividad de acuerdo con los riesgos 
existentes en las áreas, así como asegurar que las actividades se llevan a cabo 
de conformidad con las directrices administrativas. (...)".

En consecuencia, la CCV al desconocer los lineamientos establecidos en su Manual de 
Contratación, particularmente lo señalado en el artículo 25 relacionado con la 
convocatoria pública, el cual, le impone el deber de expedir la citada constancia a efectos 
de poder prescindir de la solicitud de oferta de tres proveedores, presuntamente atentó 
contra los controles que se pretenden establecer a través de la adopción de estos 
manuales los cuales están orientados a garantizar que sus actividades se lleven a cabo 
en cumplimiento de las directrices administrativas dispuestas para cada uno de sus 
procesos.

3.5.2. Argumentos de la CCV.

En su escrito de descargos la CCV se refirió al Cargo Quinto, en los siguientes términos:

Respecto de las imputaciones contenidas en el numeral 4.5.1.1. de la Formulación de 
Cargos (numeral 3.5.1.1.1. en el presente acto administrativo), referentes a las 
presuntas infracciones al criterio de selección objetiva, señaló lo siguiente:
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- Que la CCV es una entidad gremial de carácter privado sin ánimo de lucro que 
en su gestión contractual se rige por el derecho privado y que, por la naturaleza 
pública de los recursos que administra, debe garantizar los principios de la gestión 
fiscal previstos en el artículo 267 de la Constitución Política, en el artículo 3 de la 
Ley 610 de 2000 y en el artículo 3 del Decreto Ley 403 de 2020.

- Que en ejercicio de las atribuciones públicas y cuando hagan uso de los recursos 
provenientes de las mismas, las cámaras de comercio deben dar cumplimiento a 
los principios de transparencia, responsabilidad y economía, sin dejar a un lado 
el de selección objetiva, entendida como la escogencia que se haga al 
ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en 
consideración factores de afecto o interés o cualquier clase de motivación 
subjetiva.  

- Que en el ordenamiento colombiano pueden celebrar contratos con las entidades 
estatales las personas naturales, las personas jurídicas que en su objeto social 
tengan actividades relacionadas con el objeto a contratar y los consorcios o 
uniones temporales, siempre que en todos los casos se cumpla con su existencia 
y capacidad de ejercer derechos y obligaciones y que no estén incursas en 
causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el Código de Ética y Buen 
Gobierno de la entidad y demás normas estatutarias y legales concordantes.

- Que, conforme al manual de contratación vigente en la época de los hechos, 
existían dos modalidades de contratación: convocatoria pública y convocatoria 
privada. Y que en la modalidad pública se establecen las condiciones del proceso 
de contratación, requisitos, criterios de selección y condiciones de ejecución y 
celebración de la contratación, en donde los criterios de selección serán de libre 
determinación por parte del área que solicita la contratación y siempre atenderán 
a parámetros que permitan la selección objetiva, el cumplimiento de los principios 
que rigen la contratación de la CCV respetando los criterios mínimos obligatorios 
establecidos en el manual de contratación. 

 
- En relación con los contratos celebrados en 2021, 2022 y 2023 con  

 como persona natural y a su vez como representante legal de la 
empresa  se refirió en primer lugar a la 
capacidad jurídica de la contratista para celebrar contratos, aclarando que nada 
le impedía a la CCV contratar con ella, ya fuera como persona natural o jurídica. 

Indicó que es cierto que la CCV encargó a una sola persona la realización de 
actividades de diversa naturaleza, sin embargo lo que ocurrió es que, producto 
de un proceso de selección - convocatoria pública mediante invitación a ofertar, 
que se encuentra regulado en el manual de contratación de la CCV, resultó 
elegida como contratista en diversas oportunidades la persona en mención; la 
contratación de bienes y servicios no obedeció a capricho, sino al resultado de 
una convocatoria pública en la cual las empresas del sector se acogen a lo descrito 
en la invitación a ofertar, ya sean personas naturales o jurídicas legalmente 
constituidas, siempre y cuando cumplan con los requisitos definidos en los 
documentos del proceso y buscando siempre promover una participación 
enfocada en el libre comercio y la competitividad del mercado. Señaló que prueba 
de ello es la invitación a ofertar, su publicación en la página web de la entidad y 
el acta de cierre del proceso donde se observa la pluralidad de oferentes.

- En lo referente a la contratación de la señora  llevada a 
cabo en el año 2021, expresó que dichos procesos de selección se llevaron a cabo 
mediante la modalidad de convocatoria pública, y que prueba de ello consta en 58
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las invitaciones a ofertar con sus anexos y actas de cierre de cada uno de los 
procesos, en los que se evidencia la concurrencia de más de un (1) oferente. 

- Que, en la selección objetiva de los proveedores, el ente cameral busca adjudicar 
siempre el contrato al oferente con la propuesta más favorable, definiendo la 
norma este concepto como la propuesta más ventajosa, luego de ponderar los 
factores técnicos y económicos y que el principio de selección objetiva, antes que 
permitir que la entidad compare las ofertas económicas, busca que la 
comparación se haga sobre la realidad de lo ofrecido por cada proponente, es 
decir, el valor total de lo que terminará pagando la entidad cuando adjudique el 
contrato y es por ello que a través de las evaluaciones de carácter jurídico, técnico 
y financiero materializadas en el informe de evaluación se determina de manera 
objetiva la oferta más favorable para el ente cameral, recomendando al 
ordenador del gasto y/o representante legal el sentido de la decisión, ciñéndose 
exclusivamente a las reglas contenidas en la invitación a ofertar dando 
aplicabilidad a los principios contenidos en el manual de contratación.

- Que el comité evaluador es el encargado de evaluar las ofertas con sujeción 
estricta a los parámetros señalados en la invitación a ofertar y no puede basarse 
en criterios caprichosos o subjetivos y que, por consiguiente, el informe de 
evaluación de las ofertas debe ser motivado para garantizar el principio de 
trasparencia y de publicidad de la actividad precontractual.

- Que la CCV tuvo en cuenta los criterios de experiencia y capacidad jurídica, 
financiera y de organización del oferente, entre otros elementos que garantizaron 
la escogencia de la mejor opción de negocio para el ente cameral.

- Respecto de los contratos celebrados en el año 2023 con el oferente  
 observó que dichos procesos de selección 

se llevaron a cabo mediante la modalidad de convocatoria pública, y que prueba 
de ello son las invitaciones a ofertar con sus anexos, que fueron publicadas en la 
página web de la entidad, dando con ello publicidad y transparencia al proceso 
de selección convocado.

 
- En cuanto a la celebración de los contratos en períodos cortos, manifestó que 

desde el área que requiere dar inicio a la contratación se establece la necesidad 
de adquisición de bienes, obras o servicios, obedeciendo al Plan Anual de Trabajo 
– PAT en el que se identifican estas necesidades a mediano y largo plazo y la 
contratación que se derive; que esta función de planeación debe ser desarrollada 
anualmente por cada director de área y socializada con la presidencia ejecutiva 
para su posterior aprobación en junta directiva, información que debe quedar 
vinculada en el presupuesto general y cumplir con los objetivos de facilitar la 
identificación, registro, programación y divulgación de las necesidades de 
adquisición y permitir incrementar la eficiencia en el proceso de contratación.

- En cuanto a las obras de instalación y mantenimiento preventivo de los aires 
acondicionados (Contratos C-052 y C-072 de 2022) señaló que el contrato C-052 
fue para la compra e instalación del aire acondicionado para la Dirección de 
Registros Públicos en el 1 y 2 piso, atendiendo necesidad imperiosa por parte de 
la Dirección Administrativa y Financiera de reemplazar el existente obsoleto, con 
deterioro significativo y bajo rendimiento por uno nuevo y de mayor capacidad 
para esa área del edificio central; atendiendo de igual manera el mantenimiento 
de los aires en las oficinas receptoras de Acacias, Cumaral, Inírida, Puerto Gaitán 
y San Martin, mientras que el contrato C-072 fue para atender la necesidad de la 
Dirección Comercial y servicios empresariales para intervenir todo el sistema de 
aire acondicionado del auditorio ubicado en el tercer piso de la entidad.58

f9
-4

C
4C

-5
F

f9
-4

c4
c-

I8
f9

-4
c4

c
R

es
ol

uc
iï¿

½
n 

F
irm

a 
D

ig
ita

l 2
02

5-
01

-1
49

41
1

https://www.youtube.com/@NoSoyExperto.


Resolucion
2025-01-862930

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

 Página: | 97
________________________________________________________________________

Precisó que, si bien es cierto las necesidades estaban encaminadas a obras de 
instalación y mantenimiento preventivo de los aires acondicionados, también es 
cierto que la contratación de bienes y servicios surgieron de dos (2) direcciones 
independientes, siendo el área comercial y de proyectos empresariales de 
especial manejo por el tipo de recursos que genera (recursos privados) los cuales 
deben ser reinvertidos para las mejoras de las instalaciones y poder de esta 
manera existir una retribución o tasa interna de retorno por cada recurso 
invertido en esa dirección, lo anterior, atendiendo las funciones atribuidas a la 
entidad en consonancia con el plan anual de trabajo -PAT-.

En cuanto a las presuntas irregularidades advertidas respecto de la valoración de los 
criterios de evaluación de los proveedores en las actuaciones desarrolladas en los años 
2021, 2022 y 2023 a las que se refirió la Formulación de Cargos en su numeral 4.5.1.2. 
(3.5.1.1.2. en el presente acto administrativo), arguyó:
 

- Que, respecto de la valoración de los criterios de evaluación de los proveedores, 
el manual de contratación estipula que cuando se trate de selección de 
proveedores mediante convocatoria ya sea pública o privada, las propuestas 
presentadas serán verificadas de acuerdo a los requisitos mínimos habilitantes, 
así como también calificadas de conformidad con los criterios de evaluación de 
carácter calificable señalados en la invitación a ofertar, estando a cargo de un 
comité evaluador la calificación de las propuestas, seleccionando la Cámara la 
propuesta que presente el precio más bajo en el valor de la propuesta y que 
cumpla con los requisitos habilitantes exigidos.

- Que la verificación de los requisitos habilitantes se realizará exclusivamente en 
relación con el oferente con el precio más bajo, para lo cual, se tendrán en cuenta 
las reglas de subsanabilidad establecidas en el manual de contratación y en caso 
de que éste no cumpla con los mismos, procederá la verificación del oferente 
ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se 
declarará desierto el proceso.

- Que el ente cameral debe evaluar la oferta de menor precio, siempre que cumpla 
con las condiciones establecidas en la invitación a ofertar, sin que sea necesario 
evaluar los demás oferentes; razón por la cual adjudicará al oferente que 
presentó la mejor oferta y suscribirá el contrato por el precio total ofrecido.

- Que en la convocatoria pública n.° 004 de 2023 se presentaron dos (2) oferentes 
conforme al acta de cierre, siendo ambas propuestas evaluadas y consolidadas 
en el informe de ponderación, en el cual se observan los puntajes dados a cada 
uno de ellos. Y que en este caso la entidad solamente debió evaluar el 
ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, amparado 
bajo el principio de la selección objetiva, teniendo en cuenta que en las 
evaluaciones jurídica, técnica y financiera el oferente  
cumplía con todos los requisitos habilitantes establecidos en la invitación, sin 
necesidad alguna de evaluar al oferente en segundo lugar. Resaltó que en ningún 
momento se afectaron los derechos de los oferentes en el proceso, como quiera 
que en la evaluación se escogió el mejor contratista con el mejor precio, de tal 
suerte que al volver a hacer las ponderaciones seguiría siendo la empresa 
ganadora a la que se adjudicó, situación que hace que no exista antijuricidad en 
la presunta omisión, es decir no se generó un efecto negativo a los intereses de 
terceros ni de la CCV.

- Que los contratos de prestación de servicios profesionales C-015 y C-016 de 2023 
se celebraron bajo la modalidad de contratación directa, siendo esta modalidad 
excepcional a la aplicación de cualquier otra modalidad que invoque la realización 
de un proceso público, sin embargo, no por ello implica que la misma no se 
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encuentre obligada al cumplimiento de los principios que rigen la contratación y 
la función administrativa. Agregó que su excepcionalidad obedece a razones de 
conveniencia, necesidad competitividad, reserva y exclusividad de oferentes que 
hacen más idónea la selección directa del contratista.

Aclaró que los requisitos habilitantes son la aptitud del proponente para participar 
en un proceso de contratación como oferente y están referidos a su capacidad 
jurídica, financiera organizacional y su experiencia y que, en el marco de la 
modalidad de selección de contratación directa, independientemente de que no 
se realice un proceso competitivo para la selección, la entidad debe revisar la 
idoneidad del aspirante y su capacidad jurídica para obligarse y cumplir el objeto 
del contrato. 

- Que, si bien es cierto que en la solicitud de contrato C-016 de 2023 se observa 
en el perfil del oferente que el requisito es un profesional en derecho sin 
especialización, también es cierto que en la minuta contractual en sus 
considerandos se observa el requerimiento del profesional en derecho con 
especialización, exigiendo el ente cameral para ambos profesionales la 
especialización.

- Que los objetos de los contratos C-015 y C-016 de 2023 no son iguales, toda vez 
que objeto del C-015 del 2023 consiste en la prestación de servicios profesionales 
como profesional en derecho para realizar actividades de veeduría en 
representación de la CCV en temas de seguridad vial, accesibilidad y obras viales 
de la ciudad de Villavicencio, realizando seguimiento y vigilancia a gestión pública 
en estos asuntos principalmente en cumplimiento de obligaciones contractuales 
y legales así como de legalidad en la contratación pública, mientras que el objeto 
del contrato C-016 de 2023 consiste en la prestación de servicios profesionales 
para realizar actividades de veeduría en representación de la CCV en temas de 
seguridad ciudadana y del comercio en la ciudad de Villavicencio. 

- Que en cuanto al contrato C-049 suscrito con  
, tanto en la solicitud de contrato elaborado por la 

Dirección Administrativa como en el análisis de precios se observa mediante 
registro fotográfico la descripción de las áreas a intervenir.

Frente a los cargos formulados en el numeral 4.5.2. (numeral 3.5.1.2. en el presente 
acto administrativo) por la omisión de requisitos previstos en el manual de contratación, 
señaló:

- Que en todos los contratos mencionados en este punto se realizó convocatoria 
pública, únicamente se presentó un oferente y se justificó la contratación a través 
de un formato destinado para ello. Que todos ellos fueron el resultado de un 
proceso de selección a través de una convocatoria pública con anexos que fue 
publicada en la página web de la entidad, guardando constancia de su 
publicación. 

- Que el principio de pluralidad de oferentes no implica que si no hay pluralidad el 
proceso deba declararse desierto, pues no hay una regla que así lo establezca y 
no existe una prohibición de adjudicar cuando, luego de haber garantizado unas 
condiciones completas, justas, claras y objetivas, se presente un solo oferente.

- Que la invitación a ofertar está dirigida a estructurar desde un principio las 
condiciones que garanticen la libre competencia y permitir que la entidad pueda 
quedarse con la oferta más favorable. Y que la libre competencia y el principio de 
concurrencia no pueden estar por encima del principio de legalidad.58
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- Que “en el párrafo quinto del artículo 24 referente a la convocatoria privada se 
cita de igual manera la constancia o certificación objeto de debate, siendo esta 
constancia aplicable a esta modalidad de contratación en virtud a la naturaleza 
misma de las convocatoria (sic) privadas en la cual si debe existir dicha 
constancia, mas no siendo aplicable a la convocatoria pública bajo el entendido 
de que no puede expedirse certificación alguna por la no concurrencia de 
oferentes, toda vez que para ese tipo de eventos se presentan dos situaciones, 
la declaratoria de desierto el proceso (sic) o en su defecto la comunicación de 
aceptación del oferente.”

Como soporte de sus afirmaciones, adjuntó como prueba quince (15) invitaciones a 
presentar oferta o cotización realizadas entre el 23 de diciembre de 2020 y el 19 de 
mayo de 2023, del soporte de publicación en su página web, y de las respectivas actas 
de recepción de ofertas o actas de cierre suscritas en cada uno de los respectivos 
procesos de contratación.

En línea con lo anterior, en sus alegatos de conclusión la CCV afirmó:

- Que el cargo quinto parte de una premisa fáctica y jurídica errada, que desconoce 
la naturaleza especial de la entidad y la estricta observancia de los principios que 
rigen su actividad contractual. 

- Que la entidad ha estructurado un sistema de contratación que garantiza la 
transparencia y la igualdad de oportunidades, permitiendo la libre concurrencia 
de oferentes. 

- Que, en lo que respecta a la selección de proveedores, como en los casos de las 
señoras  y , o del  

, la CCV actuó conforme a los 
procedimientos de convocatoria pública, abierta y transparente. 

- Que la documentación de cada proceso, que reposa en el expediente, demuestra 
la publicidad de las invitaciones, la valoración de la capacidad jurídica y la 
promoción de la competencia, seleccionando siempre la propuesta más favorable.

- Solicitó tener en cuenta que la jurisprudencia y la doctrina han sido claras en que, 
habiéndose garantizado las condiciones objetivas de publicidad y transparencia, 
la falta de pluralidad no obliga a declarar desierto el proceso ni constituye una 
falta sancionable. Invocó doctrina según la cual, en la licitación pública no se 
requiere un número mínimo de licitadores y si la entidad realizó la convocatoria 
o llamado a la licitación cumpliendo los requisitos de publicidad establecidos en 
las normas legales y únicamente acude un proponente o de los varios oferentes 
que atendieron la invitación tan sólo uno es hábil, in abstracto, se podría 
adjudicar válidamente, porque no se habrían quebrantado los principios de 
concurrencia y de igualdad de los concursantes.

- También trajo a colación la jurisprudencia del Consejo de Estado dictada en 
sentencia del 24 de junio de 2004, radicado n.° 25000-23-26-000-1994-0042-
01 (15235), en la cual la Corporación se refirió a los procesos de licitación o 
concurso en los que se presenta un único oferente, y concluyó que este hecho no 
siempre debe llevar a la declaratoria de desierto del proceso, puesto que esta es 
la excepción y no la regla y la oferta única puede ser favorable a la entidad pública 
cuando se ajuste a los criterios legales de selección objetiva, a los precios y 
condiciones del mercado y a los estudios y deducciones de la entidad o de los 
organismos consultores o asesores designados para ello.
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Al respecto, señaló que “(…) Si bien el Consejo de Estado, en su sentencia del 24 
de junio de 2004 (Radicado 25000-23- 26-000-1994-0042-01), se refiere al 
marco de la Ley 80 de 1993 (Estatuto de Contratación Pública), sus 
consideraciones sobre la validez de adjudicar una licitación con un solo oferente 
son aplicables al presente asunto por analogía, dado que los principios de 
selección objetiva trascienden el ámbito del estatuto y se alinean con los criterios 
de contratación de la CCV bajo el derecho privado. La sentencia establece que la 
falta de pluralidad de oferentes no vulnera la selección objetiva si la propuesta 
única se evalúa rigurosamente conforme a los requisitos del pliego de 
condiciones, los precios y condiciones del mercado, y otros criterios objetivos, 
como estudios o asesorías especializadas, y en este caso, la CCV no desconoce 
el principio de selección objetiva al adjudicar contratos con un solo oferente, ya 
que ha implementado mecanismos alternativos de evaluación que garantizan la 
favorabilidad y la idoneidad de las propuestas, ajustándose a los estándares de 
transparencia y objetividad.”

- En cuanto a los contratos de adquisición de aires acondicionados (C-052 y C-072 
de 2022), aclaró que estos respondieron a necesidades distintas, de áreas 
funcionales independientes y en momentos diferentes, todo ello debidamente 
planificado y justificado en el Plan Anual de Trabajo (PAT) de la entidad, por lo 
que señaló que no existe fraccionamiento de contratos, sino una ejecución 
racional y planificada del gasto, atendiendo a las prioridades institucionales. 

- Sobre la metodología de valoración de ofertas, como en la convocatoria n.° 004 
de 2023, indicó que se adhirió estrictamente al manual, que permite seleccionar 
la propuesta con el menor precio entre aquellas que cumplen todos los requisitos 
habilitantes, garantizando así la eficiencia y la objetividad. 

- En cuanto a los contratos de prestación de servicios profesionales C-015 y C-016 
de 2023, expresó que estos se celebraron bajo la modalidad de contratación 
directa, figura excepcional pero plenamente permitida y regulada en el manual, 
utilizada tras verificar la idoneidad del contratista y la especificidad de los objetos 
contractuales, que respondían a necesidades puntuales y distintas de la entidad. 

3.5.3. Análisis del Despacho.

Respecto de los argumentos de la CCV frente a este cargo, son varias las consideraciones 
que deben hacerse:

En primer término, es pertinente referirse a las consideraciones generales que realiza la 
CCV en sus escritos de descargos y alegatos de conclusión, con el fin de establecer el 
marco normativo general y el alcance de los cargos con los cuales esta Superintendencia 
analizará las conductas cuestionadas y adoptará la decisión que en derecho corresponda.

Al efecto, es necesario observar que sobre la naturaleza jurídica de las cámaras de 
comercio no existe ninguna duda. Se trata de personas jurídicas de carácter privado que 
cumplen funciones públicas y administran recursos públicos por expresa delegación del 
Estado28 y, en ese contexto, sus actividades son regladas y deben regirse por las normas 
que regulan su creación y funcionamiento así como por las instrucciones que imparte 
esta Superintendencia de Sociedades como entidad encargada de ejercer la inspección, 
vigilancia y control sobre aquéllas, y por sus estatutos y reglamentos debidamente 
aprobados por su Junta Directiva y, en los casos previstos en la ley, por el supervisor.

28 Artículo 87 del Código de Comercio, Ley 1727 de 2014, Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 y demás 
disposiciones que los complementan, modifican o adicionan.
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Conforme con lo anterior, las normas y principios de contratación con fundamento en 
los cuales se realizará la valoración de cada conducta o presunta infracción no son 
aquéllos aplicables de forma general a las entidades públicas sino las disposiciones 
específicas que quedaron reseñadas en la Formulación de Cargos, a saber, el numeral 
2.3.4. de la Circular Externa n.◦ 100-000002 del 25 de abril de 2022 de la 
Superintendencia de Sociedades, el Capítulo I y el artículo 25 del Manual de Contratación 
y el artículo 37 del Código de Ética y Buen Gobierno de la CCV, que rezan lo siguiente:

 Circular Externa n.° 100-000002 de 2022: 

“2.3.4. Manuales de procedimiento. Las cámaras de comercio deberán contar 
con manuales de procedimiento para cada una de las actividades desarrolladas 
en la administración de los registros públicos, gestiones administrativas, 
financieras y contractuales, y en las demás actividades encaminadas al 
cumplimiento de las labores asignadas por el Gobierno Nacional. Los manuales 
de procedimientos son instrumentos administrativos que le permiten a la entidad 
cumplir sus funciones de manera eficiente y ordenada para que, en la ejecución 
de sus procesos, se minimicen los tiempos y se racionalicen los recursos. Estos 
manuales deberán propender por el uso de buenas prácticas empresariales y de 
buen gobierno corporativo y estar acorde con las normas legales y los estatutos 
de la entidad. 

La adopción de estos manuales permite establecer los controles adecuados a cada 
actividad de acuerdo con los riesgos existentes en las áreas, así como asegurar 
que las actividades se llevan a cabo de conformidad con las directrices 
administrativas. Con la adopción de los manuales de procedimientos, la 
administración por intermedio del área encargada, deberá:

(…)

Vigilar su aplicación en las diferentes áreas de la entidad. (...)".

(Subrayas fuera de texto)

 Manual de Contratación de la CCV29:

“Capítulo I

Principios aplicables a la contratación de la CCV.

Todos los procesos de contratación de la Cámara de Comercio de Villavicencio se 
adelantarán cumpliendo con los principios de:

(…)

SELECCIÓN OBJETIVA: Los proveedores deben seleccionarse objetivamente, 
las propuestas serán evaluadas conforme a criterios previamente establecidos 
como precio, calidad, condiciones de pago, certificación de calidad, experiencia, 
entre otros.

(…)”.

“Artículo 25. Convocatoria pública. Esta modalidad aplica a contrataciones 
cuya cuantía sea igual o superior a la suma equivalente a veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) o en los casos que, por el objeto, 

29 Documento OAF-005 denominado “Manual de Contratación”, versión n.° 24 del 25 de enero de 2021.
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naturaleza, alcance o impacto de la contratación ameriten esta modalidad de 
selección. El área que requiere el proceso de contratación elaborará los términos 
de la invitación y posteriormente los remitirá al Área de Contratación para la 
proyección de la Invitación a Cotizar. 

La invitación establecerá las condiciones del proceso de contratación, requisitos, 
criterios de selección y condiciones de ejecución y celebración de la contratación. 
Los criterios de selección serán de libre determinación por parte del área que 
solicita la contratación, y siempre atenderán a parámetros que permitan la 
selección objetiva, el cumplimiento de los principios que rigen la contratación de 
la CCV y respetarán los criterios mínimos obligatorios establecidos en el presente 
manual. Asimismo, las condiciones de la eventual contratación serán 
determinadas por el área que requiere la contratación conforme a las necesidades 
que se pretenden satisfacer con esta. Todo lo anterior, con observancia de lo 
dispuesto en el presente manual.

La invitación a presentar oferta y sus anexos deberán ser publicados en la página 
Web de la CCV, guardando constancia de la publicación invitando a los 
proveedores a participar en el proceso de selección.

Vencido el plazo para presentar ofertas, que en todo caso no podrá ser inferior a 
tres (3) días, se procederá a realizar las revisiones técnicas, económicas y 
financieras por parte del equipo interdisciplinario y evaluación de la(s) ofertas(s) 
que se hayan presentado.

En el evento de que en el mercado no existan tres (3) proveedores del tipo de 
bien o servicio a adquirir, el área responsable de la contratación, deberá emitir 
constancia suscrita por su director donde se manifieste que se efectuó un análisis 
o revisión de mercado y que no se encontraron en el país o en la ciudad de 
Villavicencio (cuando el objeto contractual necesariamente deba desarrollarse por 
un proveedor ubicado en la ciudad), mínimo tres (3) proveedores del tipo del bien 
o servicio a adquirir. Con la emisión de dicha constancia se podrá prescindir de la 
solicitud de oferta a mínimo tres (3) proveedores, pudiéndose adelantar el 
proceso invitando al (los) proveedor(es) existente(s) o ubicado(s) en el 
mercado."

(Subrayas fuera de texto)

 Código de Ética y Buen Gobierno de la CCV30:

"Artículo 37. Manual de Contratación. La Cámara de Comercio cuenta con un 
manual de contratación para la selección objetiva de proveedores, aprobado por 
la Junta Directiva de la entidad. Dicho manual se encuentra soportado en los 
principios de transparencia, responsabilidad, selección objetiva, eficiencia en el 
gasto y economía, los cuales serán aplicados atendiendo la naturaleza jurídica 
privada de la Cámara y la fuente de los recursos utilizados para el efecto”.

Aclarado lo anterior, es imperativo observar que -contrario a lo que manifiesta la entidad 
cameral en sus defensas- en las conductas que se imputan a la CCV en el Cargo Quinto 
no se cuestiona el hecho de que los contratistas allí referenciados fueran personas 
naturales o jurídicas, o si tenían capacidad jurídica para celebrar contratos y para 
adquirir derechos y contraer obligaciones, o el hecho de haber realizado la adjudicación 
de algunos contratos al oferente único en lugar de declarar desiertos los procesos de 
contratación. Lo que se cuestiona es el incumplimiento de las disposiciones relativas al 
principio de selección objetiva en la contratación, la adecuada aplicación de los criterios 

30 Documento OAF-071 denominado “Código Modelo de Ética y Buen Gobierno Corporativo” del 16 de mayo de 
2012.
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de selección de oferentes y la aplicación de los procedimientos establecidos en el Manual 
de Contratación de la entidad.

Por ello, en el análisis del cargo no se ahondará en los temas mencionados que no son 
objeto de evaluación, por no ser relevantes para la materia de estudio.

También debe advertirse que, teniendo en cuenta que la visita administrativa adelantada 
en el mes de junio de 2023 abarcó una muestra muy amplia de contratos celebrados 
entre los años 2021 y 2023, en el transcurso del presente procedimiento administrativo 
sancionatorio ha operado el fenómeno de la caducidad de la facultad sancionatoria 
previsto en el artículo 52 del CPACA31  respecto a los contratos que fueron celebrados  
entre los meses de enero de 2021 y diciembre de 202232, por lo cual, el cargo será 
archivado exclusivamente frente a los mismos.  

Así las cosas, el despacho procederá a pronunciarse respecto de cada una de las 
infracciones imputadas luego de haber analizado los argumentos de la investigada y 
cada una de las pruebas incorporadas a la actuación administrativa, así:

3.5.3.1. Selección objetiva de los proveedores. 

Como se mencionó antes, las presuntas infracciones al criterio de selección objetiva 
previsto en el Manual de Contratación de la CCV se habrían cometido cuando la CCV 
contrató con las mismas personas para diversos objetos en plazos cortos, por lo que no 
se habría tenido en cuenta el criterio de la experiencia y se habría dejado de evaluar la 
idoneidad y la especialidad del oferente, al encargar a una sola persona la realización de 
actividades de muy diversa naturaleza. 

Lo anterior fue vislumbrado en los distintos grupos de contratos que quedaron 
referenciados en el numeral 3.5.1. anterior, de los cuales se analizarán al detalle 
únicamente los que fueron celebrados entre los meses de enero y junio de 2023, para 
determinar si, en efecto, la vulneración atribuida a la entidad cameral se cometió:

(i) Contratos celebrados con  
como persona natural o como representante legal de la empresa 

.: 

En relación con este grupo de contratos, en sus descargos la entidad cameral se refirió 
en primer lugar a la capacidad jurídica de la contratista para celebrar contratos, 
aclarando que nada le impedía a la CCV contratar con ella, ya fuera como persona 
natural o jurídica. Agregó que es cierto que la CCV encargó a una sola persona la 
realización de actividades de diversa naturaleza, sin embargo lo que ocurrió fue que, 
producto de un proceso de selección - convocatoria pública mediante invitación a ofertar, 
que se encuentra regulado en el manual de contratación de la CCV, resultó elegida como 
contratista en diversas oportunidades la persona en mención; indicó que la contratación 
de bienes y servicios no obedeció a un capricho, sino al resultado de una convocatoria 
pública en la cual las empresas del sector se acogen a lo descrito en la invitación a 
ofertar, ya sean personas naturales o jurídicas legalmente constituidas, siempre y 
cuando cumplan con los requisitos definidos en los documentos del proceso y buscando 
siempre promover una participación enfocada en el libre comercio y la competitividad 
del mercado. Señaló que prueba de ello es la invitación a ofertar, su publicación en la 

31 Artículo 52. “Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la facultad que tienen las autoridades para imponer 
sanciones caduca a los tres (3) años de ocurrido el hecho, la conducta u omisión que pudiere ocasionarlas, 
término dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. 
(…)”
32 Contratos C-002, C-035, C-045, C-048, C-061, C-062 y C-078 de 2021 y C-011, C-012, C-021, C-023, C-
044, C-049, C-052, C-062, C-063, C-064, C-066, C-072, C-073, C-82, C-083 y C-087 de 2022.
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página web de la entidad y el acta de cierre del proceso donde se observa la pluralidad 
de oferentes.

Sobre el particular, esta Dirección encuentra que, contrario a lo manifestado por la 
investigada, los procesos de invitación pública a presentar ofertas no surten el efecto 
esperado, ya que no se logra la participación de multiplicidad de oferentes que permita 
a la entidad cameral seleccionar el oferente que en cada caso le brinde las mejores 
condiciones técnicas, de calidad, oportunidad, garantía y precio. Por el contrario, la 
entidad queda atada a unos pocos proveedores.

Aparte de las consideraciones ya realizadas, del examen del material probatorio obrante 
en el presente proceso administrativo esta Superintendencia ha encontrado demostrado 
que en la contratación celebrada con  y con las 
empresas que ésta representa se presentan distintas irregularidades, conforme con los 
siguientes hallazgos:

- Sin perjuicio de que la CCV celebró diferentes contratos con  
 en los años 2021 y 2022, dichos contratos no serán objeto de 

análisis por haber operado el fenómeno de la caducidad. 

- En el año 2023 la CCV celebró un contrato con  
, esta vez por una cuantía de $86.598.000. Este contrato fue adjudicado 

a la contratista en mención luego de un proceso de selección en el que se observó 
lo siguiente:   

 El contrato fue solicitado por el área de registros públicos para el suministro de 
material publicitario para la temporada de renovación. 

 Se publicó la convocatoria n.° 004 del 20 de febrero de 2023. En ella los 
indicadores financieros son los mismos contenidos en el formato de solicitud de 
contrato. 

 En los términos de la Invitación a Presentar Ofertas se establecieron las 
siguientes condiciones:

a. Requisitos para acreditar capacidad técnica: experiencia en contratos con 
objeto igual o similar (suministro de elementos impresos, prendas de 
vestir, dotación y material publicitario).

La suma de los contratos debe ser igual o mayor al presupuesto oficial. 

No se revisarán más de 3 contratos de cada oferente. 

Se debe adjuntar copia del contrato, del acta de recibo final y del acta de 
liquidación del contrato o constancia emitida por el contratante donde se 
pueda verificar toda la información relacionada en la invitación.  Y si es 
con particulares, facturas y constancias de pago.

b. Requisitos para acreditar capacidad financiera: se tomarán como base los 
estados financieros a 2021. Para el cálculo de los indicadores se utilizó 
una base de datos de comerciantes y empresarios con fecha de corte 2 de 
diciembre de 2022. Se consigna que se analizó la información relevante a 
empresas relacionadas con el sector de vigilancia y seguridad privada 
con el código CIIU 1811. 

c. Criterios de evaluación: 58
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 A la fecha de cierre para presentar propuestas, se recibieron las siguientes:
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 En el informe de ponderación de propuestas realizado por el Comité Evaluador se 
hizo constar que los dos oferentes cumplían con los requisitos habilitantes tanto 
jurídicos, como financieros y técnicos.

En el mismo documento fue realizada la calificación de las propuestas, otorgando 
los puntajes a continuación:

        

 Verificado el contenido de las propuestas en mención cotejado contra los criterios 
de evaluación definidos en la invitación a presentar ofertas, se hace necesario 
observar lo siguiente:

a. El criterio de experiencia fue calificado de forma correcta, teniendo en 
cuenta que el oferente . lo acreditó con un contrato por 
cuantía superior a la del presupuesto oficial, mientras que la oferente 

 la acreditó con tres contratos cuya sumatoria alcanzó 
el presupuesto oficial. 

b. El criterio de afiliación a la CCV se encuentra calificado de forma correcta, 
toda vez que los dos oferentes son comerciantes matriculados, pero 
ninguno de ellos se encuentra afiliado a la CCV.

c. El criterio precio NO fue calificado conforme con las reglas establecidas en 
la invitación a presentar ofertas.

Lo anterior, dado que en la invitación se determinó claramente la fórmula 
aritmética que debía ser aplicada para asignar los puntajes a los diferentes 
oferentes en función del precio ofrecido, sin embargo, en la asignación de 
puntajes no se encontró que los resultados fueran obtenidos aplicando 58
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dicha regla y, tampoco, en el documento de ponderación y calificación se 
explicó la manera como se llegó a esta puntuación.

De lo anterior, es forzoso concluir que la CCV incumplió las reglas contenidas en 
la invitación a presentar ofertas que dio inicio al proceso de contratación, con lo 
cual vulneró el principio de selección objetiva contenido en el Capítulo I de su 
Manual de Contratación, el artículo 25 de la misma normativa, el artículo 37 de 
su Código de Ética y Buen Gobierno y el numeral 2.3.4. de la Circular Externa n.° 
100-000002 del 25 de abril de 2022 de la Superintendencia de Sociedades.

(ii) Contratos celebrados con  
 entre los meses de marzo y mayo de 2023:

CONTRATO CONTRATISTA OBJETO VALOR

C-026 de marzo 22 
de 2023

 
 

  

Prestación de servicios 
como operador logístico 
para el desarrollo del 
evento de alto impacto 
denominado workshop 
mujer E

$54.810.000

C-028 de marzo 31 
de 2023

 
 

FUTURO  

Prestación de servicios 
como videógrafo para la 
preproducción producción 
y posproducción 
audiovisual de 30 
empresarios del 
departamento del meta y 
pago de pauta por cada 
video en redes sociales de 
la entidad, según 
presupuesto asignado por 
el solicitante.

$39.984.000

C-035 de mayo 16 
de 2023

 
 

  

Compraventa de dieciocho 
(18) kits con elementos 
para desarrollar 
actividades de 
avistamiento de aves para 
la coordinación de turismo 
de la CCV

$54.000.000

C-039 de mayo 29 
de 2023

 
 

  

Prestación de servicios de 
suministro de elementos 
publicitarios - aniversario 
de la entidad y 
conmemoración día del 
comerciante.

$39.957.820

Nuevamente se encuentra en la contratación de la CCV un contratista al que le fueron 
adjudicados, en un lapso de un poco más de dos (2) meses, cuatro (4) contratos 
diferentes para objetos de diversa naturaleza, los cuales sumaron un total de CIENTO 
OCHENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE PESOS M/CTE ($188.751.820).

Frente a estos, la investigada observó que dichos procesos de selección se llevaron a 
cabo mediante la modalidad de convocatoria pública e indicó que prueba de ello son las 
invitaciones a ofertar con sus anexos, que fueron publicadas en la página web de la 
entidad, dando con ello publicidad y transparencia al proceso de selección convocado.58
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En cuanto a la celebración de los contratos en períodos cortos, manifestó que desde el 
área que requiere dar inicio a la contratación se establece la necesidad de adquisición 
de bienes, obras o servicios obedeciendo al Plan Anual de Trabajo – PAT en el que se 
identifican estas necesidades a mediano y largo plazo y la contratación que se derive; 
que esta función de planeación debe ser desarrollada anualmente por cada director de 
área y socializada con la presidencia ejecutiva para su posterior aprobación en junta 
directiva, información que debe quedar vinculada en el presupuesto general y cumplir 
con los objetivos de facilitar la identificación, registro, programación y divulgación de las 
necesidades de adquisición y permitir incrementar la eficiencia en el proceso de 
contratación.

Sobre el particular, esta Superintendencia revisó los procesos de selección adelantados 
para la celebración de los contratos C-026 y C-02833, evidenciando las siguientes 
irregularidades:

 CONTRATO C-026 DE 2023:

 REQUISITOS Y CONDICIONES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

Revisados los documentos del contrato se encuentra lo siguiente:  

- SOBRE EL OBJETO A CONTRATAR: El proceso de selección fue adelantado para 
contratar la prestación de servicios como operador logístico para el desarrollo del 
evento de alto impacto denominado Workshop Mujer E, sin embargo, en la 
Invitación a Presentar Oferta se incluyó un objeto adicional: la adquisición de un 
software CRM para sistematizar y generar reportes de los servicios prestados en 
el centro de desarrollo empresarial de la CCV, como se muestra a continuación:

33 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 - Anexos del acta de 
la visita: Carpeta denominada “Contratos 2023”.
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A pesar de la evidente incongruencia, esto no fue aclarado por adendas o 
modificaciones en el proceso de contratación, el cual siguió adelante hasta la 
adjudicación y celebración del contrato.

En el alcance del objeto contenido en los términos de referencia se indicó que la 
prestación del contrato incluía no solamente el alquiler de mobiliario para el 
evento sino la elaboración de un video de invitación al evento, un jingle del evento 
para pautar por radio, un video resumen del evento, registro fotográfico e informe 
de encuestas de impacto, suministro de elementos publicitarios como manillas, 
cenefas y carteleras, decoración, souvenirs y suministro de personal logístico, 
supervisor, maestro de ceremonias y conferencistas especializados en temas 
empresariales y de salud mental.

También se exigió que los perfiles de los conferencistas y panelistas del evento 
debían estar aprobados por la coordinación de emprendimiento. 

- SOBRE EL PERFIL Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA: En los documentos 
de solicitud del contrato se definió el perfil del eventual contratista así:
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No obstante, en los términos de la Invitación a Presentar Oferta no fueron 
incluidos estos requisitos.

En cuanto a la experiencia, en la Invitación a Presentar Oferta se estableció que 
esta debía ser acreditada en la ejecución de contratos con objetos similares al de 
la invitación, cuyo monto fuera igual o superior al valor del presupuesto oficial.

 PROPUESTA PRESENTADA:

El oferente  es una empresa 
matriculada el 31 de marzo de 2022, según aparece en el certificado de existencia 
y representación legal aportado con la propuesta. 

Su objeto social sí contempla actividades relacionadas con la realización de 
congresos, seminarios, foros y conferencias, pero no tiene ninguna actividad de 
“networking e innovación”. 

Presentó una propuesta en la cual incluyó un cuadro con los valores unitarios de 
cada uno de los ítems contenidos en la Invitación y el valor total de la propuesta 
el cual no superaba el presupuesto oficial establecido, sin embargo, no desarrolló 
la propuesta, no señaló cómo iba a ejecutar el objeto contratado ni la metodología 
a emplear o el personal logístico, conferencistas y panelistas que iba a vincular 
para ello. No presentó propuestas gráficas de los elementos de publicidad o 
decoración que emplearía en el evento.

Para acreditar experiencia, aportó una certificación de un contrato que contiene 
la siguiente información: Contrato n.° 003 de 2022 celebrado con  

 por $60 Millones cuyo objeto fue: Alquiler de sonido, luces, 
tarimas, decoración, alquiler de sillas, mesas, carpas, menaje, para los diferentes 
eventos organizados por la corporación.

No acreditó experiencia en actividades relacionadas con la elaboración de videos, 
jingles, producción audiovisual, encuestas ni en actividades relacionadas con la 
realización de conferencias o paneles.

Tampoco acreditó la experiencia específica en el desarrollo de eventos de alto 
impacto como operador logístico, ni la experiencia de mínimo cinco años de 
antigüedad en el desarrollo logístico de eventos, según lo exigido en el perfil del 
oferente establecido en la solicitud del contrato. 

  
 EVALUACIÓN TÉCNICA:

Finalizado el plazo para presentar propuestas se elaboró un acta de apertura de 
sobres en la que se hizo constar que se presentó un único oferente. 
Posteriormente se realizó la evaluación jurídica, técnica y financiera de la 
propuesta y un informe de ponderación en el que se consolidaron los resultados 
de las tres evaluaciones y se consignó que el oferente era hábil en todos los 
aspectos, por lo cual se procedió a suscribir el acta de selección, un documento 
de justificación de oferente único y se adjudicó el contrato.   

A pesar de los pasos que fueron cumplidos, este despacho encuentra que la 
evaluación técnica no se ajustó a los requerimientos definidos en el proceso de 
contratación ni a la realidad de la propuesta presentada. Veamos:

En la evaluación técnica del proceso se hizo constar lo siguiente:
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Como se observa, en los aspectos técnicos el requisito habilitante en el cuadro 
de evaluación establecía: “Las especificaciones técnicas de los bienes ofertados 
se ajustan a lo requerido en los términos de invitación frente a cantidad, calidad 
y garantía”.

Frente a este punto, en la evaluación se consignó que cumplía y se indicó: “El 
oferente especifica los requerimientos técnicos, logísticos, decoración de 
escenarios, requeridos para la organización del evento” lo cual no es cierto pues, 
como se indicó atrás, en la oferta presentada únicamente se incluyó un cuadro 
de cantidades y valores unitarios, sin especificar cómo iba a ejecutar el objeto 
contratado ni la metodología a emplear o el personal logístico, conferencistas y 
panelistas que iba a vincular para ello. Tampoco presentó propuestas gráficas de 
los elementos de publicidad o decoración que emplearía en el evento.

Por otra parte, en el aspecto de experiencia en el cuadro de evaluación el requisito 
habilitante establecía: “La experiencia que certifica cumple con el perfil mínimo 
requerido”. Sobre ese requisito, en la evaluación se consignó: “La actividad 
principal en su certificado de Cámara de comercio: Caterin para eventos I5621 – 
demuestra experiencia certificada en el desarrollo de eventos”, y a continuación 
se indicó que cumplía.

Lo anterior no corresponde a lo exigido en la Invitación a Presentar Oferta, puesto 
que en ésta se indicó expresamente que la experiencia debía ser acreditada en la 
celebración de contratos con objetos similares al del proceso de contratación en 
curso, de manera que la sola revisión del código CIIU o código de actividad 
económica consignado en el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad oferente no satisfacía ni acreditaba la experiencia exigida.

Adicional a lo anterior, como se indicó atrás, la única certificación de contrato 
aportada por el oferente comprendía actividades de alquiler de equipos pero no 
contenía ninguna experiencia en relación con las actividades relacionadas con la 
elaboración de videos, jingles, producción audiovisual, encuestas ni en 
actividades relacionadas con la realización de conferencias o paneles o como 
operador logístico en eventos de alto impacto por lo cual, no podía entenderse 
acreditada la experiencia exigida en el proceso, lo que necesariamente llevaría al 
rechazo de la propuesta. 
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Por lo expuesto, se concluye que la evaluación técnica no se ajustó a las condiciones y 
requisitos establecidos en la Invitación a Presentar Oferta, por lo que ha quedado 
demostrado que la CCV sí incurrió en las faltas imputadas en este cargo.

 CONTRATO C-028 DE 2023:

 REQUISITOS Y CONDICIONES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

Revisados los documentos del contrato se encuentra lo siguiente: 

- SOBRE LA ETAPA PRECONTRACTUAL:

En el expediente contractual aparecen tres precotizaciones, aparentemente 
recibidas en la etapa previa a la solicitud del contrato, como soporte para 
establecer el presupuesto oficial del proceso de contratación. 

No obstante, revisadas las tres cotizaciones anexas, se encuentra lo siguiente:

La primera de ellas fue presentada por el contratista que finalmente fue 
contratado .

Las otras dos, aparentemente presentadas por  
. y , no se encuentran firmadas ni tienen membretes, 

logos o datos de ubicación como teléfono, dirección física o correo electrónico. 
Tampoco se adjuntan soportes del medio por el cual fueron recibidas (correo físico 
o electrónico), por lo que no es posible corroborar su fuente.

- SOBRE EL OBJETO A CONTRATAR:

En la Invitación a Presentar Oferta se consignó que el proceso de contratación 
tenía por objeto la prestación de servicios como videógrafo para la preproducción 
producción y posproducción audiovisual de 30 empresarios del Departamento del 
Meta y pago de pauta por cada video en redes sociales de la entidad, según el 
presupuesto asignado por la CCV.

- SOBRE EL PERFIL Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA: En la Invitación a 
Presentar Oferta se definió el perfil del eventual contratista así:

En cuanto a la experiencia, en la Invitación a Presentar Oferta se estableció que 
esta debía ser acreditada en la ejecución de contratos con objetos con una 
actividad específica:
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 PROPUESTA PRESENTADA:

El oferente  es una empresa 
matriculada el 31 de marzo de 2022, según aparece en el certificado de existencia 
y representación legal aportado con la propuesta. 

En este mismo documento se lee que las actividades económicas del oferente 
corresponden a los códigos CIIU R9004, I5621, G4669 y G4761.

Presentó la propuesta el 23 de marzo de 2023 en la cual incluyó un cuadro con 
los valores unitarios de cada uno de los ítems contenidos en la Invitación y el 
valor total de la propuesta el cual no superaba el presupuesto oficial establecido, 
sin embargo, no desarrolló la propuesta, no señaló cómo iba a ejecutar el objeto 
contratado ni la metodología a emplear o el personal que iba a vincular para ello. 
No presentó propuestas gráficas o conceptuales de los videos a producir.

Para acreditar experiencia, aportó una certificación en la que se consigna que la 
empresa oferente celebró un contrato para la prestación de servicios de edición 
y montaje de videos en el año 2022 por la suma de $42.000.000.

 EVALUACIÓN TÉCNICA:

Finalizado el plazo para presentar propuestas se elaboró un acta de apertura de 
sobres en la que se hizo constar que se presentó un único oferente. 
Posteriormente se realizó la evaluación jurídica, técnica y financiera de la 
propuesta y un informe de ponderación en el que se consolidaron los resultados 
de las tres evaluaciones y se consignó que el oferente era hábil en todos los 
aspectos, por lo cual se procedió a suscribir el acta de selección, un documento 
de justificación de oferente único y se adjudicó el contrato.   

A pesar de que aparentemente se surtieron todas las etapas del proceso de 
contratación, esta Dirección encuentra que la evaluación técnica no se ajustó a 
los requerimientos definidos en el proceso de contratación ni a la realidad de la 
propuesta presentada, como pasa a explicarse:

En la evaluación técnica del proceso se hizo constar lo siguiente:
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Si bien en la imagen que se reproduce se observa que el resultado de la evaluación 
aparentemente es que el oferente cumple con todos los aspectos evaluados, esto no es 
cierto, ya que se encuentran las siguientes inconsistencias frente a las condiciones 
mínimas exigidas en la Invitación a Presentar Oferta y a la información y documentos 
anexos a la propuesta:

- Se indica que el oferente es la persona natural  y que 
la oferta presentada es por $30.000.000, cuando lo cierto es que la oferta la 
presentó la empresa  por un 
monto igual a $39.984.000.58
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- En los aspectos técnicos un requisito habilitante en el cuadro de evaluación 
establecía: “Las especificaciones técnicas de los bienes ofertados se ajustan a lo 
requerido en los términos de invitación frente a cantidad, calidad y garantía”.

Frente a este punto, en la evaluación se consignó que cumplía y se indicó: 
“Cumple con las especificaciones técnicas requeridas por la entidad” lo cual no es 
cierto pues, como se indicó atrás, en la oferta presentada únicamente se incluyó 
un cuadro de cantidades y valores unitarios, sin especificar cómo iba a ejecutar 
el objeto contratado ni la metodología a emplear o el personal que iba a vincular 
para ello. Tampoco presentó propuestas gráficas o conceptuales de los videos a 
realizar.

- En cuanto a la experiencia, el aspecto a evaluar es “El oferente allega 
certificaciones que acrediten experiencia y cumple con la mínima requerida”.

En la evaluación de este ítem se indica que cumple observando que “El oferente 
adjunta certificado de experiencia”, no obstante, no se tiene en cuenta que la 
certificación aportada no cumple con ninguno de los requisitos establecidos en la 
Invitación a Presentar Oferta, puesto que no incluyó actividades de suministro de 
elementos publicitarios ni presentó la relación del equipo de trabajo ni anexó los 
soportes de afiliación a seguridad social y riesgos laborales.

- Otro de los requisitos habilitantes en el cuadro de evaluación establece: “El 
oferente cumple con el perfil mínimo requerido para la ejecución del contrato”. 
Sobre ese requisito, en la evaluación se consignó: “La actividad mercantil no 
cumple con el objeto a contratar”. A pesar de esto, inexplicablemente en el mismo 
cuadro se indicó que cumplía este ítem.

Sobre este aspecto, debe advertirse que esta Superintendencia cotejó las 
exigencias definidas en el perfil del proponente publicado en la Invitación a 
Presentar Oferta con los documentos del contratista, con el siguiente resultado:

REQUISITO OBSERVACIÓN
Estar matriculado con mínimo de un 
(1) año en una cámara de comercio 

La empresa oferente se matriculó el 31 
de marzo de 2022, es decir que a la 
fecha de presentación de la propuesta 
no cumplía aún el año de haberse 
matriculado.

Tener dentro de sus actividades los 
códigos 7310 y 9004 (se resalta que 
en la invitación a proponer se exigen 
los dos códigos -no uno de los dos)

El oferente tenía en sus actividades 
económicas los códigos CIIU R9004, 
I5621, G4669 y G4761

No tenía entre sus actividades el 
código 7310.

Experiencia en publicidad No la acreditó
Experiencia en creación audiovisual Presenta certificación de experiencia 

en actividades de edición y montaje de 
videos.

Experiencia en preproducción, 
producción y posproducción

Presenta certificación de experiencia 
en actividades de edición y montaje de 
videos.

Así las cosas, es forzoso concluir que el contratista seleccionado no cumplía con 
el perfil de oferente establecido en el proceso de contratación. 
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Por lo expuesto, se concluye que la evaluación técnica no se ajustó a las condiciones y 
requisitos establecidos en la Invitación a Presentar Oferta, por lo que ha quedado 
demostrado que la CCV sí incurrió en las faltas imputadas en este cargo.

3.5.3.2. Valoración de los criterios de evaluación de los proveedores.

En cuanto a las presuntas irregularidades advertidas respecto de los criterios de 
evaluación de proveedores, se realizó la verificación de los documentos y actuaciones 
adelantadas en cada uno de los procesos de contratación que dieron origen a este 
cargo34, evidenciando lo siguiente:

(i) Contrato C-021 de 2023 suscrito con  cuyo 
objeto fue el "suministro de elementos y servicios publicitarios para 
fortalecer la imagen institucional de la CCV". 

En la Formulación de Cargos se indicó que en este proceso de contratación se presentó 
a la convocatoria otro contratista frecuente de la CCV: . Dicho negocio se 
adjudicó a  al presentar una propuesta nueve mil pesos 
($9.000) más económica por la cual en la ponderación le atribuyeron 50 puntos, 
mientras que al otro oferente se le atribuyeron 25 puntos.

Al respecto, la entidad cameral indicó que, respecto de la valoración de los criterios de 
evaluación de los proveedores, el manual de contratación estipula que cuando se trate 
de selección de proveedores mediante convocatoria ya sea pública o privada, las 
propuestas presentadas serán verificadas de acuerdo a los requisitos mínimos 
habilitantes, así como también calificadas de conformidad con los criterios de evaluación 
de carácter calificable señalados en la invitación a ofertar, estando a cargo de un comité 
evaluador la calificación de las propuestas, seleccionando la Cámara la propuesta 
que presente el precio más bajo en el valor de la propuesta y que cumpla con 
los requisitos habilitantes exigidos.

Sobre el argumento resaltado, la entidad indicó que la verificación de los requisitos 
habilitantes se realizará exclusivamente en relación con el oferente con el precio 
más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas 
en el Manual de Contratación y en caso de que éste no cumpla con los mismos, procederá 
la verificación del oferente ubicado en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograrse 
la habilitación, se declarará desierto el proceso. Agregó que el ente cameral debe evaluar 
la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la 
invitación a ofertar, sin que sea necesario evaluar los demás oferentes, razón por 
la cual adjudicará al oferente que presentó la mejor oferta y suscribirá el contrato por el 
precio total ofrecido.

Frente a esto, resulta necesario hacer un contundente llamado de atención a la entidad 
cameral puesto que dichas argumentaciones se encuentran en contravía de los principios 
de contratación y las normas contenidas no solamente en su Manual de Contratación 
sino en su Código de Ética y de Buen Gobierno: en ninguna de las disposiciones referidas 
se establece que el factor económico sea el único determinante en la selección del 
proveedor, o que, habiendo determinado que la oferta con el precio más bajo cumple 
con los requisitos habilitantes se deban dejar de evaluar los demás oferentes.

Por el contrario, el Manual de Contratación en su artículo 25 es claro en señalar que en 
el proceso de contratación se determinarán criterios de selección que siempre atenderán 
a parámetros que permitan la selección objetiva y el cumplimiento de los principios que 
rigen la contratación de la CCV, y también indica que, vencido el plazo para la 

34 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 - Anexos del acta de la 
visita: Carpeta denominada “Contratos 2023”.
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presentación de las ofertas se procederá a realizar las revisiones técnicas, económicas y 
financieras por parte del equipo interdisciplinario y evaluación de la(s) ofertas(s) que 
se hayan presentado.

Lo anterior, en línea con los parámetros establecidos en las invitaciones a presentar 
ofertas publicadas por la CCV y particularmente en los términos de la convocatoria 
pública n.° 004, en la que se encuentra claramente determinado que existen tres 
criterios de evaluación y ponderación de las ofertas (luego de verificados los requisitos 
habilitantes), conforme con los cuales se realizará la evaluación de los oferentes y se 
asignarán puntajes encaminados a determinar cuál de entre todas las ofertas 
presentadas es la que debe resultar adjudicataria del contrato en cuestión. De entre 
estos criterios, el precio tiene un peso porcentual del 50% el cual se suma a los puntajes 
de experiencia (40%) y afiliación a la CCV (10%) para determinar la puntuación total 
obtenida por cada oferente, luego no es cierto que el contrato deba ser adjudicado al 
oferente con el menor precio.

En relación con el proceso surtido en la convocatoria n.° 004 de 2023, la entidad indicó 
que se adhirió estrictamente al manual, y nuevamente señaló que éste permite 
seleccionar la propuesta con el menor precio entre aquellas que cumplen todos los 
requisitos habilitantes, garantizando así la eficiencia y la objetividad. Señaló que en este 
caso la entidad solamente debió evaluar el ofrecimiento más favorable a la entidad y a 
los fines que ella busca, amparado bajo el principio de la selección objetiva, teniendo en 
cuenta que en las evaluaciones jurídica, técnica y financiera el oferente  

 cumplía con todos los requisitos habilitantes establecidos en la invitación, 
sin necesidad alguna de evaluar al oferente en segundo lugar, lo cual, como se precisó 
atrás, no se ajusta a la realidad y el alcance de las disposiciones que rigen los 
procedimientos de contratación de la CCV.

Sobre el particular, resulta pertinente remitirse al análisis realizado en el numeral 
3.5.3.1. del presente acto administrativo en relación con la forma como la entidad 
cameral realizó la evaluación de las propuestas recibidas en el proceso de contratación 
que ahora se estudia, en donde se concluyó que la CCV incumplió las reglas contenidas 
en la invitación a presentar ofertas. 

Así las cosas, no es cierto, como lo señaló el ente cameral, que no hubiere calificado al 
oferente con la oferta económica más costosa. Sí lo calificó, solamente que inaplicó el 
método de valoración preestablecido en las reglas de la contratación, por lo que le asignó 
un puntaje caprichoso que alteró el resultado final de la evaluación.

De lo anterior, es forzoso concluir que la CCV incumplió las reglas contenidas en la 
invitación a presentar ofertas que dio inicio al proceso de contratación, con lo cual 
vulneró el principio de selección objetiva contenido en el Capítulo I de su Manual de 
Contratación, el artículo 25 de la misma normativa, el artículo 37 de su Código de Ética 
y Buen Gobierno y el numeral 2.3.4. de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de 
abril de 2022 de la Superintendencia de Sociedades.

(ii) Contratos de prestación de servicios C-015 y C-016 de 2023

Respecto de estos contratos, el cargo se fundamentó en que para el contrato C-015-
2023 firmado con  para la "prestación de servicios 
profesionales como profesional en derecho para realizar actividades de veeduría en 
representación de la CCV" se definió como requisito habilitante una especialización y 
conocimiento en derecho público, mientras que para el contrato C- 016-2023 celebrado 
con  para el mismo objeto y honorarios, los requisitos 
habilitantes eran contar con tres años de experiencia en derecho, con conocimiento en 
derecho público y dos años en el sector público. De manera que, para este último 58
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contrato no se exigió especialización, aunque se trataba del mismo valor y objeto que el 
del contrato C-015.

Sobre el particular, en sus escritos de defensa la entidad cameral indicó que los contratos 
de prestación de servicios profesionales C-015 y C-016 de 2023 se celebraron bajo la 
modalidad de contratación directa, siendo esta modalidad excepcional a la aplicación de 
cualquier otra que invoque la realización de un proceso público, en la que en todo caso 
se debe dar cumplimiento a los principios que rigen la contratación y la función 
administrativa, utilizada tras verificar la idoneidad del contratista y la especificidad de 
los objetos contractuales, que respondían a necesidades puntuales y distintas de la 
entidad.  Agregó que su excepcionalidad obedece a razones de conveniencia, necesidad 
competitividad, reserva y exclusividad de oferentes que hacen más idónea la selección 
directa del contratista.

Aclaró que los requisitos habilitantes son la aptitud del proponente para participar en un 
proceso de contratación como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, 
financiera organizacional y su experiencia y que, en el marco de la modalidad de 
selección de contratación directa, independientemente de que no se realice un proceso 
competitivo para la selección, la entidad debe revisar la idoneidad del aspirante y su 
capacidad jurídica para obligarse y cumplir el objeto del contrato. 

Agregó que los objetos de los contratos C-015 y C-016 de 2023 no son iguales, toda vez 
que el objeto del C-015 del 2023 consiste en la prestación de servicios profesionales 
como profesional en derecho para realizar actividades de veeduría en representación de 
la CCV en temas de seguridad vial, accesibilidad y obras viales de la ciudad de 
Villavicencio, realizando seguimiento y vigilancia a la gestión pública en estos asuntos 
principalmente en cumplimiento de obligaciones contractuales y legales así como de 
legalidad en la contratación pública, mientras que el objeto del contrato C-016 de 2023 
consiste en la prestación de servicios profesionales para realizar actividades de veeduría 
en representación de la CCV en temas de seguridad ciudadana y del comercio en la 
ciudad de Villavicencio. También señaló que, aun cuando en el contrato C-016 no se 
exigió entre los requisitos habilitantes la especialización, lo cierto es que en el contrato 
se observa que el profesional contratado sí la tenía, “exigiendo el ente cameral para 
ambos profesionales la especialización”.

Para dilucidar si los argumentos de la investigada están llamados a prosperar, se debe 
tener en cuenta lo siguiente:

a. La modalidad de contratación directa se encuentra regulada en el artículo 26 del 
Manual de Contratación de la CCV, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 26. Contratación directa. Se podrá realizar contratación directa, 
independientemente de la cuantía, debidamente justificada y aprobada por el 
ordenador del gasto en los siguientes eventos:

a. Convenios con entidades públicas o privadas de carácter regional, 
departamental, nacional o internacional.
b. Convenios de cooperación con organismos de cooperación, asistencia o ayuda 
internacional. 
c. Adquisición de bienes y/o servicios con único proveedor por tratarse de ser 
fabricante, distribuidor o representante exclusivo 
d. Contratación por idoneidad de determinadas personas en 
consideración a las calidades técnicas, la experiencia y amplio 
reconocimiento en el mercado, debidamente justificada.
e. Intuitu personae / prestación de servicios profesionales, de apoyo a 
la gestión o consultoría en atención a la idoneidad y/o experiencia del 
contratista. 
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f. Servicios técnicos especializados de asesoría, acompañamiento o consultoría a 
empresas y/o empresarios, dentro de los programas o proyectos que adelante la 
CCV. En estos casos, se deberá acreditar la experiencia, conocimiento o 
idoneidad del contratista para ejecutar el objeto del futuro contrato. 
g. Contratos de mantenimiento, en virtud de la naturaleza del servicio y el 
respaldo del proveedor o fabricante de los bienes que requieran mantenimiento.
h. Cuando en un proceso de selección no se presenten ofertas o cuando de las 
presentada (sic) no sea seleccionada ninguna, por no cumplir con los requisitos 
exigidos por la Cámara. 
i. Contratos de publicidad impresa, radial o escrita.
j. Contratos de arrendamiento, compraventa, comodato o concesión de espacios 
cuando se trate de bienes inmuebles que no sean propiedad de la Cámara.
k. Contratos de Compraventa de bienes muebles cuya adquisición requiera alguna 
solemnidad especial.
l. Contratación de servicios financieros, Seguros y demás garantías.
m. Pruebas psicotécnicas de selección de personal y exámenes médicos 
ocupacionales. 
n. Urgencia excepcional (atenderá a casos de fuerza mayor o caso fortuito).

Parágrafo 1: Toda contratación directa deberá contar con una 
justificación de excepción a la pluralidad. 

Parágrafo 2: Cuando se invoquen las causales de contratación directa 
señaladas en los literales c, d, e, y f, el área que solicita la contratación 
deberá aportar la documentación que acredite el cumplimiento de estas 
por parte de futuro contratista. 

Parágrafo 3: La causal de urgencia excepcional, sólo atenderá a eventos de 
fuerza mayor o caso fortuito. En estos casos se podrá ejecutar el contrato 
prescindiendo de la solicitud y comparación de ofertas y de un documento 
contractual previo a la ejecución del objeto contratado, bastará sólo con la 
autorización escrita del representante legal o la aceptación de oferta por parte de 
éste para iniciar con la ejecución. En todo caso, el área que requiere la 
contratación deberá consultar al Área de Contratación antes de proceder con la 
contratación a efectos de determinar la configuración de la causal, y 
posteriormente a la autorización o aceptación de oferta por parte del 
representante legal, deberá presentar la solicitud al Área de Contratación para 
proceder con la respectiva formalización de la contratación.

Parágrafo 4: Cuando en virtud de alguna normatividad o regulación legal 
especial, se establezca alguna causal de contratación directa no contemplada en 
el presente artículo, la misma será procedente.”

(Negrillas y subrayas fuera de texto)

b. Revisados los documentos y soportes de cada uno de los contratos bajo examen, 
se encontró lo siguiente:

CONTRATO C-015 DE 2023 CONTRATISTA: 
FECHA DE 
FIRMA Y 
TÉRMINO 
DE 
EJECUCIÓN

OBJETO VALOR DEL 
CONTRATO

OBSERVACIÓN
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Fecha de 
firma: Marzo 
1 de 2023 

Plazo de 
ejecución: 
Siete (7) 
meses

Prestación de 
servicios 
profesionales 
como 
profesional en 
derecho para 
realizar 
actividades de 
veeduría en 
representación 
de la CCV

$35.000.000 El contrato fue solicitado por Secretaría 
General el 22 de febrero de 2023. Incluye la 
justificación de la necesidad con base en las 
funciones de veeduría asignadas a las 
cámaras de comercio.

En el perfil del oferente se exige: profesional 
en derecho con mínimo 5 años de experiencia 
en el ejercicio profesional del derecho, 
conocimientos en asuntos de derecho público 
y especialización en derecho público o 
administrativo. No se exige experiencia 
específica relacionada con temas de 
seguridad vial, accesibilidad y obras viales o 
actividades de seguimiento y vigilancia a la 
gestión pública.

No se diligenció en el formato la sección 
correspondiente a “JUSTIFICACIÓN DE 
EXCEPCIÓN A LA PLURALIDAD (parágrafo 1 
artículo 26 Manual de Contratación)” ni la 
sección correspondiente a la “Breve 
descripción del porque (sic) no es necesario, 
la comparación de precios o pluralidad de 
ofertas”.

No se consignó información referente al 
estudio de mercado, análisis económico o a 
la solicitud de tres cotizaciones que debía 
realizarse de forma previa a la contratación 
(de acuerdo con los artículos 9 y 10 del 
manual de Contratación).

En el mismo formato y en la solicitud de 
contrato se indica que el valor de la solicitud 
y el presupuesto oficial es de $36 Millones y 
se firma en constancia de la disponibilidad 
presupuestal. No aparece consignada la 
forma como se determinó el presupuesto 
oficial. 

Posteriormente, en la solicitud de cotización 
y en el contrato suscrito la cuantía se 
determinó en $35 Millones, sin que en 
ninguno de los documentos se explique la 
razón de la variación. 

La solicitud de oferta dentro del proceso de 
selección de contratación directa se realizó el 
23 de febrero de 2023 y la fecha máxima 
establecida para presentar la oferta fue el 24 
de febrero de 2023.

Revisada la hoja de vida del contratista y los 
documentos soporte que adjuntó, se 
evidenció lo siguiente:58
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1. Es especialista en derecho 
administrativo

2. Estuvo vinculado a la CCV en los 
cargos de Abogado de Inscripción 
(2011 a 2014) y Director de Registros 
Públicos (2014 a 2016). 

3. Acreditó experiencia en contratación 
estatal y en los registros públicos 
administrados por la CCV, pero no 
acreditó experiencia específica 
relacionada con temas de seguridad 
vial, accesibilidad y obras viales o 
actividades de seguimiento y 
vigilancia a la gestión pública. 

En el expediente obra un documento 
denominado “Justificación de la contratación” 
en el que se señala que el contratista cumple 
con la experiencia exigida en el perfil definido 
en el documento de “Justificación de la 
necesidad”, pero no se refiere a la 
justificación de la modalidad de contratación 
directa o a la ausencia de pluralidad de 
oferentes.

CONTRATO C-016 DE 2023 CONTRATISTA: 
FECHA DE 
FIRMA Y 
TÉRMINO 
DE 
EJECUCIÓN

OBJETO VALOR DEL 
CONTRATO

OBSERVACIÓN

Fecha de 
firma: Marzo 
1 de 2023 

Plazo de 
ejecución: 
Siete (7) 
meses

Prestación de 
servicios 
profesionales 
como 
profesional en 
derecho para 
realizar 
actividades de 
veeduría en 
representación 
de la CCV

$35.000.000 El contrato fue solicitado por Secretaría 
General el 24 de febrero de 2023. Incluye la 
justificación de la necesidad con base en las 
funciones de veeduría asignadas a las 
cámaras de comercio.

En el perfil del oferente se exige: profesional 
en derecho con mínimo tres años de 
experiencia en el ejercicio profesional del 
derecho, conocimientos en asuntos de 
derecho público y experiencia de al menos 
dos años en actividades del sector público en 
temas normativos. No se exige 
especialización ni experiencia específica 
relacionada con temas de seguridad 
ciudadana y del comercio.

No se diligenció en el formato la sección 
correspondiente a “JUSTIFICACIÓN DE 
EXCEPCIÓN A LA PLURALIDAD (parágrafo 1 
artículo 26 Manual de Contratación)” ni la 
sección correspondiente a la “Breve 58
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descripción del porque (sic) no es necesario, 
la comparación de precios o pluralidad de 
ofertas”.

No se consignó información referente al 
estudio de mercado, análisis económico o a 
la solicitud de tres cotizaciones que debía 
realizarse de forma previa a la contratación 
(de acuerdo con los artículos 9 y 10 del 
manual de Contratación).

En el mismo formato y en la solicitud de 
contrato se indica que el valor de la solicitud 
y el presupuesto oficial es de $35 Millones y 
se firma en constancia de la disponibilidad 
presupuestal. No aparece consignada la 
forma como se determinó el presupuesto 
oficial. 

La solicitud de oferta dentro del proceso de 
selección de contratación directa se realizó el 
27 de febrero de 2023 y la fecha máxima 
establecida para presentar la oferta fue el 28 
de febrero de 2023.

Revisada la hoja de vida del contratista y los 
documentos soporte que adjuntó, se 
evidenció lo siguiente:

1. Es especialista en contratación pública
2. Acreditó experiencia en contratación 

estatal y en temas administrativos y 
de talento humano. 

En el expediente obra un documento 
denominado “Justificación de la contratación” 
en el que se señala que el contratista cumple 
con la experiencia exigida en el perfil definido 
en el documento de “Justificación de la 
necesidad”, pero no se refiere a la 
justificación de la modalidad de contratación 
directa o a la ausencia de pluralidad de 
oferentes.

A la luz de lo anterior, el despacho cotejó los requisitos de procedencia de la modalidad 
de contratación directa según el artículo 26 transcrito contra los hallazgos consignados 
en el cuadro superior, concluyendo lo siguiente:

1. Se trata de dos contratos solicitados por la misma área de la CCV, celebrados en 
la misma fecha, con el mismo objeto (actividades de veeduría ciudadana), plazo 
de ejecución y valor.

2. A pesar de la identidad de elementos en las contrataciones, en ambos contratos 
se establecieron criterios de selección distintos.

3. En ninguno de los contratos se justificó la razón por la cual no se adelantó el 
procedimiento de selección con pluralidad de oferentes (artículo 26 – parágrafo 
1).
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4. En ninguno de los contratos se acreditó que los contratistas tuvieran calidades 
técnicas, experiencia y amplio reconocimiento en el mercado, debidamente 
justificada (artículo 26 literales d y e).

5. En ninguno de los contratos se acreditó de forma previa a su celebración que los 
oferentes tuvieran las condiciones de idoneidad o experiencia que justificaran 
esta modalidad de contratación, entendida como los estudios previos, contratos 
o asesorías en temas de seguridad vial, accesibilidad y obras viales o actividades 
de seguimiento y vigilancia a la gestión pública, o en temas de seguridad 
ciudadana y del comercio, respectivamente. (artículo 26 parágrafo 2).

6. Ninguno de los contratistas acreditó con su propuesta la idoneidad o experiencia 
específica entendida como los estudios previos, contratos o asesorías en temas 
de seguridad vial, accesibilidad y obras viales o actividades de seguimiento y 
vigilancia a la gestión pública, o en temas de seguridad ciudadana y del comercio, 
respectivamente.

Por lo expuesto, en ninguno de los casos mencionados era procedente la contratación 
directa, por lo que la entidad cameral debió haber dado cumplimiento al procedimiento 
de selección por convocatoria pública con pluralidad de oferentes, en garantía de los 
principios de contratación de la CCV, en especial el de selección objetiva de los 
contratistas, lo cual tampoco ocurrió.   

Por otra parte, en los procedimientos de contratación antedichos también se echó de 
menos el estudio previo del mercado y las tres solicitudes de cotizaciones que debían 
ser solicitadas en la etapa precontractual. De igual manera, se evidenció que el plazo 
para presentar las propuestas en ambos casos fue de tan solo un día, contraviniendo de 
esta forma lo exigido en el Artículo 25 del Manual de Contratación que establece que el 
plazo para presentar las ofertas en ningún caso será inferior a tres días.  

Dejando de lado el tema de la modalidad de selección y las infracciones al procedimiento 
contractual que resultaba aplicable a la naturaleza y cuantía de los contratos, es 
necesario retomar el asunto atinente a la determinación de los criterios de selección del 
contratista. Al respecto, se insiste en que la CCV, a pesar de tratarse de dos contratos 
de prestación de servicios con objetos similares, pero con valor, vigencia y plazo de 
ejecución idénticos, resolvió establecer en cada uno de ellos unos parámetros de 
habilitación de los contratistas distintos.

No es de recibo el argumento según el cual la CCV pretende hacer ver que esta diferencia 
de criterios obedeció a la diferencia en los objetos a contratar: se trata de una falacia 
inaceptable puesto que ninguno de los requisitos así definidos estuvo encaminado a 
justificar la especial idoneidad y experiencia del contratista en los temas específicos 
objeto de la contratación, de manera que se justificara tal diferencia en los requisitos 
habilitantes o que permitiera obviar la invitación a otros profesionales del derecho por 
ausencia de calificación o experiencia similar.

Sobre este tema resulta pertinente traer a colación el argumento invocado por la 
investigada en sus alegatos de conclusión, en el que se refirió a la garantía de las 
condiciones objetivas de publicidad y transparencia de los procesos de contratación y en 
especial aquél en el que expresó:

“(…) Si bien el Consejo de Estado, en su sentencia del 24 de junio de 2004 
(Radicado 25000-23- 26-000-1994-0042-01), se refiere al marco de la Ley 80 de 
1993 (Estatuto de Contratación Pública), sus consideraciones sobre la validez de 
adjudicar una licitación con un solo oferente son aplicables al presente asunto por 
analogía, dado que los principios de selección objetiva trascienden el ámbito del 
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estatuto y se alinean con los criterios de contratación de la CCV bajo el derecho 
privado. La sentencia establece que la falta de pluralidad de oferentes no vulnera 
la selección objetiva si la propuesta única se evalúa rigurosamente 
conforme a los requisitos del pliego de condiciones, los precios y 
condiciones del mercado, y otros criterios objetivos, como estudios o 
asesorías especializadas, y en este caso, la CCV no desconoce el principio de 
selección objetiva al adjudicar contratos con un solo oferente, ya que ha 
implementado mecanismos alternativos de evaluación que garantizan la 
favorabilidad y la idoneidad de las propuestas, ajustándose a los estándares de 
transparencia y objetividad.”

(Hemos resaltado)

En el caso presente ha quedado demostrado que para la celebración de los contratos C-
015 y C-016 de 2023 la CCV no adelantó los procesos de contratación atendiendo a 
criterios de imparcialidad, objetividad y transparencia en la selección de los proveedores, 
con lo cual, vulneró el principio de selección objetiva contenido en el Capítulo I de su 
Manual de Contratación, el artículo 25 de la misma normativa, el artículo 37 de su Código 
de Ética y Buen Gobierno y el numeral 2.3.4. de la Circular Externa n.° 100-000002 del 
25 de abril de 2022 de la Superintendencia de Sociedades.

3.5.3.3. De la omisión de requisitos previstos en el Manual de Contratación.

Conforme con la Formulación de Cargos, esta infracción consistió en que en algunos de 
los procesos de contratación revisados con ocasión de la visita administrativa realizada 
en el mes de junio de 2023 se presentó un único oferente con quien finalmente se 
contrató, presuntamente omitiéndose validar la búsqueda de tres proveedores o la 
certificación de la inexistencia de proveedores en el país o en la jurisdicción del ente 
cameral para adquirir los servicios, incumpliendo de esta manera la disposición contenida 
en el último inciso del artículo 25 del manual de Contratación, que establece:

“Artículo 25. Convocatoria pública. Esta modalidad aplica a contrataciones 
cuya cuantía sea igual o superior a la suma equivalente a veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) o en los casos que, por el objeto, 
naturaleza, alcance o impacto de la contratación ameriten esta modalidad de 
selección. El área que requiere el proceso de contratación elaborará los términos 
de la invitación y posteriormente los remitirá al Área de Contratación para la 
proyección de la Invitación a Cotizar. 

La invitación establecerá las condiciones del proceso de contratación, requisitos, 
criterios de selección y condiciones de ejecución y celebración de la contratación. 
Los criterios de selección serán de libre determinación por parte del área que 
solicita la contratación, y siempre atenderán a parámetros que permitan la 
selección objetiva, el cumplimiento de los principios que rigen la contratación de 
la CCV y respetarán los criterios mínimos obligatorios establecidos en el presente 
manual. Asimismo, las condiciones de la eventual contratación serán 
determinadas por el área que requiere la contratación conforme a las necesidades 
que se pretenden satisfacer con esta. Todo lo anterior, con observancia de lo 
dispuesto en el presente manual.

La invitación a presentar oferta y sus anexos deberán ser publicados en la página 
Web de la CCV, guardando constancia de la publicación invitando a los 
proveedores a participar en el proceso de selección.

Vencido el plazo para presentar ofertas, que en todo caso no podrá ser inferior a 
tres (3) días, se procederá a realizar las revisiones técnicas, económicas y 
financieras por parte del equipo interdisciplinario y evaluación de la(s) ofertas(s) 
que se hayan presentado.
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En el evento de que en el mercado no existan tres (3) proveedores del tipo de 
bien o servicio a adquirir, el área responsable de la contratación, deberá emitir 
constancia suscrita por su director donde se manifieste que se efectuó un análisis 
o revisión de mercado y que no se encontraron en el país o en la ciudad de 
Villavicencio (cuando el objeto contractual necesariamente deba desarrollarse por 
un proveedor ubicado en la ciudad), mínimo tres (3) proveedores del tipo del bien 
o servicio a adquirir. Con la emisión de dicha constancia se podrá prescindir de la 
solicitud de oferta a mínimo tres (3) proveedores, pudiéndose adelantar el 
proceso invitando al (los) proveedor(es) existente(s) o ubicado(s) en el 
mercado."

(Subrayas fuera de texto)

Sobre esta imputación, la entidad cameral arguyó que en todos los contratos 
mencionados en este punto se realizó convocatoria pública, únicamente se presentó un 
oferente y se justificó la contratación a través de un formato destinado para ello. Que 
todos ellos fueron el resultado de un proceso de selección a través de una convocatoria 
pública con anexos que fue publicada en la página web de la entidad, guardando 
constancia de su publicación.

También manifestó que el principio de pluralidad de oferentes no implica que si no hay 
pluralidad el proceso deba declararse desierto, pues no hay una regla que así lo 
establezca y no existe una prohibición de adjudicar cuando, luego de haber garantizado 
unas condiciones completas, justas, claras y objetivas, se presente un solo oferente. 
Señaló que la invitación a ofertar está dirigida a estructurar desde un principio las 
condiciones que garanticen la libre competencia y permitir que la entidad pueda 
quedarse con la oferta más favorable. Y que la libre competencia y el principio de 
concurrencia no pueden estar por encima del principio de legalidad.

Solicitó tener en cuenta que la jurisprudencia y la doctrina han sido claras en que, 
habiéndose garantizado las condiciones objetivas de publicidad y transparencia, la falta 
de pluralidad no obliga a declarar desierto el proceso ni constituye una falta sancionable. 
Invocó doctrina según la cual, en la licitación pública no se requiere un número mínimo 
de licitadores y si la entidad realizó la convocatoria o llamado a la licitación cumpliendo 
los requisitos de publicidad establecidos en las normas legales y únicamente acude un 
proponente o de los varios oferentes que atendieron la invitación tan sólo uno es hábil, 
in abstracto, se podría adjudicar válidamente, porque no se habrían quebrantado los 
principios de concurrencia y de igualdad de los concursantes.

También citó la jurisprudencia del Consejo de Estado dictada en sentencia del 24 de 
junio de 2004, radicado n.° 25000-23-26-000-1994-0042-01 (15235), en la cual la 
Corporación se refirió a los procesos de licitación o concurso en los que se presenta un 
único oferente, y concluyó que este hecho no siempre debe llevar a la declaratoria de 
desierto del proceso, puesto que esta es la excepción y no la regla y la oferta única 
puede ser favorable a la entidad pública cuando se ajuste a los criterios legales de 
selección objetiva, a los precios y condiciones del mercado y a los estudios y deducciones 
de la entidad o de los organismos consultores o asesores designados para ello.

Pues bien, revisados los argumentos de defensa de la investigada se concluye que estos 
no resultan aplicables a las situaciones que motivaron esta formulación, ya que en ella 
no se cuestiona el hecho de que se hubieren adjudicado los contratos a los oferentes 
únicos que en cada caso se presentaron. Tampoco exigió este supervisor que se hubieren 
declarado desiertos los procesos.
 
El enfoque de la formulación del cargo es distinto, ya que éste se circunscribió a lo 
dispuesto en el último inciso del artículo 25 transcrito según el cual, en el evento de que 
en el mercado no existan tres proveedores del tipo de bien o servicio a adquirir, le 
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corresponde al área responsable de la contratación emitir una constancia donde 
manifieste que se efectuó un análisis o revisión de mercado y que no se encontraron en 
el país o en la ciudad de Villavicencio mínimo tres proveedores del bien o servicio a 
adquirir, documento que no figura en ninguno de los contratos relacionados con este 
numeral. Y únicamente en los casos en que se cuente con esta constancia, se podrá 
prescindir de la solicitud de tres cotizaciones de forma previa a la contratación.

Sobre el particular, debe advertirse que, realizada una lectura minuciosa de la 
disposición en comento, resulta que en ella se exige la mentada constancia únicamente 
en los eventos en que no existan proveedores del bien o servicio a adquirir en el 
país o en la ciudad de Villavicencio lo cual no resulta aplicable en ninguna de las 
contrataciones referidas pues, revisados todos los expedientes contractuales 
mencionados en el numeral 4.5.2. del acto administrativo de formulación de cargos, en 
todos ellos se hizo constar que sí existían distintos posibles proveedores y en algunos 
de los casos se presentaron las cotizaciones solicitadas de forma previa a la contratación, 
como adelante se detallará. Por lo anterior, en ninguno de los procesos contractuales 
referidos era dable exigir la constancia en mención. 

Precisado lo anterior, procede referirse al segundo aspecto cuestionado, es decir, a la 
solicitud de tres cotizaciones u ofertas en la etapa previa a la contratación. Al respecto, 
en la revisión integral de cada uno de los expedientes contractuales35 se evidencia lo 
siguiente:

(i) Frente a los contratos C-011, C-012, C-021, C-023, C-044 y C-052 de 2022 
operó el fenómeno de la caducidad de la facultad sancionatoria previsto en el 
artículo 52 del CPACA, por lo que no se realizarán observaciones sobre los 
mismos.

(ii) En los procesos de contratación que culminaron con la celebración de los 
contratos C-064, C-073, C-082, C-083 y C-087 de 2022 y C-019, C-026 y C-
034 de 2023 se encontró que en todos ellos se cumplió con el procedimiento 
de solicitud de tres cotizaciones en la etapa previa a la contratación; 
posteriormente se publicó en la página web de la entidad cameral la invitación 
a presentar ofertas, presentándose en todos los casos un único oferente, de 
lo cual se dejó constancia en las respectivas actas de apertura de sobres. A 
continuación, se realizó la evaluación técnica, financiera y jurídica para 
determinar si la única propuesta recibida cumplía con los requisitos 
habilitantes del proceso de selección, por lo que se elaboró un informe de 
ponderación, se suscribió un acta de selección del contratista y un documento 
de “Justificación de Único Oferente” en el que se consignó que se justificaba 
la celebración del contrato con el único oferente por haberse dado 
cumplimiento a las disposiciones del Manual de Contratación, no siendo 
procedente la declaratoria de desierto del proceso de contratación.  

Por lo expuesto, se concluye que en estos procesos de contratación sí se dio 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 25 del Manual de Contratación, por 
lo que no se realizan reproches al respecto.

(iii) En los contratos indicados a continuación se encontró que la entidad cameral 
no cumplió con la solicitud de tres cotizaciones de forma previa al inicio de la 
contratación, como se detalla a continuación: 

CONTRATO CONTRATISTA OBSERVACIÓN

35 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023 - Anexos del acta de la 
visita: Carpetas denominadas “Contratos 2022”, “Contratos 2023” y “Contratos Prioridad”.
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C-062 de 
octubre 7 de 
2022 por valor 
de $28.628.184

 
 

No hay solicitud de cotizaciones u 
ofertas. 

En el documento “Estudio de 
Necesidad” obrante en la página 18 
del expediente contractual se indica 
que existen distintos proveedores 
para el servicio a contratar. 

En la página 22 se consignan las 
razones para determinar el precio y se 
refiere a factores macroeconómicos 
del país con las variaciones del SMMLV 
y el IPC a lo largo de los últimos 10 
años y datos históricos y proyecciones 
sobre el PIB para los sectores de 
construcción e infraestructura.  

En la página 26 dice que se hizo un 
estudio de la demanda y que existe un 
amplio número de proveedores que 
pueden prestar el servicio y consigna 
información de 3 contratos celebrados 
por 3 entidades públicas para el 
mismo objeto. 

En la página 32, para determinar el 
presupuesto oficial se relacionan los 
contratos celebrados por la CCV en 
vigencias anteriores 2019, 2020 y 
2021 con distintos proveedores y 
proyectan el incremento con la 
inflación. Con ello, calculan el 
presupuesto oficial en $29 Millones.
 

C-063 de 
octubre 13 de 
2022 por valor 
de 
$201.500.000

 
 
 

 

Según consta en la página 84 del 
expediente contractual, solamente 
fueron solicitadas dos cotizaciones.

En ambos casos, incumpliendo no solamente el inciso final del artículo 25 sino 
también el artículo 10 del Manual de Contratación que estipula:

“Artículo 10. Invitación a presentar oferta. La CCV invitará a 
proveedores de un bien o servicios (sic), a que presenten sus propuestas 
de conformidad con los Términos de Invitación a Cotizar creados para cada 
proceso de selección.

(…) 

El área de compras de la entidad solicitará cotizaciones conforme la 
cuantía del bien o servicio a adquirir conforme las siguientes reglas:
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a. Cuando la compra sea menor o igual a tres (3) S.M.M.L.V., se solicitará 
mínimo una (1) cotización. 
b. Cuando la compra sea superior a tres (3) S.M.M.L.V e inferior a cinco 
(5) S.M.M.L.V se solicitarán como mínimo dos (2) cotizaciones. 
c. Cuando la compra sea igual o superior cinco (5) S.M.M.L.V (sic) se 
solicitará como mínimo tres (3) cotizaciones…”

(Hemos subrayado)

De conformidad con todo lo expuesto, la infracción a que se refería este numeral 3.5.3.3. 
no fue desvirtuada respecto de los contratos C-062 y C-063 de 2022, no obstante, por 
haber operado el fenómeno de la caducidad de la facultad sancionatoria de la 
Superintendencia de Sociedades, se dará traslado de las actuaciones a la CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, para lo de su competencia.

Adicional a lo anterior, con ocasión de todos los hallazgos e irregularidades que quedaron 
demostrados en el Cargo Quinto en relación con los procesos de contratación de la CCV, 
se dará traslado a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA con el fin de que inicie 
las actuaciones que considere pertinentes en el marco de las atribuciones que le han 
sido conferidas por el artículo 88 del Código del Comercio, la Ley 610 de 2000 y demás 
normas aplicables.

3.6. CARGO SEXTO: PRESUNTAS CONDUCTAS DE PROSELITISMO POLÍTICO.

3.6.1. Fundamentos de la formulación de cargos.

La Superintendencia de Sociedades formuló contra la CCV el Cargo Sexto, por las 
presuntas infracciones a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.38.1.5 del Decreto Único 
Reglamentario 1074 de 2015 y el artículo 10 de los Estatutos de la CCV, por las 
actividades de proselitismo y participación en política en que presuntamente habrían 
incurrido la Presidenta Ejecutiva, un miembro de la Junta Directiva y varios empleados 
de la CCV. Lo anterior, de acuerdo con los siguientes hechos que quedaron consignados 
en la Formulación de Cargos:

3.6.1.1. De acuerdo con el informe presentado a su retiro del cargo por los miembros 
de Junta Directiva designados por el Gobierno  y  

36, durante su gestión en la CCV evidenciaron -entre otras- las 
siguientes conductas irregulares: 

a. Que la Presidenta Ejecutiva de la CCV, su Junta Directiva y algunos empleados 
de la entidad estarían realizando proselitismo en relación con las elecciones a la 
junta directiva del ente cameral y un candidato a la Alcaldía de Villavicencio 
( . Al respecto, adjuntaron la siguiente imagen: 

36 Radicado n.° 2023-01-576252 del 13 de julio de 2023
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b. Sostuvieron que la Presidenta Ejecutiva era cuñada del mencionado candidato a 
la Alcaldía, en los siguientes términos:

c. Indicaron que el miembro de Junta Directiva  se encontraba 
participando en una reunión del candidato a la Alcaldía de Villavicencio (  

, así:
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3.6.1.2. El exdirector Administrativo y Financiero de la CCV  
realizó denuncias en similar sentido37 informando lo siguiente:

a. Describió la presunta participación de la Presidenta Ejecutiva de la CCV y de 
algunos empleados de la entidad cameral en la campaña del aspirante a la 
Alcaldía de Villavicencio  líder del movimiento 
político “Rescatemos a Villavicencio” y hermano de , pareja 
sentimental de la Presidenta Ejecutiva de la CCV,  

.

Para sustentar lo anterior, aportó capturas de pantalla y fotografías obtenidas el 
21 de junio de 2023 de las redes sociales públicas de la Presidenta Ejecutiva y en 
particular indicó que habían sido tomadas de su perfil de la red social Instagram 
“del cual presento el enlace URL 
https://www.instagram.com/

37 Radicados n.° 2023-01-530182 del 22 de junio de 2023 y 2023-01-657788 del 18 de agosto de 2023.
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Sobre esta última fotografía, indicó que “…al entrar al mencionado reel aparece 
etiquetado un perfil con @ , cuyo enlace URL es 
https://www.instagram.com/  Al revisar el mencionado perfil se aprecia 
que pertenece al señor  en donde, entre otras, aparecen las 
siguientes publicaciones:”
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b. Señaló que en este perfil se podría apreciar que se trataba de un movimiento 
político denominado “Rescatemos a Villavicencio” que emprendió un proceso para 
la recolección de firmas presuntamente con fines políticos.

c. Manifestó que, en la publicación de  realizada en sus 
redes sociales, era posible apreciar la participación de actuales empleados y 
contratistas de la CCV, y en las fotografías a continuación realizó las siguientes 
precisiones y comentarios:
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d. Incluyó publicaciones de  con , 
Coordinadora de Investigaciones Socioeconómicas (antes Coordinadora de 
Gestión Documental) de la CCV:
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3.6.1.3. Mediante radicado n.° 2023-01-672773 del 23 de agosto de 2023, el exdirector 
Administrativo y Financiero de la CCV  realizó nuevas denuncias 
y presentó nuevas evidencias relacionadas con las actividades de proselitismo político 
ya denunciadas, así:

a. Indicó que el reel donde aparecía  había sido 
borrado de la red social, sin embargo manifestó que la reunión que se evidenciaba 
en el video publicado por  en su perfil social de Instagram 
fue realizado entre los días 11 o 12 de junio en horas de la tarde en el Auditorio 
Luis Miguel Rubio Zuluaga del Centro Comercial Llano de la ciudad de Villavicencio 
y que la mencionada doctora  participó de tal reunión, por lo que solicitó 
a la Superintendencia de Sociedades la revisión de las cámaras del centro 
comercial para verificar si la doctora  participó en actos políticos e 
identificar el medio de pago del alquiler del auditorio y de ser necesario el titular 
o propietario de dicho medio de pago. 

 
b. Refirió la participación política de , Coordinadora de 

Investigaciones Socioeconómicas de la CCV, de acuerdo con las imágenes a 
continuación en las que aparece junto a  en las 
instalaciones de la CCV:
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c. Realizó las siguientes manifestaciones en relación con una supuesta conversación 
que entabló con la Presidenta Ejecutiva de la CCV:
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3.6.1.4. En relación con lo anterior, esta Superintendencia requirió a la CCV con el fin 
de que se pronunciara sobre los hechos relatados en la queja, frente a lo cual la entidad 
cameral, mediante radicado n.° 2023-01-807422 del 5 de octubre de 2023, respondió:
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3.6.1.5. Con fundamento en esta respuesta, mediante oficio con radicado n.° 2023-01-
916048 del 20 de noviembre de 2023, esta Superintendencia le solicitó a la Presidenta 
Ejecutiva de la CCV que informara las acciones emprendidas por la entidad cameral 
frente a aquellos empleados de quienes se tenía información de que hubiesen participado 
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en actos públicos de proselitismo político. Ello, atendiendo a lo previsto en el artículo 3 
de los estatutos del Ente Cameral.

A su vez, se le solicitó que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 del 
Reglamento Interno y Código de Ética de la CCV, indicara si ella fue citada a descargos 
por parte de la Junta Directiva.

3.6.1.6. En respuesta a lo anterior, mediante radicado n.° 2023-01-967148 del 29 de 
noviembre de 2023, la Presidenta Ejecutiva reiteró lo manifestado en su respuesta del 5 
de octubre anterior e indicó, entre otras cosas, lo siguiente:

Agregó que, de acuerdo con los artículos 40 y 95 de la Constitución Política, todos los 
ciudadanos tienen derecho a elegir y ser elegidos y, por lo tanto, ni ella ni los empleados 
tienen la prohibición de participar en la vida política del país, pues es su derecho 
fundamental. 

Finalmente, en relación con el llamado a descargos por parte de la Junta Directiva, 
expresó:

3.6.1.7. Mediante radicado n.° 2023-01-657788 del 18 de agosto de 2023, el exdirector 
Administrativo y Financiero de la CCV  señaló que, 
presuntamente, los funcionarios del área de competitividad de la CCV estarían llamando 
a los comerciantes y afiliados para invitarlos a apoyar el proyecto político de un candidato 
a la Alcaldía de Villavicencio, indicando que éste tendría un convenio o alianza de 
cooperación con la entidad cameral para el fortalecimiento del tejido empresarial de la 
ciudad.

3.6.1.8. Sobre el particular, mediante radicados n.° 2023-01-687099 del 29 de agosto 
y 2023-01-829411 del 13 de octubre de 2023, esta Superintendencia requirió a la CCV 
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para que se pronunciara sobre los hechos denunciados e informara las acciones 
adelantadas al respecto por el área de auditoría interna, la Junta Directiva y la Presidenta 
Ejecutiva. 

A su vez, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2.2.2.38.1.5. del D.U.R. 1074 
de 2015, instó a los miembros de Junta Directiva, Presidenta Ejecutiva y empleados de 
la CCV a abstenerse de realizar actividades políticas que buscaran beneficios políticos 
de terceros.

3.6.1.9. Frente a lo anterior, con radicado n.° 2023-01-846502 del 23 de octubre de 
2023, la CCV dio respuesta, en la cual manifestó:

3.6.1.10. Mediante radicado n.° 2023-01-674782 del 28 de agosto de 2023, la 
 

presentó una denuncia en los siguientes términos:

3.6.1.11. El 30 de agosto de 2023 la Superintendencia de Sociedades celebró audiencia 
de testimonio38 en la cual  amplió las quejas presentadas y 
denuncias realizadas en relación con los temas de proselitismo al interior de la CCV. En 
ella, el exempleado manifestó lo siguiente:

38 Acta de audiencia radicada con n.° 2023-01-737245 del 19 de septiembre de 2023.58
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En cuanto a la presunta relación de los empleados de la CCV con el candidato a la Alcaldía 
de Villavicencio, indicó lo siguiente:
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3.6.2. Argumentos de la CCV.

Con el escrito de descargos, la Presidenta Ejecutiva de la entidad cameral señaló:

- Respecto de la imagen aportada por los miembros de Junta Directiva  
 y , señaló que se trata de una 

acusación infundada de carácter subjetivo, puesto que las elecciones en la CCV 
gozaron de toda la transparencia y legalidad y sus resultados no fueron 
demandados. Además, no hay evidencia o material probatorio que comprometan 
su responsabilidad.

- En relación con la presunta relación familiar con el candidato a la Alcaldía, señaló 
que no es cierto que sea su cuñada ya que solamente sostiene una relación de 
amistad con el hermano de  y en virtud de esa amistad, suele 
compartir algunos momentos entre amigos con el excandidato, lo que no 
constituye ninguna vulneración a su ejercicio como Presidenta Ejecutiva de la 
CCV, enfatizando en que nunca ha utilizado su cargo para ejercer actividades con 
intereses personales.

- Sobre la reunión política en la que habría participado el miembro de Junta 
Directiva  manifestó desconocer el origen de la fotografía o las 
razones por las cuales él estaría allí, no obstante aclaró que “una cosa es incurrir 
en proselitismo político al interior de la Entidad Cameral y otra muy diferente que 
él como ciudadano, y por cuenta propia, intervenga en escenarios que tengan 
que ver con la participación de la Política de nuestro País (Constitución Política de 
Colombia – Art. 95- Numeral 5°).” 

- En cuanto a las publicaciones tomadas de las redes sociales de la Presidenta 
Ejecutiva y aportadas a la actuación administrativa por , 
señaló:
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Y en otro aparte, sobre el mismo tema agregó:

   

También expresó:

- Sobre las supuestas actividades de recolección de firmas para un movimiento 
político, indicó que fue una actividad inherente al ciudadano allí referido, frente 
a lo cual no ejerció ninguna injerencia indebida aprovechándose de su cargo.

- En cuanto a las fotografías de la Coordinadora de Investigaciones 
Socioeconómicas, , con el candidato  

, señaló que no tiene nada que manifestar porque son del ámbito personal 
de los allí referidos, sin embargo, señaló que, por su parte, las mismas no han 
sido utilizadas en provecho propio o de un tercero para favorecimientos 
personales o políticos.

- Frente al inicio de acciones disciplinarias en contra de los empleados de la entidad 
cameral, o el llamado de la Junta Directiva a diligencia de descargos por parte de 
la Presidenta Ejecutiva, indicó:
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Y sobre las supuestas llamadas que algunos funcionarios de la entidad cameral 
estarían haciendo para conseguir el apoyo al proyecto político del candidato a la 
Alcaldía, manifestó:

- En respuesta a lo señalado sobre una supuesta conversación sostenida por 
WhatsApp entre la Presidenta Ejecutiva y , indicó:

     

- Cuestionó el testimonio rendido por  ante la 
Superintendencia de Sociedades por considerarlo subjetivo, parcializado, lleno de 
imprecisiones y contradicciones y carente de soporte probatorio. 

- En relación con la presunta relación de los empleados de la CCV con el candidato 
a la Alcaldía, arguyó:
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- Rechazó enfáticamente cualquier acusación relacionada con supuestas 
actividades de proselitismo político, indicando que parten de apreciaciones falsas 
y utilizando redes sociales personales, vulnerando su intimidad personal y familiar 
que nada tiene que ver con su desempeño como Presidenta Ejecutiva y afirmó 
que, en cuanto a la posible vulneración de la prohibición de sacar provecho o 
ventaja de los bienes, información, nombre o recursos de la entidad cameral para 
hacer proselitismo y obtener beneficios políticos en nombre propio o de un 
tercero, no existe ninguna “denuncia y/o queja formal que probatoriamente 
infiera que en determinado asunto, proceso contractual, acto administrativo, etc., 
haya sido con los fines señalados…”

Finalmente, concluyó:
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En sus alegatos de conclusión la CCV indicó: 

“En relación con el CARGO SEXTO, que imputa a la Cámara de Comercio de 
Villavicencio, a su Presidenta Ejecutiva, a miembros de su Junta Directiva y a sus 
funcionarios, la presunta comisión de actos de proselitismo político, esta entidad 
y las personas señaladas rechazan de la manera más categórica y enfática dichas 
acusaciones. 

Los cargos formulados por la Superintendencia carecen de fundamento probatorio 
idóneo y legal, y se basan en interpretaciones subjetivas, en el uso indebido de 
información personal protegida por el derecho a la intimidad y en las 
manifestaciones de un exfuncionario cuya objetividad está seriamente 
comprometida por las circunstancias de su desvinculación. La totalidad de la 
imputación se fundamenta en conjeturas y en una errada interpretación de la 58
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normativa que distingue claramente entre los derechos políticos de un ciudadano 
y la prohibición de usar una entidad cameral con fines políticos, prohibición que 
jamás ha sido vulnerada. 

La Superintendencia yerra al dar pleno valor probatorio a elementos que, a la luz 
de la Constitución y la jurisprudencia, son nulos de pleno derecho. Las fotografías 
y publicaciones extraídas de redes sociales personales, sin autorización de sus 
titulares, constituyen una flagrante violación al derecho fundamental a la 
intimidad personal y familiar, lo que las convierte en pruebas ilícitas que deben 
ser excluidas de plano de esta actuación administrativa. 

El Consejo de Estado ha sido reiterativo en que el carácter público de un perfil en 
una red social no otorga una patente de corso para vulnerar la intimidad. De igual 
manera, las capturas de pantalla de conversaciones privadas, como las de 
WhatsApp, son elementos fácilmente manipulables y carecen de toda fuerza 
probatoria si no están respaldadas por una orden judicial y un peritaje técnico 
que garantice su autenticidad e integridad, requisitos ausentes en este caso. La 
argumentación de la Superintendencia se soporta, por tanto, en manifestaciones 
no probadas de un quejoso y en fotografías que, por su origen, constituyen 
prueba ilegal. 

Acerca de la prueba ilícita se señala que la Constitución Política dispone en el 
inciso final del Artículo 29 que “[e]s nula, de pleno derecho, la prueba obtenida 
con violación del debido proceso”. 

A su vez, la Corte Suprema de Justicia ha distinguido entre la prueba ilícita y la 
ilegal, de la siguiente manera: 

“Con relación a los conceptos de prueba ilícita e ilegal y sus diferencias, la Sala 
ha señalado: 

“Aunque se ha admitido que dicha cláusula (de exclusión) puede operar en similar 
sentido tanto respecto de la prueba ilícita como de la ilegal (CSJ AP 14 sep. 2009, 
rad. 31.500), la distinción entre ellas, que no es sutil —en tanto la primera se 
obtiene con quebranto de los derechos esenciales del individuo, por ejemplo, de 
la dignidad humana a través de la tortura, tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, por constreñimiento ilegal o la violación de la intimidad o por ignorar 
los derechos a la no autoincriminación y a la solidaridad íntima, y la segunda es 
el producto del desconocimiento severo de las formas propias de recaudo, 
práctica y aporte a la actuación—, contrae la consolidación de consecuencias 
jurídicas también disímiles (CSJ SP, 2 mar. 2005, rad. 18.103,CSJ SP, 1 jul. 2009, 
rad. 31.073). 

En verdad, si el medio de prueba es ilícito, siempre y en todo caso, debe ser 
excluido del ámbito de valoración del funcionario judicial; incluso, atendiendo una 
visión del máximo órgano de la jurisdicción constitucional (CC C-591/2005) se 
precisó que en el nuevo régimen de enjuiciamiento penal con tendencia 
acusatoria procede la “nulidad del proceso, cuando se haya presentado en el juicio 
la prueba ilícita, omitiéndose la regla de exclusión, y esta prueba ilícita haya sido 
el resultado de tortura, desaparición forzada o ejecución extrajudicial y se enviará 
a otro juez distinto” (En este sentido, consultar CSJ SP, 24 ago. 2011, rad. 
35.532)”. 

Respecto al tema la validez de las grabaciones, la Corte Constitucional ha 
sostenido que las grabaciones de imagen o de voz realizadas en ámbitos privados 
de la persona, con destino a ser publicadas o sin ese propósito, constituyen 
violación del derecho a la intimidad personal, si las mismas no han sido 
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autorizadas directamente por el titular del derecho y, además, en caso extremo, 
si no han sido autorizadas expresa y previamente por autoridad judicial 
competente. El resultado de la recolección de la imagen o la voz sin la debida 
autorización del titular implica, sin más, el quebrantamiento de su órbita de 
privacidad y, por tanto, la vulneración del derecho a la intimidad del sujeto. 

Ahora bien, la Corte Constitucional en Sentencia T- 0436, aclaro (sic) que los 
pantallazos impresos de WhasApp (sic) tiene el valor de prueba indiciaria, y no 
puede ser concebida como prueba electrónica, por no reunir las características. 
De manera que, si la prueba del “pantallazo impreso” es considerada una prueba 
indiciaria y su valor probatorio es reducido, solo tendrá fuerza probatoria cuando 
esté acompañada de otros elementos que permitan concluir que es un hecho es 
veraz. 

Es crucial diferenciar el ámbito personal del institucional. La prohibición contenida 
en el artículo 2.2.2.38.1.5 del Decreto 1074 de 2015 y en los propios estatutos 
de la entidad es clara: se prohíbe a la Cámara de Comercio, como institución, 
desarrollar actividades con fines políticos y a sus directivos y empleados sacar 
provecho de los bienes, información, nombre o recursos de la entidad para hacer 
proselitismo. 

No existe una sola prueba en el expediente que demuestre que se hayan utilizado 
recursos, tiempo laboral, instalaciones o el nombre institucional de la CCV para 
favorecer una campaña. 

Cada una de las acusaciones, al ser analizada, se desvanece por falta de sustento: 
las reuniones o publicaciones en redes sociales corresponden al ámbito privado; 
las supuestas llamadas desde la entidad fueron investigadas por los controles 
internos, que determinaron la inexistencia de mérito para iniciar una acción 
disciplinaria; y las afirmaciones del quejoso en su testimonio están plagadas de 
subjetividades y suposiciones ("tengo entendido", "desconozco"), que no 
constituyen prueba de cargo. 

Por todo lo expuesto, al no existir prueba válida que demuestre la comisión de 
actos de proselitismo con recursos o en nombre de la entidad, y al ser las 
acusaciones una indebida intromisión en la esfera de los derechos fundamentales 
de las personas investigadas, solicitamos respetuosamente se desestime en su 
totalidad el Cargo Sexto.”

3.6.3. Análisis del Despacho.

El Cargo Sexto se formuló por el presunto incumplimiento de las disposiciones señaladas 
a continuación:

Por un lado, el Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 que establece las 
prohibiciones a las cuales están sujetas las Cámara de Comercio, sus empleados y 
miembros de Junta directiva, a saber:  

“ARTÍCULO 2.2.2.38.1.5. Prohibiciones a las cámaras de comercio. A 
las cámaras de comercio les queda prohibido realizar cualquier acto u 
operación que no este encaminado al exclusivo cumplimiento de sus 
funciones. Las cámaras de comercio no podrán desarrollar ninguna actividad 
con fines políticos. Los miembros de Junta Directiva y los empleados de las 
cámaras de comercio no podrán sacar provecho o ventaja de los bienes, 
información, nombre o recursos de las cámaras de comercio para postularse, 
hacer proselitismo y obtener beneficios políticos de ninguna clase en nombre 
propio o de un tercero”. 

58
f9

-4
C

4C
-5

F
f9

-4
c4

c-
I8

f9
-4

c4
c

R
es

ol
uc

iï¿
½

n 
F

irm
a 

D
ig

ita
l 2

02
5-

01
-1

49
41

1

https://www.youtube.com/@NoSoyExperto.


Resolucion
2025-01-862930

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

 Página: | 153
________________________________________________________________________

En concordancia con lo anterior, el artículo 10 de los Estatutos de la entidad cameral que 
dispone:

(…)

(…)”

A la luz de las normas transcritas, sea lo primero aclarar cuáles de las conductas de la 
Presidenta Ejecutiva , el miembro de Junta Directiva 

 y los funcionarios y empleados de la entidad cameral que quedaron 
indicados en el numeral 3.6.1. del presente acto administrativo, son las que constituyen 
una vulneración al ordenamiento jurídico. 

Para el efecto, obsérvese que, tanto en el Decreto Único Reglamentario 1074 como en 
los Estatutos de la entidad cameral, las prohibiciones consagradas son las siguientes:

- Las cámaras de comercio no podrán realizar ningún acto u operación que no esté 
encaminado al exclusivo cumplimiento de sus funciones.

- Las cámaras de comercio no podrán desarrollar ninguna actividad con fines 
políticos.

- Los miembros de la Junta Directiva y los empleados de la cámara de comercio no 
podrán obtener provecho o ventaja de los bienes, información, nombre o recursos 
de la cámara de comercio para (i) postularse, o (ii) hacer proselitismo o (iii) 
obtener beneficios económicos o políticos de cualquier clase, en nombre propio o 
de un tercero.

Esta precisión, de entrada, descarta los argumentos presentados por la entidad cameral 
según los cuales, lo que esta Superintendencia estaría cuestionando sería el derecho de 
tales personas a ejercer sus derechos políticos y constitucionales a elegir y ser elegidos, 
a informarse para tomar decisiones políticas o a ejercer su derecho al voto. Sobre el 
particular, yerra la investigada puesto que en ningún momento esta entidad de 58
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supervisión ha pretendido invadir la órbita de los derechos personales y constitucionales 
de los funcionarios y directivos del ente cameral. 

Lo que sí se ha cuestionado es la flagrante participación en actividades políticas y de 
proselitismo en las cuales fue aprovechado no solamente el nombre e imagen 
institucional de la entidad sino sus instalaciones y personal, para apoyar el proyecto 
político de quien en ese momento estuviera postulando su candidatura a la Alcaldía de 
Villavicencio.

Estas actividades que, se repite, se enmarcan en las prohibiciones legales y estatutarias 
expresamente establecidas para los funcionarios y directivos de las cámaras de 
comercio, quedaron ampliamente probadas, como se desarrolla más adelante.

Antes de presentar el ejercicio de valoración probatoria realizado, es pertinente realizar 
algunas precisiones preliminares, con el fin de desvirtuar los ataques de la CCV contra 
tales probanzas:

1. Sobre el uso de publicaciones e imágenes obtenidas de redes sociales 
públicas.

Señala la investigada que las pruebas que dan sustento al cargo han sido ilegal y/o 
ilícitamente obtenidas39 por corresponder a imágenes de perfiles personales de la red 
social Instagram usadas sin autorización de sus titulares o a conversaciones privadas de 
la red social WhatsApp.  

Sobre el uso de las imágenes publicadas en redes sociales, la Corte Constitucional se ha 
pronunciado en reiterada jurisprudencia. Al efecto, en sentencia de unificación SU-420 
de 2019 la Corte estudió y acumuló cuatro casos que involucraban controversias entre 
particulares frente a la disputa de los derechos al buen nombre y la libertad de expresión 
en el marco de publicaciones en redes sociales. La Corte fijó algunos parámetros 
constitucionales sobre la materia, en particular, respecto de la procedencia de la acción 
de tutela y del ejercicio de ponderación entre los derechos en pugna (juicio de 
ponderación). 

En esta decisión, la Corporación señaló que: 

“… (i) las plataformas digitales actúan con “normas de la comunidad” a las cuales 
se somete cada persona que pretende hacer uso de sus canales40; (ii) las 
plataformas de aplicaciones o redes sociales establecen pautas de 
autorregulación, de acuerdo con procesos internos tendientes a determinar si una 
cuenta está desconociendo sus reglas, por lo que los usuarios cuentan con la 
posibilidad de “reportar” el contenido que se considere inapropiado (operando 
como un mecanismo de autocomposición); y (iii) las plataformas digitales no 
tienen la facultad de censurar información, pues carecen de los conocimientos 

39 Según la definición y referencia incluida en los alegatos de conclusión presentados el 24 de junio de 2025 
haciendo referencia a disposiciones del procedimiento penal.
40 Frente a Facebook, la sentencia indicó lo siguiente: “(…) así por ejemplo para Facebook, no son aceptables 
publicaciones relacionadas con: (i) violencia y comportamiento delictivo, que incluye violencia creíble, personas 
y organizaciones peligrosas, promocionar o publicar la delincuencia, organizar actos para infligir daños, 
artículos regulados; (ii) seguridad que se refiere a suicidio y autolesiones, desnudos y explotación sexual de 
menores, explotación sexual de adultos, bullying, acoso, infracciones de privacidad y derechos de privacidad 
de las imágenes; (iii) contenido inaceptable como el lenguaje que incita al odio, violencia y contenido gráfico, 
desnudos y actividad sexual de adultos, contenido cruel e insensible; (iv) integridad y autenticidad referente 
a spam, representaciones engañosas, noticias falsas, cuentas conmemorativas; (v) propiedad intelectual en 
donde se hace alusión a las solicitudes de usuarios y medidas adicionales de protección para menores. Por su 
parte, las políticas de seguridad de YouTube se encuentran consignadas en las Reglas de la Comunidad”. 
Ibidem.
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jurídicos y de la capacidad técnica para evaluar adecuadamente qué contenido 
debe ser retirado y qué puede circular en términos de veracidad y buen nombre.

(…)

“en los eventos en que se alegue la afectación a la honra y buen nombre y que 
no concuerden con los temas regulados por las normas de la comunidad, es 
necesario la intervención de una autoridad judicial. De ahí, se entiende cubierta 
la legitimación por pasiva de un particular, dado que el afectado se encuentra en 
una situación de indefensión al no contar con un medio directo de reclamo ante 
la plataforma”41. Así, la Corte ha sostenido que: “(…) la situación de indefensión 
en estos casos se evidencia cuando se realizan publicaciones que afectan la honra 
o buen nombre de las personas a través de las distintas redes sociales sobre las 
cuales el demandante o afectado no tiene la posibilidad de denunciar al interior 
de la plataforma [la violación de] las normas de la comunidad. Sin perjuicio de lo 
anterior, para la Sala Plena, corresponderá al juez constitucional en cada caso 
concreto examinar la situación de indefensión del accionado, a fin de determinar 
si la tutela se torna procedente, atendiendo las circunstancias del caso 
concreto, las personas involucradas, los hechos relevantes y las condiciones de 
desprotección, que pueden ser económicas, sociales, culturales y personales”42. 

En sentencia T-561 de 2023, al resolver una acción de tutela iniciada precisamente con 
ocasión del uso y publicación de la imagen personal de un ciudadano, la Corte 
Constitucional indicó en sus partes pertinentes:

“… frente a la publicación realizada en el perfil de Facebook del accionado, la Sala 
observa que, al parecer, el accionante no cuestiona el contenido de dicha 
publicación, sino el hecho de que allí se hubiese difundido el artículo cuestionado. 
En este sentido, no se observa que se haya acudido a la citada red social para 
denunciar esa publicación, circunstancia que, siguiendo el mismo contexto de lo 
previamente expuesto, tampoco afecta la prosperidad de la tutela, pues no se 
advierte que las reglas de la comunidad hubiesen permitido denunciar lo publicado. 

En efecto, la plataforma de Facebook tiene políticas que prohíben contenidos 
relacionados43, entre otras, con (i) bullying y acoso (que puede presentarse a 
través de la divulgación de información de identificación personal)44; (ii) 
infracciones de privacidad (pues se prohíbe publicar información personal o 
confidencial sobre otras personas)45; (iii) información errónea46; (iv) propiedad 
intelectual (ya que se prohíbe publicar contenido que infrinja los derechos de 
propiedad intelectual, derechos de autor y de marca comercial)47; y (v) lenguaje 
que incite al odio. Por otra parte, la plataforma aclara que en algunos casos se 
permite el contenido que tenga interés periodístico y que sea relevante para el 
público…”48 

41 Ibidem.
42 Ibidem.
43 https://transparency.fb.com/es-la/policies/community-standards/. 
44 https://transparency.fb.com/es-la/policies/community-standards/bullying-harassment/. Según la versión 
actual de la política. 
45 https://transparency.fb.com/es-la/policies/community-standards/privacy-violations-image-privacy-rights/. 
Según la versión actual de la política.
46 Se suprimen los siguientes tipos de información errónea: (i) aquella no verificable que contribuya 
directamente al riesgo de violencia o daños físicos inminentes a personas; (ii) aquella que pueda 
provocar daños en la salud; (iii) información errónea que interfiera con la capacidad de las personas de 
participar en procesos electorales o censos; y (iv) contenido multimedia manipulado. 
https://transparency.fb.com/es-la/policies/community-standards/misinformation/. Según la versión 
actual de la política.
47 https://transparency.fb.com/es-la/policies/community-standards/intellectual-property/ Según la versión 
actual de la política. 
48 https://transparency.fb.com/es-la/policies/community-standards/ 
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Conforme con lo anterior, la Corporación reconoció que hay eventos en que no se 
presenta un incumplimiento de las políticas de la red social, como cuando, por ejemplo, 
el titular de la cuenta o perfil es quien publica y comparte su información privada. 
Adicionalmente, si éste mismo no ha estado interesado en utilizar los mecanismos de 
denuncia del contenido que ofrecen las mismas plataformas, se ratifica que el titular 
considera que dicho contenido no está vulnerando sus derechos.

Ahora bien, dado que la Presidenta Ejecutiva ha manifestado entre sus argumentos que, 
por el uso de las imágenes que acompañaron las denuncias en su contra, presuntamente 
habrían sido vulnerados sus derechos a la intimidad, y a su buen nombre, y ha señalado 
que son pruebas que no pueden ser tenidas en cuenta en la actuación administrativa, 
debe aclararse que no es esta Superintendencia la competente para decidir si en el 
presente asunto fueron vulnerados los señalados derechos constitucionales. Sin 
embargo, resulta útil y pertinente consultar lo que al respecto dijo la Corte Constitucional 
en la misma Sentencia T-561-2023, cuando expresó:

“El derecho al buen nombre ha sido entendido como la reputación o la imagen 
que de una persona tienen los demás miembros de la comunidad y, además, 
constituye el derecho a que no se presenten expresiones ofensivas, oprobiosas, 
denigrantes, falsas o tendenciosas que generen detrimento de su buen crédito o 
la pérdida del respeto de su imagen personal49. La Corte ha señalado que este 
derecho depende de la conducta del propio sujeto, y de la visión que 
sobre su actuar tiene la sociedad50. 

Asimismo, se ha señalado que el derecho al buen nombre se desconoce cuando 
se difunde información falsa o errónea, o se afecta la reputación o el 
concepto de una persona como consecuencia de expresiones ofensivas o 
injuriosas, lo que conlleva adicionalmente la transgresión de su dignidad 
humana51…”

(Negrillas y subrayas fuera del texto original)

En consecuencia, en el caso presente no se advierte una afectación al buen nombre de 
la Presidenta Ejecutiva o cualquier circunstancia que pudiera afectar la calidad y aptitud 
de las imágenes para ser tenidas en cuenta como pruebas en la actuación administrativa, 
puesto que lo que aquí se observa es que se puso en conocimiento de la autoridad una 
serie de actividades realizadas públicamente por la Presidenta Ejecutiva, el presidente 
de la Junta Directiva y varios de los empleados de la entidad cameral, sin que se hubieren 
utilizado en la denuncia expresiones ofensivas o injuriosas o se hubiere difundido 
información falsa, puesto que, como adelante se verá, la veracidad de la información 
nunca se atacó.

En cuanto al derecho a la intimidad, en la misma providencia dijo la Corte:

“Finalmente, el derecho a la intimidad protege múltiples aspectos de la vida de 
la persona, que incluyen desde la proyección de la propia imagen, hasta la reserva 
de espacios privados en los cuales el individuo realiza actividades que sólo le 
conciernen a él52. Este derecho está instituido para garantizar a las personas una 
esfera de privacidad en su vida personal, familiar, social y gremial, lo que implica 
una abstención por parte del Estado o de terceros de intervenir injustificada o 
arbitrariamente en dicho ámbito53. Lo anterior comprende de manera particular 

49 Corte Constitucional, sentencia SU-420 de 2019.
50 Corte Constitucional, sentencia SU-355 de 2019.
51 Corte Constitucional, sentencia SU-420 de 2019.
52 Corte Constitucional, sentencia T-155 de 2019.
53 Ibidem. Asimismo, la sentencia SU-089 de 1995 expuso que, entre los distintos aspectos que comprende el 
derecho a la intimidad, se encuentran: “los asuntos circunscritos a las  relaciones  familiares de la persona,  sus 
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la protección de la persona frente a la divulgación no autorizada de los asuntos 
relacionados a su ámbito de privacidad54…”

Pues bien, en el caso presente resulta que fue la propia Presidenta Ejecutiva quien realizó 
la difusión de las imágenes en su perfil de las redes sociales y, respecto de aquéllas 
publicadas por el candidato a la Alcaldía, en el curso de la actuación no se vislumbró que 
se hubiere adelantado ninguna actuación o solicitud frente a aquél para obtener su retiro 
o rectificación con lo cual, se entiende que el ámbito de privacidad ha sido levantado.

Para los fines del presente procedimiento administrativo sancionatorio también resulta 
pertinente traer a colación otro aspecto tratado en la Sentencia T-561-2023, así:
 

“…Cabe destacar que el Decreto 1377 de 201355 reglamenta parcialmente la Ley 
1581 de 2012. Este decreto, entre otras, incorpora una definición de dato 
público y señala que se consideran como de tal naturaleza los datos relativos al 
estado civil de las personas, su profesión u oficio y su calidad de comerciante 
o de servidor público (art. 3). De otra parte, resalta que (i) la recolección de 
datos debe limitarse a aquellos datos personales, que sean pertinentes y 
adecuados para la finalidad para la cual son recolectados o requeridos conforme 
con la normatividad vigente y, salvo en los casos expresamente previstos en la 
ley, no se podrá recolectar datos personales sin autorización del titular (art. 4); 
(ii) los datos personales que se encuentren en fuentes de acceso público, con 
independencia del medio por el cual se tenga acceso, pueden ser tratados por 
cualquier persona, siempre y cuando, por su naturaleza, sean datos públicos; y 
(iii) el tratamiento de datos personales sensibles está prohibido, a excepción de 
los casos previstos en la Ley 1581 de 2012, y que se concretan, por sobre 
todo, en investigaciones de carácter judicial o administrativo. 

(Hemos resaltado)

En otro aparte, la Corte indicó:

“…En todo caso, la Corte ha señalado que el derecho a la propia imagen no es 
garantía absoluta, en la medida en que existen situaciones en las que, si bien la 
exhibición o utilización de la imagen no cuenta con el consentimiento de la 
persona titular de la misma, no se produce la afectación de su derecho, por 
tratarse de una de las siguientes hipótesis56: (i) cuando se presenta la divulgación 
de hechos noticiosos derivados de la actuación pública de una persona57; (ii) en 
la exhibición de fotografías, como expresión artística, en la que no se revela la 
identidad de los transeúntes y mucho menos las cualidades o características 
personales de quienes aparecen58; (iii) en la exposición de imágenes o fotografías 
que simplemente resaltan acontecimientos ocurridos o que exhiben momentos 
de camaradería social, sin que se pretenda reflejar una característica o cualidad 
especial de una persona59; (iv) cuando se trata de una figura pública 
haciendo referencia a su historia laboral, trayectoria o información 
relacionada con el ejercicio de sus funciones y en el contexto del rol que 
cumple dentro de la sociedad, lo cual excluye las imágenes captadas en el 

costumbres y prácticas sexuales, su salud, su domicilio, sus comunicaciones personales, los espacios limitados 
y legales para la utilización  de datos a nivel informático, las creencias religiosas, los secretos profesionales y 
en general  todo comportamiento del sujeto  que no es conocido por los extraños y que de ser conocido 
originaría críticas  o desmejoraría la apreciación que  éstos tienen de aquel”.
54 Corte Constitucional, sentencia T-155 de 2019.
55 Compilado en el Decreto 1074 de 2015.
56 Corte Constitucional, sentencia T-546 de 2016.
57 Corte Constitucional, sentencias T-379 de 2013 y T-066 de 1998.
58 Corte Constitucional, sentencias T-379 de 2013 y T-1233 de 2001.
59 Corte Constitucional, sentencia T-379 de 2013.
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ámbito privado60; o (v) frente a actuaciones que son captadas en el ámbito 
público61.

(El resaltado es propio)

Finalmente, cabe mencionar las siguientes observaciones de la Corte en relación con las 
políticas de uso de las redes sociales: 

“(…) Las plataformas de redes sociales como Facebook e Instagram tienen 
políticas de privacidad y, dependiendo de los perfiles de los usuarios, se especifica 
quiénes pueden acceder y ver el contenido compartido. En el caso de 
Instagram, el usuario puede elegir entre una cuenta privada o una 
pública. En una cuenta privada sólo los seguidores que se aprueben 
pueden ver lo que se comparte; mientras que, en una cuenta pública, 
cualquier persona puede ver las publicaciones y otros contenidos, 
aunque no tenga una cuenta62. 

De otra parte, la plataforma aclara quién puede ver o compartir el contenido. Así, 
señala que: “Las personas que forman parte de tu público pueden ver tu 
contenido y optar por compartirlo con otras personas externas, tanto dentro como 
fuera de nuestros Productos. Por ejemplo, cuando compartes una publicación 
o envías un mensaje a amigos específicos, ellos pueden descargarlo, 
hacer una captura de pantalla o compartirlo con cualquier persona, ya 
sea dentro o fuera de nuestros Productos o a través de estos (…)”63. 
También indica que las personas que usan “nuestros productos” pueden compartir 
la información “sobre ti” con el público que elijan.

Por otro lado, la plataforma señala que parte de la información y actividad 
siempre son públicas, lo que incluye el nombre de la persona, nombre del usuario 
de Facebook e Instagram, foto del perfil y actividad en páginas y grupos públicos 
de Facebook64. También refiere que puede configurarse como público, lo referente 
a las publicaciones, fotos y videos que se divulgan en el perfil o en Stories o 
Reels65. Asimismo, indica dónde se puede compartir el contenido público.66

La plataforma tiene igualmente una política de datos en la que precisa cómo se 
comparte la información. De esta manera, señala que: “Cualquier persona 
puede ver la información pública, tanto dentro como fuera de nuestros 
Productos, aunque no tenga una cuenta. Esto incluye tu nombre de 
usuario de Instagram, la información que compartes con el público, 
información de tu perfil público en Facebook y contenido que compartes 

60 Ibidem.
61 Ibidem. Al respecto, la Corte indicó que: “No ocurre lo mismo con las personas que deciden actuar 
en el ámbito público, pues en relación con ellas su comportamiento puede ser captado e incluso exhibido, 
en algunos casos, como ya se dijo, como expresión de las exigencias de la sociabilidad humana y, en otros, 
como manifestación del ejercicio de las libertades de información y expresión. Esta misma realidad se proyecta 
en la construcción biográfica de una persona, ya que no es lo mismo pretender dar a conocer hechos o 
circunstancias que han estado reservadas a la intimidad de alguien, que exhibir la biografía de quien se 
desempeña o se ha desempeñado en el ámbito público y que, por ello, su actuar ha sido objeto de 
reconocimiento o de reproche social”. (Sentencia T-379 de 2013).
62 https://mbasic.facebook.com/privacy/policy/printable/. Se aclara que la política de privacidad aplica a los 
productos de Meta, que incluyen Facebook, Instagram, Messenger y Portal. 
63 Ibidem. Esta información corresponde a la última versión de la política. 
64 Ibidem. 
65 Ibidem. 
66 Al respecto, indica: “Nosotros, tú y las personas que usan nuestros Productos podemos enviar contenido 
público (como tu foto del perfil o información que compartes en una página de Facebook o cuenta pública de 
Instagram) a cualquier persona que esté dentro o fuera de nuestros Productos o a través de estos. Por ejemplo, 
los usuarios pueden compartirlo en un foro público o puede aparecer en los resultados de búsqueda en Internet. 
El contenido público también se puede ver, compartir o descargar, así como acceder a él, a través de servicios 
de terceros como los siguientes (…) Otras apps y sitios web conectados a nuestros Producto”. Ibidem.
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en una página de Facebook, una cuenta pública de Instagram o cualquier 
foro de carácter público, como Facebook Marketplace. Tú, otras personas que 
usan Facebook e Instagram y nosotros podemos conceder acceso a información 
pública o enviar dicha información a cualquier persona, tanto dentro como fuera 
de nuestros Productos, incluido en otros productos de las empresas de Meta, en 
resultados de búsqueda o por medio de herramientas y API. También es posible 
usar servicios de terceros, como motores de búsqueda, API y medios no 
relacionados con Internet (como la televisión), así como apps, sitios web y otros 
servicios que se integran con nuestros Productos para acceder a información 
pública o verla, volver a compartirla o descargarla”67.

En este sentido, la política hace unas recomendaciones frente al contenido que 
se comparte y advierte la posibilidad de que dicho contenido sea compartido. En 
este orden de ideas, indica lo siguiente: “Te recomendamos que pienses bien 
con quién quieres compartir contenido, ya que las personas que ven tu 
actividad en nuestros Productos pueden decidir compartirla con otras 
tanto dentro como fuera de ellos, incluidos negocios y personas que no 
pertenecen al público que elegiste. Por ejemplo, si compartes una publicación 
o envías un mensaje a un amigo o a una cuenta determinados, estos pueden 
tomar una captura de pantalla de dicho contenido o bien descargarlo o volver a 
compartirlo con otras personas dentro o fuera de nuestros Productos, en persona 
o en experiencias de realidad virtual, como Horizon Worlds (…). Las personas 
también pueden usar nuestros Productos para crear y compartir contenido sobre 
ti con el público que elijan. Por ejemplo, pueden compartir una foto tuya en una 
historia, mencionarte o etiquetarte en una ubicación determinada en una 
publicación, o bien compartir información acerca de ti en sus publicaciones o 
mensajes (…)”68.

(Hemos resaltado)

Así las cosas, queda claro que las imágenes pueden ser válidamente utilizadas en la 
valoración probatoria del presente procedimiento, por las siguientes razones principales:

- Porque fueron publicadas o compartidas de forma pública y no restringida, de 
acuerdo con las políticas de la red social.

- Porque fueron tomadas en actuaciones públicas.
- Porque corresponden a figuras públicas, haciendo referencia a su actividad y en 

el contexto del rol que cumplen en la sociedad.
- Porque son parte de una actuación administrativa.

2. Sobre la autenticidad de las publicaciones y el contenido de las mismas

Sobre este aspecto, es relevante observar que en ninguna de las respuestas que 
presentó la entidad cameral en el curso de las investigaciones preliminares, ni en sus 
descargos o alegatos de conclusión, se cuestionó la autenticidad o se tachó de falsedad 
ninguna de las publicaciones y fotografías que fueron aportadas por los distintos 
quejosos al trámite administrativo.

En sus comunicaciones, la Presidenta Ejecutiva y la entidad cameral cuestionaron el 
hecho de que tales fotografías hubiesen sido obtenidas de los perfiles de sus redes 
sociales, pero nada dijeron sobre alguna posible falsedad o manipulación del contenido 
de las mismas, por lo que se presumirá su veracidad.

En las respuestas suministradas por la Presidenta Ejecutiva no cuestionó la autenticidad 
de las fotografías en las que fueron publicadas actividades en las que participó y 

67 https://www.facebook.com/help/instagram/155833707900388. 
68 Ibidem.
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elementos publicitarios de la campaña a la Alcaldía de ; por el 
contrario, sostuvo que fueron tomadas de sus redes sociales personales, con lo que es 
claro que sí fue la responsable de publicarlas o compartirlas en las mencionadas redes 
públicas.

Por lo anterior, se ha dado plena validez y fuerza probatoria a la totalidad de las 
fotografías y capturas de pantalla correspondientes a publicaciones en las redes sociales 
de la Presidenta Ejecutiva y de terceros.

El único medio de prueba que recibió un cuestionamiento sobre su eventual autenticidad 
o posible manipulación fue la captura de pantalla de una conversación de WhatsApp 
aportada por el quejoso  Por lo anterior, considerando las 
manifestaciones que al respecto realizó la investigada, esta prueba será desechada.

3. Sobre la credibilidad del testimonio del quejoso .

Señaló la investigada que las denuncias, declaraciones y manifestaciones realizadas por 
el quejoso  carecen de validez por haber sido emitidas en medio 
de lo que la Presidenta Ejecutiva denomina una persecución laboral ocasionada por el 
despido del mencionado trabajador y por, supuestamente, estar llenas de imprecisiones 
y subjetividad.

Al respecto, es pertinente aclarar que el despacho no tomará en cuenta el testimonio 
rendido por el mencionado quejoso en Audiencia realizada el 30 de agosto de 2023, 
debido a que éste no brinda claridad ni certeza sobre los hechos objeto de investigación.

No obstante, las quejas que fueron presentadas por  por escrito, 
así como los documentos soporte que fueron adjuntados con aquellas, serán valoradas 
en su integridad, por contener pruebas de las afirmaciones que en ellas se consignaron 
y mostrar coherencia con las quejas presentadas por otros quejosos que no fueron 
tachados por la CCV. 

4. Hechos que quedaron demostrados en el curso de la actuación 
administrativa.

Aclarado lo anterior, procede explicar la forma como se arribó a la decisión respecto del 
Cargo Sexto:

- Revisadas las quejas presentadas en el curso de la actuación administrativa y 
que quedaron reseñadas en el numeral 3.6.1. anterior, para el despacho ha 
quedado claro que entre los meses de junio y julio de 2023 la Presidenta 
Ejecutiva, el miembro de Junta Directiva  y otros funcionarios y 
contratistas de la CCV realizaron actividades de proselitismo para apoyar la 
campaña política del candidato a la Alcaldía de Villavicencio  

 valiéndose del nombre e imagen institucional de la entidad cameral.

Lo anterior, con base en las declaraciones que, de forma congruente, realizaron 
los quejosos ,  

 y los miembros de Junta Directiva 
retirados  y .

Lo anterior se corroboró además con las imágenes a continuación:

EVIDENCIA DE LA PARTICIPACIÓN DE FUNCIONARIOS EN ACTIVIDADES DE 
PROSELITISMO:
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EVIDENCIA DE ACTIVIDADES DE PROSELITISMO USANDO LA IMAGEN DE LA 
CCV, ESPECÍFICAMENTE, LA FACHADA DE SUS INSTALACIONES:
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EVIDENCIA DE LA PARTICIPACIÓN DEL MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA  
 EN ACTIVIDADES DE PROSELITISMO:
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- También quedó claro que el proyecto del señor  

correspondía a la estructuración de un movimiento político, para el cual se realizó 
la recolección de firmas y su posterior registro ante la Registraduría Nacional de 
Estado Civil. Y quedó acreditado que el mencionado  
posteriormente fue inscrito como candidato a la Alcaldía de Villavicencio. En las 
imágenes aportadas a la actuación administrativa se evidenció que algunas de 
las actividades de la campaña política del mencionado candidato fueron realizadas 
en las instalaciones de la CCV, con la participación de personal de la CCV.  
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- Se demostró que una de las funcionarias de la CCV, , 
Coordinadora de Investigaciones Socioeconómicas de la CCV, tenía un interés 
personal en la campaña del candidato a la Alcaldía, al ser su esposa, y participó 
activamente en las actividades de la campaña política, según lo publicado por el 
mismo candidato en redes sociales:
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- Se probó que la Presidenta Ejecutiva de la CCV,  
, tenía un interés personal y familiar en la campaña del candidato a la 

Alcaldía, al ser su cuñada (según lo afirmado por ella misma en el oficio n.° 2023-
01-807422, en el que se refirió a las fotografías tomadas de sus redes sociales 
con el hermano del candidato , como su “pareja sentimental” 
y su “novio”) y fue reiterado en el informe presentado por los miembros de Junta 
Directiva salientes en el informe presentado al MINCIT y en las quejas 
presentadas por  y por  

.

FOTOGRAFÍAS CON EL HERMANO DEL CANDIDATO A LA ALCALDÍA, 
:
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También se probó que participó activamente en las actividades de la campaña 
política, según lo publicado por ella misma en sus redes sociales:

EVIDENCIAS DE LAS ACTIVIDADES DE PROSELITISMO:
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- De acuerdo con las respuestas otorgadas por la CCV en el curso de la actuación 
administrativa, quedó probado que ni la CCV ni su Junta Directiva hicieron 
cumplir los estatutos ni la ley ni aplicaron los procedimientos del Código de Ética 
y Buen Gobierno de la entidad cameral, a pesar de los reiterados traslados y 
requerimientos realizados por esta Superintendencia.

Como se explicó antes, las imágenes tomadas de las redes sociales públicas tienen plena 
validez probatoria, máxime que su contenido no fue tachado ni cuestionado por la 
entidad cameral.

Por otra parte, debe mencionarse que no cabe duda de que a la Presidenta Ejecutiva, a 
los integrantes de la Junta Directiva y a los empleados de la CCV les son aplicables en 
su integridad las disposiciones contenidas en los Estatutos de la entidad cameral por lo 
cual, independientemente de cualquier consideración relacionada con la libre expresión 
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o el derecho a ejercer los derechos políticos y garantías constitucionales, lo cierto es que 
estos funcionarios y dignatarios están sometidos a la normativa estatutaria.

Sobre esto, debe señalarse que en el caso presente se encuentra que no fueron aplicadas 
las disposiciones legales y estatutarias que prohíben a los miembros de junta directiva 
y empleados de la entidad cameral realizar actos que no estén encaminados al exclusivo 
cumplimiento de las funciones de la entidad cameral, así como desarrollar actividades 
de proselitismo, en los términos de las disposiciones contenidas en el artículo 
2.2.2.38.1.5. del Decreto Único reglamentario 1074 de 2015 y en el artículo 10 de los 
estatutos de la entidad cameral.  

Ahora bien, dada la naturaleza jurídica de la cámara de comercio, persona jurídica de 
derecho privado que ejerce funciones públicas por delegación del Estado, sus 
funcionarios son responsables del cumplimiento de las disposiciones no solamente en 
cuanto a las funciones públicas asignadas, sino también en cuanto a las prohibiciones, 
limitaciones, inhabilidades y conflictos de interés. 

Sobre este tópico, la CCV aprobó su Código de Ética y Buen Gobierno Corporativo, que 
en su artículo sexto consagra:

“Artículo 6. Deberes de los Administradores. Los miembros de la Junta Directiva 
y los representantes legales, en su calidad de administradores, estarán sujetos 
al régimen de responsabilidad previsto en la normatividad vigente, y en tal virtud 
deberán obrar con buena fe, lealtad, y con la diligencia de un buen hombre de 
negocios, y deberán siempre respetar y conocer las responsabilidades legales y 
reglamentarias que impone su designación como miembros de Junta Directiva de 
una Cámara de Comercio.

Teniendo en cuenta la especial naturaleza y funciones de las Cámaras de 
Comercio, para los efectos del presente Código se entenderá que sus 
administradores tienen los siguientes deberes:

(…)

2. Deber de lealtad 

En desarrollo del deber de lealtad, los administradores de la Cámara deberán: 

(…)
b. Inhibirse de utilizar el nombre de la entidad o su cargo para realizar 
proselitismo de toda clase, así como operaciones por cuenta propia o de 
personas vinculadas, y de utilizar sus facultades para fines distintos a los de 
velar por los intereses de la Cámara para los que han sido nombrados o elegidos, 
o utilizar su cargo para presionar a particulares o subalternos a respaldar una 
causa o campaña política. 

(…)

f. Declarar y revelar los potenciales conflictos de interés en los que se 
vean incursos personal, profesional, familiar o comercialmente.”

(El resaltado es propio)

En el mismo cuerpo normativo se definen los procedimientos que deben ser adelantados 
por la Junta Directiva o por el Presidente Ejecutivo en eventos en que se presenten 
conflictos de interés, ninguno de los cuales fue cumplido en el caso presente.
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Por otro lado, también es necesario traer a colación lo previsto por el artículo 78 del 
Código de Comercio en concordancia con el artículo 2.2.2.38.6.1. del DUR 1074 de 2015 
conforme con los cuales, los presidentes ejecutivos de las cámaras de comercio son sus 
voceros al ser sus representantes legales. 

En esa medida, en todas las actuaciones públicas en que dichos funcionarios participen 
y que se vean relacionadas con las cámaras de comercio, se entenderá que son 
desarrolladas en representación de las mismas por lo que se ve involucrada su imagen 
e institucionalidad, lo cual cobra relevancia en escenarios con ascendencia y efectos en 
la vida política, económica y social de la región como lo es una contienda electoral, en 
la que los ciudadanos lo que verán no será el apoyo a la candidatura por parte de un 
ciudadano del común sino del ente cameral.

Así las cosas, la publicación de actividades políticas en las propias redes sociales de la 
Presidenta Ejecutiva no es otra cosa que el ejercicio de actividades de proselitismo en 
las que se ve involucrada la imagen institucional de la entidad cameral, aun cuando se 
pretenda alegar que se trata de redes privadas y que se realizaron las publicaciones en 
el ámbito personal.

Ha quedado claro que la Presidenta Ejecutiva, con sus conductas y actitudes, ha 
desconocido sus deberes de velar por el cumplimiento de la ley y los estatutos de la 
entidad cameral.

En cuanto a las actuaciones desarrolladas por los miembros de la Junta Directiva del 
ente cameral, debe recordarse que éstos se encuentran sujetos al deber de lealtad 
consagrado en el artículo 10 de los Estatutos que quedó transcrito atrás, por lo que 
deben priorizar los intereses de la cámara de comercio por encima de los propios. La 
participación del presidente de la Junta Directiva de la entidad cameral en una reunión 
política supuestamente representando al sector empresarial es una muestra más de la 
grave vulneración a las prohibiciones establecidas por el legislador.

Conforme con todo lo expuesto, ha quedado demostrado que la CCV omitió dar 
cumplimiento a la disposición contenida en el artículo 10 de sus estatutos, y que la 
Presidenta Ejecutiva de la CCV, ,  

 miembro de la Junta Directiva, , Coordinadora de 
Investigaciones Socioeconómicas (y esposa del candidato a la Alcaldía) y los demás 
empleados de la entidad investigada que quedaron reseñados en el radicado n.° 2023-
01-530182 del 22 de junio de 2023, participaron en reuniones y actividades en apoyo a 
la candidatura de un aspirante a la Alcaldía de Villavicencio, lo cual quedó evidenciado 
en las publicaciones realizadas por el candidato a la Alcaldía y por la misma Presidenta 
Ejecutiva, en las que se pudo comprobar que algunas de esas actividades fueron 
desarrolladas en la sede o en inmediaciones de la cámara de comercio y aprovechando 
el nombre e imagen de la misma. 

Así mismo, por el contenido de las publicaciones obrantes en el expediente, se pudo 
establecer que la Presidenta Ejecutiva y el Presidente de la Junta Directiva apoyaron la 
mencionada candidatura. 

Las circunstancias anotadas, así como la renuencia de la CCV y de su Junta Directiva, 
quienes -a pesar de los requerimientos realizados por esta Superintendencia- no 
adelantaron ninguna acción encaminada a evitar o detener las actividades de 
proselitismo político que estaban ocurriendo ni para iniciar las acciones disciplinarias que 
correspondía acometer, permiten concluir que sí se incurrió en la infracción de los 
preceptos contenidos tanto en el artículo 2.2.2.38.1.5. del DUR 1074 de 2015 como en 
el artículo 10 de los Estatutos de la CCV.58
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Dicho lo anterior, debe advertirse que, dado que no es esta Superintendencia la 
autoridad competente para investigar si la entidad cameral, su Presidenta Ejecutiva, 
algunos de los miembros de la Junta Directiva o alguno de los empleados han dado un 
uso indebido a los bienes y recursos de la entidad para el desarrollo de actividades de 
proselitismo político en beneficio propio o de terceros, se dará traslado a la 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA en virtud de lo dispuesto en el artículo 88 
del Código de Comercio para que, en el marco de sus competencias, determine la 
eventual existencia de un daño fiscal o la declaratoria de la responsabilidad asociada al 
mismo. 

3.7. CARGO SÉPTIMO: INCUMPLIMIENTO DE NORMAS E INSTRUCCIONES DE 
PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA.

3.7.1. Fundamentos de la formulación de cargos.

La Superintendencia de Sociedades formuló el Cargo Séptimo por las presuntas 
infracciones en que habría incurrido la CCV a las disposiciones contenidas en la Sección 
2 - Conceptos y Principios Generales y en la Sección 17 – Propiedad Planta y Equipo de 
las normas NIIF para Pymes contempladas en el Anexo 2 (Decreto 3022 de 2013) del 
Decreto 2420 de 2015, en la preparación de su información financiera. 

Lo anterior puesto que, revisados los Estados Financieros de la CCV al 31 de diciembre 
de 2022 y las Notas a los Estados Financieros al mismo corte, se evidenciaron las 
siguientes inconsistencias:

3.7.1.1. Inadecuada revelación y clasificación de los Activos No Financieros.

En los estados financieros se registró lo siguiente:

Y en las Notas a los Estados Financieros, en la Nota 2 se lee:
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Respecto de la anterior información, en la Formulación de Cargos se indicó lo siguiente:

- En la nota 2 de las Notas a los Estados Financieros, la CCV reveló que las 
inversiones en acciones correspondían a “Activos No Financieros” sin embargo, 
seguidamente en la misma nota afirmó que se trataba de “Activos Financieros No 
Corrientes” lo que resulta contradictorio. 

Por su parte, se evidenció que en los Estados Financieros se registraron como 
“Activos Financieros No Corrientes”, lo cual no se ajusta a lo dispuesto en la 
Sección 2 párrafo 2.47 del Decreto 3022 de 2013 incorporado como Anexo 2 en 
el Decreto 2420 de 2015, que establece que las inversiones en acciones deben 
ser clasificadas como Activos Financieros.

- No se reveló el método de valoración para la inversión realizada en Corferias por 
$112.310.990, toda vez que únicamente se indicó que fue medida “al valor 
razonable”, sin reflejar más información que permita identificar cómo se 
determinó su valor y las variaciones que pudieron afectar el resultado del 
ejercicio, conforme con lo establecido en la Sección 2 párrafo 2.48 del Decreto 
3022 de 2013 incorporado como Anexo 2 en el Decreto 2420 de 2015.

Por lo anterior, en cuanto al reconocimiento y revelación de los Activos Financieros, no 
se reveló la información suficiente ni se clasificó de conformidad con las normas que 
regulan la materia.

3.7.1.2. Equipo de oficina reconocido que no genera beneficios económicos. 

En la nota 4 de las Notas a los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2022 
se encontró dentro del detalle de la cuenta de “Propiedad, Planta y Equipo” un rubro 
denominado “Equipo y Oficina” por $1.940.009.121 (neto) dentro del cual se reconoció 
el “sistema de solución de energía solar y automatización electrónica” por $431.048.512, 58
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el cual a su vez se encuentra en la relación de activos fijos entregada por la CCV durante 
la visita administrativa llevada a cabo en el mes de junio de 2023.69

En relación con este activo fijo, es pertinente mencionar que durante la visita 
administrativa realizada entre el 5 y el 9 de junio de 2023 se llevó a cabo la inspección 
física del “sistema de solución de energía solar y automatización electrónica” que 
corresponde a los paneles solares instalados en la CCV, evidenciando que estos no se 
encontraban en uso y, por el contrario, se logró determinar un posible deterioro futuro 
de los mismos.

Sobre este asunto se debe tener en cuenta la Política Contable de “Propiedad, Planta y 
Equipo” de la CCV, que determina lo siguiente70:

“15. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

(…)

15.4. Reconocimiento. 

Las propiedades, planta y equipo se reconocen en la contabilidad si, y solo 
si, es probable que los beneficios económicos futuros asociados con los 
elementos vayan a fluir a la Cámara de Comercio de Villavicencio y el costo 
del elemento pueda determinarse de forma fiable...” 

Esta política está acorde a lo establecido en la Sección 17 párrafo 17.4 del Decreto 3022 
de 2013 incorporado como Anexo 2 en el Decreto 2420 de 2015.

Por tanto, los equipos que conforman el “sistema de solución de energía solar y 
automatización electrónica” únicamente podrían ser reconocidos en la contabilidad como 
“Propiedad, Planta y Equipo” si fuera probable que estos activos generaran beneficios 
económicos a la entidad, presupuesto que no se cumplía para la fecha de la visita 
administrativa ya que el sistema no se encontraba en uso, por lo que se habría 
configurado un incumplimiento no solo de las normas de preparación de información 
financiera sino de las políticas contables de la CCV.

Tampoco se evidenció que la CCV hubiese efectuado un análisis adecuado sobre el 
deterioro que pudieren presentar los activos del “sistema de solución de energía solar y 
automatización electrónica” en los términos de la Sección 17 párrafo 17.24 del Decreto 
3022 de 2013 incorporado como Anexo 2 en el Decreto 2420 de 2015.

3.7.2. Argumentos de la CCV.

En su escrito de descargos, la entidad cameral indicó:

- Respecto de la inconsistencia en la clasificación de las acciones como Activos No 
Financieros, señaló que esta situación obedeció a un error de transcripción que 
fue corregido en las Notas a los Estados Financieros de la vigencia 2023, no 
obstante, indicó que a pesar del error, estaban bien clasificados de acuerdo a la 
norma. Agregó que en la nota fueron detalladas las bases tomadas para la 
medición de las acciones medidas al valor razonable. Como soporte de lo anterior, 
en el escrito incluyó la imagen a continuación:

69 Anexos del Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023: Carpeta 
denominada “Documentos Administrativos Financieros y Contables”, documento “Relación de Activos Fijos”.
70 Anexos del Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023: documento 
“POLÍTICAS CONTABLES”.
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- En cuanto a los “equipos de oficina reconocidos que no generan beneficio 
económico”, argumentó que se indagó sobre el activo fijo mencionado y que, si 
bien la administración manifestó que estuvo un tiempo inactivo, solo se requería 
realizar el mantenimiento respectivo para no culminar en un deterioro del bien, 
por lo cual se realizó lo pertinente para dar óptimo funcionamiento al mismo, lo 
cual fue detallado en la nota correspondiente en los estados financieros del cierre 
de 2023, según la imagen que adjuntó:

También expresó que en octubre de 2022 se generó un informe del contrato C-
167-2017 en el que se indicó que el activo es funcional y tan solo necesita 
mantenimiento el cual estaba en proceso por la complejidad de los elementos. 

Como soporte de lo anterior, adjuntó copia del informe técnico, manifestando 
además que con él se desvirtuaba el cargo pues no se trataba de una situación 
jurídica consolidada dado que al hacer el mantenimiento cesaría la presunta 
infracción y sería un hecho superado.58
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Por su parte, en los alegatos de conclusión la CCV expresó lo siguiente:

En relación con el CARGO SÉPTIMO, que imputa a la Cámara de Comercio de 
Villavicencio un presunto incumplimiento de las normas e instrucciones de 
preparación y presentación de información financiera, esta defensa procede a 
desvirtuar las observaciones puntuales formuladas, demostrando que estas 
carecen de la entidad suficiente para configurar una infracción sancionable y que, 
en todo caso, han sido debidamente gestionadas y aclaradas por la entidad con 
la diligencia que la caracteriza. 

Respecto a la primera observación sobre una supuesta "Inadecuada revelación y 
clasificación de los Activos No Financieros", es imperativo aclarar que se trató de 
un error meramente formal de digitación en la denominación de una nota 
contable, y no de un error sustancial de clasificación. En efecto, para el cierre de 
la vigencia 2022, por un lapsus en la transcripción, se tituló la nota como "Otros 
activos NO financieros" cuando la denominación correcta era "OTROS ACTIVOS 
NO CORRIENTES". 

Sin embargo, el contenido de la nota y, fundamentalmente, la clasificación de 
dichos activos en el cuerpo de los estados financieros siempre fue correcta y se 
ajustó plenamente a la normativa aplicable. Este error de forma, que no afectó 
la sustancia ni la razonabilidad de la información financiera, fue debidamente 
subsanado en la presentación de los estados financieros de la vigencia 2023, 
donde no solo se ajustó la redacción, sino que se detallaron con precisión las 
bases para la medición de las partidas, cumpliendo a cabalidad con los 
requerimientos de las NIIF para Pymes.
 
En cuanto a la segunda observación, referente a "Equipos de oficina reconocidos 
que no generan beneficio económico", la imputación parte de una premisa 
incorrecta. Dicho activo no ha perdido su capacidad de generar beneficios 
económicos, sino que se encuentra en un estado de inactividad temporal que será 
superado con el mantenimiento respectivo. Como lo acredita fehacientemente el 
informe técnico que obra en el expediente, generado en octubre de 2022, el 
equipo es funcional y su puesta en marcha solo requiere de dicho mantenimiento, 
el cual ya se encuentra en proceso de gestión. 

La entidad, actuando con la debida diligencia, ha detallado esta situación en las 
notas a los estados financieros del cierre de 2023 y está adelantando las acciones 
pertinentes para restablecer el óptimo funcionamiento del bien. No existe, por 
tanto, una situación jurídica consolidada que amerite una sanción, pues al 
realizarse el mantenimiento cesará por completo la circunstancia observada, lo 
que demuestra que se trata de una situación operativa temporal y no de un error 
contable de reconocimiento. 

En suma, la Cámara de Comercio de Villavicencio ha demostrado haber tomado 
las medidas correctivas y aclaratorias frente a las observaciones señaladas, 
subsanando un error formal y gestionando adecuadamente el mantenimiento de 
sus activos, todo en estricto cumplimiento de las NIIF para Pymes. Por lo tanto, 
al evidenciarse la adecuada gestión y revelación de las partidas señaladas, 
solicitamos respetuosamente a este Despacho desestimar en su integridad el 
Cargo Séptimo, al haberse demostrado que no existe un incumplimiento de fondo 
a las normas de preparación y presentación de información financiera.”

(Subraya en el texto original)

3.7.3. Análisis del Despacho.58
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Respecto de los argumentos de la CCV frente al cargo Séptimo, se considera lo siguiente:

3.7.3.1. Sobre la inadecuada revelación y clasificación de los Activos No 
Financieros: 

La Sección 2, Conceptos y Principios Generales de las NIIF para Pymes contempladas en 
el Anexo 2 (Decreto 3022 del 2013) del Decreto 2420 del 2015 establece:

Según se indicó en la Formulación de cargos, la CCV presuntamente infringió la norma 
transcrita con las siguientes conductas, que quedaron materializadas en la preparación 
y aprobación de los estados financieros y las notas a los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2022: 

- En la nota 2 de las Notas a los Estados Financieros, la CCV reveló que las 
inversiones en acciones correspondían a “Activos No Financieros” sin embargo, 
seguidamente en la misma nota afirmó que se trataba de “Activos Financieros 
No Corrientes” lo que resulta contradictorio. 

- Por su parte, en los Estados Financieros se registraron como “Activos 
Financieros No Corrientes”, lo cual no se ajusta a lo dispuesto en la Sección 2 
párrafo 2.47 del Decreto 3022 de 2013 incorporado como Anexo 2 en el Decreto 
2420 de 2015, que establece que las inversiones en acciones deben ser 
clasificadas como Activos Financieros.

- No se reveló el método de valoración para la inversión realizada en Corferias por 
$112.310.990, toda vez que únicamente se indicó que fue medida “al valor 
razonable”, sin reflejar más información que permitiera identificar cómo se 
determinó su valor y las variaciones que pudieron afectar el resultado del 
ejercicio, conforme con lo establecido en la Sección 2 párrafo 2.48 del Decreto 
3022 de 2013 incorporado como Anexo 2 en el Decreto 2420 de 2015.
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Por lo anterior, se indicó que, en cuanto al reconocimiento y revelación de los Activos 
Financieros, no se reveló la información suficiente ni se clasificó de conformidad con las 
normas que regulan la materia.

Al respecto, en sus argumentos de defensa la entidad cameral señaló que la 
inconsistencia en la clasificación de las acciones como Activos No Financieros, 
obedeció a un error de transcripción o un error meramente formal de digitación en la 
denominación de una nota contable y no de un error sustancial de clasificación, que fue 
corregido en las Notas a los Estados Financieros de la vigencia 2023. Agregó que, a 
pesar del error, en los estados financieros los activos estaban bien clasificados de 
acuerdo a la norma, dado que correspondían a Otros Activos No Corrientes, por lo 
que el error no afectó la sustancia ni la razonabilidad de la información financiera. 

También señaló que el error fue debidamente subsanado en la presentación de los 
estados financieros de la vigencia 2023, donde no solo se ajustó la redacción, sino que 
se detallaron con precisión las bases para la medición de las partidas, cumpliendo a 
cabalidad con los requerimientos de las NIIF para Pymes.

Al respecto, son varias las consideraciones que deben hacerse:

(i) Respecto del supuesto error de transcripción en virtud del cual esa entidad 
cameral reveló en la nota 2 de las Notas a los Estados Financieros que las 
inversiones en acciones correspondían a “Activos No Financieros” sin 
embargo, seguidamente en la misma nota afirmó que se trataba de “Activos 
Financieros No Corrientes”, encuentra este despacho que el activo sí fue 
bien clasificado en los estados financieros, no obstante, sí se incurrió en una 
indebida revelación en las notas a los estados financieros 
(independientemente de que obedezca a un error de transcripción o de otro 
tipo), lo que resulta relevante puesto que la presentación de información 
confusa o dispersa, afecta la credibilidad y razonabilidad de los estados 
financieros y la integridad de la información, puesto que es con base en ellos 
que las contrapartes, autoridades y terceros realizan el análisis de la situación 
de los entes económicos para tomar decisiones informadas.

La razonabilidad de los estados financieros se ve afectada cuando hay errores 
o inconsistencias en la recopilación y elaboración de la información contable, 
omisiones de datos, estimaciones incorrectas, revelaciones incompletas, 
confusas o contradictorias o cuando no se aplican correctamente las normas 
contables aplicables. 

Dicho esto, con la clasificación de las inversiones en acciones como Activos 
Financieros No Corrientes realizada por la CCV no se encuentra 
vulneración de fondo del precepto contenido en la Sección 2, Conceptos y 
Principios Generales de las NIIF para Pymes contempladas en el Anexo 2 
(Decreto 3022 del 2013) del Decreto 2420 del 2015 que en su numeral 2.47, 
en lo que tiene que ver con la clasificación del activo.

En cuanto al argumento por el cual la entidad cameral pretende desvirtuar el 
cargo señalando que el error cometido fue subsanado en los estados 
financieros de la siguiente vigencia, para lo cual adjunta una imagen de la 
Nota 6 a los Estados Financieros de 2023, es pertinente observar que, aún 
cuando la información en la vigencia posterior haya sido modificada, no logra 
purgar la infracción cometida en la preparación de la información financiera 
de la vigencia 2022.

Lo anterior, sumado al hecho de que la Nota 6 presentada como corrección 
(vigencia 2023) contiene información sobre las inversiones en acciones que 
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antes estaba en la Nota 2 (vigencia 2022), mientras que la información de la 
Nota 6 (vigencia 2022) contenía información sobre “Activos Financieros No 
Corrientes” diferentes, como anticipos entregados a terceros por conceptos 
como seguros, honorarios y mantenimientos, conceptos y valores que en la 
Nota 6 (vigencia 2023) ya no aparecen, generando una confusión aún mayor, 
como se muestra a continuación:

 NOTA 2 (2022):

 NOTA 6 (2022):
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 NOTA 6 (2023):

 

No obstante lo anotado, dado que la disposición incluida en la formulación de 
cargos hace referencia a la clasificación y no a la revelación de la información 
en las notas a los estados financieros, en lo que tiene que ver con esta 
conducta, el cargo se archivará.58
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(ii) En cuanto a la imputación relacionada con la clasificación de las inversiones 
en acciones como Activos Financieros No Corrientes, se debe tener en 
cuenta que la clasificación de los activos en corrientes o no corrientes debe 
ser realizada de acuerdo con la naturaleza y ley de circulación de los bienes, 
así: 

- Los Activos Corrientes son aquellos que el ente económico puede realizar, 
negociar o convertir en efectivo en un plazo menor a un año. Son significativos 
para mantener la operación diaria, ya que representan dinero en movimiento 
constante, puesto que se trata de todo activo que está disponible para su 
utilización inmediata, o que está disponible en el corto plazo para cubrir 
cualquier necesidad, obligación o contingencia de la empresa y generarle 
capital de trabajo, como es el caso del dinero en efectivo, CDTs, títulos valores 
y otras inversiones, como las acciones.  

- Los Activos No Corrientes, en contraposición, son los que no tienen esa 
facilidad de circulación y se van a mantener en la empresa por más de un 
año, como es el caso de los bienes como maquinaria, edificios, terrenos, 
inversiones a largo plazo y activos intangibles como marcas o patentes. Son 
el soporte físico y estratégico que sostiene el crecimiento a largo plazo de 
cualquier organización.

Ahora bien, considerando lo argumentado por la CCV sobre este aspecto 
particular, si bien ésta no indicó en sus defensas las razones por las cuales 
afirma que la clasificación de las acciones como Activos Financieros No 
Corrientes era correcta, el despacho decidió volver a analizar los conceptos 
y principios contenidos en los Estados Financieros y Políticas Contables de la 
entidad cameral, evidenciando que en las definiciones incluidas en las Notas 
a los Estados financieros se encuentra la siguiente:

             
Por tanto, esta Superintendencia entiende que, si bien la regla general es que 
todas las inversiones se clasifiquen como activos corrientes, no siempre es 
así, toda vez que bien pueden existir inversiones que, aunque sea posible 
convertirlas en efectivo en el corto plazo, no es la intención de la empresa, 
como puede ser el caso de las acciones o cuotas partes, las cuales algunas 
empresas pueden adquirir con la intención de mantenerlas por tiempo 
indefinido, lo que las lleva a convertirse en activos no corrientes. 

Conforme con lo anterior, en aplicación del principio de favorabilidad en 
beneficio de la investigada, el despacho asumirá que ha sido la intención de 
aquélla adquirir inversiones en acciones para mantenerlas en el tiempo, lo 
que conllevaría que su clasificación como Activos No Corrientes sería correcta. 
Por lo cual, el cargo séptimo se desestimará en lo relacionado con este 
numeral (ii). 

(iii) En cuanto a la conducta endilgada a la entidad cameral respecto de la forma 
en que se realizó la valoración de las acciones en Corferias, se observa lo 
siguiente:58
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- El cargo fue imputado por no haber revelado en las notas a los estados 
financieros información que permitiera identificar cómo se determinó el valor 
de la inversión realizada en Corferias por $112.310.990 y las variaciones que 
pudieron afectar el resultado del ejercicio, dado que en la Nota 2 únicamente 
se indicó lo siguiente:

- En sus escritos de defensa, la entidad cameral arguyó que la situación fue 
corregida en las notas a los estados financieros al cierre de 2023, en las que 
-según indicó- fueron detalladas las bases tomadas para la medición de las 
acciones medidas al valor razonable. Como soporte de lo anterior, en el escrito 
incluyó la imagen de la Nota 6 a continuación:

Frente a lo anterior, el despacho encuentra que en la Nota 6 de las Notas a 
los Estados Financieros de la vigencia 2023 se incluyó información adicional 
relacionada con la variación del valor de las acciones que la CCV posee en la 
Bolsa Mercantil de Colombia, sin embargo, una vez más, nada se reveló 
respecto de la forma como fueron valoradas las acciones en Corferias, por lo 
que la infracción de lo dispuesto en la Sección 2 párrafo 2.48 del Decreto 3022 
de 2013 incorporado como Anexo 2 en el Decreto 2420 de 2015 permanece.

De conformidad con todo lo expuesto en este numeral, se concluye que en la preparación 
de los estados financieros de la vigencia 2022 la investigada no reveló información 
suficiente a la luz de la normativa vigente, afectando con ello la integridad de la 
información e incumpliendo las disposiciones objeto de este cargo. De manera que, 
contrario a lo manifestado por la CCV, ésta no logró demostrar la adecuada gestión y 
revelación de las partidas señaladas y, por el contrario, se probó que ésta sí incurrió en 
un incumplimiento de fondo a las normas de preparación y presentación de información 
financiera previstas en las normas NIIF aplicables.

3.7.3.2. Sobre el equipo de oficina reconocido que no genera beneficios 
económicos. 

En relación con la conducta a que se refiere este numeral, sea lo primero recordar lo 
dispuesto en la Sección 17 - Propiedad Planta y Equipo de las NIIF para Pymes 58
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contempladas en el Anexo 2 (Decreto 3022 del 2013) del Decreto 2420 del 2015, que 
establece:

          

La norma en comento es clara al determinar que el reconocimiento de un activo en la 
partida de propiedad, planta y equipo solamente procede cuando es probable que de 
dicho activo la entidad pueda obtener beneficios económicos futuros.

Como también se indicó en la Formulación de Cargos, esta regulación es acorde a lo 
estipulado en la Política Contable de “Propiedad, Planta y Equipo” de la CCV, que 
determina lo siguiente71:

“15. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

(…)

15.4. Reconocimiento. 

Las propiedades, planta y equipo se reconocen en la contabilidad si, y solo 
si, es probable que los beneficios económicos futuros asociados con los 
elementos vayan a fluir a la Cámara de Comercio de Villavicencio y el costo 
del elemento pueda determinarse de forma fiable...” 

  
Visto lo anterior, es oportuno señalar que en el Cargo Séptimo se imputó a la CCV una 
infracción de las normas transcritas, debido a que en la nota 4 de las Notas a los Estados 
Financieros con corte a 31 de diciembre de 2022 se encontró dentro del detalle de la 
cuenta de “Propiedad, Planta y Equipo” un rubro denominado “Equipo y Oficina” por 

71 Anexos del Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023: documento 
“POLÍTICAS CONTABLES”.
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$1.940.009.121 (neto) dentro del cual se reconoció el “sistema de solución de energía 
solar y automatización electrónica” por $431.048.512, que a su vez se encuentra en la 
relación de activos fijos entregada por la CCV durante la visita administrativa llevada a 
cabo en el mes de junio de 2023, cuyo saldo ascendía a $431.048.512 (resultado de su 
costo inicial de adquisición por $497.625.718 al 31 de diciembre de 2018 y una 
depreciación acumulada de $66.355.033), como se observa a continuación:

Bajo estas premisas, se realizará un recuento de la información y soportes obrantes en 
el expediente:

1. El Contrato C-167-2017 tuvo fecha de inicio el 22 de diciembre de 2017 y fecha 
de finalización el 19 de agosto de 2018. Dicho contrato fue liquidado el 5 de junio 
de 2019 por Acta de Liquidación suscrita por las partes del mismo, en la que se 
hizo constar que el contrato de suministro para la adquisición, instalación, 
configuración y puesta en marcha del sistema de solución de energía solar y 
automatización electrónica fue cumplido y ejecutado al 100% por el contratista72.

2. Mediante documento CTA-221018-CCV-CTO-167H presentado por el contratista 
ABCONTROL INGENIERÍA S.A.S. el 18 de octubre de 202273, éste rindió un 
informe del desarrollo y hallazgos frente al contrato C-167-2017 y emitió 
recomendaciones y conclusiones de los trabajos necesarios para dar continuidad 
al funcionamiento de la solución instalada en la CCV.

En el documento, el contratista realizó las siguientes manifestaciones:

- El sistema se entregó funcionando y operando según los alcances propuestos en 
el contrato.

- Como evidencia del cumplimiento al contrato, se firmaron las actas de entrega a 
satisfacción entre las partes, y la compañía dejó documentado el proyecto de 
Generación de Energía Fotovoltaica y Automatización de los consumos eléctricos 
(Domótica).

- En reiteradas ocasiones contactaron a la CCV para darle soporte al sistema 
instalado mediante un contrato de mantenimiento anual, pero nunca recibieron 
respuesta.

- Solo a mediados del mes de septiembre de 2022, el señor  los 
contactó con el fin de poner a funcionar el Sistema Fotovoltaico de la CCV.

- El 30 de septiembre de 2022 viajaron a la sede de CCV los ingenieros  
, para mirar el estado en que se encuentra el Sistema 

Fotovoltaico y , para validar la domótica instalada en el 
edificio.

- Allí se reunieron con los señores  , , 
 , quienes les comentaron la situación 

actual del sistema instalado y su pretensión de poner a funcionar la solución 

72 Anexos del Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023, documento 
“C-167-2017”, página 553.
73 Radicado 2024-01-187630, Descargos presentados por la CCV el 8 de abril de 2024, Anexo “Informe 
sobre Paneles Cargo”
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instalada. De esta reunión se desprendió hacer la valoración del estado actual del 
sistema, presentar un informe de los hallazgos, sacar conclusiones y presentar 
una cotización del costo de poner a operar el sistema Fotovoltaico y la domótica 
del edificio.

- En los hallazgos del informe se indicó principalmente:

(i) que el sistema no estaba funcionando por falta de mantenimiento.
(ii) que algunos componentes se encontraban apagados y en otros se 

evidenció la falta de aseo que afectaba su funcionamiento.
(iii) que la falta de mantenimiento y limpieza de los paneles solares 

afectaba la producción de energía.
(iv) que algunas series de paneles habían sido desconectadas al realizar la 

limpieza.
(v) que se encontraba desconectado el punto de red que permitía 

monitorear el equipo de manera remota.
(vi) que el sistema de automatización de consumo eléctrico (domótica) y 

el sistema de automatización de luces habían sido desmontados 
completamente.

(i) que durante los casi 5 años que tenía de instalado el sistema, NUNCA 
se le había realizado un mantenimiento.

Con ocasión de lo anterior, en el informe se mencionó que se requería adelantar 
una serie de acciones técnicas para revisar los equipos, actualizar la tecnología y 
realizar todas las actividades para volver a ponerlo en funcionamiento. Como 
conclusión, en el documento se indicó:

“Nuestro observador, es que se montó una buena solución para la CCV, pero al 
no dar continuidad en el mantenimiento del sistema, lo dejaron caer. Pero 
consideramos que se puede reestablecer nuevamente y con una inversión baja 
respecto al valor del contrato, podemos darle continuidad al SF. Donde estamos 
seguros que con los ahorros que se pueden generar se paga de manera generosa 
la reactivación del sistema. Para tal efecto presentaremos la cotización para 
reestablecer el sistema.

El tiempo estimado para la ejecución del proyecto es de 6 semanas. Y se dará 
garantía de los trabajos de 3 meses una vez se entregue a satisfacción los 
trabajos. Luego de este tiempo se puede suscribir un contrato de mantenimiento 
que garantice la continuidad del proyecto y la CCV pueda tener las estadísticas 
de ahorro, administración y control que cumplan con el objeto del contrato en 
mención.”

3. A pesar de que en el concepto presentado por el contratista ABCONTROL 
INGENIERÍA S.A.S. se indicaba que el sistema podría volver a quedar operativo 
en un plazo estimado de seis (6) semanas, esto no ocurrió, tal como se evidenció 
durante la visita administrativa adelantada en el mes de junio de 2023, en la que 
se hizo constar lo siguiente74:

74 Acta de visita administrativa con radicado 2023-01-535327 del 23 de junio de 2023, páginas 8 y 16.
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(…)

4. En el escrito de descargos presentado por la CCV el 8 de abril de 2024 con 
radicado 2024-01-187630, la investigada se pronunció en relación con este tema 
y señaló que se indagó sobre el activo fijo mencionado y que, si bien la 
administración manifestó que estuvo un tiempo inactivo, sólo se requería realizar 
el mantenimiento respectivo para no culminar en un deterioro del bien, por lo 
cual se realizó lo pertinente para dar óptimo funcionamiento al mismo, lo cual fue 
detallado en la nota correspondiente en los estados financieros del cierre de 2023, 
según la imagen que adjuntó:

Como soporte de su dicho, adjuntó copia del informe técnico al que hizo referencia 
el numeral 2 anterior, manifestando además que con él se desvirtuaba el cargo 
pues no se trataba de una situación jurídica consolidada, dado que al hacer el 
mantenimiento cesaría la presunta infracción y sería un hecho superado.

5. Posteriormente, en los alegatos de conclusión presentados el 24 de junio de 2025 
con radicado 2025-01-469471, la CCV indicó que la imputación realizada en el 
Cargo Séptimo referente a "Equipos de oficina reconocidos que no generan 58
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beneficio económico" parte de una premisa incorrecta dado que el activo no ha 
perdido su capacidad de generar beneficios económicos, sino que se encuentra 
en un “estado de inactividad temporal” que será superado con el mantenimiento 
respectivo, el cual ya se encuentra en proceso de gestión. 

Agregó que la entidad, actuando con la debida diligencia, ha detallado esta 
situación en las notas a los estados financieros del cierre de 2023 y está 
adelantando las acciones pertinentes para restablecer el óptimo 
funcionamiento del bien, por lo que concluyó que no existe una situación 
jurídica consolidada que amerite una sanción, pues al realizarse el 
mantenimiento cesará por completo la circunstancia observada, lo que 
demuestra que se trata de una situación operativa temporal y no de un error 
contable de reconocimiento. 

De lo anterior aparece claro que el sistema de solución de energía solar y automatización 
electrónica de la CCV no ha estado en funcionamiento desde una fecha no determinada 
anterior al mes de septiembre de 2022, situación que permanecía hasta la fecha de 
presentación de los alegatos de conclusión el 24 de junio de 2025, es decir, durante un 
período de casi tres (3) años - que podría ser superior, según lo manifestado por los 
funcionarios de la entidad cameral que se refirieron al respecto durante la visita 
administrativa realizada por esta Superintendencia en el mes de junio de 2023 (ver 
numeral 3 anterior). 

En consideración de todo lo expuesto, se concluye que en la preparación de la 
información financiera correspondiente al corte al 31 de diciembre de 2022 la entidad 
cameral sí obró en contravía de la norma NIIF referida y de su propia política contable, 
al reconocer en la contabilidad al cierre del año 2022 dentro de la partida de propiedad, 
planta y equipo el “sistema de solución de energía solar y automatización electrónica” 
por $431.048.512, pues ha quedado comprobado que los activos no han generado 
ningún beneficio económico a la investigada durante varios años e incluso, a la fecha de 
presentación de los alegatos de conclusión el 24 de junio de 2025, no habían sido puestos 
en operación aún, por lo que no es cierto que se tratara de un “estado de inactividad 
temporal”. 

Por otra parte, debe resaltarse que la investigada no realizó ningún pronunciamiento 
orientado a desvirtuar la imputación contenida en el mismo Cargo Séptimo según la cual 
tampoco se evidenció que la CCV hubiese efectuado un análisis adecuado sobre el 
deterioro que pudieren presentar los activos del “sistema de solución de energía solar y 
automatización electrónica” en los términos de la Sección 17 párrafo 17.24 del Decreto 
3022 de 2013 incorporado como Anexo 2 en el Decreto 2420 de 2015.

Por todo lo anotado, el Cargo Séptimo se mantiene. 

3.8. CARGO OCTAVO: INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE REPORTE DE 
INFORMACIÓN DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO VIGENCIA 2023.

3.8.1. Fundamentos de la formulación de cargos.

La Superintendencia de Sociedades formuló contra la CCV el Cargo Octavo, por las 
presuntas infracciones a los numerales 2.6 y 2.6.1.1. de la Circular Externa n.° 100-
000002 del 25 de abril de 2022 al no haber dado cumplimiento a los plazos e 
instrucciones impartidas por esta Entidad para la presentación del Plan Anual de Trabajo 
en la vigencia 2023 y sus avances.

Lo anterior por cuanto, dentro de las obligaciones de las cámaras de comercio se 
encuentra realizar oportunamente los diferentes reportes de información a la 58
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Superintendencia de Sociedades en virtud del numeral 2.6. de la Circular Externa 100-
000002 de 2022 de esta Superintendencia.

En el caso del Plan Anual de Trabajo (en adelante PAT), de conformidad con el numeral 
2.6.1.1. de la Circular Externa n.° 100-000002 de 2022, este debe ser elaborado por la 
respectiva Cámara de Comercio, aprobado por la Junta Directiva y reportado anualmente 
a la Superintendencia de Sociedades el 31 de enero de cada año, así como los reportes 
de los avances, a más tardar el 30 de abril, 31 de julio, 31 de octubre y 31 de enero de 
cada año.

No obstante, teniendo en cuenta que las elecciones de los miembros de la Junta Directiva 
de la CCV para la vigencia 2023-2026 fue postergada en una única ocasión para el 2 de 
marzo de 2023 por la Superintendencia de Sociedades mediante la Resolución n.° 300-
020387, con radicado n.° 2022-01-953266 del 29 de diciembre del 2022, esta Entidad 
amplió los plazos a la CCV a través del radicado n.° 2023-01-099965 del 24 de febrero 
de 2023, para realizar el reporte inicial del PAT vigencia 2023 hasta el 27 de abril de 
2023.

Ahora, dada la solicitud de ampliación de plazo por parte de la CCV para el reporte del 
PAT 2023 mediante oficio con radicado n.° 2023-01-125973 del 9 de marzo de 2023, 
argumentada en el hecho jurídico de posesión de los miembros de junta directiva que 
era el 25 de abril, la Superintendencia de Sociedades mediante radicado n.° 2023-01-
134046 del 14 de marzo de 2023, informó a la CCV que el nuevo plazo para la remisión 
inicial del PAT sería el 28 de abril de 2023; de la misma manera comunicó que el 
siguiente 21 de marzo se llevaría a cabo una capacitación sobre el mencionado reporte 
de PAT vía “Teams”; así como, que el 29 de mayo de esa anualidad era la fecha máxima 
para presentar el reporte de ejecución del primer trimestre del PAT.

Con la finalidad de brindar las herramientas pertinentes a las entidades camerales, la 
Superintendencia de Sociedades remitió, para el caso de la CCV mediante el radicado 
n.° 2023-01-276657 el 21 de abril de 2023, el “Modelo del reporte inicial y la ejecución 
del PAT” para que este fuera diligenciado en esa etapa de transición, en la cual se estaría 
realizando paralelamente los ajustes en los sistemas de información contable de la 
entidad cameral, reporte inicial al cual se le fijo un nuevo plazo para el 19 de mayo de 
2023, y 29 de junio de 2023 para el reporte del primer trimestre.

Ahora bien, de conformidad con la información obrante en el aplicativo Sistema de 
Administración Integral de Riesgos - SAIR de la Superintendencia de Sociedades, se 
tiene constancia en el Acta n.° 920, que, en reunión del 8 de mayo de 2023 la Junta 
Directiva de la CCV, aprobó los ajustes del PAT vigencia 2023, y este fue cargado el 18 
de mayo (radicado n.° 2023-01-449794); así como, el 29 de junio de esa misma 
anualidad la CCV remitió el reporte del avance del primer trimestre 2023 en siete 
archivos anexos con información por pilar y ejecución presupuestal (radicado n.° 2023-
01-551407).

La Superintendencia de Sociedades, ante lo anterior, informó que debido a los ajustes 
que se estaban realizando en la plataforma SAIR, la remisión del reporte del avance del 
segundo trimestre debía ejecutarse por correo electrónico con fecha de vencimiento del 
31 de julio de 202375, hecho que presuntamente se materializó con la remisión de la 
información a través de oficio con radicado n.° 2023-01-613301 por la CCV.

Posteriormente, tras comunicación enviada el 11 de agosto de 2023 a las entidades 
camerales respecto al desarrollo de una capacitación que se llevó a cabo el 14 de agosto 
de 2023 a través de la plataforma “Teams” por parte de la Superintendencia de 

75 Radicado n.° 2023-01-607443 del 28 de julio de 2023.
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Sociedades en la que se socializó los parámetros de elaboración de los reportes 
trimestrales del PAT76.

Por medio del radicado n.° 2023-01-654296 del 16 de agosto de 2023, informó la 
Superintendencia de Sociedades a la CCV, que, de conformidad con el acompañamiento 
virtual, requería que se remitiera “por correo un solo archivo en Excel consolidado por 
trimestre en lugar de los 7 archivos por pilar. El nombre del archivo deber ser "nombre 
de la cámara de comercio" seguido del trimestre "Trimestre 2", debiéndose cumplir esta 
nueva estructura para el reporte de avance del segundo trimestre del PAT vigencia 2023, 
antes del 18 de agosto de 2023.

Frente a este último requerimiento de la Superintendencia de Sociedades, la CCV remitió 
un correo electrónico el 18 de agosto de 2023, con solo un archivo correspondiente al 
reporte del segundo trimestre del PAT 2023; no obstante, dadas las inconsistencias con 
este reporte se citó a una nueva jornada de capacitación virtual77 para el 6 de 
septiembre; en ese orden, esa misma fecha, la CCV remite a través de correo con 
radicado n.° 2023-01-722128, ajustando aparentemente el reporte del primer y segundo 
trimestre, conforme a las instrucciones impartidas por esta Superintendencia.

Sin embargo, como respuesta a ese correo, la Superintendencia de Sociedades remitió 
a la CCV el 11 de septiembre de 2023, comunicación en la que informó que persistían 
las inconsistencias:

En este sentido, la entidad cameral contestó el 13 de septiembre de 2023, correo 
electrónico remitiendo los presuntos ajustes a los reportes del primer y segundo 
trimestre del PAT 2023, sin embargo, al ser revisadas por la Superintendencia de 
Sociedades, se encontró que solo se había hecho entrega del reporte del primer 
trimestre. 

76 Radicado 2023-01-645952 del 11 de agosto de 2023 dirigido a la CCV.
77 Radicado n.° 2023-01-701349 del 01 de septiembre de 2023.
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El mismo 13 de septiembre, tras una solicitud elevada por correo electrónico por parte 
de la CCV se llevó a cabo un acompañamiento telefónico, según consta trazabilidad de 
correo electrónico, y obteniendo como resultado de esta, la remisión por parte de la 
entidad cameral de un correo electrónico manifestando que se allegaban los ajustes a 
los reportes del primer y segundo trimestre del PAT vigencia 2023, para lo cual, se 
observó que efectivamente se adjuntaron dos archivos en Excel correspondientes a lo 
anunciado; aun así, posteriormente se enviaron dos correos más, uno a las 17:37 horas, 
remitiendo el reporte del primer trimestre, y el segundo a las 23:10 horas, nuevamente 
en formato Excel correspondiente a los reportes del primer y segundo trimestre, sin 
manifestar ningún particular sobre el correo.

Durante los días 14 y 15 de septiembre de esa anualidad la Superintendencia de 
Sociedades y la entidad cameral, tuvieron un intercambio de correos (detallados a 
continuación) en los cuales, esta Entidad contestó sobre los ajustes que debían realizar 
a los reportes que aparentemente enviaba corregidos la CCV. 

1. Correo electrónico de la Superintendencia de Sociedades de las 07:41 horas del 
14 de septiembre de 2023, que contesta correo electrónico de las 23:10 horas 58
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del 13 de septiembre de 2023 y en el que se le da a conocer la persistencia de 
los errores especificando los mismos:

2. Correo electrónico de la CCV de las 11:11 del 14 de septiembre de 2023 
remitiendo dos archivos Excel correspondientes, presuntamente, a las 
correcciones de los reportes del primer y segundo trimestre del PAT 2023:
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3. Correo electrónico de la Superintendencia de Sociedades de las 12:28 horas del 
14 de septiembre de 2023, que contesta correo electrónico de las 11:11 horas 
del mismo día y en el que se le da a conocer que el reporte del primer trimestre 
cumple a nivel de forma y el segundo trimestre continua con la persistencia 
errores, así:

4. Correo electrónico de la CCV de las 12:50 del 14 de septiembre de 2023 
remitiendo un archivo Excel correspondiente, presuntamente, a las correcciones 
del reporte del segundo trimestre del PAT 2023:
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5. Correo electrónico de la Superintendencia de Sociedades de las 13:04 horas del 
14 de septiembre de 2023, que contesta correo electrónico de las 12:50 horas y 
en el que se le da a conocer que el reporte del segundo trimestre mantiene el 
error para los programas “Eventos, espectáculos ferias, exposiciones, y similares” 
e “Impulso a la propuesta de los cluster”; también se le explica que, por el cambio 
de nombre en columnas del presupuesto se debe ajustar el parámetro del valor 
de los programas, así:

6. Correo electrónico de la CCV de las 13:26 del 14 de septiembre de 2023 
remitiendo un archivo Excel correspondiente, presuntamente, a las correcciones 
del reporte del segundo trimestre del PAT 2023:
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7. Correo electrónico de la Superintendencia de Sociedades de las 14:30 horas del 
14 de septiembre de 2023, que contesta correo electrónico de las 13:26 horas y 
en el que se le da a conocer que se siguen presentando los mismos errores 
explicados en el correo anterior.

8. Correo electrónico de la CCV de las 14:51 del 14 de septiembre de 2023 
remitiendo un archivo Excel correspondiente, presuntamente, a las correcciones 
del reporte del segundo trimestre del PAT 2023:
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9. Correo electrónico de la Superintendencia de Sociedades de las 16:23 horas del 
14 de septiembre de 2023, que contesta correo electrónico de las 14:51 horas 
confirmando que se siguen presentando los mismos errores explicados en el 
correo anterior:

10.Correo electrónico de la CCV de las 17:10 del 14 de septiembre de 2023 
remitiendo un archivo Excel correspondiente, presuntamente, a las correcciones 
del reporte del segundo trimestre del PAT 2023:
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11.Correo electrónico de la Superintendencia de Sociedades de las 14:13 horas del 
15 de septiembre de 2023, que contesta correo electrónico de las 14:51 horas 
del 14 de septiembre de 2023 confirmando que se siguen presentando los mismos 
errores explicados en el correo anterior:

Atendiendo el último correo emitido por la Superintendencia de Sociedades, la CCV 
radicó solicitud por el mismo medio electrónico el 15 de septiembre de 2023 a las 14:30 
horas, consistente en ser informados del error que se presentaba en el archivo del 
segundo trimestre, puesto que, consideraban que las observaciones ya habían sido 
subsanadas, pero persistía la incertidumbre de otras modificaciones:

En el mismo sentido, el 19 de septiembre de 2023 a las 08:55 horas, la CCV solicitó 
respuesta positiva para el correo anterior referente a la información detallada sobre los 
errores que persisten para el reporte del segundo trimestre del PAT 2023:
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Si bien, esta última solicitud de la CCV no siguió siendo atendida vía correo electrónico, 
esta fue contestada mediante radicado n.° 2023-01-823256 el 12 de octubre de 2023, 
con asunto “Radicados 2023-01-807603 del 5 de octubre de 2023”, en la que se le 
manifestó que se le habían realizado varios acompañamientos de forma personalizada, 
así como, respecto al no recibo de aceptación del reporte del segundo trimestre, que “se 
le aclara que estos reportes son revisados por la Entidad y si se encuentra alguna 
inconsistencia en el avance de los programas, se requiere al ente cameral, para que nos 
brinden aclaración a que haya lugar, pero no se emite aceptación alguna sobre esta 
información”.

Para esta Superintendencia aparentemente hubo una falta de atención por parte de la 
entidad cameral para la remisión de los informes conforme a las directrices impartidas 
por esta Entidad durante las capacitaciones vía “Teams” del 14 de agosto y 6 de 
septiembre de 2023, además de las respuestas a los correos electrónicos; toda vez que, 
no se trata únicamente de cargar o remitir los soportes en los plazos que por normativa 
deben cumplir las cámaras de comercio, sino que estos cumplan con los parámetros que 
exigen las norma y/o los requerimientos previamente establecidos.

Ahora bien, dado que se pasó por una transición que exigía unos cambios para el reporte 
de esta en el aplicativo Sistema de Administración Integral de Riesgos - SAIR de la 
Superintendencia de Sociedades, tanto en forma, fondo, como en términos, fue esta la 
razón por la que se dieron las capacitaciones enunciadas y se ampliaron los plazos para 
el reporte de estos.

Así las cosas, la conducta desplegada por la CCV, advierte presuntamente la vulneración 
del numeral 2.6.1.1 de la Circular Externa n.° 100-000002 de 2022 expedida por la 
Superintendencia de Sociedades, que señalan:

“2.6.1. Reportes de información por parte de las cámaras de 
comercio a la Superintendencia de Sociedades. Para efectos de la 
vigilancia, las cámaras de comercio deberán reportar a la Superintendencia 
de Sociedades a través de los aplicativos dispuestos, la siguiente 
información:58
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2.6.1.1. Plan Anual de Trabajo. Cada año las cámaras de comercio 
elaborarán el Plan Anual de Trabajo que deberá ser aprobado por la junta 
directiva. Este plan se debe remitir a más tardar el 31 de enero de cada año 
a través del Sistema de Administración Integral de Riesgos (SAIR). 
Adicionalmente, se deberá reportar trimestralmente el avance de la gestión 
de conformidad con las características establecidas en el SAIR, a más tardar 
el 30 de abril, 31 de julio, 31 de octubre y 31 de enero.” 

(Subrayado fuera de texto)

Lo anterior, toda vez que, a la CCV le asistía el deber de realizar la presentación inicial 
del PAT y sus reportes trimestrales en los plazos establecidos en la Circular y 
posteriormente, ampliados por la Superintendencia de Sociedades, y pese a todos los 
requerimientos, comunicaciones, aclaraciones, otorgamientos de plazo y acompañamientos 
realizados, el ente cameral aparentemente no habría realizado el reporte del segundo 
trimestre del PAT ampliado hasta el 18 de agosto de 2023 mediante el radicado n.° 2023-
01-654296 del 16 de agosto de 2023. 

La conducta descrita, también implicaría la vulneración del numeral 2.6. de la misma 
Circular, siempre que, esta exige explícitamente que el reporte de la información debe 
atender como mínimo las características allí contenidas, en caso contrario la cámara 
debe hacerse responsable de los errores u omisiones frente a la información 
suministrada. El numeral reza lo siguiente:

“2.6. REPORTES DE INFORMACIÓN. La información que reporten las 
cámaras de comercio deberá cumplir con las normas vigentes y como mínimo 
atender las siguientes características:

- Íntegra: que cumpla en su totalidad con los requisitos exigidos por las 
normas vigentes y/o requerimientos establecidos.
- Fidedigna: que garantice a los usuarios confianza y credibilidad.
- Legible: que sea de fácil acceso y lectura.
- Verificable: que sea posible comprobar el origen de la información y la 
manera como fue obtenida.

Una vez radicada la información en el sistema dispuesto para el efecto, la 
cámara de comercio es responsable de los errores u omisiones en la 
información suministrada, así como el cumplimiento con las fechas 
establecidas por parte de esta Superintendencia; el incumplimiento a lo 
establecido en el presente numeral puede dar origen a investigaciones 
administrativas de carácter sancionatorio.” 

(Subrayado fuera de texto)

Sobre esta base, el hecho de no enviar el archivo solicitado correspondiente al avance 
del segundo trimestre del PAT 2023, con los requisitos solicitados en la “Guía Reporte 
de Información Plan Anual de Trabajo 2023 Cámaras de Comercio”, constituiría una 
aparente vulneración a lo previsto en el numeral 2.6 y 2.6.1.1 de la Circular Externa n.° 
100-000002 de 2022 expedida por la Superintendencia de Sociedades.

3.8.2. Argumentos de la CCV.

Mediante sus descargos, la CCV indicó sucintamente lo siguiente:

 Señaló que de la trazabilidad de las actuaciones, decisiones, solicitudes y respuestas 
por parte de la Superintendencia de Sociedades no se establece la completitud de 
esta y de los hechos que se desprenden para la formulación del presunto cargo; 
manifestó que contextualizaría los antecedentes para concluir que la CCV si generó 58
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los reportes en los plazos establecidos y de acuerdo con las comunicaciones entre 
las dos entidades.

 Explicó que mediante el radicado n.° 2023-01-276657 del 21 de abril de 2023, la 
Superintendencia de Sociedades remitió a la CCV el modelo del reporte inicial y la 
ejecución del PAT a ser diligenciado en la transición de los ajustes a la plataforma 
SAIR, otorgando para ello el nuevo plazo del 19 de mayo de 2023 como fecha 
máxima para el reporte inicial y 29 de junio para el reporte del primer trimestre.

Frente a dicho requerimiento, señaló que la plataforma para esa fecha no estaba 
habilitada para el cargue de la información y que los archivos Excel fueron 
compartidos días antes del vencimiento del plazo, sin embargo, la entidad cameral 
cumplió con el envío de la información y es este el momento en el que las partes 
inician el intercambio de comunicaciones, expresando lo siguiente:

“(…), pues el profesional que ejerce la función de verificación de la 
información, solicita cambios y ajustes que no se encuentran establecidos en 
la mencionada guía, el cual es el proceso o documento técnico socializado a 
los entes camerales el cual debe servir de soporte para la emisión de la 
información con los criterios establecidos, además de las solicitudes por parte 
del funcionario de la SuperSociedades para que sean aplicados en pro de 
cumplir cabalmente con el numeral 2.6 anexo 5.”

 Respecto al reporte de la CCV del avance del PAT del primer trimestre de 2023, 
mediante radicado n.° 2023-01-613301, señaló que la Superintendencia de 
Sociedades en la descripción de los antecedentes formuló de forma errónea la 
trazabilidad, pues la CCV remitió en la fecha indicada el reporte al “SEGUNDO 
TRIMESTRE y no el reporte del primer trimestre como lo sostiene el escrito; lo 
anterior puede generar desinformación pudiendo desembocar en acciones en contra 
del ente cameral.”

 Manifestó que participó en todas las jornadas de acompañamiento del PAT con el 
ánimo de generar los reportes de manera idónea y correcta.

 Del requerimiento con radicado n.° 2023-01-654296 del 16 de agosto de 2023, en 
el que se requería a la CCV enviar “por correo un solo archivo en Excel 
consolidado por trimestre en lugar de los 7 archivos por pilar. El nombre del 
archivo deber ser “nombre de la cámara de comercio” seguido del trimestre – 
“Trimestre 1” o “Trimestre 2”.”, con plazo improrrogable del 18 de agosto de 2023, 
señaló la CCV que, el documento fue entregado por correo electrónico el 17 de agosto 
de 2023 a las 08:00 horas, siendo la jornada laboral de lunes a viernes de 8am a 
5pm, es decir, que solo tuvieron un día hábil para modificar la información en su 
totalidad y hacer ajustes “de último momento; sin embargo se remitió el reporte a 
la SuperSociedades el 18 de agosto de 2023 a las 03:20 pm, cumpliendo con lo 
solicitado. Anexo 7”.

 De la prueba referida en la Formulación de Cargos, como “El 6 de septiembre de 
2023 a través del radicado n.° 2023-01-722128, la CCV envió un correo con los 
archivos del reporte del primer y segundo trimestre, aparentemente ajustando el 
documento con las instrucciones impartidas por esta Superintendencia.”, señaló que, 
la CCV dentro de su ordenamiento técnico, “asistió a las capacitaciones programadas 
por el SuperSociedades, lo anterior para reportar la información en cuestión; 
posterior, la CCV remitió como se evidencia en los punto anteriores sobre la base de 
las capacitaciones realizadas y la información solicitada por la SuperSociedades”.

 De los correos electrónicos del 11, 12 y 13 de septiembre de 2023, tenidos como 
prueba en el proceso administrativo sancionatorio, y que dan a conocer el 
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intercambio de comunicación entre la Superintendencia de Sociedades y la CCV, 
aclaró que “el día 13 de septiembre de 2023 a las 11:10 pm, se remitió correo 
electrónico en el cual se remite el reporte del primer y segundo trimestre de 2023, 
lo anterior desvirtúa la afirmación de que no se remitió a la SuperSociedades el 
archivo con el reporte del segundo trimestre. La anterior descrito en el punto, genera 
desinformación y posibles consecuencias a la CCV por su supuesto incumplimiento. 
Anexo 8” (sic)

 Adicionalmente se pronunció frente a los correos del 13 de septiembre de 2023, en 
los que envió los archivos de los reportes del primer y segundo trimestre del PAT 
2023 y que se referencian en la formulación de cargos, como una aparente 
subsanación de las inconsistencias, que la CCV siempre fue “acuciosa y prestante a 
subsanar las desviaciones en cuanto a la información reportada, como lo establece 
la guía reporte de información plan anual de trabajo 2023 Cámaras de Comercio y 
como lo solicitaba el profesional de la SuperSociedades, pues en dichas llamadas y 
reuniones, los funcionarios de esta entidad realizaron y ajustaron la información de 
acuerdo a las directrices emitidas.”

 De los correos electrónicos del 14, 15 y 19 de septiembre de 2023, en los cuales la 
CCV enviaba los archivos subsanando las inconsistencias y la Superintendencia de 
Sociedades contestaba la persistencia de errores, manifestó en los descargos que “la 
CCV remitió la información correspondiente mediante 5 correos electrónicos, y 
también manifiestan que la SuperSociedades emitió respuesta por medio de 3 
correos electrónicos, en lo cual la SuperSociedades emitió respuesta indicando de 
manera sistemática y repetitiva que se seguían presentando los mismo errores 
advertidos en los primeros correos, más no se evidencia con claridad o certeza alguna 
instrucción, metodología, ayuda, asistencia, solicitud bajo orientación u otro por 
parte de la SuperSociedades para que esta entidad reportara de manera idónea la 
información requerida. anexo5.”

 De la cita “Sin embargo, la Superintendencia de Sociedades, no recibió el reporte del 
segundo trimestre del PAT 2023, con el cumplimiento de los parámetros establecidos 
de acuerdo a las instrucciones previamente impartidas.”, señaló que esta afirmación 
“carece de verdad, pues como se demostró en el último punto sobre las 
comunicaciones del 14 al 19 de septiembre de 2023, la CCV remitió de manera 
diligente y con oportunidad, el reporte del segundo trimestre de 2023, máxime que 
la CCV en las fechas anteriormente señaladas, puso a disposición de la 
SuperSociedades la información para su revisión y aceptación, pero esta no originó 
respuesta alguna, (…). anexo6”

 Comunicó finalmente que:

“Analizado el cargo octavo de la resolución, este no es coherente, pues como 
ya se demostró, el reporte del segundo trimestre de 2023, si se remitió a la 
Supersociedades; y en razón a las actuaciones de la CCV, se generan dudas 
sobre porque la SuperSociedades no dio respuesta al correo electrónico 
emitido por la CCV el 19 de septiembre de 2023, pero en el tiempo presente, 
formulan un cargo sin tener en cuenta toda la evidencia y las actuaciones de 
la CCV.

Levanta suspicacias y genera dudas la información y el análisis generado para 
la formulación del cargo octavo, pues señala que se vulneró el numeral 2.6, 
2.6.1. y 2.6.1.1 de la Circular Externa No. 100-000002 de 2022 de la 
Superintendencia de Sociedades; pues el respectivo numeral nombra el deber 
de cumplimiento con las siguientes características: Integra, Fidedigna, Legible 
y Verificable; La CCV considera de acuerdo a la información y los sustentado 
a lo largo del presente documento, que se cumplió con todos y cada uno de 
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las características, pues fue Integra porque cumple con los requisitos exigidos 
en la guía, es Fidedigna porque la fuente de información es tomada del 
programa de contabilidad y presupuesto que la entidad tiene implementado, 
es Legible ya que se realiza en los formatos que la SuperSociedades dispuso 
para el fin y es Verificable porque la CCV está remitiendo lo cual reposa en la 
CCV, además que información reportada a la SuperSociedades se remite con 
anexos de las metas cumplidas y de manera presupuestal.

Ahora, la SuperSociedades solicito a la CCV organizar o reportar de manera 
diferente como está establecida en la guía, esto generó algunos 
contratiempos, pero no es culpa de esta entidad que finalmente no se haya 
dado de manera idónea para el profesional de la SuperSociedades, lo anterior 
genera un ambiente de subjetividad y comunicación no asertiva referente a 
los requerimientos realizados por la SuperSociedades.

Finalmente, Solicitamos a la SuperSociedades desestimar el CARGO OCTAVO. 
PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE REPORTE DE 
INFORMACIÓN DEL PLAN ANNUAL DE TRABAJO VIGENCIA 2023, pues como 
se logró demostrar, no hay conexión entre el cargo y lo que sustenta el escrito, 
pues si se evidencia que se reportó la información de los reportes que 
establecieron a la fecha.

Dicho esto, frente a los procesos sancionatorio, la Corte constitucional en 
sentencia T-145 de 1993, sostuvo que, la potestad sancionatoria de la 
administración debe ceñirse necesariamente a los principios mínimos que 
establece la Constitución no sólo en pro del interés público, sino también para 
salvaguardar los intereses de los ciudadanos.

(…)”

En los alegatos de conclusión reiteró los argumentos de los descargos, así:

 Explicó que desde el inicio el cumplimiento de la obligación presentó obstáculos dada 
la inhabilidad de la plataforma SAIR, siendo esta la herramienta tecnológica para el 
cargue de la información referida, hecho que llevó a la Superintendencia de 
Sociedades a utilizar mecanismos alternos, tales como, remisión de archivos Excel.

 Señaló que, a partir de ese momento, “la entidad se vio sometida a un constante 
cambio en las reglas de juego, con solicitudes de ajustes y cambios por parte del 
profesional verificador que no estaban contemplados en la guía técnica oficial, 
vulnerando así el principio de confianza legítima”.

 Reiteró que “el escrito de cargos incurre en un error fáctico al confundir el reporte 
del primer trimestre con el del segundo, como se demuestra con el radicado 2023-
01-61301, donde consta que la CCV remitió en la fecha indicada el reporte del 
segundo trimestre y no el del primero, como erróneamente se afirma. Esta 
imprecisión no es menor, pues vicia la formulación del cargo y demuestra una falta 
de rigor en el análisis de los antecedentes”.

 Afirmó que la entidad cameral siempre mantuvo actitud proactiva, poniendo a 
disposición la información solicitada por la Superintendencia de Sociedades, es el 
caso de la diligencia y capacidad demostrada el 17 de agosto de 2023, cuando remitió 
la consolidación de la información en un solo archivo, así como, el 13 de septiembre 
de 2023 cuando envió el reporte solicitado, pero la “SuperSociedades” no emitió 
respuesta al último correo antes de formular cargos.
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 De igual manera, manifestó que “La información reportada siempre fue íntegra, 
fidedigna y verificable, cumpliendo con los requisitos de la guía. Los contratiempos 
generados por las solicitudes de la Superintendencia para organizar la información 
de manera diferente no pueden ser imputados a la CCV.”

 Concluyó que, “Por todo lo expuesto, el Cargo Octavo carece de sustento fáctico y 
jurídico. No existe una conexión causal entre las actuaciones diligentes y 
demostradas de la Cámara de Comercio de Villavicencio y la presunta infracción. La 
entidad cumplió con su obligación de reporte en medio de un escenario adverso y 
cambiante, generado por el propio ente de control. En consecuencia, solicitamos 
respetuosamente a la Superintendencia de Sociedades desestimar este cargo en su 
totalidad.”

3.8.3. Análisis del Despacho.

La situación fáctica objeto del presente cargo, es el presunto incumplimiento de las 
características establecidas para la presentación del avance del segundo trimestre en la 
vigencia 2023 por parte de la CCV, tanto en la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 
de abril de 2022 en sus numerales 2.6 y 2.6.1.1, como en las postergaciones otorgadas 
por la Superintendencia de Sociedades, dado que, si bien la entrega se presentó 
finalmente y por instrucción de esta Superintendencia el 18 de agosto de 2023, esta 
última al parecer no cumplió con las características indicadas en la jornada del 14 de 
agosto y del 6 de septiembre de 2023 ni con las capacitaciones personalizadas a la 
entidad cameral, y tampoco con lo contemplado en la “Guía Reporte de Información Plan 
Anual de Trabajo 2023 Cámaras de Comercio” que le fue entregada. 

Se reitera que el reporte del avance del segundo trimestre y sus parámetros se 
encontraban establecidos de forma previa en la Guía de Reporte Inicial enmarcada en la 
Circular Externa precitada, modificados para el año en particular por las comunicaciones 
emitidas por la Superintendencia de Sociedades, fijando como plazo final para la 
presentación del reporte de los trimestres del PAT vigencia 2023, el 31 de julio 
de 2023, en lo correspondiente al primer y segundo reporte, conforme a lo señalado 
por esta Superintendencia de Sociedades en el radicado n.° 2023-01-607443 del 28 de 
julio de 2023.

Sobre el particular, el numeral 2.3. de la Circular Externa n.° 100-000002 de 2022 
expedida por la Superintendencia de Sociedades, señala lo siguiente: 

“2.3. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS.

Las cámaras de comercio deberán desarrollar sus funciones de manera 
eficiente. Para ello deberán utilizar todas las herramientas 
administrativas a su alcance y velar por el adecuado manejo de los 
recursos a través de una apropiada planeación, ejecución y control.” 

Por su parte, el numeral 2.6. de la misma Circular Externa prevé lo siguiente:

“2.6. REPORTES DE INFORMACIÓN. La información que reporten 
las cámaras de comercio deberá cumplir con las normas vigentes y 
como mínimo atender las siguientes características:

- Íntegra: que cumpla en su totalidad con los requisitos exigidos por 
las normas vigentes y/o requerimientos establecidos.
- Fidedigna: que garantice a los usuarios confianza y credibilidad.
- Legible: que sea de fácil acceso y lectura.
- Verificable: que sea posible comprobar el origen de la información 
y la manera como fue obtenida.
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Una vez radicada la información en el sistema dispuesto para el efecto, 
la cámara de comercio es responsable de los errores u omisiones en la 
información suministrada, así como el cumplimiento con las fechas 
establecidas por parte de esta Superintendencia; el incumplimiento a 
lo establecido en el presente numeral puede dar origen a 
investigaciones administrativas de carácter sancionatorio…”

(Subraya fuera de texto)

Asimismo, de conformidad con el numeral 2.6.1.1. del mismo articulado, las Cámaras 
de Comercio deberán respetar los siguientes plazos en cuanto a la presentación del Plan 
Anual de Trabajo: 

“2.6.1. Reportes de información por parte de las cámaras de 
comercio a la Superintendencia de Sociedades. Para efectos de la 
vigilancia, las cámaras de comercio deberán reportar a la 
Superintendencia de Sociedades a través de los aplicativos dispuestos, 
la siguiente información:

2.6.1.1. Plan Anual de Trabajo. Cada año las cámaras de comercio 
elaborarán el Plan Anual de Trabajo que deberá ser aprobado por la 
junta directiva. Este plan se debe remitir a más tardar el 31 de enero 
de cada año a través del Sistema de Administración Integral de Riesgos 
(SAIR). Adicionalmente, se deberá reportar trimestralmente el avance 
de la gestión de conformidad con las características establecidas en el 
SAIR, a más tardar el 30 de abril, 31 de julio, 31 de octubre y 31 de 
enero.”

(Hemos subrayado)

Al respecto, este despacho realizó una nueva verificación de todas las comunicaciones e 
informes que fueron enviados por la CCV y por esta Superintendencia en relación con 
este asunto, según se consignó en los antecedentes de este acto administrativo, frente 
a lo cual se debe resaltar que los requerimientos radicados a la entidad cameral de forma 
posterior al plazo final establecido para la presentación de los reportes del primer y 
segundo trimestre del PAT vigencia 2023 obedecieron a solicitudes de consolidación a 
través de canales diversos como el correo electrónico y, de acuerdo con lo solicitado 
mediante Oficio con radicado n.° 2023-01-653053 del 16 de agosto de 2023, se debió 
haber enviado consolidado en un solo archivo el 18 de agosto de 2023, teniendo en 
cuenta la inhabilidad de la plataforma SAIR y que aquello no conllevaba ajustes de fondo 
ni de forma de los reportes, de conformidad con la “Guía Reporte de Información Plan 
Anual de Trabajo 2023 Cámaras de Comercio”, previamente notificada.

Así, con relación a los reportes trimestrales, la CCV afirmó que dentro de los plazos 
establecidos por la Superintendencia de Sociedades fueron entregados los reportes del 
primer y segundo trimestre del PAT vigencia 2023, no obstante, estos fueron devueltos 
en distintas ocasiones y durante los días 13 y 14 de septiembre de 2023 por esta Entidad 
con el ánimo de realizar correcciones instruidas en las capacitaciones y en la “Guía 
Reporte de Información Plan Anual de Trabajo 2023 Cámaras de Comercio”, las cuales 
fueron efectivas para el reporte del primer trimestre del PAT 2023 pero no para el reporte 
del segundo trimestre del PAT 2023, como se hace ver en el correo electrónico enviado 
por el funcionario de la Superintendencia de Sociedades a las 12:28 horas del 14 de 
septiembre de 2023 y que fue motivo para abrir este cargo.

Teniendo en cuenta las observaciones que se continuaban denotando por el funcionario 
de la Superintendencia de Sociedades en los correos de las fechas antes citadas, la CCV 
continuaba reportando la información aparentemente con las correcciones requeridas; 
sin embargo, para el 15 de septiembre de 2023, la CCV solicitó un nuevo 
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acompañamiento para conocer de forma detallada las inconsistencias que persistían, 
dado que para esa entidad cameral, no era comprensible la solicitud y consideraba que 
“(…) las observaciones anteriores ya fueron subsanadas, y al día de hoy tenemos 
incertidumbre de otras modificaciones.”, correo que fue reiterado por la misma entidad 
cameral el 19 de septiembre de 2023, sin obtener respuesta oportuna.

Revisadas las comunicaciones a través del gestor documental de esta Entidad a fin de 
obtener claridad en cuanto a los hechos que se investigan, se logró obtener el Oficio 
n.°2023-01-823256 del 12 de octubre de 2023, que da respuesta al requerimiento 
elevado por la CCV mediante radicado n.° 2023-01-807603 del 5 de octubre de 2023 en 
el cual requiere una capacitación respecto al seguimiento y reporte de 2023 y 
formulación del PAT 2024, que estaría dirigida a los colaboradores de la CCV, así como 
requiere información sobre la aceptación frente al reporte de avance del segundo 
trimestre de dicha anualidad.

Mediante el oficio citado del 12 de octubre de 2023, la Superintendencia de Sociedades, 
contestó lo que a continuación se cita y es relevante para la presente acción jurídica:

“En primer lugar, respecto a la solicitud de una capacitación para reporte el 
avance o seguimiento del PAT de 2023, le comunicamos que se han realizado 
varios acompañamientos a los entes camerales en forma personalizada sobre 
este tema, entre los cuales se encuentra la cámara de comercio que usted 
representa. Ahora bien, si tienen dudas para el informe del trimestre de 
septiembre 2023, nos informan y con gusto adelantaremos un 
acompañamiento para ese ente cameral en particular.

(…)

Por último, en cuanto a que no han recibido la aceptación de reporte del 
segundo trimestre, se le aclara que estos reportes son revisados por la 
Entidad y si se encuentra alguna inconsistencia en el avance de los 
programas, se requiere al ente cameral, para que nos brinden aclaración a 
que haya lugar, pero no se emite aceptación alguna sobre esta información.”

 (Subraya fuera de texto)

Por lo anterior, ha quedado evidenciado que la CCV cumplió dentro de los términos 
establecidos mediante el oficio con radicado n.° 2023-01-613301 con el reporte de 
información relacionada para el segundo trimestre del PAT 2023 y aunque inicialmente 
se presumía el incumplimiento al requerimiento consistente en la consolidación de la 
información, conforme al oficio con radicado n.° 2023-01-653053 del 16 de agosto de 
2023, toda vez que aparentemente no cumplía con las características ordenadas en los 
instructivos concordantes con el numeral “2.6. Reportes de información” de la Circular 
Externa n.° 100-000002 de 2022 expedida por la Superintendencia de Sociedades, este 
despacho reconoce que la CCV estuvo atenta a realizar las correcciones de las 
inconsistencias y remitir casi que de manera inmediata la información, a fin de ser 
revisada por esta Entidad de Vigilancia y Control.

De tal manera, que este despacho considera que no es posible aducir un incumplimiento 
de la normativa por no presentación de esta información del PAT, cuando no le fueron 
contestados los correos electrónicos del 15 y 19 de septiembre de 2023 dentro de los 
términos de la Ley 1755 de 2015, y posteriormente le fue contestado el requerimiento 
del 05 de octubre de 2023, mediante el radicado n.° 2023-01-823256, en el que se le 
indicó que en caso de encontrar alguna inconsistencia en el avance de los programas se 
requeriría al ente cameral “(…) pero no se emite aceptación alguna sobre esta 
información”. 
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Lo anterior, toda vez que, en un primer momento, no se le dio a conocer en virtud de 
los principios del debido proceso, transparencia y eficacia contemplados en el artículo 3 
de la Ley 1437 del 2011, si la consolidación de la información cumplió o no con las 
condiciones exigidas, si se encontraba en proceso de una respuesta que detallara las 
inconsistencias que pudieran persistir y/o se programaría una capacitación adicional; y, 
en un segundo momento, cuando el 12 de octubre de 2023 la Superintendencia de 
Sociedades contestó el requerimiento radicado por la CCV a través de correo webmaster, 
indicándole que no se emitiría ninguna aceptación sobre la información enviada, de 
donde era posible deducir que los avances del PAT 2023 cumplían con los requisitos 
establecidos.

De esta manera, tras un análisis exhaustivo y en estricto apego al principio de legalidad 
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, se ha determinado 
que el Cargo Octavo carece de sustento legal en la normativa vigente. En consecuencia, 
se admite que el reporte del segundo trimestre se recibió en el marco de los parámetros 
establecidos en la “Guía Reporte de Información Plan Anual de Trabajo 2023 Cámaras 
de Comercio” y que la administración omitió la respuesta dentro de los términos de ley 
a las peticiones elevadas mediante  correos electrónicos del 15 y 19 de septiembre de 
2023, que le diera luces a la CCV respecto de lo exigido por esta entidad con 
posterioridad a la fecha final de presentación de los reportes.

Así, aunque inicialmente el cargo estaba formulado por el presunto incumplimiento de 
las características establecidas para la presentación del avance del segundo trimestre en 
la vigencia 2023 por parte de la CCV, la Superintendencia de Sociedades no encuentra 
fundamento jurídico que lleve a sancionar a la CCV por un hecho que corresponde 
llanamente a la forma de presentación del reporte trimestral del PAT 2023 y observando 
frente a este que la entidad cameral dio cumplimiento al plazo final del 31 de julio de 
2023; por tanto, tampoco hay lugar a presumir el incumplimiento por la no presentación 
del reporte del segundo trimestre del PAT vigencia 2023 en los términos dispuestos, 
cuando sí se cumplió en tiempo y lugar.
 
Por lo expuesto, en virtud de los principios de razonabilidad y proporcionalidad que rigen 
el ejercicio de la potestad sancionatoria de esta Superintendencia, se declara que no hay 
mérito para sancionar a la CCV en relación con este hecho específico, puesto que la 
administración no puede imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones que 
no están expresamente sustentadas en la ley.

En el presente caso, esta Superintendencia considera que la valoración de las pruebas 
previamente analizadas proporciona elementos suficientes para emitir un juicio 
razonable sobre la situación planteada. Dichas pruebas, en su conjunto, demuestran la 
falta de mérito para imponer una sanción por este cargo específico. Por lo tanto, se 
concluye que la valoración de pruebas adicionales relacionadas con este cargo resulta 
innecesaria, ya que no alteraría la decisión. Esta determinación se adopta en aras de la 
eficiencia procesal y la economía de recursos, sin menoscabo del derecho a la defensa 
de la CCV, quien ha tenido la oportunidad de presentar y controvertir las pruebas 
relevantes para este cargo, y respecto del cual se encontraron procedentes sus 
argumentos.

3.9. CONSIDERACIONES SOBRE LAS QUEJAS INCLUIDAS EN LOS 
ANTECEDENTES QUE NO FUERON VINCULADAS A NINGÚN CARGO.

En los antecedentes del acto administrativo 303-001829 (radicado n.° 2024-01-126311 
del 12 de marzo de 2024) por el cual fueron formulados cargos a la CCV quedaron 
relacionadas algunas quejas recibidas por esta Superintendencia las cuales, no obstante, 
durante el procedimiento administrativo sancionatorio no quedaron vinculadas a ninguno 
de los cargos formulados contra la entidad cameral.58
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Sobre el particular, es pertinente observar lo siguiente:

3.9.1. Queja presentada por  con radicado 2023-01-525173 del 
20 de junio de 2023 en relación con los actos de coadministración en que presuntamente 
habría incurrido el miembro de junta directiva 

A través del radicado n.° 2023-01-525173 del 20 de junio de 2023,  
quien fungió como Director Administrativo y Financiero de la CCV, presentó una queja 
por presuntos actos de coadministración por parte de , 
representante legal de la empresa ., miembro de la Junta 
Directiva de la CCV. En su queja, indicó que, en una reunión celebrada en el despacho 
de la Presidenta Ejecutiva de la Cámara de Comercio, , el 
directivo le habría solicitado explicaciones sobre el proceso de contratación para adquirir 
la dotación de personal y le habría exigido celeridad respecto de ese proceso. Informó 
que, a continuación, se presentó una discusión donde hubo intercambio de insultos y 
gritos. Al respecto,  señaló que puso la situación presentada en 
conocimiento del Comité de Convivencia laboral de la CCV.

Sobre el particular, la Superintendencia de Sociedades requirió a la CCV mediante el 
radicado n.°. 2023-01-567197 del 10 de julio de 2023 para que informara en qué estado 
se encontraba la queja presentada por  ante el Comité de 
Convivencia Laboral el 13 de junio de 2023 con ocasión de la situación que se presentó 
con el miembro de la Junta Directiva  el 26 de mayo de 2023. A su 
vez, se le solicitó que relacionara las actuaciones surtidas por ese Comité de acuerdo 
con el procedimiento establecido y el expediente con los documentos de la queja.

La CCV dio respuesta mediante radicado n.°. 2023-01-587711 del 18 de julio de 2023 
en el cual informó que había respondido al requerimiento que a su vez le había efectuado 
el Comité de Convivencia Laboral, indicándole que había corrido traslado de este al 
directivo  pues no era competente para pronunciarse sobre 
el asunto. 

Lo anterior consta en los anexos del radicado referido, en los que obra comunicación del 
23 de junio de 2023 por la cual el miembro de la junta directiva respondió el traslado 
efectuado por la presidencia ejecutiva, donde indicó que “NO se ha demostrado, ni se 
me ha visto inmiscuido en asuntos de coadministración del ente cameral, así como 
tampoco he fungido como superior jerárquico de los trabajadores, ni he participado en 
los procesos de contratación de la entidad. Reitero, el escrito se limita a narrar sucesos 
que carecen de fundamento factico, pues NO se demuestra nada en dicho comunicado.”78

Con el fin de ahondar en los hechos materia de la queja, la Superintendencia de 
Sociedades celebró el 30 de agosto de 2023 una audiencia de testimonio en la cual  

 realizó la ampliación de la queja referida. En ésta, el quejoso ratificó su 
queja y relató nuevamente los hechos que dieron origen a la misma, pero no suministró 
elementos de prueba adicionales que permitieran evidenciar la efectiva conducta de 
coadministración por parte del directivo u otros hechos en que esta se hubiere 
concretado, a pesar de que le fueron solicitados expresamente por este despacho. De 
esta diligencia se levantó el acta que fue radicada con n.° 2023-01-737245 del 12 de 
septiembre de 2023 y se cuenta con registro audiovisual.

Al respecto, es pertinente señalar que el despacho ha realizado un análisis sistemático 
de los elementos de prueba recaudados en relación con este asunto, evidenciando lo 
siguiente:

78 Radicado n°. 2023-01-587711 del 18 de julio de 2023. Anexo denominado “4. Anexo 
RESPUESTA DR. - QUEJA INTERPUESTA ”. 
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- La queja tuvo origen en la denuncia realizada por el extrabajador  
 el cual, aparte de las declaraciones realizadas en la audiencia de testimonio 

del 30 de agosto de 2023 y de dos imágenes incluidas como capturas de pantalla 
dentro del escrito de queja, no presentó soportes de lo denunciado.

Sobre las imágenes en mención, debe indicarse que la primera de ellas corresponde 
a una conversación por WhatsApp en la cual, al parecer, la presidenta ejecutiva de 
la entidad cameral le solicita presentarse en su oficina, sin embargo, se trata de una 
imagen aislada que en sí misma no evidencia ninguna irregularidad, no demuestra 
relación con los presuntos hechos de coadministración ni menciona al directivo  

. También es necesario observar que se trata de una imagen que 
aparentemente corresponde a un mensaje de datos, cuyo origen, destinatario y 
autenticidad no pueden ser establecidos, por lo que no se le otorgará eficacia 
probatoria.

La segunda imagen presuntamente corresponde a la denuncia realizada por el 
trabajador ante el Comité de Convivencia Laboral con ocasión de las actuaciones del 
directivo, sin embargo, tampoco aporta elementos que den fe de los hechos allí 
consignados y, al igual que ocurre con la imagen anterior, pareciera corresponder a 
un mensaje de datos transmitido por correo electrónico, cuyo origen, destinatario y 
autenticidad no pueden ser establecidos, por lo que tampoco se le otorgará fuerza 
probatoria. 

- Tanto en la respuesta de la CCV como en la otorgada por el directivo  
 se niega de manera rotunda cualquier injerencia de este último en la 

administración del ente cameral y, por el contrario, se resalta la ausencia de pruebas 
frente a lo denunciado. 

- No existen otros medios de prueba en el expediente que permitan tener por 
acreditada la conducta denunciada.

Por lo expuesto, para esta Superintendencia no han quedado probadas las presuntas 
conductas de coadministración denunciadas o la participación del directivo en mención 
en la gestión y en los asuntos particulares de la ordinaria administración de la entidad 
cameral por fuera de sus competencias por lo cual, la queja con radicado n.° 2023-01-
525173 será archivada. 

Sobra advertir que, para efectos de poder adelantar un procedimiento administrativo 
sancionatorio, por la presunta infracción de normas legales, de conformidad con el 
artículo 29 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 3° y demás 
disposiciones concordantes y vigentes, y para efectos de garantizar los derechos de 
defensa y debido proceso de los investigados, corresponde a esta autoridad desvirtuar 
la presunción de inocencia, con pruebas y a través del procedimiento previsto en la ley. 
Así lo establecen las referidas disposiciones, y lo ha manifestado la jurisprudencia 
constitucional, que sobre el particular sostiene:

“La presunción de inocencia es una presunción juris tantun que admite prueba en 
contrario. Tal presunción cabe ciertamente tanto en el ámbito del derecho penal 
como en el de las infracciones administrativas. Naturalmente como surge de la 
lógica del proceso, la carga de la prueba está a cargo del Estado, sin perjuicio de 
que los acusados también ejerzan la iniciativa probatoria a fin de buscar el 
esclarecimiento de los hechos.

 (…)

Lo que supone el artículo 29 de la Carta, en su primer inciso, no es que las reglas 
del debido proceso penal se apliquen a todas las actuaciones judiciales o 
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administrativas o de carácter sancionatorio; lo que se propone el Constituyente 
es que en todo caso de actuación administrativa exista un proceso debido, que 
impida y erradique la arbitrariedad y el autoritarismo, que haga prevalecer los 
principios de legalidad y de justicia social, así como los demás fines del Estado, y 
que asegure los derechos constitucionales, los intereses legítimos y los derechos 
de origen legal y convencional de todas las personas”79.

En el caso concreto, a pesar de los esfuerzos desplegados para recabar información 
sobre la situación de una presunta coadministración por parte de un miembro de la Junta 
Directiva de la entidad cameral, fue imposible obtenerla, lo que impidió obtener el 
material probatorio necesario para adelantar una actuación administrativa diferente a la 
ya reseñada.

3.9.2. Queja presentada por el  
 contra la CCV con radicado 

n.° 2023-01-538642 del 26 de junio de 2023, en la cual  se refirió 
a distintas situaciones que podrían estar afectando la operatividad de la Cámara de 
Comercio, así como el clima organizacional, el ambiente laboral y la adecuada prestación 
de los servicios orientados al cumplimiento de las funciones delegadas por el Estado. 

En el escrito de queja,  se refirió a asuntos relacionados con presuntas 
irregularidades en la contratación del personal y su altísima rotación, las deficiencias en 
las actividades de capacitación para el personal nuevo especialmente en el área de 
registros públicos, situaciones relacionadas con presuntas prácticas clientelistas, la 
inacción frente a fraudes comprobados en los registros públicos, la celebración de 
contratos de prestación de servicios aparentemente sin justificación, carencias y 
falencias en los elementos o herramientas de trabajo y en las herramientas ofimáticas, 
tecnológicas e infraestructura física de la CCV, temas administrativos relacionados con 
la falta de planeación e irregularidades en la contratación y en la supervisión de los 
contratos y relacionó una serie de querellas y actuaciones adelantadas por parte de la 

 ante el Ministerio del Trabajo.

Mediante la resolución n.° 303-006560 con radicado 2025-01-441304 del 10 de junio de 
2025, esta Superintendencia decretó, incorporó y rechazó unas pruebas, declaró 
agotado el período probatorio y dio traslado a la investigada para alegar dentro del 
presente procedimiento administrativo sancionatorio. En el acto administrativo en 

 
 

contra la CCV con el radicado n.° 2023-01-538642 del 26 de junio de 2023 eran 
rechazadas debido a que ninguna de ellos hacía referencia a los hechos materia de los 
cargos formulados contra la CCV, por lo que resultaban impertinentes, inconducentes e 
inútiles para los fines del procedimiento en curso. 

Como consecuencia de lo anterior,  
 remitió a esta 

Superintendencia un escrito que fue radicado con el n.° 2025-01-470865 del 26 de junio 
de 2025, por el cual presentó sus alegatos de conclusión. En este documento, el 

 lamentó que las comunicaciones enviadas por  hubiesen 
sido calificadas como impertinentes, inconducentes e inútiles; manifestó que ellas 
recogen el testimonio directo de los trabajadores que presencian y denuncian prácticas 
que se alejan de los principios normativos y éticos que deberían regir a la CCV y expresó 
su preocupación frente al hecho de que estos aportes fueran descartados por el ente de 
control como si carecieran de valor probatorio.  Indicó que le resulta incomprensible que 
el ente de control rechace pruebas documentales de años anteriores que hacen parte de 
un contexto que permite evidenciar la evolución de las irregularidades denunciadas y 

79 Corte Constitucional, Sentencia C-599/1992.
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agregó que el hecho de que los entes de control no se pronuncien sobre las situaciones 
identificadas refuerza la percepción de impunidad frente a situaciones graves que afectan 
la misión de la entidad y la confianza del sector empresarial, por lo que solicitó a la 
Superintendencia revaluar el tratamiento dado a las pruebas presentadas y considerarlas 
en su debido contexto.

Al respecto, se realizan las siguientes observaciones y precisiones:

- No resulta procedente revaluar la calificación probatoria realizada por el despacho, 
teniendo en cuenta que las etapas del procedimiento administrativo sancionatorio 
son preclusivas, es decir que, una vez cerradas, no se puede volver atrás y en el 
caso presente el período probatorio ya se declaró agotado. Sin perjuicio de lo 
anterior, se reitera que el rechazo de las pruebas presentadas por  

 se produjo debido a que estas no tenían relación directa con ninguno de los 
cargos formulados en el presente procedimiento.

- Si bien las pruebas aportadas por  
 no resultaron pertinentes, 

conducentes ni útiles para los fines del procedimiento administrativo sancionatorio 
que ahora se decide, lo cierto es que sí fueron recibidas en su momento por el 
despacho y fueron vinculadas al inicio de una actuación administrativa independiente 
en virtud de la cual se exigió a la Cámara de Comercio la implementación de un plan 
de mejoramiento encaminado a resolver aspectos críticos de orden jurídico, 
administrativo, financiero y contable evidenciados al interior del ente cameral, en 
aras de normalizar tales situaciones y garantizar que sus actuaciones se orientaran 
a cumplir de manera adecuada las funciones públicas a su cargo. Esta actuación 
administrativa inició con el requerimiento realizado por esta Superintendencia con 
radicado n.° 2023-09-003588 del 6 de diciembre de 2023 y actualmente se mantiene 
el seguimiento por parte de esta Superintendencia a las mejoras adoptadas por el 
ente cameral. 

En desarrollo de dicha actuación, la Junta Directiva de la Cámara de Comercio aprobó 
un plan de mejoramiento que incluyó más de 50 acciones de mejora, la destinación 
de recursos y el establecimiento de plazos, indicadores y responsables para atender 
las diferentes situaciones de tipo administrativo, financiero, contable, de personal, 
de contratación, y las demás que fueron requeridas por esta Superintendencia, todo 
lo cual ha tenido permanente seguimiento por parte de la junta directiva y se 
encuentra aún bajo la supervisión de esta Superintendencia.

- En relación con los temas de contratación mencionados en la queja, debe señalarse 
que esta Superintendencia realizó la revisión de la contratación de la entidad durante 
los años 2021, 2022 y el primer semestre de 2023, aclarando que esta revisión se 
efectuó dentro del marco de las competencias de esta entidad. Como consecuencia 
de lo anterior, fue formulado el Cargo Quinto dentro de la presente actuación 
administrativa sancionatoria, todo lo cual fue analizado ampliamente en el cargo en 
mención.

- También es oportuno anotar que la Contraloría General de la República, entidad 
encargada de supervisar la ejecución e inversión de los recursos públicos 
administrados por las cámaras de comercio - lo que incluye la gestión contractual del 
ente cameral-, realizó auditorías de cumplimiento a la contratación adelantada por 
la CCV, frente a lo cual generó los hallazgos y adelantó las actuaciones que consideró 
procedentes como ente de control fiscal.
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Conforme con lo expuesto, se ordenará el archivo de la queja radicada con el n.° 2023-
01-538642 del 26 de junio de 2023, cuyos elementos de prueba y denuncias ya forman 
parte de otras actuaciones administrativas en curso.

3.9.3. Quejas recibidas por traslado realizado por competencia por la Procuraduría 
General de la Nación - Procuraduría Regional de Instrucción del Meta, con ocasión de los 
informes de hallazgos expedidos por la Contraloría General de la República, las cuales 
se relacionan a continuación:

1. Radicado n.° 2023-01-755625 del 19 de septiembre de 2023 por el cual se traslada 
a la Superintendencia de Sociedades el informe de hallazgos de la Contraloría General 
de la República en auditoría de cumplimiento realizada a la CCV, en particular el 
hallazgo n.° 9 en relación con el contrato C-068-2021. 

El contrato fue celebrado con  
 por $273.000.000 con un período de ejecución de cuatro (4) meses. 

De acuerdo con lo expresado por el ente de control fiscal, en el contrato “se evidenció 
una gestión antieconómica por parte de la CCV por el reconocimiento y pago a favor 
del contratista de los ítems 1.1., 1.2. y 1.3. por $119.000.000 y 2.2. por 
$16.800.000, debido a que no se evidenció en los informes y demás documentos del 
expediente contractual, ni hubo un solo soporte suministrado por la CCV en el que 
se corrobora la contratación del personal al proyecto ejecutado mediante contrato C-
068-2021, al igual que no se encuentra justificado el pago del ítems (sic) de 
transporte señalado…”  

2. Radicado n.° 2023-01-812344 del 9 de octubre de 2023 por el cual se traslada a la 
Superintendencia de Sociedades el informe de hallazgos de la Contraloría General de 
la República en auditoría de cumplimiento realizada a la CCV, en particular el hallazgo 
n.° 12 en relación con el contrato C-056-2022, por “presuntas irregularidades las 
labores de supervisión del Contrato de Compraventa No. C – 056 de 2022, que tenía 
por objeto: Compraventa de equipos de cómputo con sus respectivas licencias, 
impresoras, escáner, fotocopiadora y elementos tecnológicos de oficina para la 
Cámara de Comercio de Villavicencio”, toda vez que en el mismo se incluyó una 
garantía adicional para los computadores adquiridos y se evidenció que ninguno de 
los equipos la tenía.   

3. Radicado n.° 2023-01-812353 del 9 de octubre de 2023 por el cual se traslada a la 
Superintendencia de Sociedades el informe de hallazgos de la Contraloría General de 
la República en auditoría de cumplimiento realizada a la CCV, en particular el hallazgo 
n.° 14 en relación con el contrato C-042-2022 cuyo objeto era la instalación de UPS, 
debido a la existencia de sobrecostos.

Sobre el particular, el despacho debe anotar que la revisión integral de los contratos 
celebrados por la CCV durante las vigencias 2021, 2022 y el primer semestre de 2023 
(en la cual estuvieron incluidos los contratos que fueron objeto de los traslados 
realizados por la Procuraduría General de la Nación - Procuraduría Regional de 
Instrucción del Meta) fue realizada con ocasión de la visita administrativa adelantada en 
el mes de junio de 2023, reseñada en los antecedentes del presente acto administrativo.

Como resultado de dicha revisión, esta Superintendencia pudo determinar que la gestión 
contractual de la entidad cameral ha sido adelantada con deficiencias en sus distintas 
etapas, lo que motivó la formulación del Cargo Quinto en el presente procedimiento 
administrativo, relacionado con la falta de aplicación del principio de selección objetiva, 
de los criterios de valoración y evaluación de oferentes y con el incumplimiento de las 
disposiciones del Manual de Contratación y del Código de Ética y Buen Gobierno de la 58
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entidad y de las instrucciones impartidas por esta Superintendencia, todo lo cual fue 
ampliamente desarrollado en el numeral 3.5. anterior.

No obstante lo expuesto, el despacho encuentra que los hallazgos realizados por la 
Contraloría General de la República y trasladados por competencia a esta entidad 
corresponden a asuntos relacionados con la fase de ejecución de tres contratos y de 
manera específica con la presunta gestión antieconómica de la entidad cameral, por 
faltas en la supervisión de los contratos, incumplimientos relacionados con las garantías 
que debían ser otorgadas por el proveedor contratista y falta de soportes para la 
autorización de los pagos pactados.

Al respecto, debe advertirse que estas cuestiones exceden el marco de las atribuciones 
de supervisión conferidas a la Superintendencia de Sociedades, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 88 del Código de Comercio que radica esta competencia en la 
Contraloría General de la República cuando establece:

Artículo 88. “La Contraloría General de la República ejercerá el control y 
vigilancia del recaudo, manejo e inversión de los ingresos de las cámaras de 
comercio, conforme al presupuesto de las mismas, previamente aprobado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio.”

Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto por la Ley 610 de 2000 que regula el 
proceso de responsabilidad fiscal a cargo de las contralorías con el objeto de determinar 
y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, cuando 
en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y 
en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del Estado, normativa que en su artículo 
tercero define lo que comprende la gestión fiscal, así:

ARTÍCULO 3. “GESTION FISCAL. Para los efectos de la presente ley, se 
entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, jurídicas y 
tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de derecho 
privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes 
a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, 
custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y 
disposición de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión 
de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a 
los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, 
moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales.”

(Negrillas y subrayas fuera de texto)

Por lo expuesto, esta Superintendencia carece de competencia para realizar 
pronunciamiento alguno sobre los hallazgos en mención por lo cual, dichos casos serán 
archivados.

3.10. OTROS ARGUMENTOS DE LA CCV.

La CCV pretende que se desestimen todos los cargos imputados, por supuestas 
vulneraciones al debido proceso y derecho de defensa:  al respecto, señala que en el 
acto administrativo de cargos se debe indicar con claridad el concepto de violación, 
encuadrándolo con la presunta conducta desplegada y con el deber funcional incumplido 
lo cual, además de ser una prescripción legal propia del debido proceso, permite el 
ejercicio del derecho de defensa.

Agrega que el procedimiento administrativo no puede consistir solamente en probar 
objetivamente la violación de la norma ya que la conducta debe ser típica, antijurídica y 
culpable, lo cual en el presente caso -en su concepto- no se configura, por lo que no se 
puede sancionar a la entidad cameral.
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La investigada menciona que, en relación con el debido proceso administrativo en 
actuaciones disciplinarias de carácter sancionatorio, son componentes específicos: (i) el 
principio de legalidad de la falta y de la sanción disciplinaria, (ii) el principio de 
publicidad, (iii) el derecho de defensa y especialmente el derecho de contradicción y de 
controversia de la prueba, (iv) el principio de la doble instancia, (v) la presunción de 
inocencia, (vi) el principio de imparcialidad, (vii) el principio de “non bis in ídem”,(viii) 
el principio de cosa juzgada y (ix) la prohibición de la “reformatio in pejus” (sic), y resalta 
que el debido proceso y el derecho de defensa y contradicción son garantías 
constitucionales con un alcance específico en materia disciplinaria, que impone la 
existencia de procedimientos adecuados de publicidad del proceso para hacer efectivo el 
principio de contradicción, una de cuyas manifestaciones más enérgicas la constituye el 
derecho a impugnar las providencias. 

También señala que, en los procesos sancionatorios, los derechos de defensa y 
contradicción constituyen garantías instrumentales de la presunción de inocencia, por 
cuanto se requiere que la acusación sea sometida a prueba y refutación.

La investigada arguye que en el presente caso se evidencia que no existe perjuicio alguno 
y advierte que la resolución de formulación de cargos no da cuenta de ello.

Por otra parte, refiere que durante el procedimiento logró probar su buena fe y que se 
configuró una causal eximente de responsabilidad, con ocasión de un supuesto caso 
fortuito en la respuesta a un derecho de petición.

Expresa que el pilar del derecho sancionatorio es que no hay sanción sin culpa probada 
(dolo o culpa). Y que, a lo largo de este proceso, la Superintendencia no ha logrado 
demostrar que la CCV actuara con negligencia, imprudencia o con la intención de 
contravenir el ordenamiento jurídico. 

Indica que la evidencia ha demostrado que frente a los manuales (Cargo II), los trámites 
(Cargo III) y la información financiera (Cargo VII), la CCV no ha exhibido una actitud 
pasiva o renuente, sino una gestión proactiva y demostrable de mejora continua y que 
se han implementado planes, contratado asesores y creado comités. 

Alega que, sancionar a una entidad que está activamente en proceso de perfeccionar 
sus controles y procedimientos, como si estuviera en un estado de abandono negligente, 
no solo es injusto, sino que desincentiva la propia mejora que la Superintendencia busca 
promover y concluye que la conducta de la CCV es la antítesis de la negligencia, es la 
materialización de la debida diligencia.

Invoca una presunta atipicidad de las conductas por errónea adecuación fáctica 
y jurídica, frente a lo cual manifiesta que varios de los cargos formulados colapsan por 
una razón elemental: los hechos, correctamente entendidos, no encajan en el tipo 
infractor, dado que -en su concepto- la Superintendencia ha realizado una adecuación 
típica, desconociendo contextos y principios jurídicos esenciales y al respecto señala 
que: 

• En el cargo de proselitismo (Cargo VI), no se debe cometer el error de confundir 
la esfera de los derechos políticos individuales de los ciudadanos con la actuación 
institucional de la Cámara. Al no existir una sola prueba del uso de recursos o del nombre 
de la entidad, la conducta es manifiestamente atípica. 

En el cargo de contratación (Cargo V), se pretende aplicar una lógica de derecho público 
a una entidad que se rige por el derecho privado, aunque orientada por principios. La 
CCV demostró haber seguido su manual, que es ley para las partes, garantizando la 58
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selección objetiva dentro de su régimen especial. No hay, por tanto, infracción a la norma 
que le es aplicable.

• En el cargo de información (Cargo I), se imputa una omisión que fácticamente no 
existió. Como se probó, la CCV no solo cumple, sino que excede las exigencias de la 
Circular, demostrando una gestión informativa robusta y multifacética. 

Finalmente, concluye que en el presente caso nos encontramos ante un cúmulo de 
imputaciones que, analizadas a la luz de la prueba y del rigor jurídico, se desvanecen. 
Reitera que la Superintendencia de Sociedades no ha logrado superar la presunción de 
inocencia que ampara a la CCV y que, por el contrario, ha quedado demostrada una 
gestión diligente, una actuación de buena fe y la ausencia de una afectación real a los 
bienes jurídicos tutelados. 

Por todo lo expuesto, solicita que, en aplicación de los principios de legalidad, debido 
proceso y culpabilidad, se proceda a archivar la presente actuación administrativa.

Sobre el particular, sea lo primero precisar que la presente actuación se adelantó bajo 
el procedimiento administrativo sancionatorio, es decir, de acuerdo con la potestad 
sancionatoria administrativa que está atribuida a las autoridades públicas que cumplen 
funciones de supervisión respecto de otras entidades públicas o de particulares, más no 
en desarrollo de la potestad disciplinaria. 

La potestad disciplinaria está orientada a asegurar el cumplimiento de los deberes 
funcionales que les asisten a los funcionarios públicos o a los particulares en ejercicio de 
función administrativa, cuando sus faltas interfieran con los deberes que les fueron 
atribuidos, sin embargo esta competencia no se encuentra atribuida a este órgano de 
inspección, control y vigilancia, sino a la Procuraduría General de la Nación. 

Por lo expuesto, no resultan aplicables al presente procedimiento los argumentos por los 
cuales la investigada invoca el derecho disciplinario, puesto que el alcance del 
procedimiento y de la facultad administrativa sancionatoria son distintos de los que 
deben observarse en el juicio disciplinario.

También resulta fundamental advertir que el presente procedimiento administrativo 
sancionatorio ha sido adelantado con pleno acatamiento de las disposiciones del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que lo rigen y 
salvaguardando todas las garantías legales y constitucionales estatuidas en favor de la 
entidad investigada, de manera que ésta ha tenido oportunidad de conocer y controvertir 
en cada una de las etapas procesales cada una de las quejas, acusaciones e imputaciones 
formuladas en su contra, bien sea por esta entidad o por los terceros e incluso por los 
integrantes de su Junta Directiva que realizaron denuncias en su contra.

Al efecto, durante las indagaciones preliminares, la CCV tuvo oportunidad de 
pronunciarse -y así lo hizo- frente a cada una de las quejas y requerimientos relacionados 
en los antecedentes del presente acto administrativo80; también fue notificada 
personalmente de cada uno de los actos administrativos dictados en el curso del 
procedimiento, susceptibles de la misma, y oportunamente pudo ejercer sus derechos 
de defensa y contradicción, cuando presentó su escrito de descargos mediante radicado 
n.° 2024-01-187630 (posterior a la resolución por la cual le fueron formulados los ocho 
cargos que ahora se deciden) y sus alegatos de conclusión mediante radicado n.° 2025-
01-469471 (posterior a la resolución por la cual fueron decretadas e incorporadas 

80 Durante las indagaciones preliminares la CCV presentó sus argumentos y medios de prueba frente a las 
quejas, traslados y requerimientos realizados por esta Superintendencia, mediante radicados n.° 2023-01-
706472, 2023-01-711508, 2023-01-807422, 2023-01-846502, 2023-01-967148 así como en todos los 
radicados enlistados en el numeral 2.3.2. de los antecedentes del presente acto administrativo.
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pruebas, se declaró agotada la etapa probatoria y se dio traslado para alegar). Así, en 
cada una de las etapas procesales mencionadas la entidad cameral aportó las pruebas 
que consideró pertinentes para esclarecer las diferentes situaciones reprochadas y, de 
igual manera, controvirtió las pruebas aportadas por terceros o decretadas por este ente 
supervisor, todo lo cual puede ser corroborado con el simple examen de los antecedentes 
consignados en este documento, y de las pruebas y actuaciones incorporadas al 
expediente.

Por lo expuesto, no se vislumbra ninguna afectación o vulneración del debido proceso, 
los derechos de defensa y contradicción o los demás principios constitucionales y 
derechos de la entidad cameral, los cuales, se insiste, han sido protegidos y garantizados 
plenamente en el curso del procedimiento. 

Precisado lo anterior, en relación con los argumentos de la CCV respecto de la supuesta 
ausencia de los elementos de tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad que permitan a esta 
Superintendencia imponer la sanción que considere adecuada a las infracciones 
cometidas, es pertinente realizar las siguientes consideraciones:

3.10.1.  TIPICIDAD.

La tipicidad constituye la categoría central y más relevante del procedimiento 
administrativo sancionatorio, pues salvaguarda el principio de legalidad, propio y 
característico de toda actuación administrativa. Según el principio de legalidad, un 
comportamiento no puede ser objeto de reproche hasta tanto una norma de rango legal 
así lo reconozca, indicando de manera clara los sujetos, la conducta sancionable y la 
consecuencia correspondiente. Sobre este punto, la Corte Constitucional, en sentencia 
de constitucionalidad 94 de 202181, estableció que: 

“El derecho administrativo sancionador “es una manifestación del ius 
puniendi estatal, esto es, de la facultad que tiene el Estado para sancionar 
las conductas que se consideran reprochables. Dada su naturaleza, es una 
rama del derecho público que está sometida a unos principios “que operan 
como límite”, entre ellos, los principios de legalidad y tipicidad...”

Ahora bien, aun cuando sea cierto que el Derecho Administrativo Sancionador y el 
Derecho Penal son una expresión del ius puniendi estatal, por lo menos en lo que a 
tipicidad se refiere, no existe el mismo grado de rigurosidad en ambas ramas. 

Al respecto, la Corte Constitucional ha indicado que la tipicidad en el juicio sancionatorio 
puede acudir a la técnica de los tipos en blanco para describir las conductas objeto de 
infracción. Sobre el particular, la sentencia de constitucionalidad n.° 032 de 201782 
menciona que: 

“En el ámbito del derecho administrativo sancionador el principio de 
legalidad se aplica de modo menos riguroso que en materia penal, por las 
particularidades propias de la normatividad sancionadora, por las 
consecuencias que se desprenden de su aplicación, de los fines que 
persiguen y de los efectos que producen sobre las personas. Desde esta 
perspectiva, el derecho administrativo sancionador suele contener normas 
con un grado más amplio de generalidad, lo que en sí mismo no implica un 
quebrantamiento del principio de legalidad si existe un marco de referencia 
que permita precisar la determinación de la infracción y la sanción en un 

81 Corte Constitucional, Sentencia de Constitucionalidad 094, 15 de abril de 2021, M.P. Paola Andrea Meneses 
Mosquera.

82 Corte Constitucional, Sentencia de Constitucionalidad 0332, 25 de enero de 2017, Mp. Alberto Rojas Ríos.
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asunto particular.” 
(Subraya fuera del texto original)

Así, en consonancia con lo anterior, vale la pena hacer referencia a la sentencia del 
Consejo de Estado del 16 de abril de 202083, que indicó: 

“Ahora bien, en razón a la mayor flexibilidad que existe en la tipificación de 
las conductas en el derecho administrativo sancionador, es frecuente el uso 
de la técnica de los llamados “tipos en blanco” o “abiertos”, según la cual, 
resulta admisible que las conductas sancionables no contengan una 
descripción completa ni detallada de la infracción, pero nada obsta para 
que las mismas puedan ser complementadas con otras disposiciones 
normativas, a partir de un análisis sistemático acudiendo al conjunto de 
normas del que forman parte, con el fin de comprender cuál es el verdadero 
alcance y contenido de la conducta administrativa sancionable”.

 (Subraya fuera del texto original). 

De lo anterior se desprenden dos conclusiones de especial relevancia: en primer lugar, 
en el Derecho Administrativo Sancionador, la tipicidad se aplica considerando los fines 
que persiguen las normas y las particularidades del contexto jurídico en el que se 
insertan; y, en segundo lugar, esta categoría puede integrarse a través de otras 
disposiciones normativas, mediante un análisis sistemático que permita determinar el 
verdadero alcance y contenido del tipo.

En este caso, el tipo sancionatorio aplicable se encuentra consagrado en el numeral 6° 
del artículo 11 del Decreto Ley 2153 de 1992, que faculta a esta Superintendencia para 
imponer multas a las cámaras de comercio, como señala el texto a continuación:

“6. Imponer a las Cámaras de Comercio, previas explicaciones, multas hasta 
el equivalente a ochenta y cinco (85) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes al momento de la imposición de la sanción por infracción a las leyes, 
a los estatutos o a cualquier otra norma legal a que deben sujetarse, así 
como por la inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por la 
Superintendencia de Industria y Comercio.”

 (Subraya fuera del texto original).

Como se ha señalado a lo largo del presente acto administrativo, con sus conductas y 
omisiones la CCV infringió normas de rango legal y reglamentario, sus Estatutos, su 
Código de Ética y Buen Gobierno y su Manual de Contratación, así como las instrucciones 
impartidas por esta Superintendencia con lo cual, se satisface el juicio de tipicidad a la 
luz de la disposición transcrita, salvaguardando el principio de legalidad al que se ha 
hecho referencia.

Adicional a lo anterior, el tipo se complementa con disposiciones específicas, enunciadas 
en los cargos primero al octavo del presente acto administrativo, las cuales fueron 
plenamente individualizadas e identificadas al ser las disposiciones vulneradas por la 
entidad cameral con las diferentes infracciones cometidas, y se relacionan a 
continuación:

CARGO DISPOSICIONES VULNERADAS

PRIMERO: Incumplimiento al deber de 
información a los usuarios

Numerales 1.1.2.1., 1.1.1.10. y 1.1.12.2. 
de la Circular Externa n.° 100-000002 del 

83 Consejo de Estado, Sección Primera, 16 de abril de 2020, Exp. 112 01, Cp. Roberto Augusto Serrato Valdés.
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25 de abril de 2022 expedida por la 
Superintendencia de Sociedades.

SEGUNDO: Desactualización de 
Manuales de Procedimientos y Formatos 
de Registros Públicos

Numerales 2.3.4. y 1.1.2.1. de la Circular 
Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 
2022 expedida por la Superintendencia de 
Sociedades.

TERCERO: Trámites registrales sin el 
cumplimiento de los requisitos legales

Numerales 1.1.3., 1.1.8.1. y 1.2.2. de la 
Circular Externa n.° 100-000002 del 25 
de abril de 2022 expedida por la 
Superintendencia de Sociedades y el 
artículo 2.2.1.13.2.5. del Decreto 957 de 
2019.

CUARTO: Incumplimiento de los términos 
legales establecidos en la Ley 1755 de 
2015

Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que 
modificó el artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011, y el numeral 1.1.1.10 de la Circular 
Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 
2022 expedida por la Superintendencia de 
Sociedades.

QUINTO: Incumplimiento de normas y 
manuales en los procesos de contratación

Capítulo I y artículo 25 del Manual de 
Contratación de la CCV, artículo 37 del 
Código de Ética y de Buen Gobierno de la 
entidad cameral y el numeral 2.3.4. de la 
Circular Externa n.° 100-000002 del 25 
de abril de 2022 expedida por la 
Superintendencia de Sociedades.

SEXTO: Conductas de proselitismo 
político

Artículo 2.2.2.38.1.5. del Decreto Único 
Reglamentario 1074 de 2015 y el artículo 
10 de los Estatutos de la CCV

SÉPTIMO: Incumplimiento de las normas 
e instrucciones de preparación y 
presentación de información financiera

Sección 2 - Conceptos y Principios 
Generales y Sección 17 - Propiedad Planta 
y Equipo de las normas NIIF para Pymes 
contempladas en el Anexo 2 (Decreto 
3022 de 2013) del Decreto 2420 de 2015.

OCTAVO: Presunto incumplimiento de la 
obligación de reporte de información del 
Plan Anual de Trabajo de la vigencia 2023

Numerales 2.6. y 2.6.1.1 de la Circular 
Externa n.° 100- 000002 del 25 de abril 
de 2022 expedida por la Superintendencia 
de Sociedades.

Es pertinente aclarar que, si bien se mencionan aquí las disposiciones que fueron el 
sustento de los ocho cargos por corresponder a la adecuación típica realizada para la 
etapa de formulación de cargos, algunos de los cargos han quedado total o parcialmente 
desvirtuados y algunas de las disposiciones han quedado excluidas, por las razones que 
fueron analizadas en los numerales anteriores.

También debe observarse que el despacho no realizará en este acápite un nuevo análisis 
de adecuación típica de las conductas frente a las normas aquí enlistadas, puesto que 
frente a cada una de ellas se realizó un examen profundo y suficiente para tener por 
demostrada la tipicidad formal de las conductas reprochadas, pues la CCV incumplió 
normas que le eran plenamente aplicables en su calidad de operador especializado del 
servicio público registral y administrador de recursos públicos en cumplimiento de 
funciones delegadas por el Estado.58
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3.10.2. ANTIJURIDICIDAD.

La antijuridicidad, como presupuesto esencial del derecho administrativo sancionador y 
requisito para que proceda la imposición de una sanción administrativa, comprende dos 
dimensiones complementarias: una formal, consistente en la contradicción objetiva de 
la conducta con el ordenamiento jurídico, y otra material, referida a la afectación o 
puesta en peligro de los bienes jurídicos tutelados por la norma infringida.

Conforme con lo anterior, la antijuridicidad formal exige comprobar que el 
comportamiento examinado, además de ser típico, sea contrario a derecho, bien sea 
porque desconozca normas de rango constitucional, legal o incluso reglamentos y 
normas administrativas; la transgresión de cualquiera de ellas genera la antijuridicidad 
formal de la conducta.

En cuanto a la antijuridicidad material, es pertinente precisar que en el ámbito del 
derecho administrativo no se exige que se ocasione un daño efectivo. Por la naturaleza 
misma de la actuación administrativa, de los deberes y obligaciones a los que se 
encuentran sometidos los sujetos pasibles de este procedimiento y los bienes jurídicos 
tutelados, no se exige una afectación o resultado lesivo concreto y cuantificable para 
que se considere que se ha configurado la antijuridicidad material. 

Al respecto, el Consejo de Estado ha proferido abundante jurisprudencia en la que ha 
esclarecido el alcance de los criterios para establecer la antijuridicidad en el 
procedimiento administrativo sancionatorio. Al efecto, la Corporación ha expresado84:

“En la construcción tradicional del derecho penal se ha exigido que la conducta 
no sólo contradiga el ordenamiento jurídico (antijuridicidad formal) sino que 
además dicha acción u omisión lesione de manera efectiva un bien jurídico o por 
lo menos lo coloque en peligro (antijuridicidad material). Esta construcción 
constituye el punto de partida para la delimitación de este presupuesto en el 
derecho administrativo sancionatorio, sin embargo como ocurre con otras 
instituciones y principios es inevitable que sea objeto de matización y por ende 
presente una sustantividad propia.

Siempre se ha sostenido que el derecho penal reprocha el resultado, incluso en 
los denominados delitos de peligro, comoquiera que se requiere una puesta 
efectiva en riesgo del bien jurídico objeto de protección. Esta situación no se 
presenta en el ámbito administrativo en el que por regla general la 
“…esencia de la infracción radica en el incumplimiento de la norma”, de 
allí que se sostenga que el reproche recae sobre “la mera conducta”. En 
derecho sancionatorio, interesa la potencialidad del comportamiento, 
toda vez que el principal interés a proteger es el cumplimiento de la 
legalidad, de forma tal que tiene sustancialidad (antijuridicidad formal y 
material) “la violación de un precepto que se establece en interés 
colectivo, porque lo que se sanciona es precisamente el desconocimiento 
de deberes genéricos impuestos en los diferentes sectores de actividad 
de la administración”.

Así las cosas, el derecho administrativo sancionador se caracteriza por la 
exigencia de puesta en peligro de los bienes jurídicos siendo excepcional 
el requerimiento de la lesión efectiva. Cosa distinta, es que el peligro del cual 
se habla pueda ser concreto (se pide en la norma la efectiva generación de un 

84 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Consejero 
Ponente: Enrique Gil Botero, Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil doce (2012), radicación 
número: 05001- 23-24-000-1996-00680-01(20738).58
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riesgo) o abstracto; en el último caso, el carácter preventivo de la potestad 
punitiva confiada a la administración conduce a una construcción no concebible 
en derecho penal: cobran importancia conductas que “…si consideradas 
singularmente pueden no ser perjudiciales, en el supuesto en el que se 
generalicen afectarían con toda probabilidad el bien jurídico protegido, 
lesionándolo”.

(Resaltado y negrillas fuera del texto original)

3.10.2.1. Antijuridicidad formal.

En el caso objeto del presente procedimiento, la antijuridicidad formal se encuentra 
acreditada en la medida en que las conductas reprochadas en los cargos primero al 
séptimo constituyen incumplimientos o contravenciones de disposiciones jurídicas 
contenidas en leyes y reglamentos aplicables a la CCV como entidad de derecho privado 
operadora de los registros públicos. Veamos:

- Por una parte, se observa cómo con la reiterada omisión e incumplimiento a los 
deberes de información a los usuarios y la desactualización de manuales, 
procedimientos y formatos de los registros públicos, la entidad cameral ha 
conculcado diferentes disposiciones de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de 
abril de 2022 expedida por la Superintendencia de Sociedades, normativa que 
contiene las instrucciones del supervisor a las cámaras de comercio, impartidas en 
desarrollo de facultades otorgadas por normas de rango legal.

- Similar situación se presenta en las conductas de la entidad cameral por las cuales, 
en el trámite de distintas solicitudes asociadas a los registros mercantil, de 
proponentes y de entidades sin ánimo de lucro que administra, exigió requisitos que 
las leyes no contenían, incumplió los términos de respuesta establecidos en la ley o 
registró actos y documentos sin el cumplimiento de exigencias establecidas por 
disposiciones legales o reglamentarias que resultaban aplicables, desobedeciendo de 
esta forma órdenes, instrucciones y prohibiciones consagradas en la Circular Externa 
n.° 100-000002 del 25 de abril de 2022 expedida por la Superintendencia de 
Sociedades, en la Ley 1755 de 2015 y en el Decreto 957 de 2019, disposiciones 
vulneradas que fueron objeto de análisis en cada uno de los cargos referidos.

- También se configuró la antijuridicidad formal cuando la investigada adelantó 
múltiples procedimientos de contratación obviando los principios y disposiciones de 
su Manual de Contratación y de su Código de Ética y Buen Gobierno, ya que no 
solamente vulneró los principios que rigen la contratación de la entidad, sino que 
incumplió de forma reiterada los procedimientos y requisitos establecidos por la 
misma entidad en los reglamentos aprobados por su Junta Directiva, los cuales son 
normas internas de obligatorio cumplimiento para la entidad, con lo cual también 
infringió las disposiciones de la Circular Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 
2022 expedida por la Superintendencia de Sociedades.

- De igual manera, la CCV infringió disposiciones legales y reglamentarias contenidas 
en el Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 y en sus propios estatutos cuando 
permitió que la representante legal, un miembro de junta directiva y algunos 
empleados de la entidad cameral desarrollaran actividades de proselitismo 
valiéndose de la imagen e instalaciones de la misma, en abierta violación de las 
prohibiciones establecidas en la ley y en la normativa estatutaria aprobada por su 
Junta Directiva. 

- Asimismo, aparece comprobada la antijuridicidad del comportamiento de la CCV al 
haber preparado y presentado los estados financieros y sus notas con información 
incompleta y mal revelada, vulnerando las instrucciones contenidas no solamente en 
las normas NIIF para Pymes contempladas en el Anexo 2 (Decreto 3022 de 2013) 
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del Decreto 2420 de 2015 sino en sus propias políticas contables, tal como se analizó 
al desarrollar el cargo séptimo.   

Las disposiciones infringidas establecen con claridad los requisitos, plazos, periodicidad 
y deberes de actuación y las prohibiciones o limitaciones que resultan de obligatorio 
cumplimiento para las cámaras de comercio en el ejercicio de la función pública delegada 
por el Estado, por lo que en cada una de las conductas ampliamente analizadas de la 
Cámara de Comercio se evidencia la contravención del ordenamiento jurídico y la 
incuestionable antijuridicidad formal de las mismas.

3.10.2.2. Antijuridicidad material.

La antijuridicidad material también se ha constatado en las situaciones objeto del 
presente procedimiento administrativo, dado que las conductas de la CCV que ahora se 
reprochan han lesionado o amenazado bienes jurídicamente tutelados que debían ser 
protegidos dada la naturaleza de las cámaras de comercio como entidades privadas de 
carácter corporativo, gremial y sin ánimo de lucro que representan a los comerciantes y 
cumplen funciones delegadas por el Estado85 mediante la figura de descentralización por 
colaboración, lo que las constituye en sujetos obligados al cumplimiento de los principios 
rectores de la función pública administrativa. 

El artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece: 

“ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en 
todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que 
señale la ley.”

(Hemos resaltado)

Al respecto, la Corte Constitucional86 ha expresado:

“…importa resaltar que el artículo 210 de la Constitución señala que los 
particulares pueden cumplir funciones administrativas en las condiciones que 
señale la ley, por lo cual además, están sometidos en su desarrollo a los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad87, sin que ello implique una mutación en la 
naturaleza de la institución a la que se le atribuye la función, ya que por el 
contrario conserva inalterada su condición de sujeto privado sometido al régimen 
del derecho privado en lo atinente a la organización y al desarrollo de las 
actividades relacionadas con su específica finalidad. 

En efecto, las personas jurídicas cuando son investidas de la facultad de 
ejercer funciones administrativas, participan de la naturaleza 
administrativa en cuanto toca con el ejercicio de esas funciones, en cuyo 
desempeño ocupan la posición de autoridad estatal con las prerrogativas 
del poder público, siendo una de ellas el estar sometidas a la disciplina 
del derecho público y concretamente a la responsabilidad que éste 

85 Funciones delegadas por el artículo 86 del Código de Comercio, el Decreto Ley 2150 de 1995, El Decreto 
Ley 019 de 2012, entre otras disposiciones. 
86 Corte Constitucional, sentencia C-135 de 2016
87 Sentencia C-909 de 2007 (MP Clara Inés Vargas Hernández). 
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impone. Ello brinda garantías para el resto de los asociados y justifica la operación 
de controles especiales ubicados en cabeza de la administración pública88...” 

(Negrillas y subraya fuera de texto)

En la misma providencia, la Corporación concluyó:

“En síntesis, concluye la Sala, las Cámaras de Comercio son personas jurídicas 
de derecho privado, de naturaleza corporativa, gremial y sin ánimo de lucro, que 
por expresa disposición legal ejercen funciones públicas mediante la figura de la 
descentralización por colaboración. En su calidad de particulares se 
encuentran sometidas a los principios de la función administrativa que 
establece el artículo 209 de la Constitución Política, respecto del 
cumplimiento de las funciones públicas encomendadas, sin que ello 
implique una mutación en su condición de sujeto sometido al régimen privado en 
lo atinente a su organización y al desarrollo de sus actividades propias, las cuales 
se encuentran bajo la vigilancia y control de la Superintendencia de Industria y 
Comercio.”

(Negrillas y subraya fuera de texto)

- Partiendo de esta premisa, este despacho encuentra que los incumplimientos de la 
CCV frente a los deberes de información a los usuarios, a la debida actualización de 
manuales, procedimientos y formatos de los registros públicos y a la aplicación de 
las normas que regulan los trámites registrales,89 afectaron directamente bienes 
jurídicos de relevancia constitucional y legal, tales como el interés colectivo, la 
seguridad jurídica, la confianza legítima, y los principios de publicidad, celeridad y la 
eficacia de los registros públicos, propios de la función pública administrativa. 

Lo anterior, puesto que la CCV omitió divulgar información relevante para los 
comerciantes y usuarios de los registros públicos como son los procedimientos, los 
trámites que se adelantan ante la entidad cameral, los tiempos de respuesta y las 
tarifas asociadas a cada trámite, los estudios de informalidad y la información 
referente al sistema de prevención de fraudes SIPREF. En cambio, publicó (y 
mantuvo publicados por varios años) formatos e instructivos en los que se consigna 
información desactualizada y normatividad inexistente o derogada, todo lo cual 
genera no solo desinformación, sino que afecta el interés colectivo dado que, 
indudablemente, tiene la potencialidad de inducir a errores graves a los usuarios de 
la entidad cameral y causarles perjuicios en el desarrollo de su actividad.

- De igual manera, al haber adelantado trámites de registro inaplicando disposiciones 
imperativas y exigiendo requisitos que la ley no establecía90, quebrantó los principios 
de seguridad jurídica y confianza legítima, los cuales se han estatuido para brindar 
a los ciudadanos la certeza y previsibilidad de las normas jurídicas que regulan las 
diversas situaciones jurídicas, asegurar que éstas no se vean afectadas por cambios 
arbitrarios y que las decisiones de las autoridades sean coherentes y previsibles. 

Sobre los principios de seguridad jurídica y confianza legítima el Consejo de Estado91 
ha manifestado:

“El Consejo de Estado ha indicado que “El principio de confianza legítima 
consiste en la expectativa genuina que alberga el particular, de que las 
reglas establecidas por el Estado para el ejercicio de una actividad o el 

88 Sentencia C-166 de 1995 (MP Hernando Herrera Vergara). 
89 Conductas que fueron objeto de los cargos primero, segundo y tercero
90 Conforme se analizó en el cargo tercero.
91 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta – Descongestión. Consejera 
ponente: ROCÍO ARAÚJO OÑATE, Sentencia del 12 de julio de 2018, radicación n.° 25000-23-24-000-2009-
00348-01.
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reconocimiento de un derecho no sean variadas súbitamente. De acuerdo 
con ello, este principio se ve defraudado cuando la autoridad produce un 
cambio abrupto en sus comportamientos y decisiones, cambio que 
resquebraja la esperanza legítima que el administrado se ha fijado.”92

(…)

En efecto, esta Corporación ha indicado que: 

“En virtud del principio de buena fe, surge también la llamada confianza 
legítima, que exige que el Estado respete las normas y los reglamentos 
previamente establecidos, de modo que los particulares tengan certeza 
frente a los trámites o procedimientos que deben agotar cuando acuden a 
la administración. El principio de confianza legítima exige cierta estabilidad 
o convicción frente a las decisiones de la administración, por cuanto el 
ciudadano tiene derecho a actuar en el marco de reglas estables y 
previsibles (…)”

(…)

Por su parte, el principio de la seguridad jurídica también ostenta rango 
constitucional el cual ha sido derivado, por la Corte Constitucional, del 
preámbulo de la Constitución y de los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 de la Carta, 
en términos generales supone una garantía de certeza la cual acompaña 
otros principios y derechos en el ordenamiento, como el de confianza 
legítima y buena fe…”

En este punto, resulta oportuno observar que, con sus infracciones, la CCV no 
solamente puso en riesgo o lesionó in abstracto los bienes jurídicos mencionados, 
sino que causó una afectación directa y concreta a los intereses de aquellos 
ciudadanos que vieron demorados sus trámites y solicitudes relacionadas con los 
registros públicos y aquellos que recibieron negativas de registro o abstenciones 
frente a los trámites de registro presentados, las cuales no eran procedentes93. 

- Por otra parte, con el incumplimiento de los tiempos de respuesta establecidos en la 
ley para la atención de los derechos de petición94, vulneró el derecho fundamental 
del ciudadano a quien no entregó de forma oportuna aquello que solicitaba a través 
de la petición referida.

- Respecto de las omisiones e incumplimientos relacionados con la inadecuada e 
insuficiente revelación de los activos en sus estados financieros y en sus notas, el 
despacho encuentra que la entidad cameral afectó la integridad y razonabilidad de la 
información a partir de la cual las autoridades y terceros realizan el análisis de la 
situación de la Cámara de Comercio, con lo cual se pusieron en peligro los intereses 
jurídicos de los usuarios de la información financiera.

- En relación con los incumplimientos observados en los procesos de contratación de 
la CCV, se encuentra que éstos lesionaron los principios de transparencia y selección 
objetiva que deben regir la actividad contractual del ente cameral, dado que no 
solamente fueron vulneradas las disposiciones del Manual de Contratación sino que 
en la selección y contratación de proveedores dejaron de atenderse criterios que 

92 Consejo de Estado, Sección Primera, Sentencia del 7 de mayo de 2015 Consejero Ponente Guillermo Vargas 
Ayala. Radicación n°. 11001-03-24-000-2014-00108-00.
93 Los casos mencionados son los analizados en el cargo cuarto, en el numeral 3.3. del presente acto 
administrativo.
94 Conducta reprochada en el cargo cuarto.
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aseguraran la igualdad de oportunidades y condiciones para todos los posibles 
oferentes que podrían estar interesados en la contratación. 

- En cuanto a las conductas relacionadas con actos de proselitismo que fueron objeto 
del cargo sexto, debe advertirse que con ellas fueron vulnerados principalmente tres 
bienes jurídicos: el correcto ejercicio de la función pública administrativa, los 
principios de igualdad e imparcialidad de la actividad electoral y el interés general 
del sector comercial. 

Como se mencionó al analizar el cargo, la prohibición de realizar actividades con fines 
políticos y actos de proselitismo y de usar la imagen y los bienes de la entidad 
cameral se encuentra dirigida no solamente a la cámara de comercio en sí misma 
sino a sus funcionarios, empleados y miembros de la junta directiva. Esta prohibición 
(consagrada expresamente en el Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015 y 
reproducida en los estatutos de la entidad cameral), deviene de la naturaleza de las 
cámaras de comercio, del rol que desempeñan en la sociedad y de las funciones 
públicas que desarrollan. 

Esta restricción es coherente con la prohibición contenida en el artículo 127 de la 
Constitución Política, que proscribe la participación en política por parte de los 
empleados públicos, la cual resulta aplicable a los directivos y empleados de las 
cámaras de comercio (aun cuando no son servidores públicos o funcionarios del 
Estado) por las funciones públicas que éstas desarrollan. Sobre este asunto, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública en el concepto n.° 030671 del 21 
de enero de 2022 señaló: 

“…es claro que los empleados del Estado tienen prohibido utilizar su cargo 
para participar en las actividades de los partidos y movimientos políticos, 
sin perjuicio de los derechos previstos en la Constitución y la Ley, así como 
utilizar el empleo para presionar a particulares o subalternos a respaldar 
una causa o campaña política o influir en procesos electorales de carácter 
político partidista…”

Y más adelante agregó:

“la intervención en política de los servidores públicos, incluidos los de las 
entidades de control, tal como se encuentra regulada la materia, 
únicamente permite la inscripción como miembro de su partido político. 
Por lo tanto, estaría prohibido participar abiertamente en política, hacer 
deliberaciones políticas públicamente, apoyar públicamente a un 
candidato o movimiento político para las elecciones ya sean al congreso 
de la República o a la presidencia de la República, alcaldes o gobernadores, 
difundir propaganda electoral a favor o en contra de cualquier partido, 
agrupación o movimiento político, a través de publicaciones, estaciones 
oficiales de televisión y de radio o imprenta pública, a excepción de lo 
autorizado en la presente ley, entre otras…”

En el concepto mencionado, la entidad analizó el alcance de la restricción a la luz 
de distintos pronunciamientos de la Corte Constitucional en los que se indicó, 
entre otros argumentos, que la participación en política podría ir en detrimento 
del desarrollo de la función pública en virtud del olvido de las tareas 
encomendadas en la ley a los funcionarios en razón de la dedicación a las 
actividades políticas.

De manera que las actividades con fines políticos desarrolladas por parte de la 
Cámara de Comercio, de su Presidenta Ejecutiva, los miembros de la junta 
directiva o los empleados y funcionarios de la entidad no solamente son ajenas a 
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las funciones registrales y comerciales de las cámaras de comercio, sino que 
contravienen expresas prohibiciones legales y reglamentarias95 y amenazan la 
correcta, imparcial y exclusiva dedicación de tales personas al cumplimiento de 
las funciones púbicas delegadas, permitiendo de esta forma que se desvíen de su 
propósito y puedan -eventualmente- utilizar su poder e influencia sobre los 
comerciantes para fines ajenos a la naturaleza de sus funciones.

De la misma manera, dichas actividades ponen en riesgo los principios de 
igualdad e imparcialidad de la actividad electoral consagrados en el artículo 40 
de la Constitución Política y el interés general del sector comercial, puesto que 
con ellas se diluye la finalidad de satisfacer el interés general y representar a 
todos los comerciantes que agremia para, en cambio, aprovechar la posición e 
influencia que tiene la entidad cameral para apoyar el interés particular de un 
candidato, movimiento o partido político, creando un desequilibrio injustificado y 
vulnerando la integridad e imparcialidad de los procesos democráticos.

Como corolario de lo anterior, es importante resaltar que todos los bienes jurídicos 
mencionados resultan esenciales para garantizar el normal desarrollo de las relaciones 
comerciales, la certeza en las transacciones y la confianza de los usuarios en la Cámara 
de Comercio y en el sistema registral. La afectación de estos bienes jurídicos es suficiente 
para considerar que las conductas reprochadas son contrarias al ordenamiento jurídico 
en sentido material.

Establecido lo anterior, cabe precisar que, conforme a la doctrina especializada96 y la 
jurisprudencia constitucional, no se requiere probar un daño patrimonial individualizado 
para que se configure la antijuridicidad material. Basta demostrar que la conducta 
objetivamente puso en riesgo o vulneró los intereses jurídicamente tutelados por la 
norma, como ocurre en este caso, en el que las irregularidades comprometieron 
finalidades esenciales de la función registral y transgredieron los principios y deberes 
que deben orientar a los funcionarios y directivos de las cámaras de comercio y que 
deben primar en el ejercicio de la actividad contractual. Así lo ha señalado la Corte 
Constitucional en la Sentencia SU-424 de 201697, al sostener que, en los juicios 
sancionatorios, como manifestación del ius puniendi estatal, debe verificarse que la 
conducta típica sea contraria al ordenamiento jurídico, entendiendo que toda infracción 
requiere la vulneración de una norma que protege un interés o bien jurídico determinado.

Así las cosas, no es de recibo por parte de este despacho el argumento de la investigada 
según el cual, en el presente procedimiento no se evidenció perjuicio alguno pues, como 
se explicó, esto no es requerido para acreditar la antijuridicidad material en la actuación 
administrativa sancionatoria.

Finalmente, en aplicación de los principios que rigen el derecho administrativo 
sancionador, la antijuridicidad exige analizar la concurrencia de eventuales causales de 
justificación que puedan eximir de responsabilidad al investigado. 

Al respecto, del material probatorio recaudado se concluye que la CCV no logró acreditar 
ninguna causal de justificación o eximente de responsabilidad frente a las conductas 
endilgadas en los cargos primero al séptimo y no probó el supuesto caso fortuito que 
alegó. Valga precisar que las supuestas diligencia y actitud proactiva que la investigada 
ha pretendido demostrar para librarse de responsabilidad no constituirían en sí mismas 
causales de justificación para excusar los incumplimientos en que ha incurrido y, aun 
cuando así fuera, estas tampoco fueron probadas puesto que - como quedó ampliamente 

95 Conductas analizadas en el cargo sexto
96 A. CARRETERO PÉREZ, Derecho administrativo sancionador, Editoriales de Derecho Reunidas, 1995, p.138.
97 Corte Constitucional, Sentencia de Unificación 424, 11 de agosto de 2016, Mp. Gloria Stella Ortiz Delgado.58
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comprobado- muchos de los incumplimientos persisten hasta la fecha en que se expide 
el presente acto administrativo.

Por lo expuesto, la antijuridicidad formal y material se encuentran plenamente 
verificadas por lo cual, a la luz de lo dispuesto por el numeral 6° del artículo 11 del 
Decreto Ley 2153 de 1992 transcrito atrás y en lo atinente al presupuesto de 
antijuridicidad, procede la imposición de sanciones a la entidad infractora.

3.10.3. CULPABILIDAD.

La culpabilidad, al igual que las otras categorías del juicio sancionatorio, ha recibido una 
construcción propia dentro del Derecho Administrativo; de ahí que se haya propuesto la 
procedencia de algunas sanciones sin la constatación de un actuar negligente o doloso, 
por ejemplo, este es el caso de las infracciones de mera inobservancia. 

En dichos escenarios, la existencia del incumplimiento normativo permite suponer el 
actuar negligente, de manera que dentro de la práctica se ha desistido de la carga 
argumentativa de la culpa98. Sobre esto, algunos de los casos de mayor aplicación se 
relacionan con los deberes de reporte de información o con el desconocimiento de 
deberes y prohibiciones, donde la inobservancia de los investigados permite la 
procedencia de una sanción por el mero desacato99.

Con todo, es posible indicar que la culpabilidad100 y, específicamente, sus títulos de 
atribución no pueden ser desconocidos dentro de los juicios sancionatorios, siempre que 
ello constituiría una afectación al principio de responsabilidad subjetiva. No obstante, no 
se puede dejar a un lado que existen escenarios donde las cargas probatorias y las 
dinámicas argumentativas se hacen más sencillas para las autoridades administrativas, 
como lo es el caso, precisamente, de las infracciones de mera inobservancia, donde la 
culpa se deduce de los hechos objeto de reproche. 

En razón de lo anterior, la Corte Constitucional en varias oportunidades se ha 
pronunciado, de cara a todos los regímenes de responsabilidad que son una expresión 
del ius puniendi, ya sea el Derecho Penal101, Administrativo Sancionador102 o 
Disciplinario103.

En lo que concierne al régimen administrativo, la Corte Constitucional, en sentencia C-
699 del 18 de noviembre de 2015104, indicó que la culpabilidad es un elemento sobre el 
cual se fundamenta la responsabilidad administrativa, de manera que se encuentra 
proscrita cualquier forma de responsabilidad objetiva. Lo anterior, en los siguientes 
términos: 

“El objeto del derecho administrativo sancionatorio es la prevención de las 
conductas que ponen en riesgo o lesionan bienes protegidos por el ordenamiento 
jurídico, a través de procedimientos que deben garantizar el debido proceso. En 

98 V. S. BACA ONETO, “Responsabilidad subjetiva u objetiva en materia sancionadora? Una propuesta de 
respuesta a partir del ordenamiento peruano”, Derecho administrativo iberoamericano, IV Congreso 
Internacional de Derecho Administrativo de Mendoza: Ediciones RAP, Buenos Aires, 2011, p. 30.  
99 L. SANTY CABRERA, El principio de culpabilidad como responsabilidad subjetiva en el Derecho administrativo 
sancionador, Administración Pública & Control: Editorial Gaceta Jurídica, 2017, p. 100.
100 R. SHIMABUKURU MAKIKADO, Reflexiones sobre el principio de culpabilidad y la responsabilidad 
administrativa objetiva, I: Editorial Adrus, 2013, p. 80.  
101 Corte Constitucional, Sentencia de Constitucionalidad 181, 13 de abril de 2016, Mp. Gloria Stella Ortiz 
Delgado.  
102 Corte Constitucional, Sentencia de Constitucionalidad 616, 6 de agosto de 2002, Mp. Manuel José Cepeda 
Espinosa.  
103 Corte Constitucional, Sentencia de Constitucionalidad 155, 5 de marzo de 2002, Mp. Clara Inés Vargas 
Hernández.  
104 Corte Constitucional, Sentencia de Constitucionalidad 699, 18 de noviembre de 2015, Mp. Alberto Rojas 
Ríos.  
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reiteradas ocasiones la Corte se ha pronunciado en el sentido de que la 
determinación de la responsabilidad administrativa requiere que la infracción se 
haya realizado con dolo, o con culpa, como elemento que debe concurrir para la 
imposición de la sanción. En efecto, en la Sentencia C-597 de 1996, esta 
Corporación precisó que en materia sancionatoria administrativa está proscrita 
toda forma de responsabilidad objetiva y las faltas sólo son sancionables a título 
de dolo o culpa…”. 

Así las cosas, este despacho reconoce que la responsabilidad administrativa 
sancionatoria solo es procedente cuando se constata la existencia de un actuar atribuible 
a título de culpa o dolo. 

En el caso presente, el despacho ha encontrado acreditada la culpa de la investigada en 
todas y cada una de las conductas que fueron analizadas dado que se probó de manera 
suficiente la inobservancia imprudente o negligente de las normas tantas veces 
mencionadas y el desconocimiento de los deberes y prohibiciones que la ataban,  sin 
embargo, es necesario categorizar el elemento subjetivo de la culpa de acuerdo con la 
intensidad de las conductas en contraste con el comportamiento que se esperaba de la 
entidad cameral frente a cada una de las situaciones evaluadas. Para ello, resulta 
necesario acudir a los criterios de graduación definidos en el Código Civil y aceptados 
por la jurisprudencia del Consejo de Estado105:

“Así las cosas, para realizar un estudio adecuado del elemento subjetivo del ilícito 
se debe acudir a las construcciones propias del derecho civil, pues el análisis de 
esta forma de comportamiento resulta insuficiente al acudirse al derecho penal si 
se advierte que allí sólo tiene importancia la llamada imprudencia temeraria 
teniendo por irrelevantes los restantes grados de culpa, cosa que no ocurre en el 
derecho administrativo sancionatorio en los que éstos deben ser tenidos en 
cuenta para la determinación de la gravedad de la sanción. Para realizar esta 
tarea se utilizan baremos o cánones de comparación objetivos que hacen 
referencia a la diligencia que de forma abstracta se le exige a una persona en una 
determinada situación.
Tratándose de la culpa grave el baremo utilizado es “la persona menos diligente” 
comoquiera que se trata de un comportamiento que no utilizarían en el manejo 
de los negocios ni siquiera los individuos más negligentes o de poca prudencia. 
Al igual que ocurre en derecho civil, en el ámbito sancionatorio este es el 
comportamiento que denota mayor gravedad y ello se debe ver reflejado en el 
momento en el que el operador adecua la sanción. A su vez, en la culpa leve o 
simple el baremo utilizado es “el buen padre de familia - la persona diligente” al 
tratarse de un descuido leve o ligero es la falta al deber de cuidado que los 
hombres emplearían ordinariamente en sus propios negocios, se opone por tanto 
al cuidado mediano. Por último, en la culpa levísima el baremo utilizado es “la 
persona más diligente”, comoquiera que se traduce en una falta del esmerado 
empeño que debe emplear un hombre en sus negocios mas importantes…”

Conforme con lo anterior, se procederá a calificar las conductas de la CCV a título de 
CULPA, lo cual se fundamenta en que la investigada no actuó con la diligencia, prudencia 
y profesionalismo exigidos en el cumplimiento de sus funciones especializadas ni en el 
cumplimiento de las disposiciones que quedaron atrás relacionadas. Por el contrario, 
desobedeció de forma grave y reiterada las disposiciones de la ley, de sus Estatutos, de 
su Código de Ética y Buen Gobierno y de su Manual de Contratación, así como las 
instrucciones impartidas por esta Superintendencia a través de la Circular Externa n.° 
100-000002 del 25 de abril de 2022. 

105 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, Consejero 
Ponente: Enrique Gil Botero, Bogotá, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil doce (2012), radicación 
número: 05001- 23-24-000-1996-00680-01(20738).
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Aún peor es que lo que se ha encontrado frente a la entidad cameral no es el 
incumplimiento aislado de las normas en algunos casos puntuales. Se trata de una serie 
de conductas renuentes de forma sistemática, que no han sido corregidas a pesar de los 
requerimientos realizados por este supervisor a través de los años y de las sanciones 
que en el pasado le han sido impuestas por actuaciones u omisiones similares, lo que 
denota no solo imprudencia sino negligencia en el cumplimiento de la normativa que la 
rige.

De haber obrado conforme a los estándares normativos referidos, la investigada no 
habría incurrido en las actuaciones y omisiones que ahora se le enrostran y que 
vulneraron las normas aplicables, necesarias para garantizar el adecuado ejercicio de la 
función pública registral que le fue atribuida a las cámaras de comercio.

Es importante observar que el arquetipo de conducta con el que se contrasta la conducta 
del autor está dado por el concepto de buen hombre de negocios, lo que comporta el 
idóneo, correcto y adecuado actuar de un empresario o profesional en el giro ordinario 
de su actividad. Bajo este parámetro, quien actúa como experto en la ejecución de una 
actividad o prestación de un servicio no solo será responsabilizado administrativamente 
por las acciones u omisiones de su conducta, sino también por todo aquello que debió 
hacer o conocer en su calidad de profesional especializado.

En contraposición, la CCV, con las conductas ampliamente descritas, vulneró de manera 
manifiesta las disposiciones que le eran aplicables y que fueron transcritas en los 
acápites anteriores, con un actuar negligente. Contrario a lo afirmado por la CCV, ésta 
no logró probar su supuesta buena fe y máxima diligencia ni su supuesto compromiso 
irrefutable con la correcta aplicación de la normatividad que le es aplicable; tampoco 
probó el estricto y cabal cumplimiento de sus deberes que refirió.

En este contexto, siendo la CCV un profesional experto, especializado y, sobre todo, 
autorizado por el Estado colombiano para la prestación del servicio público registral, con 
creación legal en 1962, lo que quiere decir que cuenta con más de cincuenta años de 
experiencia desarrollando sus actividades en torno a los oficios camerales y de 
administración del registro público, no resulta aceptable que se presente este tipo de 
omisiones e incumplimientos a la normativa aplicable a su actividad. De este modo, la 
culpa del autor se deduce de su actuar descuidado, toda vez que en su calidad de 
experto registral contaba con la experiencia y la capacidad necesarias para actuar de 
manera distinta. A la luz del estándar exigible a un profesional especializado, resulta 
procedente formular un juicio de reproche en la categoría de CULPA.

Su experiencia en el ejercicio de la labor conlleva un conocimiento suficiente de la 
normatividad que regula sus funciones, como lo demuestra su amplia trayectoria en el 
ámbito registral. Por tanto, transgredir la normativa vigente, especialmente aquella que 
rige la función registral, no guarda coherencia con el supuesto obrar diligente, proactivo 
e integral al que tanto ha apelado ni con la búsqueda de la excelencia y el proceso 
dinámico y verificable de perfeccionamiento por el que dijo estar transitando. 

Así pues, durante el procedimiento administrativo se hicieron evidentes las 
irregularidades en que incurrió la CCV en cada una de las conductas descritas en los 
cargos primero al séptimo, sin que resulte aceptable ninguno de los argumentos 
esbozados como justificación de las omisiones e incumplimientos en que incurrió la CCV, 
bajo el principio general de derecho que atiende a decir que “nadie puede alegar su 
propia culpa” (nemo auditur propiam turpitudinem allegans). Pretender lo contrario, 
significaría que la culpa, la imprudencia o la negligencia serían objetos jurídicamente 
protegidos, lo cual resulta a todas luces absurdo y contrario a los fundamentos esenciales 
de un Estado de derecho, como lo ha precisado la Corte Constitucional. (Sentencia T-
021/07).

58
f9

-4
C

4C
-5

F
f9

-4
c4

c-
I8

f9
-4

c4
c

R
es

ol
uc

iï¿
½

n 
F

irm
a 

D
ig

ita
l 2

02
5-

01
-1

49
41

1

https://www.youtube.com/@NoSoyExperto.


Resolucion
2025-01-862930

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

 Página: | 230
________________________________________________________________________

Así las cosas, habiendo quedado plenamente demostrados los supuestos fácticos y 
jurídicos de las imputaciones realizadas en los cargos primero al séptimo, se concluye 
que las conductas de la investigada corresponden a una grave inobservancia del deber 
de diligencia exigido a un operador especializado del servicio público registral.

CUARTO. SANCIÓN.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 2069 de 2020, el artículo 87 
del Código de Comercio y el numeral 20 del artículo 17A del Decreto 1736 de 2020, 
adicionado por el artículo 10 del Decreto 1380 de 2021, en concordancia con el numeral 
6° del artículo 11 del Decreto 2153 de 1992, la Superintendencia de Sociedades tiene la 
facultad de imponer una sanción, de hasta ochenta y cinco (85) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, por infracción a las leyes, a los estatutos o a cualquier otra 
norma legal a la que deban sujetarse las cámaras de comercio, así como por la 
inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia de 
Sociedades. 

En la medida en que la CCV con sus acciones y omisiones desplegó varias conductas 
irregulares e infringió varias disposiciones a las que se encontraba sujeta, se impondrá 
una multa por cada una de las infracciones cometidas, considerando el límite establecido 
en la ley para cada una de ellas. 

4.1. Graduación de la sanción. 

Como consecuencia de lo expuesto, le corresponde a este Despacho imponer una sanción 
pecuniaria razonable y proporcional que guarde relación con la naturaleza de las 
actuaciones y omisiones, con la situación patrimonial y financiera de la Cámara de 
Comercio y con la gravedad que revisten las faltas. 

Al efecto, para la graduación de la sanción se tendrá en cuenta la información financiera 
reportada por la Cámara de Comercio a 31 de diciembre de 2024 en el sistema SIRFIN, 
radicada con el n° 2025-01-132724 del 28 de marzo de 2025.

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 50 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho tendrá 
en cuenta en la dosimetría de la sanción, los siguientes criterios de agravación:

“Artículo 50. Graduación de las sanciones. Salvo lo dispuesto en leyes 
especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por infracciones 
administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables:

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.

(…) 

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los 
deberes o se hayan aplicado las normas legales pertinentes. 

(…)”
(Negrillas fuera de texto)

Lo anterior, de acuerdo con el análisis a continuación:

4.1.1.  Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados.58
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En el caso objeto de la presente actuación administrativa, quedó plenamente 
demostrado que, con las acciones y omisiones en que incurrió la CCV afectó bienes 
jurídicos de relevancia constitucional y legal y de interés general, tales como la 
publicidad, la seguridad jurídica y confianza legítima, la celeridad y la eficacia del registro 
mercantil, el derecho fundamental de petición y los principios de transparencia y 
selección objetiva en la contratación, todos los cuales resultan esenciales para garantizar 
el normal desarrollo de las relaciones comerciales, la certeza en las transacciones y la 
confianza de los usuarios en la Cámara de Comercio y en el sistema registral. 

Súmase a lo anterior que, con la transgresión de los principios y deberes que deben 
orientar a la entidad cameral y a los funcionarios y directivos de las cámaras de comercio 
y que deben primar en el ejercicio no solo de la función registral sino de la actividad 
contractual, no se generó solamente una afectación a los bienes jurídicos mencionados; 
también resultaron directamente afectados los usuarios de los registros públicos y los 
eventuales contratistas de la entidad.

Frente a este aspecto, es pertinente aclarar que el criterio de agravación establecido en 
el numeral primero del artículo 50 del CPACA consiste en haber generado un daño o 
peligro a los intereses jurídicos tutelados. Aun cuando la norma no exige la 
materialización del daño para que se configure la causal, en el caso presente dicho daño 
sí ocurrió, como quedó explicado en la argumentación de cada uno de los cargos que 
dan origen a la sanción. 

Por lo expuesto, no son de recibo las manifestaciones realizadas por la CCV en sus 
descargos y alegatos de conclusión en el sentido de indicar que no se causó perjuicio 
alguno y que, por tal razón, en su criterio, no procedería sanción alguna en su contra y 
el expediente debería ser archivado.

4.1.2. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o 
se hayan aplicado las normas legales pertinentes.

Tal como quedó ampliamente analizado y sustentado en el acápite tercero del presente 
acto administrativo, los actos desarrollados por la CCV revelan un proceder negligente 
frente al cumplimiento de sus deberes legales, el cual ha llevado a este despacho a 
calificar sus comportamientos a título de culpa.

En el curso de la actuación administrativa la CCV no logró desvirtuar los cargos primero 
al séptimo que le fueron formulados por el incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias tantas veces mencionadas. Tampoco logró probar el supuesto caso 
fortuito que alegó en su defensa ya que, por el contrario, lo que sí se demostró fue que 
sus conductas se desarrollaron contraviniendo de manera no solo imprudente sino 
negligente las previsiones legales y estatutarias a las que se encontraba sujeta la entidad 
cameral como operador especializado del registro público. 

Finalmente, es pertinente advertir que durante la actuación administrativa no se 
evidenció ninguna causal de atenuación que resulte aplicable para la graduación de la 
sanción.

4.2. Cálculo de la sanción en U.V.B. 

El artículo 313 de la Ley 2294 de 2023106, estableció que las sanciones a imponer a partir 
del 1º de enero de 2024 se calcularán con base en su equivalencia a Unidades de Valor 

106 Ley 2294 de 2023. “Artículo 313. Unidad de valor básico (UVB). <Rige a partir del 1 de enero de 
2024> Créase la Unidad de Valor Básico (UVB). El valor de la Unidad de Valor Básico (UVB) se reajustará 
anualmente en la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) sin alimentos ni regulados, certificado 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en el periodo comprendido entre el 

58
f9

-4
C

4C
-5

F
f9

-4
c4

c-
I8

f9
-4

c4
c

R
es

ol
uc

iï¿
½

n 
F

irm
a 

D
ig

ita
l 2

02
5-

01
-1

49
41

1

https://www.youtube.com/@NoSoyExperto.


Resolucion
2025-01-862930

CAMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

 Página: | 232
________________________________________________________________________

Básico (U.V.B.). De ahí que, en caso de determinarse la procedencia de la imposición de 
la multa señalada, se aplicará el monto equivalente en valores U.V.B.

Al respecto, mediante la Resolución n.° 3914 del 17 de diciembre de 2024, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público estableció que el valor de la U.V.B para 2025 sería de 
$11.552. 

En el caso bajo examen, durante la actuación administrativa quedó demostrada la 
prosperidad de los cargos primero al séptimo formulados en contra de la CCV, puesto 
que ésta infringió las disposiciones referidas en cada uno de ellos y particularmente 
indicadas en el numeral 3.11. del presente acto administrativo.

Así las cosas, de acuerdo con los criterios de graduación de la sanción que quedaron 
consignados en el numeral 4.1. de este acto administrativo, se impondrá a la CCV una 
sanción consistente en el pago de las siguientes multas pecuniarias:

1. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Primero, una multa igual a $ 
2.327,591153047 107 UVB equivalentes a la suma de VEINTISÉIS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($26.888.333).

2. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Segundo, una multa igual a $ 
2.327,591153047108 UVB equivalentes a la suma de VEINTISÉIS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($26.888.333).

3. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Tercero, una multa igual a $ 
2.327,591153047109 UVB equivalentes a la suma de VEINTISÉIS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($26.888.333).

4. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Cuarto, una multa igual a $ 
865,650969529110 UVB equivalentes a la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($10.000.000).

primero (1o) de octubre del año anterior al año considerado y la misma fecha del año inmediatamente anterior 
a este. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público publicará mediante Resolución antes del primero (1o) de enero de 
cada año, el valor de la Unidad de Valor Básico (UVB) aplicable para el año siguiente. 

El valor de la UVB para el año 2023 será de diez mil pesos ($10.000.00). 

Todos los cobros; sanciones; multas; tarifas; requisitos financieros para la constitución, la habilitación, la 
operación o el funcionamiento de empresas públicas y/o privadas; requisitos de capital, patrimonio o ingresos 
para acceder y/o ser beneficiario de programas del estado; montos máximos establecidos para realizar 
operaciones financieras; montos mínimos establecidos para el pago de comisiones y contraprestaciones 
definidas por el legislador; cuotas asociadas al desarrollo de actividades agropecuarias y de salud; 
clasificaciones de hogares, personas naturales y personas jurídicas en función de su patrimonio y/o ingresos; 
incentivos para la prestación de servicio público de aseo; y honorarios de los miembros de juntas o consejos 
directivos, actualmente denominados y establecidos con base en salarios mínimos o en Unidades de Valor 
tributario (UVT), deberán ser calculados con base en su equivalencia en términos de la Unidad de Valor Básico 
(UVB) el año 2023, conforme lo dispuesto en este artículo.” 

Parágrafo 1o. Si como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo el valor de los 
conceptos objeto de indexación no es un número entero, se deberá aproximar dicho valor a la cifra con dos 
(2) decimales más cercana; y si es inferior a una (1) Unidad de Valor Básico (UVB), se deberá aproximar a la 
cifra con tres (3) decimales más cercana. (…)”  
107 Aproximado a nueve decimales
108 Aproximado a nueve decimales
109 Aproximado a nueve decimales
110 Aproximado a nueve decimales
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5. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Quinto, una multa igual a $ 
4.847,645429363111 UVB equivalentes a la suma de CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($56.000.000).

6. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Sexto, una multa igual a $ 
4.189,664127424112 UVB equivalentes a la suma de CUARENTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($48.399.000).

7. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Séptimo, una multa igual a $ 
1.862,072887812113 UVB equivalentes a la suma de VEINTIÚN MILLONES 
QUINIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($21.510.666).

En mérito de lo expuesto, la Directora de Supervisión de Cámaras de Comercio y sus 
Registros Públicos (E), 

RESUELVE
 
ARTÍCULO PRIMERO. IMPONER a la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO, 
identificada con NIT 892.000.102, una sanción por las infracciones relacionadas con los 
Cargos Primero a Séptimo, consistentes en i) el incumplimiento a su deber de 
información a los usuarios; ii) la desactualización de Manuales de Procedimientos y 
Formatos de Registros Públicos; iii) adelantar trámites registrales sin el cumplimiento 
de los requisitos legales; iv) el incumplimiento de los términos legales establecidos en 
la Ley 1755 de 2015; v) el incumplimiento de normas y manuales en los procesos de 
contratación; vi) conductas de proselitismo político y vii) el incumplimiento de las 
normas e instrucciones de preparación y presentación de información financiera. 

La sanción consistirá en el pago de las multas pecuniarias cuya cuantía se fija como se 
indica a continuación:   

1.1. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Primero, una multa igual a $ 
2.327,591153047 114 UVB equivalentes a la suma de VEINTISÉIS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($26.888.333).

1.2. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Segundo, una multa igual a $ 
2.327,591153047115 UVB equivalentes a la suma de VEINTISÉIS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($26.888.333).

1.3. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Tercero, una multa igual a $ 
2.327,591153047116 UVB equivalentes a la suma de VEINTISÉIS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($26.888.333).

1.4. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Cuarto, una multa igual a $ 
865,650969529117 UVB equivalentes a la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($10.000.000).
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1.5. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Quinto, una multa igual a $ 
4.847,645429363118 UVB equivalentes a la suma de CINCUENTA Y SEIS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($56.000.000).

1.6. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Sexto, una multa igual a $ 
4.189,664127424119 UVB equivalentes a la suma de CUARENTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE 
($48.399.000).

1.7. Por las infracciones relacionadas con el Cargo Séptimo, una multa igual a $ 
1.862,072887812120 UVB equivalentes a la suma de VEINTIÚN MILLONES 
QUINIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($21.510.666).

PARÁGRAFO PRIMERO. La multa impuesta deberá ser cancelada dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha de ejecutoria de esta resolución, ingresando a la 
página web www.supersociedades.gov.co, en el menú principal de Atención y 
servicios a la ciudadanía / Portal de pagos, y descargar allí la cuenta de cobro para PAGO 
EN BANCO (sucursal de Bancolombia), o efectuar el pago vía PSE.

En caso de que aún no aparezca en su estado de cuenta el comprobante de pago, por 
favor comunicarse a la Línea Única de Atención al Ciudadano de la Superintendencia de 
Sociedades (601)-2201000 Extensión 7159, o al correo electrónico 
cartera@supersociedades.gov.co 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Vencido el término previsto en el parágrafo anterior sin que 
se acredite ante esta Superintendencia el pago de la sanción allegando para este efecto 
copia de la cuenta de cobro debidamente cancelada, se iniciará el cobro a través del 
procedimiento de jurisdicción coactiva, conforme a lo dispuesto en el artículo 5º de la 
Ley 1066 de 2006, reglamentada por el Decreto 4473 del 15 de diciembre de 2006.

PARÁGRAFO TERCERO. Con el fin de obtener información sobre las facilidades que 
ofrece la Entidad para el pago de las multas, la CCV podrá comunicarse con el Grupo de 
Cartera en el teléfono: (601) 2201000, o enviar su solicitud al correo 
webmaster@supersociedades.gov.co. 

ARTÍCULO SEGUNDO. ARCHIVAR parcialmente los siguientes cargos, por las razones 
analizadas en la parte motiva de esta Resolución:

1. Se archiva parcialmente el cargo tercero, exclusivamente en lo atinente al 
incumplimiento de la disposición contenida en el numeral 1.1.8.1. de la Circular 
Externa n.° 100-000002 del 25 de abril de 2022 de la Superintendencia de 
Sociedades.

2. Se archiva parcialmente el cargo quinto, exclusivamente en lo relacionado con 
las infracciones imputadas respecto de los contratos que fueron celebrados entre 
los meses de enero de 2021 y diciembre de 2022, por haber operado el fenómeno 
de la caducidad de la facultad sancionatoria previsto en el artículo 52 del CPACA.

3. Se archiva parcialmente el cargo séptimo, exclusivamente en lo relacionado con 
el reconocimiento de las inversiones en acciones como Activos Financieros No 
Corrientes.
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ARTÍCULO TERCERO. ARCHIVAR las diligencias derivadas de las quejas radicadas con 
los n.° 2023-01-525173, 2023-01-538642, 2023-01-755625, 2023-01-812344 y 2023-
01-812353, de acuerdo con lo expuesto en el numeral 3.9. de la parte motiva.

ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICAR el contenido de esta Resolución a la CÁMARA DE 
COMERCIO DE VILLAVICENCIO, identificada con NIT 892.000.102, al correo 
electrónico presidencia@ccv.org.co121, en virtud de lo dispuesto por el artículo 56 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO. ADVERTIR que contra la presente resolución procede el recurso 
de reposición ante la Dirección de Supervisión de Cámaras de Comercio y sus Registros 
Públicos, y en subsidio, el de apelación ante la Superintendente Delegada de Supervisión 
Societaria, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
resolución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 74, 76 y siguientes de la Ley 
1437 del 2011.

PARÁGRAFO. El recurso de apelación podrá interponerse directamente ante la 
Superintendente Delegada de Supervisión Societaria, en concordancia con el numeral 2 
del artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

ARTÍCULO SEXTO. DAR TRASLADO a la CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA para lo de su competencia, de conformidad con lo expuesto en los 
numerales 3.1., 3.5. y 3.6. de la parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO. COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a las 
siguientes personas:

 , en la dirección electrónica 
@gmail.com en calidad de interesado.  

 
 , en la dirección electrónica 

  

   , en la dirección electrónica 
@yahoo.com.co en calidad de interesado.  

 , en la dirección electrónica 
@gmail.com en calidad de interesado.  

  
 

en la dirección electrónica @hotmail.com en calidad de interesado.  

 PROCURADURÍA REGIONAL DE INSTRUCCIÓN DEL META, en la dirección 
electrónica regional.meta@procuraduria.gov.co en calidad de interesado.  

 PERSONERÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, en la dirección electrónica 
oficinajuridica@personeriavillavicencio.gov.co en calidad de interesado.  

ARTÍCULO OCTAVO. ORDENAR remitir copia de la presente resolución al Grupo de 
Cartera y de Cobro Coactivo de esta Superintendencia, una vez ejecutoriada la misma, 
para lo de su competencia.

121 De acuerdo con la autorización de notificación electrónica recibida por esta Superintendencia en Formulario 
remitido por la CCV el 2 de abril de 2024 a las 11:34:59 a.m.
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ARTÍCULO NOVENO. ADVERTIR que el expediente se encuentra a disposición para su 
consulta en la sede principal de la Superintendencia de Sociedades, Avenida El Dorado 
N.° 51-80 de la ciudad de Bogotá, D.C., según los protocolos de acceso vigentes en la 
fecha de su visita. Igualmente, podrá solicitar fotocopias de este o una copia escaneada 
mediante solicitud dirigida al correo electrónico:  
direccioncamaras@supersociedades.gov.co 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ELSA MARÍA LÓPEZ ROCA
Directora de Supervisión de Cámaras de Comercio y sus Registros Públicos (E)

TRD. VISITAS A 
Rad. 2023-01-535327
NIT 892000102
Cód. Trám. 126026
Cód. Dep. 303
Expediente: A2025315057198000134
Anexos 0
 

ELABORADOR(ES):
NOMBRE: P6735
CARGO: Contratista
REVISOR(ES) :
NOMBRE: A9626
CARGO: Coordinadora del Grupo de Cámaras de Comercio
APROBADOR(ES) :
NOMBRE: ELSA MARIA LOPEZ ROCA
CARGO: Directora de Supervisión de Cámaras de Comercio y sus Registros Públicos
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